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1 Introducción 

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2000, denominada Directiva Marco del Agua, en adelante DMA, es la que establece el 

marco europeo de actuación en el ámbito de la política de aguas. Dicha Directiva se 

rige por los principios de protección de los ecosistemas acuáticos, uso sostenible de 

las aguas, y participación pública activa y, en base a ellos, su objetivo general es la 

protección y mejora del medio hídrico que permita conseguir el buen estado de las 

aguas, la garantía de disponibilidad de agua y la prevención de los daños causados 

por las inundaciones y las sequías. 

El principal instrumento para la consecución de estos objetivos son los planes 

hidrológicos, en los que se recogen tanto las medidas concretas como las 

correspondientes disposiciones normativas para alcanzarlos. En este contexto, 

mediante el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, fue aprobado el Plan Hidrológico de 

la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental correspondiente al 2º ciclo de 

planificación 2015-2021. 

En la actualidad, las administraciones hidráulicas, Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico (CHC) y Agencia Vasca del Agua (URA), están trabajando en el proceso de 

revisión del citado Plan. Dicho proceso deberá concluir en diciembre de 2021 con la 

aprobación del Plan Hidrológico del 3er ciclo de planificación (2021-2027), tal y como 

se recoge en la siguiente figura. 

 

Figura 1. Proceso de planificación hidrológica. 

En todas las etapas del proceso de planificación hidrológica las administraciones 

deben fomentar la participación activa y garantizar la consulta pública y el acceso a la 

información de referencia del citado proceso: en concreto, de la elaboración, el 

seguimiento y la revisión de los Planes Hidrológicos de cuenca. 

En el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental la coordinación entre las 

administraciones hidráulicas para la implementación 3er ciclo de planificación 
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hidrológica se realiza conforme a lo dispuesto en el Convenio de colaboración firmado 

por URA y la CHC el 18 de julio de 2012 (BOE nº 186), en cumplimiento de la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se 

fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas. 

Con el fin de garantizar la máxima coordinación de los trabajos de planificación 

hidrológica en dichos ámbitos competenciales, y de facilitar la comprensión de los 

documentos, la Agencia Vasca del Agua y la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico han trabajado de forma coordinada y conjunta en la redacción de este 

bloque documental. De esta forma, con el fin de proporcionar una visión integral y 

conjunta de la demarcación y de facilitar el posterior proceso de integración 

armónica, los documentos elaborados incluyen aspectos descriptivos e 

ilustrativos de la totalidad de la parte española de la Demarcación Hidrográfica 

del Cantábrico Oriental, resultado de la incorporación de la información 

correspondiente a cada uno de los ámbitos de competencias. Todo ello sin perjuicio 

del alcance que la normativa de aplicación dispone para los documentos, el elaborado 

por URA para el ámbito en el que ejerce competencias la CAPV y el elaborado por la 

CHC para el ámbito en el que ejerce competencias la Administración General del 

Estado (Figura 2). 

 

Figura 2. Ámbito territorial de la demarcación 

En el proceso de participación pública el EpTI ha sido sometido a consulta pública. Tal 

y como se explica más adelante, el plazo inicial de 6 meses ha sido adaptado y 

ampliado debido a la situación producida por la COVID-19. Simultáneamente se ha 

desarrollado un proceso de participación activa para la totalidad de la DH del 

Cantábrico Oriental, realizado conjuntamente y de forma coordinada por URA y la 

CHC. 

Dicho proceso de participación ha posibilitado dar a conocer al público en general y a 

los agentes relacionados con la gestión del agua, en particular, los contenidos y 

previsiones del EpTI, así como recabar aportaciones e ideas para enriquecer, 

completar o corregir sus diferentes contenidos. 

El presente documento reúne la documentación resultante de todo el proceso de 

participación y consta de tres apartados y dos apéndices. 
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Tras este primer apartado introductorio, en el segundo se enmarca el proceso de 

participación del EpTI en su normativa reguladora y se describe en detalle tanto el 

planteamiento como las actuaciones desarrolladas y las herramientas habilitadas al 

efecto. En el tercer y último capítulo se resumen los resultados obtenidos a partir de 

los diferentes niveles de participación y, como consecuencia de ello, las 

modificaciones y mejoras incorporadas al ETI. 

En el apéndice I se recoge el Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y 

sugerencias en relación con el EpTI del 3er ciclo de planificación hidrológica (2021-

2027) de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental, que incluye los textos 

íntegros de las aportaciones remitidos a las administraciones hidráulicas en el trámite 

de información y consulta pública. 

En el apéndice II se adjunta la documentación relacionada con los talleres realizados 

durante el proceso de participación activa (informes resumen y documentos de retorno 

de cada taller). 
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2 Proceso de participación pública del Esquema 

de Temas Importantes 

El EpTI es un documento abierto a la participación ciudadana que, siguiendo el artículo 

14 de la DMA, debe ser sometido a los tres niveles principales de participación pública: 

un primer nivel a partir del suministro de información necesaria, un segundo nivel 

consistente en un proceso de consulta pública, a través del cual el público tiene la 

posibilidad de contribuir con sus aportaciones al documento provisional elaborado por 

las administraciones hidráulicas. Y, por último, un tercer nivel o participación activa en 

la que los agentes interesados pueden influir activamente en el proceso de 

planificación, tratando los problemas y contribuyendo en la búsqueda de posibles 

soluciones. 

 

Figura 3. Fases y formas de participación 

A continuación, se exponen los procedimientos desarrollados y las herramientas 

habilitadas para garantizar los tres niveles de participación pública.  

Una información más detallada se puede encontrar en la guía de participación pública 

elaborada con el objeto establecer las pautas del proceso de participación pública 

relacionado con el Esquema Provisional de Temas Importantes (EpTI) en el tercer 

ciclo de planificación hidrológica 2021-2027. 

2.1 Suministro de información 

El primer nivel del proceso participativo, el suministro de información, se ha asegurado 

al facilitar todos aquellos instrumentos necesarios para promover y hacer efectivo el 

suministro de la información a través de documentos divulgativos, páginas web, 

herramientas electrónicas, foros, etc. De este modo, en las páginas web de las 

administraciones hidráulicas ha estado disponible toda la información sobre la 

planificación hidrológica y, en particular, sobre el documento del EpTI: 
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2.2 Consulta pública 

De conformidad con lo establecido en los art. 74 y 79.5 del Real Decreto 907/2007, de 

6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), ha 

tenido lugar la consulta pública del EpTI. 

En el BOPV (nº 184) del 27 de septiembre de 2019 se publicó la Resolución de 17 julio 

de 2019, del Director General de la Agencia Vasca del Agua, por la que se anunciaba 

la apertura del período de consulta pública del documento «Esquema provisional de 

Temas Importantes en materia de Gestión de Aguas» del proceso de planificación 

hidrológica de tercer ciclo, correspondiente a la demarcación hidrográfica del 

Cantábrico Oriental, en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

Por otro lado, en el BOE (nº 21) de 24 de enero de 2020, se publicó la Resolución de 

la Dirección General del Agua por la que se anunciaba el inicio del periodo de consulta 

pública de los documentos titulados "Esquema provisional de Temas Importantes" 

correspondientes al proceso de revisión de tercer ciclo de los planes hidrológicos de 

las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, 

Melilla, Segura y Júcar y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico Oriental (en el ámbito de competencia de la Administración General del 

Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

El plazo de seis meses inicialmente concedido, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de las citadas disposiciones, quedó temporalmente suspendido desde el 

día 14 de marzo de 2020 por la disposición adicional tercera del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

El plazo se reanudó el día 1 de junio de 2020 en cumplimiento del artículo 9 del Real 

Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma 

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, antes mencionado. De 

acuerdo con la Resolución del Director General de la Agencia Vasca del agua y el 

Anuncio de la Dirección General del Agua publicados el día 4 de junio, el plazo de 

consulta terminó el 30 de octubre en los dos ámbitos de competencia de la 

demarcación (en el ámbito intracomunitario se consideró conveniente ampliar el plazo 

hasta esta fecha, a efectos de coordinación de los periodos de consulta pública en la 

demarcación y de posibilitar el desarrollo de los talleres de participación pública). 

Páginas web de las administraciones hidráulicas (enlaces al EpTI) 

Agencia Vasca del Agua: 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-

00033362/es/contenidos/informacion/eti_2021_2027/es_def/index.shtml 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico: 

https://www.chcantabrico.es/planes-hidrologicos-2021-2027/dhc-oriental/esquema-

provisional-de-temas-importantes1 
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Atendiendo a lo dispuesto en el art. 79.4 del RPH, se ha remitido a las partes 

interesadas el documento del EpTI para que, en la forma establecida en el art. 74, se 

realicen las propuestas y sugerencias que se consideren oportunas hasta el 30 de 

octubre de 2020. Las entidades consultadas se encuentran en la siguiente tabla. 

AGENTES 
Agence de l’Eau Adour 
Garonne 

Communauté d’Agglomération 
Pays Basque 

Conseil général des 
Pyrénées Atlantiques 

CPIE Littoral Basque - 
Euskal Itsasbazterra 

Demarcación Costas 
País Vasco 

Servicio Provincial de Costas en 
Gipuzkoa 

Autoridad Portuaria del 
Puerto de Bilbao 

Autoridad Portuaria del 
Puerto de Pasaia 

Dirección de Desarrollo 
Industrial (GV-EJ) 

Dirección de Energía, Minas y 
Administración Industrial (GV-EJ) 

Dirección de Desarrollo 
Rural y Litoral y 
Políticas Europeas (GV-
EJ) 

Dirección de Agricultura y 
Ganadería (GV-EJ) 

Dirección de Pesca y 
Acuicultura (GV-EJ) 

Dirección de Calidad e Industrias 
Alimentarias (GV-EJ) 

Dirección de Puertos y 
Asuntos Marítimos (GV-
EJ) 

Dirección de Patrimonio 
Cultural (GV-EJ) 

Dirección de Promoción 
de la Cultura (GV-EJ) 

Dirección de Innovación Educativa 
(GV-EJ) 

Dirección de Patrimonio 
Natural y Cambio 
Climático (GV-EJ) 

Dirección de Planificación 
Territorial y Urbanismo 
(GV-EJ) 

Dirección de 
Administración 
Ambiental (GV-EJ) 

Dirección de Infraestructuras del 
Transporte (GV-EJ) 

Dirección de 
Planificación del 
Transporte (GV-EJ) 

Dirección de Salud 
Pública y Adicciones (GV-
EJ) 

Dirección de Atención 
Emergencias y 
Meteorología (GV-EJ) 

Dirección General de Industria, 
Energía e Innovación (Gobierno 
de Navarra) 

Instituto Príncipe de 
Viana (Gobierno de 
Navarra) 

Dirección General de 
Medio Ambiente y Agua 
(Gobierno de Navarra) 

Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 
(Gobierno de Navarra) 

Dirección General de Desarrollo 
Rural (Gobierno de Navarra) 

Dirección General de 
Obras Públicas 
(Gobierno de Navarra) 

Dirección General de 
Ordenación del Territorio, 
Movilidad y Vivienda 
(Gobierno de Navarra) 

Dirección General de 
Protección Civil 
(Gobierno de Navarra) 

NILSA (Gobierno de Navarra) 

Dirección General de 
Vivienda, Arquitectura y 
Urbanismo (Junta de 
Castilla y León) 

Dirección General de 
Carreteras e 
Infraestructuras (Junta de 
Castilla y León) 

Dirección General de 
Medio Natural (Junta de 
Castilla y León) 

Dirección General de Calidad y 
Sostenibilidad Ambiental (Junta de 
Castilla y León) 

Dirección General de 
Protección Civil (Junta 
de Castilla y León) 

Dirección General de 
Industrias Agrarias y 
Modernización de 
Explotaciones (Junta de 
Castilla y León) 

Dirección General de 
Producción 
Agropecuaria y 
Desarrollo Rural (Junta 
de Castilla y León) 

Dirección General de Patrimonio 
Cultural (Junta de Castilla y León) 

Dirección General de 
Energía y Minas (Junta 
de Castilla y León) 

Dirección General de 
Industria e Innovación 
Tecnológica (Junta de 
Castilla y León) 

Dirección General de 
Medio Ambiente (DFB) 

Dirección General de 
Infraestructuras y Desarrollo 
Territorial (DFB) 

Dirección General de 
Agricultura (DFB) 

Dirección General de 
Transportes (DFB) 

Dirección General de 
Relaciones Municipales 
y Emergencias (DFB) 

Dirección General de Medio 
Ambiente (DFG) 

Dirección General de 
Obras Hidráulicas 
(DFG) 

Dirección General de 
Ordenación Territorial 
(DFG) 

Dirección General de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural (DFG) 

Dirección de Montes y Medio 
Natural (DFG) 

Dirección General de 
Cultura (DFG) 

Dirección General de 
Movilidad y Transporte 
Público (DFG) 

Dirección de Medio 
Ambiente y Urbanismo 
(DFA) 

Dirección General de fomento del 
Empleo, Comercio y Turismo 
(DFA) 

Dirección General de 
Agricultura (DFA) 

Dirección General de 
Cultura (DFA) 

Dirección General de 
Equilibrio Territorial 
(DFA) 

Dirección General de 
Infraestructuras Viarias (DFA) 

EUDEL 
Federación Navarra de 
Municipios y Concejos 

Federación Regional de 
Municipios y Provincias 
de Castilla y León 

Consorcio de Aguas Bilbao 
Bizkaia 

Consorcio de Aguas de 
Busturialdea 

Consorcio de Aguas 
Kantauriko Urkidetza 

Consorcio de Aguas de 
Gipuzkoa 

Aguas del Añarbe Servicios de Txingudi SPRILUR 

IHOBE HAZI EVE DEBEGESA 

Cámara de Comercio de 
Bizkaia 

Cámara de Comercio de Álava 
Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación 
de Gipuzkoa 

Cámara de Comercio e 
Industria de Navarra 

Cámara de Comercio e 
Industria de Burgos 

TECNALIA 
RESEARCH&INNOVATION 

NEIKER-TECNALIA AZTI-TECNALIA 



Informe del proceso de participación pública para la elaboración del Esquema de Temas 
Importantes del tercer ciclo de planificación: 2021-2027 

 

 

 

ETI-Anexo II Pág. 7 de 25 

 

AGENTES 

Departamento de 
Biología Vegetal y 
Ecología (UPV) 

Departamento de Geodinámica 
(UPV) 

Departamento de 
Didáctica de la 
Matemática y de las 
Ciencias 
Experimentales (UPV) 

Departamento de 
Ingeniería nuclear y 
mecánica de fluidos 
(UPV) 

Patronato de la Reserva 
de la Biosfera de 
Urdaibai 

Fundación Nueva Cultura del 
Agua 

Fundación Cristina-
Enea 

LURGAIA 

Sociedad de Ciencias 
Aranzadi 

Sociedad de Ciencias Naturales 
de Sestao 

Ekoetxea Peñas Negras Txingudi Ekoetxea 

Instituto Geográfico 
Vasco INGEBA 

Eguzki Ekologistak Martxan Greenpeace 

SEO-Birdlife WWF Adena 
AEMS Ríos con vida 
Navarra 

Greenpeace Navarra 

Asociación para la 
defensa del litoral 

CONFEBASK AVEQ-KIMIKA ADEGI 

CEBEK SEA 
Clúster de industrias de 
Medio Ambiente 

Asociación Clúster del 
Papel de Euskadi 

Confederación de 
Forestalistas del País 
Vasco 

Confederación de Empresarios de 
Navarra 

EKE GARAPEN 

ENHE UAGA ENBA UAGNE Navarra 
ASAJA Castilla y León UPA Castilla y León UGT Navarra CCOO Navarra 
UGT Burgos CCOO Castilla y León Piscicultura ESACUA Iberdrola 

UR-WATT Ayuntamiento de Bilbao 
Ayuntamiento de 
Donostia 

Particulares interesados 

Ayuntamiento de Valle 
de Mena 

Mancomunidad de Malerreka   

 Relación de entidades consultadas. 

Durante este periodo, todas aquellas personas y entidades que han querido realizar 

observaciones y aportaciones al documento, han podido presentarlas en las oficinas 

de las administraciones hidráulicas o a través de los mecanismos habilitados al efecto. 

AGENCIA VASCA DEL AGUA 

Sede Central 
Oficina de las Cuencas 
Cantábricas Orientales 

Oficina de las Cuencas 
Cantábricas Occidentales 

C/ Orio, 1-3 

01010 Vitoria-Gasteiz 
Teléfono: 945 011 700,  
Fax: 945 011 701 

C/ Infanta Cristina, 11. Villa 
Begoña 
20008 Donostia-San Sebastián 
Teléfono: 943 024 800 
Fax: 943 024 801 

C/ Uribitarte, 10 
48001 Bilbao 
Teléfono: 944 033 800 
Fax: 944 033 801 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO 

Oficinas Centrales en Oviedo Oficina de Planificación Hidrológica 

Plaza de España, 2 - 33071 Oviedo 
Teléfono: 985 968 400; Fax: 985 968 405 

C/ Asturias, 8 - 33071 Oviedo 
Teléfono: 985 965 910; Fax: 985 965 906 

Oficina Territorial de Bizkaia y Álava Oficina Territorial de Gipuzkoa y Navarra 

C/ Gran Vía, 57 - 48011 Bilbao 
Teléfono: 944 411 700; Fax: 944 415 019 

C/ Paseo de Errotaburu, 1 - 20018 Donostia-San 
Sebastián 
Teléfono: 943 223 799; Fax: 943 311 964 

 Oficinas de las administraciones hidráulicas 

Finalizado el periodo de consulta pública, URA y la CHC han analizado todas las 

aportaciones dirigidas a ambos organismos y, aquellas que han sido valoradas 

positivamente, se han tenido en cuenta a la hora de enriquecer, completar o corregir 

los contenidos del EpTI. 

Las propuestas, observaciones y sugerencias realizadas al EpTI de la demarcación 

hidrográfica del Cantábrico Oriental, así como el informe de respuesta a las mismas, 
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están incluidas en el apéndice I. Además, en el apartado 3.1 se recogen los resultados 

del proceso de consulta pública y se resumen brevemente las modificaciones que, 

como consecuencia de dicho proceso, se han llevado a cabo en el documento 

definitivo del ETI. 

2.3 Participación activa 

El proceso de participación activa sobre el EpTI de la demarcación hidrográfica del 

Cantábrico Oriental se ha estructurado en base a las siguientes dinámicas 

complementarias: las herramientas electrónicas a través de las páginas web, los 

talleres de trabajo, así como otras iniciativas participativas de interés. 

El diseño de este proceso ha tenido en cuenta la experiencia adquirida en los 

procesos de participación de los ciclos de planificación anteriores, y se ha ajustado 

para adaptarse de la mejor manera posible a la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19. 

A continuación, se recogen las características más relevantes de los mecanismos y 

herramientas a través de los cuales se ha garantizado la participación activa. Los 

resultados del proceso y las modificaciones en el EpTI como consecuencia del mismo, 

se incluyen en el apartado 3.2. 

2.3.1 Herramientas electrónicas 

Tal y como se ha indicado anteriormente, el EpTI y los documentos referidos a la 

participación activa han estado accesibles en formato digital en la página Web de la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (http://www.chcantabrico.es) y de la 

Agencia Vasca del Agua (www.uragentzia.eus).  

De igual modo, para posibilitar la remisión de observaciones y aportaciones por parte 

de los agentes interesados y la ciudadanía, en general, se han habilitado las 

siguientes herramientas electrónicas: 

Agencia Vasca del Agua 

Correo electrónico: 

ParticipacionPlanHidrologico@uragentzia.eus  
 Foro virtual en  

www.irekia.eus 

 Twitter: 

@uraEJGV 

 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

Correo electrónico: 

participacion.planificacion@chcantabrico.es 
 

Foro virtual en  

https://www.chcantabrico.es/planes-hidrologicos-2021-

2027/dhc-oriental/esquema-provisional-de-temas-

importantes1 

2.3.2 Talleres 

Se han realizado cuatro talleres temáticos, en los que se han abordado las temáticas 

esenciales identificadas en la DH del Cantábrico Oriental para el ciclo de planificación 

2021-2027. En la tabla siguiente se recoge la correspondencia entre los talleres y los 

temas importantes identificados en el EpTI. 
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Temática de los talleres Temas importantes identificados en el EpTI 2021-2027 

Contaminación 

Tema 1. Contaminación de origen urbano 

Tema 2. Contaminación puntual por vertidos industriales 

Tema 3. Contaminación difusa 

Tema 4. Otras fuentes de contaminación 

Restauración y mejora ambiental 

Tema 5. Alteraciones morfológicas 

Tema 6. Implantación del régimen de caudales ecológicos 

Tema 7. Especies alóctonas e invasoras 

Tema 8. Protección de hábitat y especies asociadas a zonas protegidas 

Garantía de abastecimiento y 
racionalidad del uso 

Tema 9. Abastecimiento urbano y a la población dispersa 

Tema 11. Otros usos 

Tema 13. Sequías 

Tema 16. Recuperación de costes y financiación 

Inundabilidad Tema 12. Inundaciones 

 

Temas transversales abordados 
en todos los talleres temáticos 

Tema 10. Adaptación a las previsiones del cambio climático  

Tema 15. Coordinación entre administraciones 

Tema 17. Mejora del conocimiento 

Tema 18. Sensibilización, formación y participación pública 

 

A continuación, se muestra la fecha, hora y lugar de celebración de los talleres. 

Fecha Temática de los talleres Lugar Horario 

3 de marzo Restauración y mejora ambiental Centro Kursaal Elkargunea 
(A10) 
Avda. de Zurriola, 1 
20002 Donostia-San Sebastián 

17:00-20:00 

4 de marzo Inundabilidad Centro Kursaal Elkargunea 
(A10) 
Avda. de Zurriola, 1 
20002 Donostia-San Sebastián 

17:00-20:00 

5 de octubre Garantía del abastecimiento y 
racionalidad del uso* 

On line 10:00-12:30 

9 de octubre Contaminación* On line 10:00-12:30 

 Fecha, horario y lugar de celebración de los talleres 

* Los talleres sobre “Contaminación” y “Garantía del abastecimiento y racionalidad el uso”, previstos 

inicialmente para los días 11 y 12 de marzo, respectivamente, fueron suspendidos debido a la situación 

generada por la crisis del COVID-19. Ambos talleres se celebraron en el mes de octubre de forma virtual. 

Dinámica de los talleres: 

Los talleres se han estructurado en una primera parte de exposición, y una segunda 

parte de debate entre todos los asistentes. Tal y como se hizo en el ciclo anterior, se 

ha planteado que los agentes más relevantes relacionados con cada temática tuviesen 

un mayor protagonismo tanto en la parte de las exposiciones como en el debate. 

De este modo, tras una breve presentación (15 minutos, aproximadamente) por parte 

de las administraciones hidráulicas sobre el contenido del EpTI para cada tema, se ha 

dado paso a las presentaciones de los agentes participantes (alrededor de 15 minutos 

cada una). 
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Posteriormente, se ha desarrollado el debate entre todos los asistentes durante un 

tiempo aproximado de 2 horas. 

Material de trabajo: 

El material de trabajo de los talleres ha sido el propio documento del EpTI. 

Concretamente, las fichas de temas importantes correspondientes en cada caso. 

Agentes sociales convocados: 

Han sido convocadas más de 100 entidades, incluyendo las diferentes 

administraciones competentes, usuarios, agentes económicos, sindicatos, 

asociaciones y fundaciones de diversa naturaleza, los entes gestores de 

abastecimiento y saneamiento, universidades, centros tecnológicos, etc. 

Por otro lado, dado que en el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental existen cuencas 

compartidas con Francia (Bidasoa, Nive y Nivelle), han sido invitados a los talleres 

distintos organismos competentes, tales como Communauté d’Agglomération du Pays 

Basque, CPIE Littoral Basque - Euskal Itsasbazterra, Conseil Général des Pyrénées 

Atlantiques y Agence de l´Eau Adour Garonne. 

Los agentes invitados a participar en los talleres fueron los recogidos en la Tabla 1. 

2.3.3 Otras iniciativas 

Jornadas sobre los Esquemas de Temas Importantes del tercer ciclo de planificación 

organizadas por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

(MTERD) 

La Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico ha organizado una serie de talleres temáticos con los que orientar la 

posición sobre algunos de los contenidos más transversales que se han destacado en 

los EpTI. En estos talleres, desarrollados entre mayo y junio de 2020, se ha tratado de 

reunir el mejor conocimiento técnico disponible sobre el tema analizado. 

Los temas tratados en estos talleres, que se han desarrollado a través de 

videoconferencia con una duración máxima de 2 horas y con limitación de asistentes 

para favorecer el eficaz intercambio de opiniones, han sido los siguientes: 

- Taller 1: Requisitos ambientales adicionales en masas de agua relacionadas con 

espacios Natura 2000. 12 y 19 de mayo. 

- Taller 2: Contaminación difusa. 18 de mayo. 

- Taller 3: Acuíferos compartidos entre varias demarcaciones hidrográficas. 22 de 

mayo. 

- Taller 4: Tratamiento de exenciones y programa de medidas. 26 de mayo. 

- Taller 5: Caudales ecológicos. 29 de mayo.  

- Taller 6: Tratamiento del cambio climático en los planes hidrológicos. 5 de junio. 

- Taller 7: Zonas húmedas. Especies Invasoras. 12 de junio, 

- Taller 8: Gestión de masas de agua subterránea. 9 de junio.  
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En cada taller se ha trabajado con una ficha documental que ha servido de canalizador 

de las discusiones. La ficha se ha corregido o ampliado tras cada sesión del taller.  

Webinar sobre los Esquemas de Temas Importantes en demarcaciones con cuencas 

intercomunitarias 

Con el propósito de reforzar el proceso de participación pública durante esta situación, 

y de forma complementaria al proceso que se había planteado en cada una de las 

cuencas, la Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico y las Confederaciones Hidrográficas, organizaron una serie de 

Webinar (Conferencias web), donde se presentaron los principales aspectos recogidos 

en los EpTI correspondientes a las demarcaciones con cuencas intercomunitarias. 

Estas Conferencias web se llevaron a cabo entre el 27 de marzo y el 8 de abril. La 

primera y más general, a cargo del Director General del Agua y del Subdirector 

General de Planificación Hidrológica, fue introductoria del proceso en cuanto a sus 

contenidos, objetivos y planteamiento general. 

El 6 de abril de 2020 tuvo lugar la jornada correspondiente a la DH del Cantábrico 

Oriental, organizada por el citado Ministerio y la CHC con la participación de URA, en 

la que se presentaron los contenidos del EpTI para este tercer ciclo de planificación 

hidrológica en la demarcación. 

La información correspondiente a esta jornada, incluyendo las presentaciones 

realizadas en la misma y la grabación íntegra del seminario se puede encontrar en la 

página web del MTERD1. 

 
1https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/planificacion-

hidrologica/ETI_tercer_ciclo.aspx 

 



Informe del proceso de participación pública para la elaboración del Esquema de Temas 
Importantes del tercer ciclo de planificación: 2021-2027 

 

 

 

Pág. 12 de 25 ETI-Anexo II 
 

3 Resultados del proceso de participación 

pública y modificaciones realizadas en el EPTI 

Se han analizado todas las aportaciones, sugerencias y observaciones recibidas a lo 

largo del proceso de participación pública, y se han incorporado al definitivo ETI 

aquellas aportaciones consideradas adecuadas. 

A continuación, se presentan los resultados del proceso de participación pública y se 

resumen las modificaciones realizadas en el EpTI. 

3.1 Consulta pública 

3.1.1 Resumen de las aportaciones recibidas 

Durante el periodo de consulta pública, las administraciones hidráulicas han recibido 

las 23 aportaciones a través de distintas vías, incluidos los correos electrónicos 

habilitados a tal efecto.  

A continuación se presentan, agrupadas en cuatro categorías: Administración General 

de Estado (5), Gobiernos Autonómicos (1), Diputaciones Forales (3), y asociaciones y 

usuarios (14). Se indica además, si la aportación fue recibida en el ámbito 

intercomunitario de la demarcación, en el ámbito de las cuencas internas del País 

Vasco, o en ambos. La numeración de la aportación se ha establecido siguiendo el 

orden de entrada de las mismas. 

Nº 
aportación 

Entidad 

Recibida 

Fecha Ámbito 
inter 

Ámbito 
intra 

Administración General del Estado 

13 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación (Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico) 

X X 21/10/2020 

2 

Dirección General de la Costa y el Mar – 
Subdirección General para la Protección de la 
Costa (Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico) 

X  08/05/2020 

3 

Dirección General de la Costa y el Mar-
Subdirección General para la Protección del Mar 
(Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico) 

X  13/05/2020 

21 
Oficina Española de Cambio Climático 
(Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico) 

X  30/10/2020 

22 
Secretaría General de Pesca – Dirección 
General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 
(Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación) 

X  30/10/2020 

Gobiernos Autonómicos 

5 
Junta de Castilla y León – Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente – Dirección General 
de Patrimonio Natural y Política Forestal 

X  17/07/2020 
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Nº 
aportación 

Entidad 

Recibida 

Fecha Ámbito 
inter 

Ámbito 
intra 

Diputaciones Forales 

17 
Diputación Foral de Álava – Departamento de 
Agricultura 

X X 30/10/2020 

11 
Diputación Foral de Bizkaia – Departamento de 
Sostenibilidad y Medio Natural – DG de Medio 
Ambiente 1 

 X 19/10/2020 

16 
Diputación Foral de Bizkaia – Departamento de 
Sostenibilidad y Medio Natural – DG de Medio 
Ambiente 2 

 X 29/10/2020 

Usuarios y asociaciones 

15 
Asociación Española de Abastecimientos de 
Agua y Saneamiento (AEAS) 

X X 29/10/2020 

14 
Asociación Nacional de Empresarios 
Fabricantes de Áridos (ANEFA) 

X  29/10/2020 

9 Ecologistak Martxan X X 09/10/2020 

12 
Federación de asociaciones y municipios con 
centrales hidroeléctricas y embalses 
(FEMEMBALSES) 

X  20/10/2020 

4 
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 1 

X  16/07/2020 

7 
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 2 

X  15/09/2020 

6 
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 3 

X  09/10/2020 

8 
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 4 

X  19/10/2020 

10 
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 5 

X  23/10/2020 

18 
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 6 

X  30/10/2020 

19 
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 7 

X  30/10/2020 

20 Fundación Nueva Cultura del Agua X  30/10/2020 

1 GoiEner X X 19/04/2020 

23 SEO Bird Life X  30/10/2020 

 Propuestas, observaciones y sugerencias al EpTI de la demarcación hidrográfica 

del Cantábrico Oriental 

En el apéndice I se incluyen los textos íntegros de las aportaciones recibidas, así 

como el análisis de las mismas. Este análisis comprende una síntesis de cada 

propuesta efectuada, las respuestas motivadas a las mismas, y la concreción de las 

modificaciones o cambios que se realizan en el EpTI a resultas de la aportación.  

De forma general, se puede concluir que, tras el examen detallado de las 23 

aportaciones recibidas, éstas aglutinan 124 cuestiones específicas: 
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 104 (84%) de ellas son cuestiones que han sido valoradas de forma 

positiva. 

 

o 88 (71%) son propuestas que enriquecen o mejoran el planteamiento 

original del EpTI o hacen referencia a aspectos que ya estaban 

recogidos en los documentos, procediéndose a la corrección o mejora 

en los mismos, o al refuerzo, en su caso, de ciertos aspectos ya 

incluidos previamente.  

 

o 16 (13%) son cuestiones que, por su detalle, son más propias de la 

siguiente etapa de planificación hidrológica, el Proyecto de Plan, y que 

serán tenidas en cuentan durante la elaboración de este documento. 

Con carácter general, no generan cambios en las decisiones del ETI, si 

bien son citadas en los casos que corresponde.  

 

 3 (2%) son comentarios u opiniones que no precisan posicionamiento en 

relación con posibles modificaciones del EpTI. 

 

 17 (14%) son cuestiones que no han podido ser valoradas de forma positiva ni 

integradas en el EpTI. Muchas de ellas responden a aportaciones genéricas 

realizadas a las distintas cuencas del Estado, con una orientación no 

representativa de la realidad de las cuencas de la presente demarcación; o a 

aspectos relativos a la gestión del agua que se encuentran fuera del alcance o 

de los cometidos de la planificación hidrológica. En todo caso, se ha intentado 

clarificar estas cuestiones. 

De esta forma, sólo 17 cuestiones (14% del total) no han sido consideradas en los 

contenidos del ETI consolidado o en la elaboración del Proyecto de Plan Hidrológico.  

3.1.2 Modificaciones del EPTI como consecuencia de las aportaciones 

recibidas 

Las aportaciones recibidas en el procedimiento de información y consulta pública han 

dado lugar a distintas modificaciones en el EpTI. A continuación se describen de forma 

resumida las más relevantes: 

a) En las Fichas 1 (Contaminación de origen urbano) y 2 (Contaminación puntual por 

vertidos industriales) se ha incorporado una referencia a la problemática de la 

superación de nutrientes en las aguas costeras frente a San Sebastián y Bilbao 

diagnosticada en la evaluación del segundo ciclo de Estrategias Marinas. No 

obstante, esta superación no es refrendada por las analíticas de los programas de 

seguimiento de la Agencia Vasca del Agua, por lo que resulta necesario coordinar 

un diagnóstico único a partir de toda la información disponible y adoptar, en su 

caso, las medidas correctoras correspondientes. 

b) En el apartado de decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del 

Plan de la Ficha 3 (Contaminación difusa), se ha añadido una referencia al 

impulso de los acuerdos de custodia del territorio como una de las medidas que 

pueden contribuir a paliar los problemas derivados de la gestión silvícola en el 
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entorno de captaciones de abastecimiento y cabeceras, y el aporte excesivo de 

sedimentos a las aguas superficiales. 

c) En la Ficha 4 (Otras fuentes de contaminación) se han realizado diferentes 

cambios y precisiones en relación con la problemática de basuras marinas. Así, se 

ha clarificado la redacción relativa a objetivos e indicadores de basura marina; se 

han incorporado enlaces a documentos en el que puede encontrarse información 

pormenorizada del Inventario de focos de procedencia y acumulación de basura 

dispersa y un plan de acción para su prevención y reducción; y se han sustituido 

las referencias a “acumulación de basuras” por “presencia de basuras”. 

d) En la Ficha 6 (Implantación del régimen de caudales ecológicos) se ha 

incorporado una referencia a la importancia que tiene la implementación del 

régimen de caudales ecológicos en la consecución del buen estado de 

conservación de los ecosistemas marinos dependientes de las plumas asociadas 

a las desembocaduras de los ríos. 

e) En los apartados 1 y 2 de la sección B de la Ficha 7 (Especies alóctonas 

invasoras), se ha añadido una mención a la navegación comercial como una 

actividad que potencialmente podría contribuir a la introducción de especies 

invasoras. En esta ficha también se ha incorporado una mención a la importancia 

de tener en cuenta, para las aguas costeras, los resultados de la evaluación inicial 

del descriptor 2 “Especies Alóctonas Invasoras” de la demarcación marina 

noratlántica en el marco de la estrategia marina noratlántica de segundo ciclo. 

f) En el apartado de decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del 

Plan de la Ficha 8 (Protección de hábitats y especies asociadas a zonas 

protegidas), se ha incorporado la conveniencia de la actualización de determinada 

información relativa a las zonas protegidas de la Red Natura 2000 teniendo en 

cuenta el progreso en el conocimiento sobre esta materia realizado en los últimos 

años y, en particular, la derivada de los siguientes estudios o informes: 

 Información aportada por la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla 

y León, en el marco de la consulta pública.  

 Guía para la integración de los objetivos de la Directiva Hábitats y de la 

Directiva Aves en los planes hidrológicos del tercer ciclo. Dirección General del 

Agua. MTERD. Marzo 2019.  

 Estrategia de conservación y de lucha contra amenazas de plantas protegidas 

ligadas al agua. MTERD. 2019.  

 Base de datos CNTRYES.  

 Informe sobre la aplicación de la Directiva Hábitats en España. Resultados del 

Informe del Artículo 17 de la Directiva 92/43/CEE de hábitats (Sexenio 2013-

2018). MTERD. Mayo 2019.  
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 Marco de Acción Prioritaria 2021-2027 y financiación de la Red Natura 2000 en 

España. MTERD. Marzo de 2020.  

g) En el apartado de decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del 

Plan de la Ficha 17 (Mejora del conocimiento), se han incluido una referencia a la 

importancia de avanzar en el conocimiento de los aportes de macrobasuras y de 

microbasuras a los ríos, aguas de transición y aguas costeras, desde fuentes 

localizadas en tierra (ríos y aportes directos). 

3.2 Participación activa 

3.2.1 Herramientas electrónicas 

No se han recibido comentarios o aportaciones de la ciudadanía a través de los foros 

electrónicos electrónicas descritos en el apartado 2.3.1. 

3.2.2 Talleres 

Tal y como se ha señalado en el apartado 2.3.2, los talleres desarrollados han 

constado de una primera parte de exposición en la que se ha presentado la 

problemática correspondiente, y de una segunda parte de debate entre todos los 

asistentes. Para el desarrollo de los debates se han formado varios grupos de trabajo. 

En el caso de los talleres presenciales, tras la lectura de las ideas o aportaciones 

realizadas por los diferentes grupos de trabajo, se ha procedido a realizar una 

priorización de las mismas (de acuerdo con la metodología empleada, cada asistente 

recibió 5 pegatinas para votar 5 aportaciones diferentes de máxima preferencia). 

A continuación se recoge un resumen de las principales conclusiones obtenidas de los 

talleres y de las modificaciones efectuadas en consecuencia en el EpTI. En el 

apéndice II del presente documento se incluye información más detallada del 

desarrollo de cada uno de estos talleres (informes resumen y documentos de retorno). 

En el taller de “Contaminación” han participado 52 personas y se han realizado 92 

ideas o aportaciones relacionadas con los siguientes ejes temáticos: contaminación 

urbana, contaminación industrial, contaminación difusa y otras fuentes de 

contaminación. 

Entre las aportaciones realizadas en el marco de los ejes de contaminación urbana e 

industrial, es preciso destacar la evaluación de la necesidad de incorporar una lista de 

contaminantes específicos vertidos en la cuenca, estudiar en cabecera y tramos bajos 

tanto los microplásticos como contaminantes emergentes, y asegurar que las 

metodologías de determinación de sustancias prioritarias son adecuadas a los valores 

de normas de calidad. 

En relación con la contaminación difusa, pueden destacarse aportaciones tales como 

reforzar la vigilancia e inspección en las instalaciones agroganaderas y mejorar el 

cumplimento de las buenas prácticas; reforzar la coordinación con las distintas 

entidades competentes (CCAA) en la autorización de las actividades de estas 
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explotaciones agroganaderas; e impulsar las zonas de salvaguarda ya definidas en el 

Plan Hidrológico para las captaciones de abastecimiento urbano, reforzando la eficacia 

de estas zonas, su inspección y control. 

Finalmente, cabe mencionar las siguientes propuestas relacionadas con otras fuentes 

de contaminación: mejorar el control de los lixiviados en vertederos antiguos con 

sistemas no adecuados a la normativa actual y el inventario de sus puntos de vertido, 

y avanzar en la caracterización de los suelos para poder tomar medidas correctoras y 

eliminar la dispersión de la contaminación. 

  
Figura 4. Fotografías del taller on line sobre contaminación 

En el taller de “Restauración y mejora ambiental” han participado 46 personas y se 

han realizado 58 ideas o aportaciones relacionadas con los siguientes ejes temáticos: 

restauración y rehabilitación de riberas fluviales, humedales interiores, estuarios y 

zonas costeras; eliminación o adecuación ambiental de azudes; y especies alóctonas 

invasoras. 

Entre las aportaciones que han recibido mayor apoyo por parte de los asistentes en los 

tres ejes temáticos, se encuentra el refuerzo de la coordinación entre administraciones 

con el fin de optimizar esfuerzos y resultados. También la sensibilización ciudadana es 

una de las propuestas destacadas, proponiéndose, por ejemplo, reforzar la 

concienciación del valor de la vegetación de ribera, de la problemática asociada a las 

especies exóticas invasoras y en transmitir la importancia de permeabilizar los ríos. 

Además, en relación con el eje temático restauración y rehabilitación de riberas 

fluviales, humedales interiores, estuarios y zonas costeras, se ha hecho hincapié en la 

monitorización después de las actuaciones realizadas para poder conocer las 

repercusiones que tienen dichas las mismas, y en la compra de terrenos para la 

restauración de riberas, humedales y zonas costeras. 

En el caso del eje temático referido a la eliminación y adecuación ambiental de 

azudes, ha destacado la priorización de la demolición del obstáculo cuando sea 

posible frente a otras medidas de permeabilización, y se han identificado varios 

criterios de priorización para el desarrollo de las actuaciones. 

Asimismo, en el taller se ha puesto de manifiesto la necesidad de mantener en el 

tiempo el esfuerzo en el control de las especies invasoras (continuidad de las 

actuaciones). También se ha considerado fundamental el mantenimiento y la mejora 
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de las condiciones naturales para evitar la instalación de especies invasoras y se ha 

propuesto la investigación en métodos de erradicación y el registro de experiencias de 

erradicación. 

 

  
Figura 5. Fotografías del taller presencial sobre restauración y mejora ambiental 

En el taller de “Garantía del abastecimiento y racionalidad el uso” han participado 

42 personas y en él han surgido 41 ideas o aportaciones relacionadas con los 

siguientes ejes temáticos: uso urbano-uso eficaz del abastecimiento; uso urbano-

nuevas infraestructuras de abastecimiento urbano; otros usos del agua; y recuperación 

de costes de los servicios del agua. 

Entre las aportaciones realizadas en el ámbito del uso eficaz del abastecimiento, es 

preciso destacar el fomento del control en continuo, la mejora de los indicadores de 

escasez de los PES en determinadas cuencas, que permita mejorar la 

representatividad de la situación diagnosticada por las estaciones de aforo para su 

correcta aplicación en las captaciones situadas en cabecera, así como avanzar en los 

perímetros de protección de las zonas de captación. 

En relación con las nuevas infraestructuras de abastecimiento urbano, cabe destacar 

la importancia de la ejecución del proyecto de alternativa del Canal Bajo del Añarbe. 

Entre las propuestas planteadas en el ámbito de otros usos del agua, se encuentra la 

de condicionar la reutilización de las aguas regeneradas a una reducción de las 

extracciones en la cuenca para evitar el efecto rebote (negativo sobre los ecosistemas) 

de incrementar el consumo de agua en la cuenca; extender el uso de 

contadores/mediciones en continuo y a tiempo real para hacer un seguimiento de 

detracciones instantáneas; y mejorar la gestión de determinadas explotaciones y 

actividades ganaderas actividades forestales en el entorno de embalses de 

abastecimiento y otras captaciones en cabeceras para prevenir los problemas que 

generan. 

Por último, en relación con la recuperación de costes se han planteado varias 

cuestiones alineadas con las decisiones recogidas en el EpTI como, por ejemplo, 

impulsar la aplicación de políticas de precios incentivadoras de la eficiencia, fomentar 

la integración de la gestión a través de consorcios de servicios que mejoren la 
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eficiencia, e incorporar el coste del recurso en el sistema estadístico de información 

sobre recuperación de costes de los servicios del agua. 

  

 
Figura 6. Fotografías del taller on line sobre garantía del abastecimiento y racionalidad 

del uso 

En el taller de “Inundabilidad” han participado 37 personas y se han trasladado 48 

ideas o aportaciones relacionadas con los siguientes ejes temáticos: medidas 

estructurales, medidas de alerta temprana, ordenación del territorio, y cambio climático 

e incertidumbre. 

Entre las propuestas más votadas por los asistentes en relación con las medidas 

estructurales, se encuentran el cuidado de las cuencas en cabecera para prevenir 

problemas aguas abajo (territorio fluvial); priorizar las actuaciones en función del nivel 

de riesgo, incorporando el factor de oportunidad, involucrando a ayuntamientos u otros 

agentes interesados en estas actuaciones; y la priorización de las soluciones basadas 

en la naturaleza. Asimismo, se ha destacado la importancia del seguimiento de la 

evolución de las medidas estructurales y su eficacia; y de las acciones dirigidas a la 

sensibilización social de la validez de las soluciones basadas en la naturaleza en la 

efectividad de la protección frente al riesgo de inundación. 

En relación con las medidas de alerta temprana, se ha hecho hincapié en la 

concienciación, sensibilización, formación e información de las personas que vienen 

en zonas de riesgo, especialmente en relación con la autoprotección. Asimismo, se ha 

propuesto la inclusión de planes de comunicación en los planes de riesgo de 

inundación. 

En cuanto a la ordenación del territorio, se ha considerado fundamental mejorar la 

conservación de la cubierta vegetal en cabecera y se han planteado varias propuestas 
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de modificación de la normativa del Plan Hidrológico. Se ha destacado la necesidad de 

reforzar la coordinación entre la normativa de protección de patrimonio y de inundación 

en cauces fluviales.  

Finalmente, en materia de cambio climático e incertidumbre, se ha puesto de 

manifiesto la importancia de garantizar el mantenimiento y ampliación de la red 

hidrometeorológica para disponer de información que en el futuro permita detectar la 

señal del cambio climático. 

Figura 7. Fotografías del taller de inundabilidad 

Las principales modificaciones introducidas en el EpTI como consecuencia del 

desarrollo de los talleres son las siguientes: 

- Ficha 5-Alteraciones morfológicas: En el apartado de decisiones que pueden 

adoptarse de cara a la configuración del Plan de esta ficha, se ha completado 

el texto relativo al refuerzo de la coordinación de políticas y trabajos en materia 

de aguas y patrimonio, detallando los objetivos perseguidos por dicha 

coordinación. 

Asimismo se han incorporado nuevas decisiones relativas a la monitorización y 

seguimiento de las actuaciones de restauración realizadas; a la necesidad de 

hacer énfasis en la problemática de los azudes con concesión en vigor aún sin 

permeabilizar; y al estudio de las posibilidades de permeabilización de los 

obstáculos a la hora de abordar proyectos de permeabilización, priorizando la 

demolición del obstáculo cuando sea posible. 

También se han incorporado cuestiones tales como el desarrollo de campañas 

de sensibilización sobre la importancia de mejorar el estado morfológico de las 

masas de agua, y la importancia de la identificación de tramos potenciales 

objeto de actuación, incluyendo el análisis de la disponibilidad de los terrenos 

necesarios. 

- Ficha 7-Especies alóctonas invasoras: En el apartado de decisiones que 

pueden adoptarse de cara a la configuración del Plan de esta ficha, se ha 

completado la decisión relativa al mantenimiento del esfuerzo realizado de los 

últimos años en la lucha contra las especies invasoras, destacando la 

importancia de concentrar estos esfuerzos en dos grupos de especies 

(aquellas han manifestado en los últimos años niveles de presencia 
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importantes; y algunas especies incluidas en la lista de especies preocupantes 

en el ámbito de la Unión Europea que están presentes en unos pocos núcleos 

aislados de la demarcación). 

También se ha reforzado la importancia de la coordinación entre las 

administraciones medioambientales e hidráulicas que están realizado tareas en 

relación con las especies invasoras; y se ha completado la descripción de las 

estrategias de acción contra especies invasoras concretas, incluyendo la 

elaboración de un registro de experiencias de erradicación. Finalmente, se ha 

añadido una nueva decisión sobre el desarrollo de actuaciones de divulgación 

y campañas de concienciación ciudadana. 

- Ficha 9-Abastecimiento urbano y a la población dispersa: En el apartado de 

decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del Plan de esta 

ficha, se ha añadido una nueva decisión referida al impulso de la ejecución del 

proyecto de la conducción alternativa al Canal Bajo del Añarbe y la 

rehabilitación del Canal; y otra sobre la consideración, en caso necesario, de 

un período transitorio en las nuevas concesiones en sistemas de 

abastecimiento con redes extensas y dispersas (zonas rurales) caracterizadas 

por un porcentaje de incontrolados significativo, de forma que en ese periodo 

se puedan superar temporalmente las dotaciones estándar, en tanto se 

desarrollen las actuaciones necesarias de mejora de la red de abastecimiento 

para adaptarse a las mismas. 

En el mismo apartado se ha completado la decisión relativa al avance en la 

implantación de los mecanismos para el control de los volúmenes de agua 

detraídos, incluyendo una mención al fomento del control continuo. Asimismo, 

se ha completado la decisión sobre la mejora en las prácticas en el entorno de 

las captaciones de agua para abastecimiento de poblaciones situadas en 

cabecera: en el caso de las forestales, se ha indicado la importancia de evitar 

afecciones tanto a la calidad de las aguas (turbidez) como a las infraestructuras 

de abastecimiento (conducciones y accesos); en cuanto a las problemáticas 

locales de afecciones a los embalses y otras captaciones de abastecimiento 

relacionadas con usos agrarios, se plantea también la mejora de prácticas 

agrarias y una mayor coordinación entre las administraciones agrarias, 

hidráulicas y de medio ambiente.  

Finalmente, se ha añadido el impulso de la eficiencia de las zonas de 

salvaguarda de las captaciones de abastecimiento, reforzando su control e 

inspección, así como el desarrollo de los perímetros de protección 

correspondientes, atendiendo a las características de la cuenca vertiente 

(tamaño, presiones reales) y a los caudales suministrados por la captación. 

- Ficha 11-Otros usos: En el apartado de decisiones que pueden adoptarse de 

cara a la configuración del Plan de esta ficha, se ha completado la decisión 

relacionada con la profundización en la concreción de las medidas de 

reutilización de aguas regeneradas, indicando que el uso de este recurso 

estará sujeto a la reducción de las extracciones en la cuenca para evitar el 

efecto rebote de incrementar el consumo de agua en la misma. 
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- Ficha 12-Inundabilidad: Se ha completado el apartado de descripción de la 

alternativa 1-solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 de 

esta ficha. En el apartado de decisiones que pueden adoptarse de cara a la 

configuración del Plan, se han incluido las siguientes modificaciones: se han 

incluido nuevas decisiones relativas al refuerzo de la coordinación entre las 

administraciones para garantizar la compatibilidad de los objetivos establecidos 

por las normativas en materia de aguas y de Montes, y en materia de aguas y 

de patrimonio. 

Asimismo, se ha procedido a incorporar, dentro de la decisión de 

sensibilización, una mención específica a la realización de un esfuerzo especial 

en relación con la autoprotección. Además, se ha completado la redacción de 

la decisión referida al seguimiento de los objetivos en materia de gestión de 

riesgo de inundaciones, señalando que es preciso mejorar el seguimiento de 

los objetivos en materia de gestión de riesgo de inundaciones, y de la evolución 

y eficacia de las medidas adoptadas, introduciendo indicadores que permitan 

describir las consecuencias de las medidas y recojan los impactos. 

Se ha completado la decisión relativa a continuar con el impulso de las 

medidas naturales de retención del agua, de las soluciones basadas en la 

naturaleza y de la conservación y restauración fluvial, señalando que se 

promoverán acciones de sensibilización social sobre la idoneidad de este tipo 

de medidas frente al riesgo de inundación. 

Se ha añadido una propuesta relativa a la mejora de la claridad de la Normativa 

del Plan Hidrológico acerca del empleo de sistemas de drenaje sostenible en 

nuevos desarrollos urbanos e infraestructuras. 

Finalmente, se ha completado la decisión relativa a la profundización en los 

posibles efectos del cambio climático en las inundaciones de la demarcación y 

en la gestión del riesgo ligado, incorporando, entre otras medidas, la mejora de 

los sistemas de información hidrológica (mantenimiento y ampliación de la red 

de medida de aforos) como herramienta esencial, no solo como medida de 

preparación ante el riesgo de inundación, sino también para monitorizar 

posibles efectos del cambio climático. 

- Ficha 13-Sequías: En el apartado de decisiones que pueden adoptarse de cara 

a la configuración del Plan de esta ficha, se ha completado la decisión 

relacionada con el control de los indicadores de sequía y escasez, 

mencionando que es preciso optimizar los indicadores de escasez en 

determinadas cuencas tales como las del Lea y Artibai, mejorando la 

correlación entre la parte baja de las mismas, en donde suele estar los puntos 

de aforo, y la parte alta, donde se encuentran muchas de las captaciones. 

- Ficha 15-Coordinación entre administraciones: En el apartado de decisiones 

que pueden adoptarse de cara a la configuración del Plan de esta ficha, se ha 

incluido una nueva decisión sobre la mejora de la coordinación entre las 

administraciones agrarias, hidráulicas y de medio ambiente, para abordar las 
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problemáticas locales de afecciones a los embalses y a otras captaciones de 

abastecimiento relacionadas con los usos agrarios. 

- Ficha 17-Mejora del conocimiento: En el apartado de decisiones que pueden 

adoptarse de cara a la configuración del Plan de esta ficha, se han incluido 

cuestiones tales como la importancia de avanzar en el conocimiento de los 

aportes de macrobasuras y microbasuras a los ríos, aguas de transición y 

aguas costeras desde fuentes localizadas en tierra; el refuerzo de la vigilancia 

y el control de las actividades ganaderas e impulsar la policía de cauces en 

relación con la protección de las captaciones. Además, en el mismo apartado, 

se ha incorporado la armonización de metodologías de análisis de 

contaminantes y límites de detección y hacer compatibles los límites de 

detección con las normas de calidad; y desarrollar una lista de contaminantes 

específicos vertidos en la cuenca. 

3.2.3 Otras iniciativas 

Webinar 

En el Webinar realizado para presentar los contenidos del EpTI de la DH del 

Cantábrico Oriental, organizado por el citado Ministerio y la CHC con la participación 

de URA, se inscribieron 220 personas.  

El cómputo total de asistentes durante la duración de la jornada fue de 199 personas 

(90% de asistencia comparando con el número de inscritos) y el 89% (177) de los 

asistentes permaneció conectado hasta el final de la jornada. El siguiente gráfico 

muestra la distribución por sectores de los asistentes a esta jornada no presencial. 

 

Figura 8. Distribución por sectores de los asistentes 
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El desarrollo de la jornada consistió en una presentación por parte de la CHC acerca 

del proceso de consulta y participación pública del EpTI y una explicación por parte de 

URA de los principales temas recogidos en este documento, que servirán de punto de 

partida para la elaboración del PH de la demarcación. 

Tras las presentaciones, los asistentes a la jornada realizaron un total de 10 preguntas 

o consultas. 2 de ellas fueron respondidas por los ponentes pero las 8 restantes no 

pudieron ser trasladas a la mesa debido a un problema técnico. Estas preguntas, 

realizadas por WWF y el Gobierno de Navarra, fueron respondidas posteriormente a 

través de correo electrónico. 

La información correspondiente a esta jornada, incluyendo las presentaciones 

realizadas en la misma y la grabación íntegra del seminario se puede encontrar en la 

página web del MTERD2. 

Además, en el apéndice 2 se puede encontrar el informe del webinar y las preguntas, 

con sus correspondientes respuestas, que no pudieron ser trasladadas a la mesa. 

Como resultado del seminario, se han realizado los siguientes cambios en la 

documentación: 

a) Ficha 3: Contaminación difusa: Se completado la descripción de la 

problemática relacionada con las bandas marrón y roja del pino, incorporando 

los datos facilitados por el Gobierno de Navarra.  

3.3 Modificaciones en el EpTI como consecuencia de 

actualizaciones y mejoras de información 

Durante el periodo de tiempo transcurrido desde el inicio de la consulta pública las 

administraciones hidráulicas de la demarcación han procedido de oficio a corregir 

diferentes erratas detectadas y a actualizar determinada información considerada 

relevante. Es el caso de la información relativa al estado de las masas de agua o el 

grado de implementación del Programa de Medidas del Plan Hidrológico vigente, entre 

otros datos. Asimismo, se han realizado modificaciones que obedecen a un mayor 

conocimiento de las diferentes problemáticas como consecuencia de la actualización 

de los estudios que se están desarrollando. 

De este modo, se han modificado los siguientes contenidos. 

a) En todas las fichas de temas importantes: Se ha actualizado la información 

acerca del seguimiento de las medidas del plan hidrológico vigente, tanto en lo 

que se refiere al grado de implementación como a las inversiones realizadas, 

incorporando el año 2019.  

 
2https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/planificacion-

hidrologica/ETI_tercer_ciclo.aspx 
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b) Fichas 1 y 2: Contaminación de origen urbano, Contaminación puntual por 

vertidos industriales. Actualización de los gráficos sobre la evolución del estado 

ecológico y químico de las masas de agua, incluyendo los resultados 

correspondientes a 2019. 

c) Ficha 4: Otras fuentes de contaminación. Actulización de la información relativa 

al estado químico del embalse Loiola por HCH (agua y sedimentos) y del 

estuario del Bidasoa por TBT, a partir de los últimos informes disponibles. 

d) Ficha 6. Implantación del régimen de caudales ecológicos. Actulización del 

grado de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos, incorporando la 

información correspondiente a 2019.  

e) Ficha 9. Abastecimiento urbano y a la población dispersa. Se ha actualizado la 

evolución de los consumos de agua de los principales sistemas, incluyendo los 

datos del año 2019. Además, se ha actualizado la información relativa al grado 

de cumplimiento de las exigencias de la directiva de agua potable. Finalmente, 

se ha actualizado la información relativa al estado administrativo del Plan de 

Acción Territorial de Abastecimiento de Urdaibai, ya aprobado definitivamente. 

f) Ficha 12. Inundaciones. Se ha actualizado la información relacionada con la 

aprobación de los mapas de peligrosidad del segundo ciclo de planificación de 

la Directiva de Inundaciones, producida en marzo de 2020. 

g) Ficha 14. Otros fenómenos adversos. Se ha descrito la problemática 

relacionada con el deslizamiento del vertedero de Zaldibar (Verter Recycling), 

ocurrido en 2020. 

h) En la Memoria, se ha añadido al final del apartado 4 (Presiones e impactos), 

una tabla que contiene la evolución del estado de las masas de agua de la 

demarcación a lo largo del segundo ciclo de planificación (2016 a 2019). 

i) En diferentes apartados de la Memoria y de las fichas de Temas Importantes, 

se ha actualizado la denominación del actual Ministerio para la Transisicón 

Ecológica y el Reto Demográfico y el logotipo oficial de la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico. 

j) Corrección de erratas en diferentes apartados de la Memoria y del Anexo I. 



Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas 

 

 

 

 
 

 

  
 

 

 

 

 

ESQUEMA  

DE TEMAS IMPORTANTES 
de la 

Parte española de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

 

Anexo II. Informe del proceso de participación pública 

Apéndice I: Informe de respuesta a las propuestas, 

observaciones y sugerencias recibidas  

 

Tercer ciclo de planificación hidrológica 

 

17 de diciembre de 2020 

 



Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas 

 

 

 
 
 
 



Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas 

 

 

 

ETI Pág. 1 de 97 

 

Índice 

 

1 INTRODUCCIÓN ......................................................................... 3 

2 APORTACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS .................... 5 

3 ANALISIS Y RESPUESTA DE LAS APORTACIONES Y 

SUGERENCIAS RECIBIDAS ...................................................... 7 

4 CONCLUSIONES ...................................................................... 96 

 

RELACIÓN DE PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y 

SUGERENCIAS RECIBIDAS 

  



Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas 

 

 

 

Pág. 2 de 97 ETI 
 

  



Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas 

 

 

 

ETI Pág. 3 de 97 

 

1 INTRODUCCIÓN  

La elaboración del denominado “Esquema Provisional de Temas Importantes del tercer 

ciclo de planificación constituye la segunda de las tres etapas establecidas para la 

revisión del Plan Hidrológico del segundo ciclo (2015-2021). El objetivo de este 

documento es identificar las principales problemáticas de la demarcación y las posibles 

alternativas de solución, así como concretar las directrices a partir de las que, a 

posteriori, deberán desarrollarse el proyecto de Plan Hidrológico 2021-2027. 

De conformidad con lo establecido en los art. 74 y 79.5 del Real Decreto 907/2007, de 

6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), ha 

tenido lugar la consulta pública del EpTI.  

En el BOPV (nº 184) del 27 de septiembre de 2019 se publicó la Resolución de 17 julio 

de 2019, del Director General de la Agencia Vasca del Agua, por la que se anunciaba la 

apertura del período de consulta pública del documento «Esquema provisional de 

Temas Importantes en materia de Gestión de Aguas» del proceso de planificación 

hidrológica de tercer ciclo, correspondiente a la demarcación hidrográfica del Cantábrico 

Oriental, en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco.  

Por otro lado, en el BOE (nº 21) de 24 de enero de 2020, se publicó la Resolución de la 

Dirección General del Agua por la que se anunciaba el inicio del periodo de consulta 

pública de los documentos titulados "Esquema provisional de Temas 

Importantes" correspondientes al proceso de revisión de tercer ciclo de los planes 

hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, 

Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y de la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental (en el ámbito de competencia de 

la Administración General del Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.  

El plazo de seis meses inicialmente concedido, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de las citadas disposiciones, quedó temporalmente suspendido desde el día 

14 de marzo de 2020 por la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

El plazo se reanudó el día 1 de junio de 2020 en cumplimiento del artículo 9 del Real 

Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 

por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, antes mencionado. De acuerdo 

con la Resolución del Director General de la Agencia Vasca del agua y el Anuncio de la 

Dirección General del Agua publicados el día 4 de junio, el plazo de 

consulta terminó el 30 de octubre en los dos ámbitos de competencia de la 

demarcación (en el ámbito intracomunitario se consideró conveniente ampliar el plazo 

hasta esta fecha, a efectos de coordinación de los periodos de consulta pública en la 

demarcación y de posibilitar el desarrollo de los talleres de participación pública).  

En el presente informe se resumen las observaciones y sugerencias remitidas tanto a la 

Agencia Vasca de Agua como a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, 
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incluyéndose la valoración que sobre dichas cuestiones realizan estas Administraciones 

Hidráulicas. El texto completo de las aportaciones se puede encontrar al final del 

presente documento. 
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2 APORTACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS  

Tras la finalización del periodo de información y consulta pública se recibieron un total 

de 23 propuestas, que se numeraron por orden de llegada. 

A continuación se presentan, agrupadas en cuatro categorías; Administración General 

de Estado (5), Gobiernos Autonómicos (1), Diputaciones Forales (3), y asociaciones y 

usuarios (14). Se indica además, si la aportación fue recibida en el ámbito 

intercomunitario de la demarcación, en el ámbito de las cuencas internas del País 

Vasco, o en ambos.  

Nº orden 
aportación  

Entidad  
Recibida  

Fecha  
Ámbito inter  Ámbito intra 

Administración General del Estado  

13  
Dirección General de Biodiversidad, Bosques 
y Desertificación (Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico)  

X  X  21/10/2020  

2  

Dirección General de la Costa y el 
Mar – Subdirección General para la 
Protección de la Costa (Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico)  

X    08/05/2020  

3  

Dirección General de la Costa y el Mar-
Subdirección General para la Protección del 
Mar (Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico)  

X    13/05/2020  

21  
Oficina Española de Cambio 
Climático (Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico)  

X    30/10/2020  

22  

Secretaría General de Pesca – Dirección 
General de Ordenación Pesquera y 
Acuicultura (Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación)  

X    30/10/2020  

Gobiernos Autonómicos  

5  

Junta de Castilla y León – Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente – Dirección 
General de Patrimonio Natural y Política 
Forestal  

X    17/07/2020  

Diputaciones Forales  

17  
Diputación Foral de Álava – Departamento de 
Agricultura  

X  X  30/10/2020  

11  
Diputación Foral de Bizkaia – Departamento 
de Sostenibilidad y Medio Natural – DG de 
Medio Ambiente  1  

  X  19/10/2020  

16  
Diputación Foral de Bizkaia – Departamento 
de Sostenibilidad y Medio Natural – DG de 
Medio Ambiente 2  

  X  29/10/2020  

Usuarios y asociaciones  

15  
Asociación Española de Abastecimientos de 
Agua y Saneamiento (AEAS)  

X  X  29/10/2020  

14  
Asociación Nacional de Empresarios 
Fabricantes de Áridos (ANEFA)  

X    29/10/2020  

9  Ecologistak Martxan  X  X  09/10/2020  

12  
Federación de asociaciones y municipios con 
centrales hidroeléctricas y embalses 
(FEMEMBALSES)  

X    20/10/2020  

4  
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 1  

X    16/07/2020  
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Nº orden 
aportación  

Entidad  
Recibida  

Fecha  
Ámbito inter  Ámbito intra 

7  
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 2  

X    15/09/2020  

6  
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 3  

X    09/10/2020  

8  
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 4  

X    19/10/2020  

10  
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 5  

X    23/10/2020  

18  
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 6  

X    30/10/2020  

19  
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España (FENACORE) Nº 7  

X    30/10/2020  

20  Fundación Nueva Cultura del Agua  X    30/10/2020  
1  GoiEner  X  X  19/04/2020  

23  SEO Bird Life  X    30/10/2020  

 
En el siguiente apartado se recoge el análisis y respuesta de todas y cada una de las 

aportaciones recibidas. 

En cada una de las aportaciones se presenta, en primer lugar, un resumen de las 

sugerencias. Posteriormente se analizan las mismas y se da respuesta a todas las 

cuestiones planteadas. Finalmente, se indican los cambios concretos que, en su caso, 

se realizan en los documentos como consecuencia de la aportación. 
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3 ANALISIS Y RESPUESTA DE LAS 

APORTACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS 

DOCUMENTO Nº 13: Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación. 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (MTERD), presenta, con fecha 21 de octubre de 2020, un informe 
con aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación (en adelante DGBIO) del 
MTERD presenta un completo informe de aportaciones al EpTI acompañado de tres anejos, el 
primero de ellos con información sobre especies amenazadas ligadas al agua, las presiones 
detectadas para las 38 masas de agua identificadas en el ámbito de la DHCOr con presencia 
de esas especies y fichas de directrices para la identificación de medidas necesarias para cada 
una de esas especies, información toda ella extraída del Proyecto de Identificación de los 
requerimientos de conservación de plantas protegidas ligadas al agua (CEDEX); el segundo 
anexo contiene información básica sobre acciones prioritarias para la conservación del pez 
Burtaina o Coto (Cottus aturi), presente en la cuenca del río Bidasoa (ríos Aranea, Adour y 
Nivelle); el tercer anejo contiene un análisis de las masas de agua de la Demarcación en relación 
con Red Natura 2000.  
 

Las aportaciones del informe se refieren a los siguientes temas importantes:  
 
Tema 3. Contaminación difusa.  
Tema 5. Alteraciones hidromorfológicas y ocupación del dominio público. 
Tema 6. Mantenimiento de caudales ecológicos. 
Tema 7. Presencia de especies alóctonas invasoras. 
Tema 8. Protección de hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas. 
Otros temas ambientales: Contaminación puntual por vertidos industriales, Otras fuentes de 
contaminación, inundaciones.  
 
En relación con las aportaciones relacionadas con otros temas ambientales, las propuestas que 
contiene el informe consisten básicamente en comentarios sobre cuestiones ya recogidas en el 
EPTI, tales como:  
 

 Ampliar el conocimiento existente sobre los focos emisores de sustancias prioritarias, 
preferentes y emergentes, de manera que se evalúe, con la mayor exactitud, la afección 
que generan en el medio receptor. 

 Impulsar y profundizar en los aspectos relativos a la mitigación de la contaminación de 
las aguas debida a suelos contaminados y vertederos. 

 Elaboración de un programa de prevención y reducción de la basura en masas de agua 
superficiales, incluyendo medidas para la corrección de focos de acumulación de 
basuras, actuaciones destinadas a la retirada de residuos en puntos de acumulación 
de basuras y su traslado a vertedero, medidas de información y sensibilización y 
medidas de vigilancia y seguimiento. 
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 Priorización de actuaciones de mejora de la hidromorfología fluvial en los espacios de 
la Red Natura 2000 conforme a sus planes de gestión y en las reservas naturales 
fluviales. 

 
 

Para el tema importante relativo a la contaminación difusa (Tema 3) el informe de la DGBIO 
realiza la siguiente propuesta:  

Propuesta 1: Identificar las masas de agua de la DHCOr en las que las presiones difusas 
suponen una amenaza para determinadas plantas ligadas al agua detalladas en el Anexo 1, a 
fin de garantizar la aplicación de medidas para reducir la contaminación difusa especialmente 
en los entornos de estas. 
 
En relación con el tema 5. Alteraciones hidromorfológicas y ocupación del dominio público:  
 
Propuesta 2: propone modificar el texto de los apartados “Planteamiento de alternativas” y en 
el de “Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro plan “de manera 
que se refieran tanto a los sitios Red Natura 2000 como a los humedales del IEZH y de la Lista 
Ramsar. 
 

Propuesta 3: Considera no aceptable el cambio de designación de dos masas de agua hasta 
ahora calificadas de naturales: Igara-A y Artigas-A, porque de esta manera se rebajan los 
objetivos medioambientales, lo que hace más factible su cumplimiento. 
 
En relación con el tema 6. Mantenimiento de caudales ecológicos: 
 
Propuesta 4: En cuanto a la medida planteada “Avanzar en el conocimiento de las necesidades 
hídricas de las especies”, se considera que han de tenerse en cuenta además del desmán y del 
visón otras especies, como podría ser la especie de ictiofauna Cottus aturi, conocida como 
burtaina coto, especie en peligro de extinción, presente en la cuenca del Bidasoa, en el río 
Aranea, rio Adour y rio Nivelle. 
 
Propuesta 5: Se plantea completar los estudios de perfeccionamiento teniendo en cuenta la 
información de alteraciones hidromorfológicas del proyecto del CEDEX en lo que se refiere a la 
flora ligada al agua. 
 
Propuesta 6: En relación con las “Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración 
del futuro plan”, hay una propuesta que se refiere a la necesidad de realizar estudios para ajustar 
o mejorar en su caso los caudales ecológicos en Zonas Protegidas y, en particular, en las 
reservas naturales fluviales y espacios de la Red Natura 2000. Proponen incluir otros tipos de 
Zonas Protegidas, como son los humedales del IEZH o los incluidos en la Lista Ramsar. 
 
Para completar la información contenida en el EpTI, especialmente la referida al grupo 
ecosistémico de los humedales, proponen la incorporación de información relacionada con la 
caracterización de los mismos y más elementos recogidos posteriormente en la propuesta 8. 
 
En relación con el tema 7. Presencia de especies alóctonas invasoras, realiza la siguiente 
propuesta:  
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Propuesta 7: Está en elaboración una Estrategia nacional de gestión, control o posible 
erradicación de las especies exóticas invasoras ligadas a los ecosistemas acuáticos terrestres, 
por lo que, una vez sea aprobada, será necesaria su consideración. 
 
En relación con el tema 8. Protección de hábitats y espacios protegidos, el informe de la DGBIO 
realiza las siguientes propuestas:  
 
Propuesta 8: Sugiere que además de los espacios de la Red Natura 2000 y de las Reservas 
Hidrológicas, se considere la incorporación al Registro de Zonas Protegidas de todos aquellos 
espacios que contienen hábitats y especies amenazadas ligados al agua, así como hábitats y 
especies de interés comunitario ubicados fuera de la Red Natura 2000, y humedales del IEZH 
o los incluidos en la Lista Ramsar, sobre todos los cuales existen compromisos de conservación. 
Propone además ampliar la información sobre presiones y estado de conservación de los 
humedales. 
 
También se hace hincapié en la necesidad de usar fuentes de información oficiales para el 
tratamiento de todo este tipo de datos. 
 
Propuesta 9: Establecer protocolos y acuerdos de colaboración entre administraciones con 
competencias en Red Natura 2000 y espacios protegidos para mejorar la información sobre 
todas las medidas que se está aplicando o está previsto aplicar para todos los temas, y cómo y 
en qué medida estas están contribuyendo a la consecución de los objetivos ambientales 
establecidos para los espacios protegidos. 

 

RESPUESTA 

Cabe señalar que las aportaciones realizadas por la DGBIO resultan de gran utilidad para la 
mejora de los documentos relativos al tercer ciclo de planificación, en particular para profundizar 
en los aspectos relacionados con el registro de zonas protegidas y con la protección de hábitats 
y especies vinculados al agua. 

Respuesta 1: En relación con la identificación de las masas de agua de la Demarcación en las 
que las presiones difusas suponen una amenaza para determinadas plantas ligadas al agua 
hay que indicar que los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación [Revisión de tercer 
ciclo (2021-2027)], incorporan un análisis actualizado de las presiones e impactos que sufren 
las masas de agua de la DHCOr por fuentes de contaminación difusa. Las principales 
conclusiones de este análisis apuntan a que en esta Demarcación las presiones difusas (sobre 
todo derivadas de ciertas actividades relacionadas con el sector primario) no tienen un carácter 
significativo, y no se detectan masas de agua con riesgo de incumplir los objetivos ambientales 
por esta causa. No obstante sí se detectan puntualmente afecciones relacionadas básicamente 
con la gestión ganadera y con la gestión de las plantaciones forestales. Se trata de afecciones 
que pueden solventarse mediante la aplicación de buenas prácticas y normativas existentes. En 
consecuencia se considera que el EpTI trata de manera adecuada esta cuestión. No obstante 
la anterior, los aspectos relativos a esta cuestión pueden atenderse desde la respuesta 8, que 
más adelante se detalla.  

Respuesta 2: Se considera favorablemente la modificación del texto de los apartados 
“Planteamiento de alternativas” y en el de “Decisiones que pueden adoptarse de cara a la 



Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas 

 

 

 

Pág. 10 de 97 ETI 
 

configuración del futuro plan “de manera que se refieran tanto a los sitios Red Natura 2000 como 
a los humedales del IEZH y de la Lista Ramsar. 

Respuesta 3: En el marco del tercer ciclo de planificación del Plan Hidrológico se ha procedido 
a realizar un exhaustivo trabajo de “Actualización de la caracterización morfológica de las masas 
de agua de la categoría río del País Vasco”, por parte de la Agencia Vasca del Agua. Como 
resultado de dicho análisis se han identificado niveles de presiones morfológicas en ambas 
masas de agua que aconsejan su tratamiento como masas de agua muy modificadas. En ambos 
casos, la suma de presiones ejercidas por alteraciones longitudinales las equipara e incluso 
supera las presiones identificadas en otras masas de la demarcación ya asignadas como 
MAMM.  

Así, en la masa de agua Igara-A un 70% de sus márgenes está alterado por defensas, 
ocupaciones y coberturas; concretamente un 42,0% de su trazado discurre cubierto y, 
adicionalmente, un 18,7% de sus márgenes están canalizadas. En el caso de la masa Artigas-
A, el 65% de sus márgenes están alteradas por canalizaciones o coberturas; las canalizaciones 
afectan a prácticamente la mitad de sus márgenes, 48,5%, y un 14,7% de su trazado discurre 
cubierto además de haberse identificado un centenar de pequeños obstáculos transversales 
construidos para ralentizar la velocidad del agua.  

En ambos casos, su consideración como masa de agua no modificada no se debe a nuevas 
alteraciones, sino a un diagnóstico más adecuado de su naturaleza. Se ha considerado 
aplicable la determinación de la DMA que en su artículo 4 (3) define las condiciones por las que 
un Estado miembro puede calificar una masa de agua superficial como muy modificada, entre 
los que señala el siguiente: “b) los beneficios derivados de las características artificiales o 
modificadas de la masa de agua no puedan alcanzarse razonablemente, debido a las posibilidad 
técnicas o a costes desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción 
medioambiental significativamente mejor”. Por otro lado, su consideración como MAMM implica 
que se deben seguir protegiendo y mejorando con objeto de lograr un buen potencial ecológico 
y un buen estado químico. 

Respuesta 4: Se agradece la aportación que se estudiará en un futuro, cuando se plantee la 
elaboración de nuevos modelos de hábitats. 
 
Respuesta 5: Actualmente se están ultimando estudios de perfeccionamiento del régimen de 
caudales ecológicos en la demarcación para la revisión del Plan Hidrológico, que comprenden: 
 

 Una revisión completa de los caudales ecológicos del Plan Hidrológico vigente. Para 
ello, se han utilizado tanto métodos hidrológicos como los de simulación de hábitat. 
Cabe destacar que en relación con estos últimos, se han elaborado estudios de hábitat 
en nuevas masas de agua de la demarcación. 

 Estudios para avanzar en el conocimiento existente entre el régimen de caudales 
ecológicos y el estado de las masas de agua con objeto de evaluar en qué medida estos 
caudales son consistentes con el cumplimiento de los objetivos medioambientales de 
las masas de agua. 

  Una revisión específica de los caudales ecológicos establecidos en zonas protegidas 
y, en particular, en las reservas naturales fluviales. En este sentido, se han realizado 
estudios enfocados a conocer de forma más detallada las necesidades hídricas de 
especies que son propias de algunas zonas protegidas, como pueden ser el desmán 
del Pirineo (Galemys pyrenaicus) o el visón europeo (Mustela lutreola). 
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Ha de tenerse en cuenta que el proyecto del CEDEX al que se hace referencia en la aportación, 
establece únicamente la dependencia de la especie analizada en cada caso con el agua, 
indicando de forma cualitativa si se encuentra en alguna de las siguientes categorías: 
 

 Superficial: el hábitat depende exclusivamente de las aguas superficiales. 
 Subterránea: el hábitat depende exclusivamente de las aguas subterráneas. 

Superficial y Subterránea: el hábitat depende tanto de aguas superficiales como 
de aguas subterráneas 
No hay una clara dependencia: la relación entre el hábitat y el agua no se puede esta
blecer de forma fiable. 

 
Respuesta 6: Se comparte con la DGBIO el criterio sobre la conveniencia de realizar estudios 
en las zonas de mayor interés ambiental. Así, se modificará la propuesta de decisión del EpTI, 
que quedará de la siguiente manera: “necesidad de realizar estudios para ajustar o mejorar en 
su caso los caudales ecológicos en Zonas Protegidas y, en particular, en las reservas fluviales, 
espacios de la Red Natura 2000 y en humedales del IEZH o los incluidos en la Lista Ramsar”. 
Respuesta 7: Se considera favorablemente la inclusión en el EpTI de referencias a la Estrategia 
nacional de gestión, control o posible erradicación de las especies exóticas invasoras ligadas a 
los ecosistemas acuáticos terrestres, actualmente en elaboración, para su consideración a lo 
largo del tercer ciclo de planificación, una vez que resulte aprobada. 

Respuesta 8. Protección de hábitats y espacios protegidos (Tema 8). En relación con esta 
cuestión hay que señalar en primer lugar que ya en el vigente Plan Hidrológico de segundo ciclo 
se contempló y recogió en los apéndices del RZP la mayor parte de la información a la que hace 
referencia el informe de la DGBIO en relación con hábitats y especies ligados al agua.  En este 
sentido convine recordar que el RZP de la Demarcación recoge entre otras cuestiones: 

 Una relación de espacios Red Natura 2000 con los hábitats y especies dependientes 
del medio hídrico identificados en cada una de estas zonas. 

 Una relación de hábitats dependientes del medio hídrico, estén o no incluidos en Red 
Natura 2000. 

 Relación de especies dependientes del medio hídrico, incluyendo aves del Anexo I de 
la Directiva 2009/147/CE y aquellas otras de presencia regular no incluidas en el citado 
Anexo I estén o no incluidas en Red Natura 2000. 

 Relación de espacios Red Natura 2000 del Registro de Zonas Protegidas con los 
hábitats y especies dependientes del medio hídrico presentes en cada una de ellas. 

Se trata de información de base a la hora de establecer las zonas protegidas de la Demarcación 
y orientar la gestión de la administración hidráulica en relación con la protección de hábitats y 
especies.  

Toda esta información se elaboró a partir de la información oficial existente, en concreto a partir 
de los formularios normalizados de datos de los espacios Red Natura 2000, en su versión 
actualizada; el listado de hábitats y especies ligados al agua se obtuvo a partir de la información 
facilitada por la DGBIO, a partir de una base de datos actualizada a fecha de elaboración del 
Plan del segundo ciclo.  

Por lo que se refiere a las metodologías de seguimiento del estado de conservación de hábitats 
y especies que se citan en el informe de la DGBIO, conviene señalar que se trata de una 
cuestión que entra en el ámbito de trabajo de los órganos competentes en materia de 
biodiversidad de cada Comunidad Autónoma. También hay que señalar que la Agencia Vasca 



Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas 

 

 

 

Pág. 12 de 97 ETI 
 

del Agua mantiene una colaboración activa y fluida con dichos órganos, a los que suministra 
todos los datos obtenidos a través de las diferentes redes de control [redes de control biológico 
y químico de aguas superficiales (ríos, aguas costeras y de transición, humedales interiores, 
…)] existentes en la Demarcación, necesarios para la determinación del estado de conservación 
de dichos hábitats y especies.  

En relación con las propuestas relativas a la integración de los humedales como tema prioritario 
en esta Demarcación, aportando información sobre especies silvestres vinculadas a ellos, 
análisis de presiones y estado de conservación hay comentar que el RZP de esta Demarcación 
recoge un exhaustivo listado de humedales y zonas húmedas que incluye:  

 Aquellos considerados de importancia internacional e incluidos en la Lista del Convenio 
RAMSAR. 

 Los humedales incorporados al Inventario Nacional de Zonas Húmedas, en su versión 
actualizada. 

 Otros humedales que aunque no están en los listados anteriores, se consideran 
importantes, como los estudios de caracterización hidrológica de la Demarcación, o 
catálogos o inventarios de las Comunidades Autónomas, singularmente los incluidos 
en el Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas del País Vasco, que recoge un 
extenso listado de zonas húmedas donde se incluyen trampales, turberas, balsas, 
pozos, charcas, etc. 

Para los principales humedales de la Demarcación se desarrollan trabajos en los que 
periódicamente se identifican las especies amenazadas vinculadas a ellos y se determina su 
estado de conservación. También hay que decir que existen programas de seguimiento que 
informan del estado ecológico de los principales humedales. Además, muchos de estos 
humedales, al menos los más importantes, se integran en espacios de la Red Natura 2000, y 
cuentan por tanto con instrumentos de gestión en los que figuran como elementos clave de 
gestión y se proponen adecuadas medidas para su protección.  

Por otro lado, el Plan hidrológico del segundo ciclo incorpora a la planificación hidrológica las 
normas y objetivos de conservación de los espacios incluidos en el RZP, también de los 
humedales. Esta integración se plantea de la siguiente manera:  

 Incorporando al RZP la lista de humedales de la Demarcación que se ha reseñado 
anteriormente. 

 En la Normativa del Plan, a través de su artículo 9 (Objetivos medioambientales: Los 
objetivos medioambientales para las zonas del Registro de Zonas Protegidas 
constituyen objetivos adicionales a los generales de las masas de agua con las cuales 
están relacionadas y aluden a los objetivos previstos en la legislación a través de la cual 
fueron declaradas dichas zonas y a los que establezcan los instrumentos para su 
protección, ordenación y gestión) y artículo 52 (Zonas húmedas: El otorgamiento de 
concesiones o autorizaciones con previsible afección a las Zonas Húmedas o a sus 
zonas de protección, quedará condicionado al resultado del análisis de la posible 
repercusión ambiental, debiéndose estudiar con detalle aquellos aspectos que incidan 
en la protección del dominio público hidráulico y dominio público marítimo terrestre y 
del medio biótico o abiótico ligado al mismo y en la prevención de las afecciones al 
régimen natural). 

 Incorporando a la gestión de las autorizaciones en materia de aguas los mecanismos 
de coordinación con las autoridades competentes en estos espacios.  
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 Tal como se ha señalado, los principales humedales de la Demarcación, incluidos los 
humedales RAMSAR, están integrados en la Red Natura 2000. Para estos humedales, 
el Programa de medidas del Plan hidrológico incluye un amplio repertorio de medidas 
destinadas a la protección de los humedales y sus objetivos de conservación.  

En consecuencia con lo señalado hasta ahora en relación con los humedales, no se considera 
necesario incluir esta cuestión como tema importante de la Demarcación, considerándose 
suficiente el tratamiento que el Plan Hidrológico da a estos espacios, entendiendo que el mayor 
desafío que se presenta para el tercer ciclo de planificación, en relación con la protección de 
hábitats y especies, es el de profundizar en el desarrollo e implementación de los planes de 
gestión de los espacios de la Red Natura 2000, que ya recogen las más importantes zonas 
húmedas de la Demarcación. No obstante, el RZP es un listado abierto de zonas objeto de 
protección y cualquier actualización, avance y mejora del conocimiento que sobre estas zonas 
se produzca, podrá ser utilizada para la actualización del RZP y de la información que sobre las 
zonas húmedas pueda incorporarse a dicho registro. 

En relación con la incorporación al RZP de las especies amenazadas ligadas al agua, podrían 
realizarse similares consideraciones a las realizadas para las zonas húmedas en los párrafos 
anteriores. El RZP ya contempla bajo la figura de “Otras Zonas de Protección” las Áreas de 
Interés Especial para diversas especies amenazadas vinculadas al medio hídrico. Son especies 
que cuentan con planes de gestión aprobados por las administraciones competentes; dichos 
planes identifican con precisión las Áreas de Interés Especial para esas especies y establecen 
adecuadas medidas para garantizar su protección. En definitiva se cuenta con un ámbito de 
aplicación definido, que es el que se recoge en el RZP, y unas medidas de protección que se 
recoge en las normas a través de la cual fueron declaradas. Hay un amplio contingente de 
especies amenazadas que no cuentan con planes específicos de gestión pero, en la mayoría 
de los casos, son especies vinculadas a hábitats incluidos en espacios protegidos, en alguna 
de las categorías de las que se recogen en el RZP y, especialmente, en los espacios protegidos 
Red Natura 2000 (ver apéndice IV.3 del Anejo IV del Plan Hidrológico), tal como se ha 
comentado anteriormente en relación con las zonas húmedas. Tales figuras incluyen un plan de 
gestión asociado en el que se establecen medidas de protección. 

No obstante lo anterior, se coincide plenamente con la DGBIO en la necesidad de protección 
de todas las especies amenazadas vinculadas al medio hídrico, incluidas aquellas que se 
localizan en ámbitos ajenos al RZP. En este sentido y, en la medida en que las Administraciones 
competentes en la protección de especies, elaboren planes de gestión para taxones como los 
citados en el informe de la DGBIO, esta administración hidráulica incorporará sus áreas de 
interés especial al RZP, estableciendo así garantías adicionales en orden a la protección de 
dichas especies.  

Respuesta 9:  En relación con la necesidad de establecer protocolos y acuerdos de colaboración 
entre administraciones con competencias en Red Natura 2000, se trata de una cuestión 
fundamental y como tal se incorpora en el EpTI a las decisiones que pueden adoptarse de cara 
a la configuración del futuro plan. 
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MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Revisión de las fichas del EpTI relativas a los siguientes temas importantes para adecuar su 
contenido a las propuestas y aportaciones recogidas en el informe de DGBIO: 

Tema 5: Modificar el texto de los apartados “Planteamiento de alternativas” y en el de 
“Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro plan “de manera que 
se refieran tanto a los sitios Red Natura 2000 como a los humedales del IEZH y de la Lista 
Ramsar. 

Tema 6: En el apartado de “Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del 
futuro plan”, completar la frase que quedará de la siguiente manera: necesidad de realizar 
estudios para ajustar o mejorar en su caso los caudales ecológicos en Zonas Protegidas y, en 
particular, en las reservas fluviales, espacios de la Red Natura 2000 y en humedales del IEZH 
o los incluidos en la Lista Ramsar. 

Tema 7: Incluir en el EpTI una referencia a la Estrategia nacional de gestión, control o posible 
erradicación de las especies exóticas invasoras ligadas a los ecosistemas acuáticos, 
actualmente en elaboración, para su consideración a lo largo del tercer ciclo de planificación, 
una vez que resulte aprobada. 
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DOCUMENTO Nº 2: Dirección General de la Costa y del Mar. 

La Dirección General de la Costa y del Mar presenta, con fecha 5 de mayo de 2020, un informe 

con aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

Propuesta 1: Alteraciones hidromorfológicas (Tema 5). Considera que es necesario diagnosticar 

el estado de los ríos y costas en términos de continuidad hidrosedimentaria e identificar las 

mejores estrategias de gestión y/o recuperación, para poder garantizar así un aprovechamiento 

del medio fluvial y costero que sea sostenible a largo plazo. Deberían, por tanto, evaluarse los 

efectos que las distintas decisiones en materia de planificación hidrológica tienen sobre el 

balance sedimentario de la Demarcación Hidrográfica y la repercusión de este balance en la 

llegada de sedimentos al litoral, la erosión costera y el riesgo de inundación. Se deberían 

proponer medidas correctoras y compensatorias al respecto. 

Propuesta 2. Caudales ecológicos (Tema 6). Considera que debería incluirse el concepto de 

caudal ecológico sólido, dentro del concepto de caudal ecológico y que este concepto no incluya 

solamente el caudal ecológico “líquido”. 

Propuesta 3. Adaptación de los escenarios de aprovechamiento a las previsiones de cambio 

climático. (Tema 10). Apuntan que no se indica la posible afección del cambio climático en el 

aporte de caudal sólido a las desembocaduras de ríos, arroyos o barrancos y que deberían 

considerarse específicamente en: 

 Las sequías que pueden producir una disminución del aporte de caudal sólido a las 
desembocaduras de ríos, arroyos o barrancos pudiendo crear o aumentar la erosión de 
playas al perder la aportación sedimentaria que puede sustentar dicho sistema, 
incrementada más si cabe por los posibles efectos en nivel del mar y temporales por el 
cambio climático. 

 Las avenidas, que producen en un corto espacio de tiempo un aporte masivo de caudal 
sólido con tamaños granulométricos diversos. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones realizadas por la Subdirección General para la Protección del 

Mar. En relación con las mismas caben realizar las siguientes consideraciones: 

Respuesta 1: 

 El EpTI considera, de la misma forma que la aportación realizada, que es imprescindible 
una gestión conjunta de cuencas fluviales y de los tramos costeros alimentados en cada 
cuenca. 
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En este sentido, el EpTI ha incorporado varias líneas de actuación que deben servir 

para recabar información básica que permita evaluar el balance sedimentario de los ríos 

de la Demarcación Hidrográfica, y su repercusión en la llegada de sedimentos al litoral: 

- El EpTI prevé la implementación del ‘Protocolo de caracterización hidromorfológica 

de masas de agua de la categoría ríos’, aprobado mediante Resolución del Secretario 

de Estado de Medio Ambiente de 22 de abril de 2019, que servirá para la evaluación 

del estado ecológico de las masas de agua. Entre los aspectos a caracterizar están el 

régimen de alteración del régimen de caudales sólidos, así como el sustrato del lecho 

en cada uno de los tramos y subtramos, y, en concreto, la clasificación de los 

sedimentos, lo que proporcionará información acerca del funcionamiento del cauce y su 

dinámica fluvial.  

- Inventario de obstáculos transversales: el EpTI ha incorporado una actualización de 

este tipo de elementos existentes en la Demarcación, obstáculos que pueden incidir 

directamente en el balance sedimentario, en función de sus características. El inventario 

muestra la existencia de un número elevadísimo de elementos, superior a 1.200, de los 

cuales la mayor parte (aproximadamente el 75%) corresponden a estructuras en 

desuso. A partir de esta identificación el EpTI apuesta por mantener el programa de 

permeabilización de obstáculos y realizar un mayor esfuerzo inversor en los próximos 

años por parte de las administraciones competentes. 

 Por tanto, entre los objetivos del tercer ciclo de planificación figura el de profundizar en 
la caracterización hidromorfológica de las masas de agua de la Demarcación; dicho 
análisis permitirá, entre otras cuestiones, avanzar en los aspectos relacionados con la 
gestión integral de sedimentos de la cuenca considerando todas las variables 
relacionadas con el balance sedimentario de la cuenca. Este análisis, a medio-largo 
plazo, no impide que el Programa de Medidas incorpore, como se ha señalado 
anteriormente, actuaciones de permeabilización que favorecerán un balance 
sedimentario más adecuado para alcanzar los objetivos ambientales de las masas de 
agua costeras. 

Respuesta 2: El caudal ecológico se recoge en la legislación vigente de Aguas como el que 

mantiene como mínimo la vida piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en 

el río, así como su vegetación de ribera. Entre los elementos a definir se encuentran la 

distribución temporal de caudales mínimos, la de caudales máximos, la máxima tasa de cambio 

aceptable del régimen de caudales y la caracterización del régimen de crecidas, quedando fuera 

el caudal sólido que se menciona en la propuesta. 

Respuesta 3: Se agradece la contribución y se tendrá en cuenca en la preparación del Plan 

hidrológico, así como del Plan de Gestión de Riesgo de Inundación y del Plan Especial de 

Sequias de las Cuencas Internas del País Vasco, 

La Directiva de Inundaciones reconoce el cambio climático como uno de los factores que están 

contribuyendo a aumentar la probabilidad de ocurrencia las inundaciones, así como su impacto 
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negativo, y exige que esta influencia se tenga en consideración tanto en la realización de la 

Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) para la identificación de las zonas de 

mayor riesgo de la cuenca como en la elaboración de los Planes de Gestión del Riesgo de 

Inundación (PGRIs) y sus revisiones. 

Así pues, una de las medidas que incluyen en los PGRIs es la “Evaluación de los efectos del 

cambio climático en las inundaciones”.  

Tal y como se describe en la alegación, en el marco del “Plan de Impulso al Medio Ambiente 

para la Adaptación al Cambio Climático en España” (Plan PIMA Adapta), ya se han realizado 

diferentes trabajos y entre ellos, el documento “Inundaciones y cambio climático. Estudios y 

experiencias a nivel europeo en el primer ciclo de la Directiva de inundaciones” que incluye una 

revisión bibliográfica de todos los estudios disponibles a escala global y europea sobre el efecto 

del cambio climático en las inundaciones, el análisis de la incorporación del cambio climático en 

la implantación del primer ciclo de la Directiva de Inundaciones por los distintos Estados 

miembros, así como una propuesta metodológica para su consideración durante la implantación 

del segundo ciclo de la Directiva de Inundaciones en España que se ha seguido por los distintos 

Organismos de cuenca para la revisión de la EPRI ya aprobada. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

De las aportaciones realizadas no se derivan modificaciones en el Esquema de Temas 

Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 3: DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR. SUBDIRECCIÓN 

GENERAL PARA LA PROTECCIÓN DEL MAR. 

La Subdirección General para la Protección del Mar, adscrita a la Dirección de la Costa y el Mar 

del MTERD presenta, con fecha 13 de mayo de 2020, un informe con aportaciones al Esquema 

Provisional de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

Propuesta 1: Consideran interesante que el objetivo ambiental B.N.1 de la Estrategia marina de 
la demarcación marina noratlántica sea tenido en cuenta y se aborde en el Esquema de Temas 
Importantes, en los temas 1 y 2, para que a lo largo del ciclo de planificación se puedan 
identificar las causas que contribuyen a la superación de umbrales de los nutrientes en las aguas 
costeras frente a San Sebastián y Bilbao, y se adopten las medidas pertinentes, si procede. 
 
Propuesta 2: Estiman oportuno que en aquellos estuarios en los que se realizan dragados para 
mantener o ampliar calados, no sólo se considere la calidad de las aguas, sino también de los 
sedimentos, con el establecimiento de medidas de control de la contaminación en origen que la 
mejoren o al menos, que prevengan su empeoramiento, ya que en muchas ocasiones estos 
sedimentos son vertidos al mar. 
 
En relación con el tema importante 4, Otras fuentes de contaminación, realizan varias 
propuestas referidas a la problemática de las basuras en las aguas superficiales: 
 
Propuesta 3: Consideran que en el párrafo de la página 49 que hace mención a los datos 
aportados por el proyecto PELAGIS/CRMM, la frase “Se trata de basura procedente de barcos, 
pero principalmente de la ribera del mar y de los ríos” no deja muy claro cuál es el origen 
principal de los fragmentos y precisa clarificación. 
 
Propuesta 4: En esta misma página, consideran que la redacción del penúltimo párrafo en el 
que se hace referencia a los indicadores asociados al descriptor de basuras marinas de la 
Directiva Marco sobre la Estrategia Marina resulta confusa, indicando algunas matizaciones al 
respecto. 
 
Propuesta 5: En el tercer párrafo de la página 50, proponen incorporar el título del proyecto para 
la elaboración de un inventario de focos de procedencia y acumulación de basura dispersa que 
se ha puesto en marcha recientemente en Gipuzkoa, y alguna referencia sobre dónde se puede 
consultar más información sobre este proyecto. 
 
Propuesta 6: Realizan las siguientes observaciones en relación con el párrafo final del apartado 
2.  Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 (alternativa 1) que hace 
referencia a las basuras marinas: 
 

 Resulta confuso que se hable de acumulación de basuras cuando el impacto lo crean 
las basuras marinas independientemente de si se acumulan o no, evidentemente el 
acúmulo de basuras marinas podría incrementar el impacto de las mismas. 

 Tal y como se indica, resulta de gran interés la mejora del conocimiento sobre la 
ubicación de las áreas de acúmulo de basuras marinas y también, las medidas de 
prevención y reducción de las basuras marinas en origen, es decir, sobre la fuente 
generadora de las mismas. 
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 Los programas de medidas de las EEMM establecen una serie de medidas dirigidas a 
la reducción de las basuras en el medio marino en línea con lo indicado en el último 
párrafo. 
 

Estos mismos comentarios también se aplican a las decisiones a considerar en relación con las 
basuras marinas de la página 62, dentro del apartado D. También apuntan a un error tipográfico 
en la segunda línea del párrafo que comienza con “Por lo que respecta a las masas costeras…” 
(donde dice “prescriptores” debe decir “descriptores”. 
 
Propuesta 7: En cuanto a las alternativas de soluciones propuestas, consideran que la selección 
de la alternativa 1 en todos los Temas Importantes tratados favorecerá la consecución de 
mejores o más rápidos resultados en lo que al alcance del buen estado ecológico y químico de 
las aguas de transición se refiere 
 
Propuesta 8: Caudales ecológicos. (Tema 6). Se propone incluir la referencia a la consideración 
del buen estado de los ecosistemas de aguas costeras dentro del tema importante de los 
caudales ecológicos, dada la importancia y fragilidad de los ecosistemas asociados a las de las 
plumas de los ríos, que entre otras cosas constituyen zonas de freza y reclutamiento de ciertas 
especies marinas. 
 
Propuesta 9: Especies alóctonas invasoras (Tema 7). En relación con este tema solicita:  
 

 Que se incluya la navegación comercial en la sección B, apartados 1 y 2 de la ficha 
como una actividad que potencialmente podría contribuir a la introducción de especies 
invasoras. 

 Que se añada en la página 110 la siguiente consideración (en negrita): 
En este sentido se tendrán en consideración, entre otros, los resultados del primer 
informe sexenal remitido en junio de 2019 en cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento (UE) nº 1143/2014, así como los del informe “Identificación temprana y 
seguimiento de especies exóticas invasoras de flora y fauna introducidas por la 
actividad humana en aguas continentales superficiales”, elaborado por el CEDEX 
(2019) y la información que se genere en el proyecto LIFE INVASAQUA, actualmente 
en marcha, así como, para aguas costeras, los resultados de la evaluación inicial del 
descriptor 2 “Especies Alóctonas Invasoras” de la demarcación marina noratlántica en 
el marco de la estrategia marina noratlántica de segundo ciclo 
(https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-mediomarino/ 
anexoparteivfichaseiybeadmnor_tcm30-498361.pdf). 
 

Propuesta 10: Protección de hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas. (Tema 8).  
Se solicita:  
 

 La priorización de las medidas y actuaciones que afecten a espacios protegidos 
relacionados con aguas costeras que contribuyan a la consecución del objetivo 
ambiental C.N.1. Reducir la intensidad y área de influencia de las presiones 
antropogénicas significativas sobre los hábitats bentónicos, con especial atención a los 
hábitats protegidos y/o de interés natural. 

 Que se incluyan en el RZP (si no se ha hecho ya) los LICs Y ZEPAS de gestión estatal. 
 Que se tengan en cuenta la evaluación del estado de conservación de los hábitats y 

especies que se hayan reportado en el último sexenio de la DH y DAves, para identificar 
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aquellos hábitats o especies dependientes del medio acuático sobre los cuales los PH 
podrían contribuir a mejorar su estado. 
 

Propuesta 11: Coordinación entre administraciones (Tema 15). Se insta a seleccionar la 
alternativa 1 frente a la alternativa 0 dentro de las planteadas en la ficha correspondiente, puesto 
que en la alternativa 1, se recoge que se avanzará de manera decidida en la implementación 
de los programas de medidas de las estrategias marinas del segundo ciclo, lo cual exigirá una 
coordinación estrecha del Plan Hidrológico con las estrategias marinas.  
 
La DGCM manifiesta su disposición a colaborar en la manera que se considere oportuna para 
su implementación.  
 
Propuesta 12: Mejora del conocimiento (Tema 17). Consideran que el esfuerzo de mejora del 
conocimiento debería incluir además de los temas propuestos el poder avanzar en el 
conocimiento de los aportes a los ríos, aguas de transición y aguas costeras, y por ende, al 
medio marino, tanto de macrobasuras como de microbasuras, desde fuentes localizadas en 
tierra (ríos y aportes directos). 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones realizadas por la Subdirección General para la Protección del 

Mar. En relación con las mismas caben realizar las siguientes consideraciones: 

Respuesta 1:  El apartado de decisiones de la ficha 15-Coordinación entre administraciones del 

EPTI incorpora la coordinación entre el Plan Hidrológico y las Estrategias Marinas, haciendo 

mención expresa a los objetivos ambientales de estas estrategias relacionados con la 

planificación hidrológica. Entre ellos se cita el objetivo B.N.1. No obstante, en línea con la 

propuesta realizada, se procederá a incorporar en las fichas de los temas importantes 1 y 2, 

una referencia a la problemática de la superación de nutrientes en las aguas costeras frente a 

San Sebastián y Bilbao diagnosticada en los documentos del segundo ciclo de la Estrategia 

marina para la demarcación noratlántica, y a la necesidad de abordar la implementación del 

citado objetivo ambiental B.N.1. 

Respuesta 2: En los programas de seguimiento de las masas de agua de transición y costeras 

de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental se efectúan analíticas de los sedimentos 

en la totalidad de las masas de agua. Por otro lado, según la legislación y protocolos de 

actuación vigentes, todo material dragado debe caracterizarse químicamente para decidir su 

destino y sus posibles impactos. 

Respuesta 3: Se procederá a modificar la redacción del párrafo en el que se hace mención al 

proyecto PELAGIS/CRMM, indicando que entre el 2 y el 3% de los fragmentos de basura flotante 

están relacionados con el sector de la pesca. 

Respuesta 4: Las observaciones realizadas se consideran oportunas. En consecuencia, se 

modificará la redacción del párrafo correspondiente para que resulte clara y precisa. 
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Respuesta 5: El nombre del proyecto es el que se indica en la ficha del tema importante 4 del 

EPTI (“Inventario de focos de procedencia y acumulación de basura dispersa y un plan de acción 

para su prevención y reducción”). Se procederá a incluir en esta ficha una referencia al enlace 

de la página web de la Diputación Foral de Gipuzkoa en el que puede ampliarse la información 

sobre el citado proyecto: 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ingurumena/zabor-sakabanatuak. 

Respuesta 6: Se considera adecuada la propuesta relativa a la clarificación de la denominación 

de la problemática asociada a las basuras en las aguas superficiales. En consecuencia, en la 

ficha del tema importante 4 se sustituirán las referencias a la “acumulación de basuras” por la 

“presencia de basuras”. Además, en el último párrafo del apartado de decisiones de esta ficha, 

referido a la elaboración de un programa de prevención y reducción de la basura en las masas 

de agua superficiales, se recogerá explícitamente la coordinación con las Estrategias Marinas. 

Finalmente, se corregirá el error tipográfico señalado. 

Respuesta 7: Efectivamente, la selección de la alternativa 1 en todos los temas importantes 

tratados favorecerá la consecución de los objetivos medioambientales de las masas de agua. 

Las decisiones adoptadas de cara a la configuración del futuro Plan para cada tema importante 

contemplan el escenario descrito en la alternativa 1 de las diferentes fichas. 

Respuesta 8: La aportación se considera adecuada y será incorporada al ETI definitivo. 

Respuesta 9: Se consideran oportunas las consideraciones realizadas y se incorporan a la ficha 

7 del EpTI los párrafos indicados en el informe de la Subdirección General de la Costa y del 

Mar. 

Respuesta 10: En relación con esta propuesta cabe realizar las siguientes consideraciones: 

 Con respecto a la priorización de las medidas y actuaciones que afecten a espacios 
protegidos relacionados con las aguas costeras, el EpTI considera de gran importancia 
la integración en el proceso de planificación de las medidas de gestión de las Zonas 
Protegidas relacionadas con la planificación hidrológica, incluyendo por tanto las 
relacionadas con aguas costeras; en este sentido el EpTI propone seleccionar aquellas 
actuaciones que puedan contribuir en mayor medida a los objetivos ambientales de 
dichas zonas protegidas. Entre estas zonas figuran las relacionadas con aguas 
costeras, incluyendo aquellas cuya gestión corresponde a la Administración General de 
Estado, como es el caso del espacio ES0000490 Espacio marino de la Ría de Mundaka-
Cabo de Ogoño, que ya en el Plan Hidrológico del segundo ciclo se incorporó, entre 
otros espacios Red Natura 2000, al RZP de la CHCOr. En este sentido, y tal como 
recoge el EpTI, será imprescindible la coordinación con los entes gestores 
responsables de dichas zonas protegidas para avanzar en el cumplimiento de sus 
objetivos, seleccionando y priorizando las actuaciones establecidas en los planes de 
gestión y estableciendo los compromisos financieros necesarios para su ejecución.  
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 En relación con la identificación de los hábitats o especies dependientes del medio 
acuático sobre los cuales los PH podrían contribuir a mejorar su estado, cabe señalar 
que el Plan vigente ya incorpora una relación de hábitats y especies dependientes del 
medio hídrico, así como de espacios de la red natura 2000, incluyendo los de carácter 
estuarino y costero. Para la elaboración de esta información se consultaron los 
formularios normalizados de datos que se remiten periódicamente a la Comisión 
Europea, los planes de gestión de dichos espacios donde figuran los hábitats y especies 
que constituyen elementos clave de gestión, así como diversa información facilitada por 
la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, incluyendo un 
detallado inventario de hábitats y especies relacionados con el medio hídrico. Toda esta 
información se refiere también a los hábitats y especies de interés comunitario 
relacionados con los ambientes costeros y estuarinos. Para el Plan de tercer ciclo se 
pretende revisar y actualizar esta información, considerando los estudios y documentos 
generados en los últimos años, que incluyen las versiones actualizadas de los 
documentos citados, así como los resultados del Informe del Artículo 17 de la Directiva 
92/43/CEE, de Hábitats (Sexenio 2013-2018), tal como sugiere la Subdirección General 
para la Protección del Mar.  

Respuesta 11: Se agradece el ofrecimiento de colaboración y se anima a la DGCM a la 

coordinación con el resto de las administraciones competentes para la puesta en marcha del 

programa de medias de las estrategias marinas. 

Respuesta 12: Se considera oportuna y se incluirá en el ETI definitivo. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

En las fichas 1 y 2: Incorporar una referencia a la problemática de la superación de nutrientes 

en las aguas costeras frente a San Sebastián y Bilbao y a la necesidad de abordar la 

implementación del objetivo ambiental B.N.1 de las Estrategias Marinas en esta zona. 

En la ficha 4: 

 Modificar la redacción del párrafo referido al proyecto PELAGIS/CRMM (2011-2012) 
sobre basura marina en el Golfo de Bizkaia, indicando el porcentaje de fragmentos 
procedentes del sector de la pesca. 

 Clarificar la redacción del párrafo relativo a objetivos e indicadores de la basura marina. 

 Incorporar el enlace de la página electrónica de la Diputación Foral de Gipuzkoa en el 
que puede encontrarse información pormenorizada del Inventario de focos de 
procedencia y acumulación de basura dispersa y un plan de acción para su prevención 
y reducción. 

 Sustituir las referencias a “acumulación de basuras” por “presencia de basuras”. 

 Recoger una mención a la importancia de la coordinación con las Estrategias Marinas 
en la elaboración de un programa de prevención y reducción de la basura en las masas 
de agua superficiales. Asimismo, corregir el error tipográfico identificado (sustituir 
“prescriptores” por “descriptores”). 
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En la ficha 6 (caudales ecológicos) el primer párrafo del apartado 3, quedaría de la siguiente 
manera: “La implementación de un régimen de caudales ecológicos adecuado es una 
herramienta esencial para alcanzar el buen estado en todas las masas de agua superficial de 
la categoría río y de transición, así como para contribuir al buen estado de conservación de los 
ecosistemas marinos dependientes de las plumas asociadas a las desembocaduras de los ríos”. 
 
Incluir en la ficha 7 (alóctonas invasoras):  

 Una mención a la navegación comercial en la sección B, apartados 1 y 2 de la ficha, 
como una actividad que potencialmente podría contribuir a la introducción de especies 
invasoras. 

 Añadir al párrafo siguiente lo subrayado: ”En este sentido se tendrán en consideración, 
entre otros, los resultados del primer informe sexenal remitido en junio de 2019 en cumplimiento 
del artículo 24 del Reglamento (UE) nº 1143/2014, así como los del informe “Identificación 
temprana y seguimiento de especies exóticas invasoras de flora y fauna introducidas por la 
actividad humana en aguas continentales superficiales”, elaborado por el CEDEX (2019) y la 
información que se genere en el proyecto LIFE INVASAQUA, actualmente en marcha, así 
como, para aguas costeras, los resultados de la evaluación inicial del descriptor 2 “Especies 
Alóctonas Invasoras” de la demarcación marina noratlántica en el marco de la estrategia marina 
noratlántica de segundo ciclo (https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-
mediomarino/ anexoparteivfichaseiybeadmnor_tcm30-498361.pdf). 

 

Incluir en la ficha 17 (mejora del conocimiento):  

 Dentro del D), incorporar lo siguiente: “Avanzar en el conocimiento de los aportes a los 
ríos, aguas de transición y aguas costeras, y por ende, al medio marino, tanto de 
macrobasuras como de microbasuras, desde fuentes localizadas en tierra (ríos y 
aportes directos)”. 
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DOCUMENTO Nº 21. Oficina Española de Cambio Climático: 

La Oficina Española de Cambio Climático, perteneciente a la Secretaria de Estado de Medio 

Ambiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico presenta, con fecha 

30 de octubre de 2020, un informe con aportaciones al Esquema Provisional de Temas 

Importantes. 

PROPUESTAS 

Propuesta 1: Expone que es preciso abordar un planteamiento más amplio y extender los 

efectos del cambio climático a todas las variables de la planificación y gestión hidrológica, no 

solo a la disponibilidad de recursos hídricos, como se viene haciendo hasta la fecha en muchas 

demarcaciones hidrográficas. Todas las variables, sin excepción, van a verse afectadas por el 

cambio climático, que condicionará ineludiblemente la toma de decisiones. 

Propuesta 2: Consideran necesario establecer unos criterios mínimos uniformes para la 

integración de los efectos del cambio climático sobre las distintas variables que daría solidez 

a los resultados y permitiría su comparabilidad. 

Propuesta 3: Plantean que es preciso avanzar en la evaluación de riesgo, la adopción de 

medidas de adaptación y en la identificación de aquellas presiones que se verán agudizadas 

por efecto del cambio climático. 

Propuesta 4: Exponen que las proyecciones de cambio climático deben considerarse en la 

justificación de nuevas infraestructuras de regulación o transferencia de recursos, así como 

en propuestas de ampliación de regadíos. 

 

RESPUESTA 

Se valora positivamente las aportaciones recibidas. A continuación, se pasa a dar respuesta a 

cada una de las propuestas: 

Respuesta 1: En la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental, el plan hidrológico vigente 

ha tenido en cuenta los efectos del cambio climático en la disponibilidad de los recursos hídricos, 

y también en el cálculo de determinadas demandas de agua futuras y en la asignación y reserva 

de recursos. En los Planes de Gestión de Riesgo de Inundación, las proyecciones a futuro 

también se han realizado teniendo en cuenta los efectos del cambio climático. 

No obstante, se comparte la conveniencia de extender la valoración de los efectos del cambio 

climático a otras las variables de la planificación y gestión hidrológica, incluyendo los posibles 

cambios en la fisicoquímica de las aguas y los efectos sobre los ecosistemas relacionados, 

entre otros. Así está recogido en la Ficha 10 del EpTI. 
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Respuesta 2: Se valora positivamente la aportación. 

Respuesta 3: Los programas de medidas de los planes hidrológico del primer y segundo ciclo 

de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental han incluido un conjunto de medidas 

encaminadas a la adaptación al cambio climático. Por otro lado, en la ficha 10 de este Esquema 

provisional de Temas Importantes se recogen entre otros los sectores y actividades 

generadores del problema y las presiones que originan el problema y que se verán agravadas. 

Respuesta 4: Se valora positivamente la aportación. Consideramos fundamental el manejo de 

proyecciones de cambio climático tanto en la justificación de las nuevas infraestructuras de 

regulación o transferencia de recursos, y así se ha hecho en los proyectos de refuerzo de 

sistemas de abastecimiento que están incorporados al plan hidrológico vigente.  

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Las cuestiones planteadas en la aportación están alineadas con las directrices que están 

siguiendo las administraciones hidráulicas y que ya han sido recogidas en el Esquema 

Provisional de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 22. SECRETARÍA GENERAL DE PESCA: 

La Secretaría General de Pesca, emitió el 30 de octubre de 2020, un informe de aportaciones al 

Esquema Provisional de Temas Importantes y un anejo de caracterización de la acuicultura en los 

planes hidrológicos. 

PROPUESTAS 

El documento se compone de dos grupos de aportaciones, unas definidas como de carácter 

general a los EpTI y otras denominadas de carácter particular. A continuación, se resumen 

todas ellas. 

Propuesta 1: Consideran necesario establecer un marco de trabajo conjunto de la planificación 

acuícola e hidrológica, que permita formular de manera realista los objetivos estratégicos y 

operativos e incrementar así la eficacia y coherencia de ambas estrategias. Se ponen a 

disposición para comenzar un diálogo técnico para trabajar en esta coherencia. 

Propuesta 2: Solicitan la actualización de los datos de establecimientos de acuicultura, Zonas 

de producción de moluscos y Zonas de interés declaradas para la acuicultura, el PH, puesto 

que algunos datos parecen estar desactualizados. 

Propuesta 3: Plantean la incorporación de nuevos temas en el Esquema de Temas 

Importantes del tercer ciclo de planificación, respecto a los Planes hidrológicos anteriores, 

tales como la “implantación del régimen de caudales ecológicos y la “adaptación al cambio 

climático”. 

Propuesta 4: Exponen que los Planes Hidrológicos deberían tener en cuenta las 

peculiaridades y las necesidades operativas del sector de la acuicultura que trabaja con 

organismos vivos, y que presenta esa dependencia vital de la disponibilidad de agua para 

poder mantener su actividad y proponen: 

a) Verificar con criterios técnicos la metodología de cuantificación de los caudales, y 
proponer en su caso modelos alternativos que arrojen resultados más ajustados a la 
realidad de los caudales naturales del río, y que incluyan las detracciones de caudal 
irregulares, en caso de existir.  

b) Adoptar mecanismos de readaptación permanente de los caudales ecológicos 
inicialmente fijados, que permita reducirlo ocasionalmente para posibilitar la 
pervivencia de la biomasa de las granjas, sin correlativo daño para el medio natural, 
p. ejemplo en casos de estiaje.  

Propuesta 5: Consideran que en la prelación de usos de cada plan hidrológico se tenga en 

cuenta las características y necesidades de la actividad acuícola, puesto que la mayoría de 

los PH reservan a la acuicultura un 5º puesto, y 3 de ellos la relegan al 6º y 7º, con el doble 

agravante de que la acuicultura está por debajo, a veces 3 puestos, de la ganadería terrestre 

y de la agricultura y solicitan además que los organismos de cuenca reserven a la acuicultura 

una cuota de uso no consuntivo del agua más justa y un orden adecuado al tipo de actividad 
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en la prelación de usos actual, pudiendo separar del orden de prelación de usos aquellos 

cauces o sub cauces en los que existan granjas piscícolas reconocidas como relevantes para 

la zona. 

Propuesta 6: Proponen la definición de criterios técnicos coordinados para la acuicultura, y 

mayor vigilancia del cumplimiento de caudales de los distintos usuarios y de los máximos 

concesionales fijados. Mayor vigilancia de usos ileales de agua y conocimiento y vigilancia de 

la contaminación difusa. Para ello, consideran importante trabajar sobre: 

 Incumplimientos normativos, por ejemplo, en la depuración de aguas o en los vertidos. 

 Marco normativo de aplicación, especialmente en la calidad de aguas para la cría de 
moluscos. 

 Definición de criterios técnicos preestablecidos, transparentes, conocidos y basados 
en el conocimiento científico acreditado, y en la unificación de exigencias para las 
instalaciones de acuicultura dentro de la misma cuenca hidrográfica, tanto a nivel de 
alcance del Estudio de impacto ambiental, como para los protocolos de vigilancia 
ambiental. 

 Deberían ser objeto de estudio específico para la acuicultura, los regímenes de los 
caudales ecológicos, los límites de emisión en parámetros N y P o los criterios para 
la delimitación cartográfica de las zonas de uso restringido como la de flujo preferente, 
y los criterios para resolver sobre esa franja. 

 Necesidad de una mayor vigilancia del cumplimiento de los regímenes de caudales 
de los distintos usuarios y de los máximos concesionales fijados en el PH. También 
una mayor vigilancia de usos ilegales de agua y de vigilancia y conocimiento de la 
contaminación difusa (purines). 

Propuesta 7: Se propone valorar las especies alóctonas invasoras en un contexto integral, 

debido a que la acuicultura se está viendo afectada por los efectos de alguna de las especies 

invasoras presentes en los ríos. 

Propuesta 8: Consideran que en la ficha de cambio climático debería mencionarse a la 

acuicultura como actividad que contribuye a mejorar la resilencia del medio frente al cambio 

climático. Proponen:  

 Tomar en consideración los problemas que los efectos del cambio climático tienen 
sobre la actividad acuícola, en relación a la disminución de cauces, retroceso de la 
línea de costa, cambios en las condiciones físico-químicas del agua, eventos de 
temporales extremos, etc.  

 Promover la acuicultura para la preservación de los humedales costeros y la calidad 
del medio, al favorecer la protección frente al aumento del nivel del mar, y por su 
eficiencia en el secuestro de carbono, en el caso de las zonas de producción de 
moluscos. 

Propuesta 9: Exponen el escaso o ineficaz funcionamiento de los instrumentos de cooperación 

existentes entre las distintas administraciones y para ellos proponen: 
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 Establecer un mecanismo estable de coordinación entre Confederaciones 
Hidrográficas, la SGP Acuicultura y las CCAA para mejorar la comunicación e 
información, y para la colaboración entre los diferentes instrumentos. 

 Trabajar coordinadamente en las diferentes fases de los trabajos: fase 
analítica/estratégica; fase programática; fase regulatoria y fase ejecutiva en gestión 
de expedientes administrativos. 

 La participación de expertos de acuicultura en las herramientas que pudieran ponerse 
en marcha de colaboración público-privada, para compartir conocimiento y 
propuestas, y para el contacto permanente para la programación, la regulación o la 
gestión. 

Propuesta 10: Plantean la adaptación del marco normativo a las situaciones a las que se 

enfrenta la actividad. Se propone un diálogo entre todas las administraciones competentes 

para identificar los obstáculos y fijar las bases para removerlos en cada una de las 

regulaciones de aplicación y consensuar un marco legislativo coherente con los objetivos 

estratégicos de la actividad, con especial acento en el DPH, además de la ordenación del 

territorio y los aspectos medioambientales.  

Propuesta 11: Consideran necesario agilizar las tramitaciones de manera que se pueda 

obtener los títulos de manera ágil y previsible, para dar seguridad a las inversiones y permitir 

el crecimiento de la actividad. Dado que no existe unidad de expediente en los proyectos de 

acuicultura, se propone: 

- Mejorar la coordinación interadministrativa en la tramitación. Se propone crear una 
mesa de gestión interadministrativa, con representación directa de los organismos y 
de los operadores interesados.  

- Establecer un examen de idoneidad previo en el órgano sustantivo (y si no existe, en 
el organismo con competencias más generales), para facilitar la toma de decisiones 
del operador en la fase preparatoria y de consultas a los órganos informantes o 
autorizantes. Se propone que este examen permita emitir una especie de certificado 
no vinculante de compatibilidad con la normativa aplicable. Esto permitirá a las 
administraciones minimizar trámites y a los interesados elaborar sus proyectos con 
más garantías.  

- Establecer mecanismos para un diálogo entre los técnicos de la administración y los 
técnicos que presentan los proyectos, con el objetivo de ahorrar esfuerzos, recursos 
económicos, honorarios de proyectos re-modificados, o caducidades de expedientes 
de licencias municipales de obra. 

Propuesta 12: Se propone empezar a trabajar coordinadamente entre las Confederaciones 

Hidrográficas, la Secretaría General de Pesca, las autoridades competentes en acuicultura de 

las Comunidades Autónomas y otros organismos competentes, para dar los primeros pasos 

hacia una planificación espacial de la acuicultura continental, siendo conscientes de la 

complejidad jurídico-normativa y competencial que existe, y la necesidad de estudiar las 

interacciones con otras actividades y usuarios del espacio 
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Propuesta 13: Exponen que la actividad acuícola es totalmente compatible con los espacios 

Red Natura 2000, tal como se contempla en documento “Directrices para la Acuicultura y la 

Red Natura 2000” de la Comisión Europea. 

Propuesta 14: Se solicita la incorporación de la acuicultura al análisis de interacciones de los 

diferentes usos, desde una perspectiva integradora, considerando a la acuicultura como un 

uso no consuntivo del agua, compatible con otros usos, que realiza un uso sostenible del agua 

y que genera riqueza en zonas rurales y costeras. 

 

RESPUESTA 

Se agradece la aportación recibida y se da respuesta a continuación a cada una de las 

propuestas realizadas. 

Respuesta 1: Se valora positivamente la buena disposición del alegante para establecer un 

marco de diálogo entre la planificación acuícola e hidrológica. 

Respuesta 2: Se agradece la valiosa información aportada en relación con establecimientos de 

acuicultura, Zonas de producción de moluscos y Zonas de interés declaradas para la 

acuicultura. Se revisarán y actualizarán los datos que sobre esta materia deben incorporarse al 

Plan Hidrológico, cuestión a la que se atenderá debidamente. 

Respuesta 3: Se agradece la aportación. Los citados temas están ya incluidos en el EpTI. 

Respuesta 4: Los regímenes de caudales ecológicos definidos en la demarcación se han 

cuantificado de acuerdo con la metodología establecida en la normativa en materia de Aguas y 

se han sometido, en cada ciclo de planificación, al proceso reglado de consulta y participación 

pública. En cada ciclo de planificación han sido objeto de análisis y perfeccionamiento en el 

marco de su proceso de revisión adaptativa, y lo serán también en el tercer ciclo. 

Por otro lado, los Planes Hidrológicos prevén caudales ecológicos menos exigentes en situación 

de sequía prolongada (con la salvedad de las Zonas de Especial Conservación declaradas en 

virtud de la aplicación de la Directiva Hábitat, de acuerdo con lo establecido en el RPH). El 

umbral que permite el uso de estos caudales viene definido en los Planes Especiales de Sequía 

de las distintas demarcaciones. 

Respuesta 5: El orden de preferencia de los usos del agua se establece teniendo en cuenta las 

exigencias para la protección y conservación del recurso y su entorno. En la DH del Cantábrico 

Oriental, este orden de preferencia entre los usos del agua ha sido el siguiente: 

1. Abastecimiento de población. 
2. Ganadería. 
3. Usos industriales excluidos los usos de las industrias del ocio y del turismo. 
4. Regadío. 
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5. Acuicultura. 
6. Usos recreativos y usos de las industrias del ocio y del turismo. 
7. Navegación y transporte acuático. 
8. Otros usos. 

Consideramos que su propuesta de revisión del orden de preferencia debe ser atendida. Si bien 

esta cuestión no es propia del EpTI, se tendrá en cuenta en la elaboración del plan hidrológico, 

ascendiendo a los usos de acuicultura en este orden de preferencias. 

Respuesta 6: Se agradece la aportación y se comparte la necesidad de establecer criterios 

técnicos y extremar la vigilancia de cumplimiento en todos los usos relacionados con el agua. 

Respuesta 7: Se valora positivamente la aportación y se añade que la preocupación por la 

proliferación de especies alóctonas invasoras es compartida. En los últimos años, se han 

invertido importantes recursos técnicos y económicos en el control o erradicación de estas 

especies. 

Respuesta 8: Se valora positivamente la aportación. 

Respuesta 9: Se valora positivamente la aportación y se agradece el ofrecimiento a la 

colaboración para el buen desarrollo de los trabajos. 

Respuesta 10: Se valora positivamente la aportación  y  se agradece el ofrecimiento al diálogo 

y a la búsqueda de consensos. 

Respuesta 11: Se agradece la aportación. La propuesta excede el ámbito de la planificación 

hidrológica pero, no obstante, está alineada con el objetivo de las administraciones redactoras 

del EpTI de mejorar la eficacia en la gestión administrativa. 

Respuesta 12: Se valora positivamente la aportación y se agradece el ofrecimiento a la 

colaboración para el buen desarrollo de los trabajos. 

Respuesta 13: Se agradece la aportación. 

Respuesta 14: Se agradece la aportación. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

La aportación recibida sobre características de los establecimientos de acuicultura, Zonas de 

producción de moluscos y Zonas de interés declaradas para la acuicultura se utilizarán para 

revisar y actualizar los datos que sobre esta materia deben incorporarse al Plan Hidrológico. 
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Por otro lado, la propuesta de revisión del orden de preferencia de los usos de acuicultura será 

atendida en la elaboración del plan hidrológico, ascendiendo a los usos de acuicultura en este 

orden de preferencias. 

De las aportaciones recibidas no se derivan modificaciones en el Esquema de Temas 

Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 5: Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal de la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente. Junta de Castilla y León. 

La Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal de la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, presenta, con fecha 16 de julio de 2020, un informe 

con aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

La Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal de la Junta de Castilla y León 

presenta en su informe un detallado análisis de la situación del medio ambiente en el ámbito de 

Castillta datos relevantes en relación con la presencia de espacios, hábitats y especies de 

interés comunitario en dicho ámbito, siendo muy remarcable la presencia de algunas especies 

estrechamente relacionadas con el medio fluvial, como el Desmán iberico (Galemys pyrenaicus) 

o el Visón europeo (Mustela lutreola), entre otras. Considera acertado el planteamie a y León 

incluido en la Demarcación. Apor nto del EpTI en general en relación con los temas importantes 

que desarrolla y plantea algunas sugerencias y valoraciones en relación con la contaminación 

difusa (Tema 3), alteraciones morfológicas (Tema 5), caudales ecológicos (Tema 6), presencia 

de especies alóctonas invasoras, protección de hábitats y espacios protegidos (Tema 8), 

adaptación a las previsiones del cambio climático (Tema 10), inundaciones (Tema 12). Por 

último añade algunas consideraciones en relación con la populicultura y los incendios forestales, 

cuestión que no es tratada en el EpTI de esta Demarcación y sí en los de otras Demarcaciones.  

Propuesta 1: Impulsar actuaciones de custodia del territorio para la aplicación de buenas 

prácticas silvícolas y de esta forma minimizar la contaminación difusa derivada de dichas 

prácticas (Tema 3). 

Propuesta 2. Caudales ecológicos (Tema 6). Señalan que la metodología más adecuada para 

hallar los caudales mínimos con los que garantizar la conservación de hábitats y especies no 

es la IFIM-PHABSIM sino la MESOHABSIM. 

Propuesta 3. Alteraciones morfológicas (Tema 5). Propone continuar con las labores de deslinde 

del DPH, estimando imprescindible aumentar esfuerzos en las labores de deslinde. Por otro 

lado, comparte la importancia de continuar las actuaciones de permeabilización y conectividad 

de los cursos fluviales, planteando incluso la necesidad de revisar el mantener minicentrales 

hidroeléctricas en vigor considerando su mínimo aporte energético en relación con el coste 

medioambiental que suponen. Por último, la Dirección General de Patrimonio Natural y Política 

Forestal comparte la decisión de modificar la calificación del embalse de Ordunte, que pasaría 

de ‘masa de agua muy modificada’ a ‘normal’, dado estado de naturalización del entorno del 

embalse.  

Propuesta 4. Presencia de alóctonas invasoras (Tema 7). En relación con este tema considera 

importante reforzar la coordinación entre administraciones para implementar protocolos de 

actuación rigurosos; revegetar terrenos con arbustos y árboles naturales, priorizando los 
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espacios protegidos y seleccionando las especies de ecología más propicia a las nuevas 

condiciones ambientales que general el cambio climático.  

Propuesta 5. Protección de hábitats y espacios protegidos (Tema 8). Con respecto a este tema 

considera que el EpTI parece desligarse de las responsabilidades que con respecto al estado 

de conservación de hábitats y especies en zonas protegidas, le corresponden a la 

Administración Hidráulica. También pone de manifiesto que la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente ya realiza actuaciones dirigidas a la consecución de objetivos medioambientales 

dentro de sus competencias y en consecuencia asume la necesidad de coordinación con las 

acciones y futuros programas que se desarrollen en el ámbito hidráulico.  

Propuesta 6. Adaptación a las previsiones del cambio climático. (Tema 10). Mencionan que la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León cuenta con un anteproyecto de Ley del Cambio 

Climático en fase de participación ciudadana y de otras administraciones colectivas. 

Propuesta 7: Inundaciones (Tema 11). Se argumenta que en las autorizaciones de nuevas 

actividades convendría inventariar y evaluar las instalaciones ya construidas ubicadas en zonas 

de inundación y que supusieran un riesgo de ocasionar repercusiones negativas sobre los 

ecosistemas fluviales, especialmente en zonas protegidas. 

Propuesta 8. Incluir las plantaciones de chopos (choperas) en la relación de temas importantes 

de la Demarcación.  

Propuesta 9: Incorporar los incendios forestales como riesgos relevantes en la demarcación.  

 

RESPUESTA 

Cabe agradecer las aportaciones realizadas por esa Dirección General de Patrimonio Natural y 

Política Forestal, que se consideran de gran utilidad para la mejora de los documentos relativos 

al tercer ciclo de planificación, en particular para profundizar en los aspectos relacionados con 

el registro de zonas protegidas. 

Respuesta 1: Se considera favorablemente la referencia al impulso de acuerdos de custodia del 

territorio como medida para favorecer una gestión silvícola más respetuosa con el medio 

ambiente y evitar el aporte de sedimentos que puedan alcanzar las aguas superficiales.  

Respuesta 2: Las metodologías utilizadas para la determinación de los caudales ecológicos han 

sido acordes a las establecidas en la Instrucción de Planificación Hidrológica, donde en su 

epígrafe 3.4.1.4.1.1. Distribución temporal de caudales mínimos, se recoge que la distribución 

temporal de los caudales mínimos se obtendrá aplicando métodos hidrológicos y sus resultados 

deberán ser ajustados mediante la modelación de la idoneidad del hábitat en tramos fluviales 

representativos de cada tipo de río. 
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Para dar cumplimiento a la instrucción, la metodología utilizada en la demarcación ha sido la 

IFIM-PHABSIM basada en microhábitat, puesto que lo realizado han sido estudios detallados 

de tramos fluviales en puntos considerados estratégicos. 

La metodología MESOHABSIM que se propone, se considera más apropiada para trabajos a 

mayor escala. 

Respuesta 3: Continuar con la delimitación cartográfica del deslinde del Dominio Público 

Hidráulico, al menos a nivel técnico y priorizando su determinación en los espacios fluviales 

incluidos en la Red Natura 2000, es una de las medidas que propone el EpTI para su 

incorporación al futuro Plan Hidrológico para este tercer ciclo de planificación. En relación con 

las actuaciones de permeabilización de obstáculos, la actualización del inventario de obstáculos 

transversales ha identificado un número elevadísimo de elementos, superior a 1.200, de los 

cuales la mayor parte (aproximadamente el 75%) corresponden a estructuras en desuso.  El 

EpTI asume que el ingente trabajo pendiente de permeabilización hace necesario adoptar 

criterios priorización que maximicen la relación coste-beneficio de las actuaciones, sin renunciar 

a proyectos abordables por cuestiones de oportunidad, lo que, a priori, conllevaría actuar sobre 

las estructuras en desuso, priorizando su permeabilización frente a las que mantienen la 

concesión en vigor. 

Respuesta 4. Se trata de una cuestión ya recogida entre las decisiones del EPTI. 

Respuesta 5. Protección de hábitats y espacios protegidos (Tema 8). En relación con la 

valoración que el informe realiza, en el sentido de que “en este tema el EpTI parece desligar 

toda responsabilidad del estado de conservación de hábitats y especies en zonas protegidas de 

la propia gestión hidráulica”, nada más lejos de la intención de esta Administración hidráulica 

que desentenderse de esta cuestión. Muy al contrario, lo que se plantea en el EpTI precisamente 

es la necesidad de establecer protocolos y acuerdos de colaboración entre administraciones 

para abordar de forma eficaz la consecución de los objetivos ambientales de las zonas 

protegidas, con el fin de alcanzar el objetivo último del buen estado de conservación de hábitats 

y especies ligados a dichas zonas protegidas. Las Administraciones hidráulicas de esta 

Demarcación ya vienen realizando un esfuerzo importante en este sentido, pero lo que propone 

el EpTI para el tercer ciclo de planificación es profundizar en la coordinación entre las 

administraciones implicadas en la gestión de las zonas protegidas, incluyendo por tanto la 

administración hidráulica, para concretar qué medidas de las incluidas en los Planes de Gestión 

se deben implementar de manera prioritaria, a qué administración o administraciones  

corresponde su ejecución, incluyendo la administración hidráulica, compromisos de financiación 

para cada una de ellas y un calendario de puesta en marcha de esas actuaciones, de forma que 

puedan recogerse en el Apéndice del Programa de Medidas del Plan Hidrológico con el mismo 

nivel de detalle y compromiso que el resto actuaciones que se recogen  en dicho apéndice. En 

este sentido se agradece y valora positivamente la disposición de esa Consejería de Medio 

Ambiente y Fomento para coordinar esfuerzos en estas tareas. 
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Respuesta 6: Los resultados de este anteproyecto de Ley se revisarán y si se considera 

oportuno se incorporarán en el futuro Plan Hidrológico. 

Respuesta7: En la actualidad, para la autorización de nuevas actividades, se parte de la 

información y el análisis recogido en el PGRI vigente (actualmente en revisión), para cuya 

elaboración ya se han tenido en cuenta los mapas de riesgo correspondientes. 

Estos mapas, han de mostrar las consecuencias adversas potenciales asociadas a la 

inundación e indicar entre otros parámetros el tipo de actividad económica de la zona que puede 

verse afectada o las instalaciones a las que se refiere el anexo I de la Directiva 96/61/CE del 

Consejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y al control integrados de la 

contaminación (1) que puedan ocasionar contaminación accidental en caso de inundación y 

zonas protegidas que puedan verse afectadas indicadas en el anexo IV, punto 1, incisos i), iii) 

y v), de la DMA por lo que ya quedarían inventariadas y evaluadas las instalaciones ya 

construidas ubicadas en zonas de inundación. 

Respuesta 8. En relación con la consideración de las choperas como tema importante de la 

Demarcación y a pesar de reconocer los posibles beneficios que este tipo de plantaciones 

pueden tener sobre el ecosistema fluvial frente a otro tipo de cultivos, esta Administración 

hidráulica no comparte la necesidad de tratarlo como tema importante de la Demarcación, entre 

otras cuestiones porque se entiende que se deben priorizar los esfuerzos en aquellas 

actuaciones que inciden en mayor medida en alcanzar los objetivos ambientales que la DMA 

establece para las masas de agua de la Demarcación. En este sentido, el EpTI considera que 

será necesario un esfuerzo intenso para resolver los problemas derivados de las alteraciones 

hidromorfológicas que sufren los ríos y riberas de la Demarcación, y plantea de manera 

prioritaria trabajar en la mejora de la vegetación de ribera, incorporando, entre otros, el objetivo 

de extender la anchura de las márgenes en determinados ámbitos para incrementar la superficie 

destinada a la vegetación de ribera (aliseda cantábrica) a través, si es preciso, de los acuerdos 

pertinentes con los titulares de los terrenos, especialmente en las zonas de mayor interés 

ambiental, considerando que de esta forma se contribuirá en mayor medida a alcanzar los 

objetivos ambientales para las masas de agua.  

Respuesta 9. Los incendios forestales no son un riesgo relevante en esta demarcación, aun así, 

se hará una mención expresa en el ETI. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Revisión de las fichas del EpTI relativas a los siguientes temas importantes para adecuar su 

contenido a las propuestas y aportaciones recogidas en el informe de la Dirección General de 

Patrimonio Natural y Política Forestal de la Junta de Castilla y León: 
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Tema 3: Incorporar a las decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro 

plan, una referencia al impulso a los acuerdos de custodia del territorio como medida para paliar 

los problemas derivados de la gestión silvícola y el aporte de sedimentos a las aguas 

superficiales.  

En relación con la protección de hábitats y especies vinculadas al medio hídrico (Tema 8) se 

revisará y actualizará la información que figura en el Anejo IV del Plan Hidrológico (Registro de 

Zonas Protegidas) a la luz de la información facilitada por la Dirección General de Patrimonio 

Natural y Política Forestal de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla 

y León. 

En la ficha de otros fenómenos adversos incorporar “Los incendios forestales son otros 

fenómenos a tener en cuenta en el ámbito cantábrico. Sin embargo, la magnitud y frecuencia 

de los mismos en la DH del Cantábrico Oriental y, en consecuencia, sus efectos sobre el medio 

acuático, son muy inferiores con respecto a los de la DH del Cantábrico Occidental, por lo que 

no serán considerados de forma específica dentro de esta ficha” al final del primer párrafo.  
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DOCUMENTO Nº 17: Diputación Foral de Álava. 

El 30 de octubre de 2020, la Diputación Foral de Álava, remitió el “Documento director de 

planificación de regadíos del Territorio Histórico de Álava. Periodo 2021-2027” para su inclusión 

en el proceso de planificación 2021-2027. 

PROPUESTAS 

El documento remitido, “Documento director de planificación de regadíos del Territorio Histórico 

de Álava. Periodo 2021-2027”, está formado por una memoria, planos generales, planos de las 

comunidades de regantes, planos de recursos y planos de infraestructuras. 

La mayor parte de esta documentación se refiere a la vertiente mediterránea alavesa, 

perteneciente a la DH del Ebro, pero también incluye aspectos relativos a la comarca cantábrica 

del Territorio Histórico de Álava, como zona con necesidad de mejora de los regadíos en el 

ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. En cada una de las zonas 

estudiadas se realiza una descripción de la zona y se analizan las alternativas posibles para 

realizar la mejora y modernización del regadío, y se exponen los criterios medioambientales 

considerados.  Finalmente, se describe la solución propuesta y se avanza el coste estimado de 

las inversiones necesarias para llevar a cabo y la viabilidad económica de la misma. 

En la cantábrica alavesa, a diferencia de las zonas estudiadas en la vertiente mediterránea, no 

se identifican con precisión los regadíos o comunidades de regantes concretas objeto de la 

mejora.  Se plantea la mejora del riego en 500 ha, con unas necesidades de 600.000 m³/año 

(1.200 m³/ha y año), a través de la construcción de pequeñas balsas junto a cada zona de riego, 

captándose el agua en las proximidades para abaratar la inversión, sin aportar más precisión. 

El importe de la inversión prevista para el horizonte del plan asciende a 6.500.000€.  

 

RESPUESTA 

El documento aportado, por su carácter, no tiene encaje en el Esquema de Temas Importantes, 

sino en la siguiente etapa, la correspondiente a la elaboración del Plan Hidrológico.  

Esta documentación se manejará, por tanto, para la elaboración del Proyecto de Plan 

Hidrológico. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

De la aportación realizada no se desprenden modificaciones en el Esquema de Temas 

Importantes. La información aportada será tenida en cuenta en la elaboración del Proyecto del 

Plan Hidrológico. 
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DOCUMENTO Nº 11: La Dirección General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia 

presenta, con fecha 19 de octubre de 2020, un informe con aportaciones al Esquema Provisional 

de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

El informe de la Dirección General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia cita en 

primer lugar la normativa que otorga al Servicio de Patrimonio Natural de la Diputación Foral de 

Bizkaia las competencias sectoriales de gestión que están estrechamente ligadas a la 

planificación hidrológica. Señala al respecto que las áreas definidas por la normativa 

mencionada ya se encuentran incluidas en el RZP. Sin embargo, pone de manifiesto que hay 

algunas especies de fauna amenazada en ríos que no se encuentran incluidas en el RZP, caso 

del helecho Woodwardia radicans en el río Ea o la rana patilarga en el Lea.  

Además, el informe recoge diversas consideraciones en relación con el Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación, con las medidas de mantenimiento y conservación de cauces que forman 

parte del RZP, con las alteraciones morfológicas y ocupación del DPH, extracciones de agua y 

mantenimiento de caudales ecológicos.  

Incluye también otras consideraciones en relación con la presencia de especies alóctonas 

invasoras, destacando la presencia de mejillón cebra en los embalses de Mendikosolo, 

Undurraga y Urrunaga y el río Arratia y las actuaciones que lleva a cabo esa Dirección General 

en relación con el control de las especies invasoras. También aporta otras consideraciones en 

relación con la protección de hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas. 

En síntesis, las principales propuestas formuladas en el informe de la Dirección General de 

Medio Ambiente, son las siguientes:  

Propuesta 1: Considerar la presencia de especies protegidas en ríos y arroyos no incluidos en 

el registro de zonas protegidas.  

Propuesta 2: Solicita que el plan hidrológico 2021-2027 destaque de manera especial los 

bosques de galería, implementando regulaciones de protección, conservación y recuperación 

de los mismos. 

Propuesta 3: Solicita que el PGRI concrete en su normativa con carácter general los casos en 

que un suelo no debe transformarse en urbanizado por el grado de peligrosidad que soporta. 

Propuesta 4: En los cauces que forman parte del Registro de Zonas Protegidas se deberán 

cumplir las normas de los planes de gestión de esos espacios, recordando que es necesaria la 

autorización del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia. 

Propuesta 5: Solicita aplicar el principio de “no deterioro” en el procedimiento de autorización 

de obras en DPH, para prevenir una mayor ocupación del mismo y evitar la generación de 

nuevas alteraciones morfológicas. Considera oportuno que en las Zonas de Protección Especial 
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del Registro de Zonas Protegidas se compartan criterios con el órgano foral gestor con el 

objetivo de compatibilizar los objetivos de la propia actuación con los de la conservación de los 

hábitats y las especies del medio acuático, y propone que toda autorización de actuación en 

DPH en Zonas de Protección Especial del RZP conlleve una medida compensatoria en la 

Unidad Hidrológica correspondiente acorde a la magnitud de la actuación. 

Propuesta 6: Solicita que los dragados o extracción de áridos de los ríos en Zonas de Protección 

Especial de RZP estén justificados mediante un estudio hidráulico que analice la peligrosidad 

para las personas o bienes y estén autorizados por el órgano gestor de la biodiversidad. 

También propone analizar la extracción de árboles muertos de los cauces con criterios 

ambientales en estas Zonas de Protección Especial. 

Propuesta 7: Solicita que por lo menos en las Áreas con Riesgo Potencial Significativo de 

Inundación (ARPSI) se regularice y establezca oficialmente el DPH. 

Propuesta 8: Exponen que URA tiene la función de determinar e imponer en las concesiones el 

caudal ecológico mínimo y el Departamento de Medio Ambiente de la DFB la de garantizar el 

cumplimiento de los objetivos de la conservación de las especies en las ZEC fluviales de 

Bizkaia, lo que derivaría en la necesaria coordinación entre ambos órganos competentes. 

Propuesta 9: Estiman conveniente que se extienda a todos los cauces superficiales, incluidos 

los tramos de cabecera el objetivo marcado en el Plan de cumplimiento del régimen de caudales 

ecológicos. 

Propuesta 10: Consideran imprescindible adoptar medidas tendentes al conocimiento real del 

caudal remanente en los aprovechamientos existentes, priorizando la ZEC Red Fluvial de 

Urdaibai, ZEC Lea y ZEC Artibai. 

Propuesta 11: Proponen que las actuaciones detractivas de caudal en Áreas de Interés Especial 

para la conservación de la especie, necesiten autorización previa del Departamento de Medio 

Ambiente de la DFB. 

Propuesta 12: En relación con la presencia de alóctonas invasoras, estima necesario elaborar 

un Plan Estratégico de Control de Invasoras para coordinar y priorizar las líneas y actuaciones 

que se plateen en relación con este tema. Solicita además que se implante un sistema de 

restauración y plantación de bosque de ribera, en general para todo el ámbito de las cuencas 

internas del plan hidrológico, pero especialmente para las Zonas de Protección Especial del 

RZP. Considera que las actuaciones de control y eliminación deben ir vinculadas 

obligatoriamente a una posterior, inmediata e intensa plantación de bosque de ribera de origen 

genético local. Asimismo, señala que el régimen de autorizaciones de obras en DPH debe 

reflejar y regular el tema del control de invasoras. 

Propuesta 13: en relación con la protección de hábitats y especies asociadas a las zonas 

protegidas, se propone que se incorpore a la planificación hidrológica las normas y objetivos de 
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conservación de los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, de acuerdo con los decretos 

de designación de estos espacios y considerando sus elementos clave de gestión. 

Propuesta 14: Describen que en la página 95 del anejo 2, se afirma que todas las medidas 

previstas son compatibles con los objetivos ambientales para las masas de agua recogidos en 

la PH y respetan la legislación vigente en materia ambiental y esta afirmación debe matizarse, 

ya que no se ha realizado por ejemplo la valoración de los efectos de las medidas estructurales 

sobre la fauna y sobre el hábitat del visón europeo (ARPSI Mungia y Gernika) o del espinoso 

(ARPSI Galindo). Estas autorizaciones deberían contar con la preceptiva autorización del 

Departamento de Medio Ambiente de la DFB. 

Propuesta 15: Solicitan que se adopten medidas compensatorias ante las actuaciones 

estructurales más duras que supongan modificaciones significativas de los cauces y que esto 

se integre en el ISA del PH y de los PGRI, como medida a aplicar tanto para los proyectos 

sometidos a evaluación ambiental como para los que no se sometan por no alcanzar el umbral 

establecido para ello. 

 

RESPUESTA 

Buena parte de las aportaciones planteadas no se refieren a aspectos relacionados con la actual 

etapa del proceso de planificación (ETI) sino con cosas de la última, el plan hidrológico. Algunas 

cuestiones se refieren expresamente a la última etapa de la planificación del riesgo de 

inundación, el PGRI. Es más, casi todas las aportaciones ahora realizadas fueron ya planteadas 

con fecha 7 de julio de 2015 en la aportación al Plan Hidrológico y al PGRI del segundo ciclo de 

planificación.  

Respuesta 1: Se coincide plenamente con la Dirección General de Medio Ambiente de la 

Diputación Foral de Bizkaia en la necesidad de protección de todas las especies amenazadas 

vinculadas al medio acuático, incluidas aquellas que se localizan en ámbitos ajenos al RZP. En 

este sentido, conviene recordar que el RZP de esta demarcación recoge, al menos para el 

ámbito de Euskadi, todas las áreas de interés especial para especies amenazadas identificadas 

en sus planes de gestión y, en la medida en que las Administraciones competentes en la 

protección de especies, elaboren planes de gestión para taxones como los citados en el informe 

de la Dirección General de Medio Ambiente, se incorporarán sus áreas de interés especial al 

RZP, estableciendo así garantías adecuadas en orden a la protección de esas especies. 

Respuesta 2: Los bosques de galería (aliseda cantábrica) constituyen el ecosistema ripario 

característico de los ríos y arroyos de la Demarcación y son hábitats de interés comunitario 

prioritario para su conservación. Su protección y conservación, o su restauración allí donde sea 

necesario, constituye un objetivo prioritario del Plan Hidrológico. La composición y estructura de 

estos bosques son atributos que, entre otros, definen el estado ecológico de las masas de agua 

y por tanto contribuyen o pueden contribuir al buen estado de estas, objetivo ambiental último 



Informe de respuesta a las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas 

 

 

 

ETI Pág. 41 de 97 

 

del Plan Hidrológico. En consecuencia con esto, cabe señalar que las medidas relacionadas 

con los objetivos ambientales del Plan y, en concreto, buena parte de las decisiones 

contempladas en muchos de los temas importantes de la Demarcación (alteraciones 

hidromorfológicas, mantenimiento de caudales ecológicos, alóctonas invasoras, protección de 

hábitats y especies, adaptación al cambio climático, mejora del conocimiento, sensibilización, 

formación y participación pública…), que el EpTI considera que pueden adoptarse de cara a la 

configuración del futuro plan, se orientan a la preservación y mejora de los bosques de galería 

contribuyendo a su protección, conservación y recuperación. En este sentido se considera que 

el planteamiento del EpTI, así como las decisiones que propone incorporar al plan del tercer 

ciclo, ya recogen de manera destacada los objetivos y medidas relacionados con la protección, 

conservación y recuperación de los bosques de galería. 

Respuesta 3: Se entiende que el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) no puede 

establecer con carácter general la calificación urbanística de los terrenos colindantes con el 

Dominio Público Hidráulico, competencia que corresponde a la administración local, que, en 

todo caso, debe cumplir las normativas de suelo y aguas aludidas por la administración 

alegante. En cualquier caso, el PGRI asume, en coherencia con la normativa del Plan 

Hidrológico, que el uso del suelo debe establecerse en función del riesgo de inundación que 

soporta, normativa que ya fue incorporada en el segundo ciclo de planificación. En este tercer 

ciclo se asume que es fundamental seguir trabajando en la preservación de las masas de agua 

frente a los nuevos desarrollos urbanísticos o infraestructurales, y que estas actuaciones deben 

basarse en la plena coordinación e imbricación a todos los efectos entre el Plan Hidrológico y 

el PGRI.  

Respuesta 4: Se coincide plenamente con la Dirección General de Medio Ambiente de la 

Diputación Foral de Bizkaia en la necesidad de protección de todas las especies amenazadas 

vinculadas al medio hídrico, así como todos los espacios incluidos en el Registro de Zonas 

Protegidas. Una respuesta más detallada a esta cuestión se recoge en la Respuesta 13 de este 

documento. 

Respuesta 5: La aportación de la Dirección General de Medio Ambiente viene acompañada de 

ejemplos de prácticas de distinto signo en relación con actuaciones de protección de márgenes 

y aporta una serie de criterios para la priorización de técnicas ‘blandas’ de bioingeniería frente 

al uso de técnicas duras, soluciones de drenaje sostenible, etc. Esta administración hidráulica 

comparte los criterios señalados, apuesta por este tipo de soluciones de bioingeniería en 

aquellas actuaciones en que las condiciones hidráulicas lo permitan, y ya ha incorporado la 

exigencia para la utilización de sistemas de drenaje sostenible en la Normativa del Plan 

Hidrológico correspondiente al segundo ciclo. En relación con las autorizaciones de actuación 

en DPH, se sitúen o no en ámbitos del RZP, son evidentemente una herramienta fundamental 

de prevención de posibles alteraciones morfológicas, y posibilitan la adopción de medidas 

preventivas, correctoras y/o compensatorias necesarias para evitar, minimizar o compensar 

posibles impactos sobre el DPH. En este sentido dichas autorizaciones ya tienen en cuenta 

criterios como los expresados en el informe de la Dirección General de Medio Ambiente. Todo 
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ello sin perjuicio de la aplicación, donde resulte preceptivo, de los procedimientos de evaluación 

ambiental que correspondan en función del tipo de actuación y de la sensibilidad del medio 

afectado, con particular atención a los espacios incluidos en el RZP. 

Respuesta 6: En relación con los dragados, la retirada de árboles caídos y otras actuaciones de 

similar naturaleza, caben realizar similares consideraciones a las realizadas en el párrafo 

anterior. Para la realización de este de actuaciones, y más en ámbitos incluidos en el RZP, se 

tienen en cuenta los criterios y normas de aplicación establecidos en los documentos de gestión 

de dichos espacios, y, como se ha señalado anteriormente, sin perjuicio de los procedimientos 

de evaluación ambiental que resulten de aplicación.  

A este respecto los trabajos que lleva a cabo la Administración Hidráulica se limitan por lo 

general a pequeñas actuaciones muy localizadas en ámbitos donde la sección hidráulica se 

encuentra comprometida (por presencia de puentes u otras estructuras que pueden taponarse) 

y pueden resultar afectados por avenidas que suponen un riesgo para las personas y los bienes. 

Cuando se plantean actuaciones de mayor alcance, por afectar a zonas donde el riesgo de 

inundación supone una mayor amenaza para las personas y los bienes (básicamente en las 

ARPSIS que forman parte del PGRI), son actuaciones bien definidas y debidamente justificadas, 

también desde el punto de vista ambiental, y después de someterse a un proceso de análisis 

de alternativas donde se tiene en cuenta de manera destacada la variable ambiental, y tras 

someterse en todo caso a los precepticos procedimientos de evaluación ambiental que les 

correspondan.  

Respuesta 7: en la actualidad, el deslinde del Dominio Público Hidráulico ya se ha delimitado 

cartográficamente en los ámbitos de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación. 

La delimitación cartográfica de dicho deslinde es una valiosa herramienta para que la 

Administración Hidráulica, en coordinación con otras administraciones, continúe desarrollando 

tareas encaminadas a una adecuada gestión del DPH. En este tercer ciclo de planificación el 

EpTI propone continuar con la delimitación cartográfica del deslinde del DPH, al menos a nivel 

técnico y priorizando su determinación en los espacios fluviales incluidos en la Red Natura 2000. 

Respuesta 8: Se valora positivamente la observación y se comparte la necesidad de establecer 

una buena coordinación entre todas las administraciones para el desarrollo adecuado de todos 

los trabajos. 

Respuesta 9: El caudal ecológico ha de determinarse y cumplirse, tal y como establece la 

legislación vigente de Aguas en toda la red fluvial, tanto en los tramos de cabecera como en los 

tramos medio o bajos. 

Respuesta 10: Desde el año 2014, la Agencia Vasca del Agua viene elaborando campañas de 

aforos directos dentro de los “Programas de Seguimiento del Cumplimiento de los regímenes 

de caudales ecológicos”, tanto a través del control específico de las condiciones de los 

aprovechamientos existentes como de la red de estaciones de aforo. Dichos Programas forman 
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parte de las tareas específicas de Seguimiento del Plan Hidrológico conforme a lo contemplado 

en el artículo 73.1.c del anexo I del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero de 2016, por el que se 

aprueba, entre otros, el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

2015-2021. 

Respuesta 11: Según la legislación vigente el otorgamiento de concesiones para actuaciones 

detractivas de caudal le corresponde a la Administración hidráulica competente. 

Respuesta 12: La propuesta de la Dirección General de Medio Ambiente coincide sensiblemente 

con las decisiones que en materia de alóctonas invasoras el EpTI propone incorporar al plan 

del tercer ciclo.  

Respuesta 13: En relación con esta propuesta hay que recordar que ya el Plan vigente consideró 

que la tarea más relevante en materia de protección de hábitats y especies que corresponde al 

segundo ciclo de planificación era la de incorporar a la planificación hidrológica las normas y 

objetivos de conservación de los espacios de la Red Natura 2000 incluidos en el RZP. Esta 

integración se planteaba de la siguiente manera:  

 Incorporando al RZP la lista de espacios Red Natura 2000 vinculados al medio hídrico. 

 En la Normativa del Plan, a través de sus artículos 9 (Objetivos medioambientales) y 
49 (Zonas declaradas de protección de hábitat o especies), 

 Incorporando a la planificación hidrológica los objetivos de la Red Natura 2000. 

 Incorporando a la gestión de las autorizaciones en materia de aguas los mecanismos 
de coordinación con las autoridades competentes en estos espacios. 

 En el Programa de medidas, considerando aquellas actuaciones recogidas en los 
decretos autonómicos que aprueban los instrumentos de gestión de estos espacios. El 
Programa de Medidas incluye un amplio repertorio de medidas destinadas a la 
consecución de los objetivos ambientales de los espacios de la Red Natura 2000 que 
forman parte del RZP, que han sido incorporadas a sus distintas líneas de actuación. 

El EpTI del tercer ciclo se plantea como tarea prioritaria para el próximo ciclo de planificación 

profundizar en la coordinación e integración de las medidas de gestión de las ZEC y ZEPA en 

la planificación hidrológica de forma que posibilite la compatibilidad de los objetivos de ambos 

planes y garantice la idoneidad de las líneas de actuación prioritarias que se seleccionen. Se 

propone por tanto seguir profundizando en el proceso de integración abordado en el segundo 

ciclo, tanto a través de la normativa como del programa de medidas.  

De esa forma cabe considerar que el EpTI da respuesta suficiente a la aportación presentada 

por la Dirección General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia en relación con 

esta cuestión.  

Respuesta 14 y Respuesta 15: Consideramos que las observaciones realizadas, no hacen 

referencia al Esquema de Temas Importantes de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 
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Oriental puesto que están englobadas dentro de un “Anejo 2”, anejo del que no dispone el 

documento que nos ocupa. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Las cuestiones planteadas en la aportación están alineadas con las directrices que están 

siguiendo las diferentes administraciones hidráulicas y que ya han sido recogidas en el 

Esquema Provisional de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 16: El Departamento de Sostenibilidad y Medio Natural de la Diputación Foral 

de Bizkaia presenta, con fecha 29 de octubre de 2020, un informe con aportaciones al Esquema 

Provisional de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

La Dirección General de Medio Ambiente adjunta un interesante documento elaborado por el 

Servicio de Calidad Ambiental de la Diputación Foral de Bizkaia, en relación con los efectos que 

sobre la ocupación del territorio ha tenido el desarrollo, en los últimos años, de las grandes 

infraestructuras del transporte en Bizkaia, para su consideración como elemento de presión 

sobre los cauces en el TH de Bizkaia. 

 

RESPUESTA 

Cabe valorar de manera muy positiva las aportaciones de la Dirección General de Medio 

Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia y, en particular, el informe realizado sobre la 

ocupación del territorio causada por infraestructuras del transporte en el Territorio Histórico de 

Bizkaia, 1999-2019 y que, de acuerdo con sus conclusiones, puede ofrecer un punto de partida  

en el desarrollo de directrices y en la priorización de actuaciones de mejora de la conectividad  

de los ecosistemas acuáticos de la Demarcación. Los resultados de este informe, que será 

citado en el ETI, se incorporarán al análisis de presiones e impactos que se desarrollará en el 

Plan Hidrológico del Tercer ciclo. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

El estudio será citado en el ETI y será tenido en cuenta en la elaboración del plan hidrológico 

del tercer ciclo. 
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DOCUMENTO Nº 15: Asociación Española de Abastecimientos de Agua y Saneamiento. 

La Asociación Española de Abastecimientos de Agua y Saneamiento presenta, con fecha 29 de 

octubre de 2020, un informe con aportaciones y sugerencias al Esquema Provisional de Temas 

Importantes del Tercer Ciclo de Planificación (2021-2027). 

PROPUESTAS 

Propuesta1: Se pone de manifiesto un déficit en el concepto de recuperación de costes 

establecido por la Directiva Marco del Agua. Se señala también que no se han establecido 

criterios para solventarlos. 

Consideran que la estrategia de recuperación de costes (bien sea vía tarifas, impuestos o 

transferencias de otras instituciones) de estos usos debe cubrir tanto los costes de operación, 

ambientales como los relativos a la disponibilidad del recurso. Entre los de operación, se debe 

incluir de forma inexorable, y atendiendo a la sostenibilidad de los servicios para generaciones 

futuras, la necesaria reposición de los activos que soportan estos servicios, y que debido a su 

funcionamiento acaban deteriorándose y comprometiendo la viabilidad y continuidad de los usos 

de agua urbana. Tanto las infraestructuras del ciclo urbano en alta como en baja deben ser 

objeto de renovación en base a sistemas de gestión de activos y soportados por partidas 

presupuestarias que incluyan la necesaria amortización, la creación de fondos de reposición o 

similar. 

Según el Estudio Nacional de Suministro de Agua Potable y Saneamiento 2020 AEAS-AGA, 

serían necesarios unos 2.221 millones de euros anuales en inversión en todo el ciclo urbano 

del agua a nivel nacional, y sin considerar las infraestructuras hidráulicas que tradicionalmente 

son titulares la Administración General del Estado u otros entes supramunicipales, como son 

las presas o grandes desaladoras. Según los datos actuales, la inversión total en renovación es 

de 555 millones de euros anuales, por lo que existe un déficit en renovación que rondaría los 

1.660 M€, lo que supone que sólo se cumple el 25% del esfuerzo inversor necesario 

anualmente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el estudio titulado “Hacia una financiación más eficiente de las 

infraestructuras del ciclo urbano del agua”, elaborado por PwC por encargo de AEAS y AGA, 

establece que se debería incrementar la tarifa medida para el uso urbano para cubrir los distintos 

costes en los que incurren estos servicios y que no están cubiertos actualmente, por ser la forma 

más directa, justa y equitativa (“el que contamina paga”, “el que usa paga”). El coste hoy 

desatendido sería el correspondiente a la aplicación de una correcta gestión de activos, pero 

además se debería incluir la implantación de las nuevas infraestructuras necesarias para la 

modernización de los servicios, la satisfacción de los compromisos europeos y para cumplir con 

los nuevos estándares legales. Por otro lado, existiría una disminución de los costes de 

operación y mantenimiento al tener un parque de infraestructuras más renovado, evitando 

mantener en servicio infraestructuras envejecidas y cercanas al colapso. Con todo ello, la tarifa 
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media en España seguiría situándose por debajo de la media de la UE para el año horizonte del 

Estudio (servicios urbanos del agua). 

Propuesta 2: Consideran que el problema de los vertidos intermitentes de las redes de 

saneamiento a los medios receptores en tiempo de lluvia, y su eventual reducción, debe ser 

incorporados y/o reforzado como uno de los Temas Importantes. 

Desde AEAS consideran que las actuaciones destinadas a la reducción de dichos vertidos 

intermitentes son un instrumento básico para el cumplimiento de los objetivos 

medioambientales, y es por ello que se propone que este tipo de actuaciones sean incluidas en 

los diferentes planes hidrológicos como medidas básicas para aminorar los efectos de la 

contaminación puntual. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones realizadas por la Asociación Española de Abastecimientos de 

Agua y Saneamiento. En relación con las mismas caben realizar las siguientes consideraciones: 

Respuesta 1: 

Se valora la aportación y se señala el acuerdo en la necesidad de mejora y modernización de 

los servicios que redundará en un incremento de la eficiencia en el uso del agua y, en 

consecuencia, una reducción de las presiones sobre el medio acuático. También se señala el 

acuerdo en la necesidad de repercutir los costes resultantes de un mejor servicio en el marco 

competencial y económico-financiero vigente. 

En este sentido, el EPTI, por una parte, constata un avance en las tarifas del agua en la 

demarcación, acompañado de una reestructuración por franjas de consumo como incentivo a 

un uso más eficiente de los recursos hídricos por parte de los consumidores, y por otra, apunta 

a una reforma del régimen económico-financiero actual que pudiera posibilitar, entre otras 

cosas, la repercusión de inversiones públicas para las cuales no se dispone en la actualidad de 

instrumento de cobro o este resulta insuficiente. La mejora en el régimen económico-financiero 

de los servicios del agua es un paso imprescindible en el camino hacia el incremento de los 

índices de recuperación de costes y de la captación de recursos financieros para la 

modernización del parque de infraestructuras y de las estructuras de gestión de dichos servicios. 

Respuesta 2:  

La problemática descrita por el alegante ha sido tenida en cuenta en el EPTI como parte del 

Tema 1. Contaminación de origen urbano. 

De acuerdo con el EPTI, Los alivios son una de las presiones más extendidas y cobran cada 

vez mayor importancia por su potencial afección a las masas en las que se genera el vertido, 
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pero también en las masas situadas aguas abajo. Se tiene constancia de que los alivios, en 

determinadas fechas coincidiendo con épocas de fuertes lluvias, han producido afecciones en 

diferentes masas de agua, llegando a afectar incluso en las aguas de baño. 

Ya en el Plan Hidrológico (2015-2021) se incluían en el Programa de Medidas actuaciones para 

la recogida de aguas pluviales (redes separativas y/o tanques de tormenta), algunas de las 

cuales ya han sido ejecutadas. 

Por su parte, la Alternativa 1 recoge, dentro de las necesidades de mejora de determinados 

sistemas de depuración, la adecuación de los mismos para minimizar los episodios de alivio y 

reducir la contaminación generada por dichos episodios. 

Finalmente, dentro del apartado de Decisiones a adoptar para configurar el futuro Plan, y que 

marcan las orientaciones para la revisión y actualización del Programa de Medidas, se señala 

que: 

 Dentro de la red de saneamiento cobran cada vez mayor importancia los puntos de 
desbordamiento o alivios. A este respecto, es fundamental avanzar en la 
implementación del Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, que determina 
diversos requerimientos dirigidos a reducir los impactos producidos por los vertidos 
originados por los alivios de las redes de saneamiento en grandes aglomeraciones 
urbanas. Las Normas Técnicas sobre el diseño de las obras e instalaciones para la 
gestión de los desbordamientos de sistemas de saneamiento se encuentran en fase de 
borrador, considerándose esencial su aprobación para progresar en la mitigación de 
esta problemática. Concretamente se plantea avanzar en: 

 La identificación y caracterización de los puntos de desbordamiento en todos los 
ámbitos, detallando, para cada uno de ellos, el sistema de cuantificación (que 
permite obtener información de los caudales aliviados) y la sistemática de control de 
los contaminantes vertidos. 

 Desarrollar planes de actuación en los que se establezcan, por una parte, las 
medidas necesarias para minimizar los episodios de desbordamientos (tanques de 
tormenta o depósitos de retención, adecuación y mantenimiento de las redes, 
sistemas urbanos y técnicas de drenaje sostenible, etc.); y por otra parte, las 
medidas necesarias para reducir la contaminación generada en los mismos 
(medidas de reducción de contaminación difusa, reducción de solidos gruesos y 
flotantes, técnicas de drenaje urbano). 

 Será necesario avanzar en la implantación de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 
(SUDS), lo que contribuirá a reducir, en la medida que sea posible, la alteración del 
ciclo natural del agua generada por la impermeabilización del terreno, favoreciendo la 
infiltración del agua de lluvia y la recarga de los acuíferos, con objeto de reducir los 
volúmenes de escorrentía, los caudales punta y el grado de contaminación de la 
escorrentía. Los SUDS permiten retener, infiltrar, descontaminar, transportar y evacuar 
el agua de lluvia de una manera sostenible, lo que repercute en una reducción del 
volumen, los caudales punta y la carga contaminante aportada a las infraestructuras de 
saneamiento y depuración. Asimismo, contribuyen al aprovechamiento y reutilización 
del agua de lluvia, y reducen el riesgo de inundación. 
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MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Las cuestiones planteadas en la aportación están alineadas con las directrices que están 

siguiendo las diferentes administraciones hidráulicas y que ya han sido recogidas en el 

Esquema Provisional de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 14: Asociación Nacional de Empresarios Fabricantes de Áridos 

La Asociación Nacional de Empresarios Fabricantes de Áridos (ANEFA) presenta, con fecha 29 

de octubre de 2020, un documento con aportaciones al Esquema Provisional de Temas 

Importantes del Tercer Ciclo de Planificación (2021-2027). 

PROPUESTAS 

Desde el sector extractivo manifiestan en primer lugar que comparten su interés con el 

Organismos de Cuenca de mejorar la gestión del agua y se ofrecen a colaborar desde la 

asociación para analizar posibles obstáculos que dificulten el logro de los objetivos marcados 

en la planificación hidrológica. 

Describen las características del sector y concluyen que, debido a su importancia su regulación 

y su normativa de aplicación, consideran que el EpTI debe contemplar la actividad. Suministran 

además como añadido a la alegación del EpTI, un Anexo 1 de Buenas prácticas de la extracción 

de áridos en cauce y zonas de policía.  

En su aportación proponen de manera genérica establecer líneas de trabajo dentro del EpTI 

tales como la simplificación administrativa y reducción de cargas, la posible elaboración de un 

manual que aclare el procedimiento y buenas prácticas en lo que se refiere a soluciones para 

la gestión de agua en las explotaciones de áridos, el establecimiento de mecanismos adecuados 

para favorecer la comunicación administración-administrado o el análisis de la implantación de 

normativas como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

Más adelante, enumeran un listado actuaciones que consideran necesarias. Son las siguientes: 

Propuesta 1: Promover las extracciones de áridos y sedimentos en las colas de embalses y 

presas, de modo que la vida útil de estas infraestructuras se alargue el máximo tiempo posible. 

Propuesta 2: Evitar dragados y extracciones ilegales de áridos, además de incrementar la 

vigilancia sobre este aspecto. 

Propuesta 3: Establece la necesaria coordinación entre administraciones y las diferentes 

políticas sectoriales, planes urbanísticos y de infraestructuras y transportes. 

Propuesta 4: Evitar que la figura específica de “corredores”, impida actuaciones de iniciativa 

privada. 

Propuesta 5: Fomentar los procesos de participación pública. 

Propuesta 6: Delimitación del dominio público hidráulico en los cauces de la demarcación 
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Propuesta 7: Abordar con urgencia un plan contra las extracciones ilegales de agua 

subterránea. 

Propuesta 8: Fomento de planes sectoriales de buenas prácticas. 

Propuesta 9: Iniciar el proceso de implantación de la directiva de inundaciones, así como 

incrementar la coordinación del PGRI con las extracciones de áridos.  

Propuesta 10: Resolver problemas de abastecimiento para uso industrial. 

Propuesta 11: Aumento de labores de vigilancia en río y dotar a los organismos de cuenca de 

personal especializado para realizar los correspondientes informes sobre los efectos en los ríos 

de planes de regadío, urbanísticos, extracciones de áridos ilegales…. 

Propuesta 12: Integrar en los PH los Planes de Gestión de los espacios naturales protegidos. 

Propuesta 13: Delimitación precisa de las servidumbres o limitaciones de extracción en el nivel 

freático y la afección ambiental. 

Propuesta 14: Evitar la aprobación de medidas tributarias desproporcionadas que pudieran 

resultar confiscatorias. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones recibidas, si ben en la demarcación hidrográfica del Cantábrico 

Oriental no existen extracciones de áridos en las vegas fluviales lo que limita la representatividad 

de algunas de estas aportaciones. 

Respuesta 1: En lo que respecta a esta demarcación, el EpTI ya describe la existencia de 

problemas relacionados con la erosión por prácticas inadecuadas en determinados sectores de 

actividad. Sin embargo, se considera que la manera adecuada de alargar la vida útil de las 

infraestructuras no es la extracción de sedimentos y áridos en los embalses sino incidir en la 

mejora de las prácticas que están generando la presión. 

Respuesta 2: Se valora positivamente la aportación y se considera necesario evitar y perseguir 

cualquier práctica no autorizada que se desarrolle en el ámbito de la demarcación. 

Respuesta 3: Se coincide plenamente con la valoración realizada. De hecho, la mejora de la 

coordinación entre las distintas administraciones, y usuarios, es un aspecto destacado en el 

EpTI 
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Respuesta 4: Los “corredores” no son figuras relacionadas con la materia de Aguas, ni aparecen 

recogidos en el Registro de Zonas Protegidas de la demarcación, por lo que aportación no 

guarda relación con este ámbito de planificación. 

Respuesta 5: Se valora positivamente la aportación y se comparte la necesidad de fomentar y 

mejorar el proceso de participación pública en la planificación hidrológica.  

Respuesta 6: El deslinde del DPH forma parte del programa de medidas de la demarcación.. 

Respuesta 7: A diferencia de la situación en otras demarcaciones hidrográficas, las extracciones 

ilegales de agua subterránea en el Cantábrico Oriental no son un problema significativo. No 

requieren de un plan de choque específico, más allá de la labor de inspección y control habitual. 

Respuesta 8: Se valora positivamente la aportación. El plan hidrológico vigente ya remarca 

importancia de las buenas prácticas sectoriales. 

Respuesta 9: El Real Decreto 20/2016, de 15 de enero, aprobó el primer Plan de gestión del 

riesgo de inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental. Se ha iniciado el proceso de revisión de ese plan y está previsto que se tramite en 

paralelo al Plan Hidrológico. La coordinación entre ambos Planes es un elemento 

imprescindible, aprovechando las sinergias existentes y minimizando las posibles afecciones 

negativas. 

Respuesta 10: La mejora de la satisfacción de las demandas forma parte de los contenidos de 

los planes hidrológicos.  

Respuesta 11: Se valora positivamente la aportación y se comparte la necesidad de aumentar 

de labores de vigilancia en ríos y dotar a los organismos de cuenca de personal especializado 

para realizar los correspondientes informes. El refuerzo de la administración hidráulica y de su 

eficacia es una necesidad ya contemplada en la planificación hidrológica de la demarcación. 

Respuesta 12: Se comparte la reflexión. Esta integración ha sido un elemento fundamental en 

los planes hidrológicos de los ciclos primero y segundo, y hay una ficha específica en el EpTI 

del tercer ciclo con el fin de mejorar esta integración en el plan del tercer ciclo. 

Respuesta 13: Tal y como se ha indicado anteriormente, en esta demarcación no existen 

extracciones de áridos en vegas fluviales, por lo que la sugerencia realizada no es de aplicación.  

Respuesta 14: Se comparte la valoración.  

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Varias de las cuestiones planteadas en esta aportación no tienen representación en el ámbito 

de la demarcación del Cantábrico Oriental. El resto de sugerencias están alineadas con las 
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directrices recogidas en el Esquema Provisional de Temas Importantes, por lo que no se 

consideran necesario cambios adicionales en el documento. 
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DOCUMENTO Nº 9: La Asociación Ecologistas en Acción/Ekologistak Martxan presenta, con 9 de 

octubre de 2020, un informe con aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

El informe de la Asociación Ecologistas en Acción/Ecologistak Martxan se centra en la 

problemática de las sustancias prioritarias y los vertederos de residuos tóxicos y peligrosos y 

las contaminaciones históricas que han generado este tipo de sustancias, entre las que se 

encuentra el lindano (HCH), cuya presencia se sigue detectando en bastantes cursos de agua 

de varias Demarcaciones hidrográficas y, entre otras, la del Cantábrico Oriental.  

Además, otro problema que considera que hay que tener en cuenta es el de la contaminación 

difusa por insumos agrícolas, considerando en particular las sustancias peligrosas procedentes 

de fuentes puntuales y por plaguicidas procedentes de fuentes agrarias. 

En síntesis, las principales propuestas formuladas en el informe de Ekologistak Martxan son:  

Propuesta 1: Declarar como no aptos para la captación de agua de producción destinada al 
consumo humano, las aguas superficiales y subterráneas que se encuentren afectadas por 
estos contaminantes persistentes. 
 
Propuesta 2. Corregir las deficiencias de la 2º fase de los Planes Hidrológicos a ejecutar en el 
horizonte 2016-2021de los Planes Hidrológicos y a tenerlo en cuenta para la 3º fase a ejecutar 
en el horizonte 2021- 2020 y se apliquen las medidas correctoras específicas para la eliminación 
de las sustancias prioritarias, en las aguas superficiales y subterráneas, de acuerdo con la 
legislación ambiental en vigor. 
 
Propuesta 3. Se cree una Mesa de Acción institucional y social que incluyan la participación de 
las autoridades públicas implicadas (estatales, autonómicas, forales, y municipales), 
organizaciones de la sociedad civil, Ecologistas, otras asociaciones y representantes del ámbito 
técnico-científico, para intercambiar conocimientos sobre la descontaminación, movilizar los 
fondos europeos, estatales y autonómicos necesarios y abordar un plan de acción integral para 
desarrollar las tareas de investigación y remediación. 
 
Propuesta 4: Planificar un programa de control de la contaminación difusa por plaguicidas 
agrarios. 
 
Propuesta 5: Crear una Mesa de diálogo entre la administración pública y la administración civil, 

con la participación del Ministerio de Agricultura que permita identificar los plaguicidas usados 

en cada cuenca hidrográfica y permita la elaboración del plan mencionado en el punto anterior, 

que también incluya las medidas de mitigación de este tipo de contaminación en las aguas 

superficiales. 
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RESPUESTA 

En primer lugar, cabe agradecer a Ekologistak Martxan las aportaciones realizadas en relación 

con los temas que trata en su informe. 

Respuesta 1: En relación con esta propuesta hay que señalar, en primer lugar, que la 

declaración de una captación como no apta para la producción de agua destinada al consumo 

humano está reglamentada por normativa sanitaria, incluyendo disposiciones europeas, 

estatales y autonómicas. Se entiende que la propuesta de Ekologistak Martxan, en la que se 

plantea un grado de exigencia distinto al existente en dichas regulaciones a las características 

del agua destinada al consumo humano, y sin entrar a valorar el fondo de la cuestión, trasciende 

el ámbito de trabajo de la planificación hidrológica. 

En todo caso, y en lo que se refiere al ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, es sabido 

por la entidad que hace la aportación que en el año 2019 se aprobó en el Parlamento Vasco la 

Proposición no de Ley 37/2019, de 27 de marzo, sobre la actuación frente a la contaminación 

por lindano, en virtud de la cual, y previo análisis de riesgo para la salud humana, se declaran 

como aguas no aptas para consumo humano las que provengan de zonas de abastecimiento 

que incumplan las normas de calidad ambiental para sustancias prioritarias y otros 

contaminantes, Proposición que está alineada en el ámbito de esta comunidad autónoma, con 

la propuesta de Ekologistak Martxan. 

Respuesta 2: Se comparte la visión de Ekologistak Martxan. Se trata de una cuestión recogida 

en el EpTI del tercer ciclo (Tema importante 4.- Otras fuentes de contaminación) que reconoce 

que es necesario impulsar y profundizar en los aspectos relativos a la mitigación de la 

contaminación de las aguas debida a suelos contaminados y vertederos y completar las 

actuaciones para la recuperación de emplazamientos. Resulta urgente acometer las acciones 

necesarias para mitigar las presiones en las zonas más problemáticas y, en particular, abordar 

la problemática del HCH en el estuario del Nerbioi y sus tributarios, entre otras áreas, a través 

de la puesta en marcha del plan de acción previsto. 

Respuesta 3: El presente EpTI ha considerado necesario mejorar la coordinación de las 

administraciones competentes para abordar la solución de diferentes problemas existentes en 

la demarcación hidrográfica. La propuesta de Ekologistak Martxan está alineada con este 

planteamiento, y las administraciones hidráulicas redactoras de la planificación hidrológica de 

la demarcación están dispuestas a participar y a aportar en las mesas de acción propuestas. 

Respuesta 4: Las redes de seguimiento del estado de las aguas de la demarcación incluyen 

programas de control de plaguicidas de uso agrario, diseñados para evaluar la magnitud y el 

impacto de las presiones de origen agrario en las zonas en las que existen estas actividades.  
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En cuanto a las aguas superficiales, el seguimiento incluye la realización de ensayos in situ y 

ensayos batería base, así como ensayos correspondientes a Prioritarias-Hexaclorociclohexano 

(HCH), Biocidas y Fitosanitarios, Prioritarias-Plaguicidas de tipo Ciclodieno y Herbicidas. Estos 

últimos ensayos se llevan a cabo coincidiendo con los periodos de aplicación de plaguicidas o 

herbicidas de uso agrario.  

Por lo que respecta a las aguas subterráneas, los programas de seguimiento contemplan 

asimismo el seguimiento de plaguicidas, con el objetivo de vigilar, en zonas principalmente 

agrícolas, la posible contaminación por determinados plaguicidas identificados como sustancias 

prioritarias, peligrosas prioritarias, preferentes u otros contaminantes en el Real Decreto 

817/2015 de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 

evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. Se realizan 

perfiles analíticos distintos en función de la mayor o menor probabilidad de encontrar ciertos 

compuestos asociados a tratamientos agrícolas concretos, llegando a determinar hasta 45 

compuestos distintos. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en los programas de control mencionados, puede 

concluirse que la actividad agraria no supone una presión significativa sobre el estado químico 

de las masas de agua de la demarcación, más allá de algunas superaciones puntuales del límite 

establecido para algún fitosanitario en uno de los manantiales objeto de control. No obstante, 

en cumplimiento de las nuevas exigencias derivadas de la DMA (Decisión de Ejecución (UE) 

2018/840 de 5 de junio de 2018 por la que se establece una lista de observación de sustancias 

a efectos de seguimiento a nivel de la Unión en el ámbito de la política de aguas), y tal como 

contempla el EPTI de este tercer ciclo, está previsto actualizar la lista de sustancias prioritarias 

objeto de seguimiento, incluyendo el control de algunos pesticidas. 

Respuesta 5: Tal y como se ha expresado anteriormente, el presente EpTI ha considerado 

necesario mejorar la coordinación de las administraciones competentes para abordar la solución 

de diferentes problemas existentes en la demarcación hidrográfica. La propuesta de Ekologistak 

Martxan está alineada con este planteamiento, y las administraciones hidráulicas redactoras de 

la planificación hidrológica de la demarcación están dispuestas a participar y a aportar en las 

mesas de diálogo propuestas. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Las cuestiones planteadas en la aportación están alineadas con las directrices que están 

siguiendo las diferentes administraciones hidráulicas y que ya han sido recogidas en el 

Esquema Provisional de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 12: Federación de asociaciones y municipios con centrales hidroeléctricas 

y embalses. 

La Federación de asociaciones y municipios con centrales hidroeléctricas y embalses presenta, 

con fecha 20 de octubre de 2020, un informe con aportaciones y sugerencias al Esquema 

Provisional de Temas Importantes del Tercer Ciclo de Planificación (2021-2027). 

PROPUESTAS 

Propuesta1: El reconocimiento y calificación jurídica de las zonas de generación y regulación 

del recurso hidráulico ya existentes en la actualidad, con el carácter de zonas cedentes, de cara 

a la reinversión finalista en estas zonas, de los ingresos que se recauden mediante cualquier 

instrumento tributario o presupuestario en aplicación del principio de recuperación de costes 

ambientales y de recurso. 

Propuesta 2: Los costes ambientales y de recurso deben ir referidos tanto a las infraestructuras 

hidráulicas e hidroeléctricas como a las ligadas a la evacuación y transporte de la energía 

hidroeléctrica. 

Propuesta 3: Se debe garantizar un destino finalista al producto generado por la recuperación 

de costes ambientales y de recurso. Si su objeto es alcanzar objetivos ambientales de las masas 

de agua, debe ser finalista en cuanto a los territorios que soportan esos costes ambientales 

(territorios con obras hidráulicas y líneas de transporte hidroeléctrico), e igualmente finalista en 

lo que a los costes de recurso se refiere para aquellas zonas que padecen los problemas 

socioeconómicos derivados de estas infraestructuras. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones realizadas por la Asociación Española de Abastecimientos de 

Agua y Saneamiento. En relación con las mismas caben realizar las siguientes consideraciones: 

Respuesta 1: 

El objetivo del Artículo 9 de la DMA no es la reinversión finalista en las zonas generación y 

regulación del recurso hidráulico de los ingresos que se recauden mediante cualquier 

instrumento tributario o presupuestario en aplicación del principio de recuperación de costes 

ambientales y de recurso señalada por el alegante, sino el incentivo al uso eficiente del agua y 

la garantía de una contribución adecuada de los diversos usos del agua a la recuperación de 

sus costes, y en particular de conformidad con la aplicación del principio de que quien contamina 

paga. 

Respuesta 2: 
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Los costes ambientales y del recurso, en el marco de aplicación de la DMA, serán aquellos en 

que incurren los servicios del agua sobre las masas de agua y el medio acuático en razón de 

su actividad para la prestación de dichos servicios. 

Respuesta 3: 

Los recursos generados por la aplicación de los instrumentos existentes o futuros para la 

recuperación de los costes ambientales y del recurso contribuirán a la financiación de las 

actuaciones de los Programas de Medidas para cumplir los objetivos de los Planes Hidrológicos, 

y en particular el cumplimiento de los objetivos medioambientales de las masas de agua, así 

como para financiar la actividad de las autoridades competentes en materia de gestión de las 

aguas, la cual tendrá asimismo una influencia positiva en el cumplimiento de dichos objetivos. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Las cuestiones planteadas en la aportación están alineadas con las directrices que están 

siguiendo las diferentes administraciones hidráulicas y que ya han sido recogidas en el 

Esquema Provisional de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 4. FENACORE 1: 

La Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España, emitió el 30 de junio de 2020, 

un informe de aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

Muestran su oposición a los nuevos planes hidrológicos por la falta de credibilidad en los 

mismos al considerar que se han  incumplido reiteradamente los acuerdos alcanzados con el 

regadío en los sucesivos planes hidrológicos y por falta de confianza en la administración que 

acoge y ampara y apoya posiciones totalmente beligerantes y contrarias a los regadíos en 

España a pesar del enorme esfuerzo que han hecho los regadíos para ser más sostenibles y 

eficientes y a pesar de todas las externalidades positivas de los regadíos. 

 

RESPUESTA 

Se agradece la aportación recibida. 

Esperamos contar durante el proceso restante de elaboración de los planes hidrológicos con la 

participación esencial de los usuarios del regadío, y poder debatir aquellas cuestiones que 

contribuyan a un encaje adecuado del sector en la planificación hidrológica, siempre dentro de 

los objetivos, principios y criterios establecidos en este proceso. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

De la aportación recibida no se derivan modificaciones en el Esquema de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 7. FENACORE 2: 

La Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España, emitió el 14 de septiembre de 

2020, un informe con aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. A continuación, 

se recoge un resumen de la misma. 

PROPUESTAS 

Propuesta 1: Se plantea el necesario cumplimiento de los planes hidrológicos vigentes, con 

sus programas de medidas, haciendo especial hincapié en que el conjunto de 

Administraciones Públicas, y de manera muy especial el MITERD y los Organismos de Cuenca 

que tienen las competencias sobre el agua en España, den un impulso al cumplimiento de los 

programas de medidas comprometidas con los regadíos para lograr el objetivo compartido por 

todos de ahorrar agua y para facilitar el acuerdo del regadío español al nuevo ciclo de 

planificación. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones recibidas y se pasa a dar respuesta a continuación a la 

propuesta recibidas. 

Respuesta 1: Se comparte con el FENACORE la necesidad de dar un impulso al cumplimiento 

de los programas de medidas por parte de las distintas entidades encargadas de las mismas y, 

de hecho, es una cuestión ya recogida en el EpTI. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

De la aportación recibida no se derivan modificaciones en el Esquema de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 6. FENACORE 3: 

La Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España, emitió el 7 de septiembre un 

informe de aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. A continuación, se recoge 

un resumen de la misma. 

PROPUESTAS 

Propuesta 1: Se solicita el apoyo al regadío y a su modernización para ahorrar agua, a través 
de los siguientes puntos: 

 Aprobar un Plan de Regadíos por el Ministerio de Agricultura que mantenga la 
financiación del Ministerio con cargo al Capítulo VI y a través de la Sociedad Estatal 
de Infraestructuras Agrarias (SEIASA). 

 Mantener la financiación de obras de modernización de regadíos por la Dirección 
General del Agua y los Organismos de Cuenca (MITERD). 

 Agilizar la declaración de innecesariedad en las Evaluaciones de Impacto Ambiental 
de los proyectos de modernización de regadíos, pues su finalidad es el uso eficiente 
del agua de riego. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones recibidas y se pasa a dar respuesta a continuación a la 

propuesta recibida. 

Respuesta 1: Se considera que la aportación recibida no guarda relación con la realidad de los 

agentes implicados de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental. En cualquier caso, 

es preciso recordar que, según la legislación vigente todo plan, programa y proyecto que pueda 

tener efectos significativos sobre el medio ambiente, debe ir acompañado para su aprobación 

de la correspondiente evaluación de impacto ambiental. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

De la aportación recibida no se derivan modificaciones en el Esquema de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 8. FENACORE 4: 

La Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España, emitió el 7 de octubre de 2020, 

un informe de aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. A continuación, se 

recoge un resumen de todas ellas. 

PROPUESTAS 

Propuesta 1: Proponen encontrar un equilibrio entre el medio ambiente y la satisfacción de las 

demandas de agua. Consideran que el nuevo ciclo de planificación plantea un “enfoque propio 

del ecologismo radical”, que únicamente busca cumplir objetivos ambientales y restituir los 

ríos a su régimen natural sin considera los efectos sobre las demandas. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones recibidas y se pasa a dar respuesta a continuación a la 

propuesta recibida. 

Respuesta 1: El nuevo ciclo de planificación hidrológica al igual que los anteriores, está 

orientado al cumplimiento de la Directiva 2000/60/CE, cuyo objeto es establecer un marco de 

protección de las aguas superficiales continentales, las aguas de transición, las aguas costeras 

y las aguas subterráneas que contribuya entre otras cosas a garantizar el suministro suficiente 

de agua superficial o subterránea en buen estado, tal como requiere un uso del agua sostenible, 

equilibrado y equitativo, permitiendo de esta manera encontrar ese equilibrio entre el medio 

ambiente y la satisfacción de las demandas de agua que se menciona en la aportación. En este 

sentido, los tres ciclos de planificación en esta demarcación se sustentan sobre estos principios 

y no se comparte en absoluto la opinión de que el nuevo ciclo de planificación plantee un 

“enfoque propio del ecologismo radical”. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

De la aportación recibida no se derivan modificaciones en el Esquema de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 10. FENACORE 5: 

La Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España, emitió el 5 de octubre un 

informe de aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. A continuación, se recoge 

un resumen de todas ellas. 

PROPUESTAS 

Propuesta 1: Exponen la necesidad del regadío para resolver el problema del reto demográfico 

en España, al considerar el regadío modernizado y sostenible uno de los pilares básicos del 

desarrollo rural, del desarrollo regional y de la ordenación del territorio. Consideran que, los 

futuros planes hidrológicos deberían tener en cuenta todos estos aspectos socioeconómicos, 

al igual que se consideran los ambientales, en relación con el uso del agua y priorizar la 

modernización de regadíos. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones recibidas y se pasa a dar respuesta a continuación a cada una 

de las propuestas recibidas. 

Respuesta 1: La reflexión que se aporta sobre el papel del regadío para resolver el problema 

del reto demográfico en España no se corresponde con la realidad socioeconómica de la 

demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental. En cualquier caso, es necesario aclarar que 

en la elaboración de los planes hidrológicos de esta demarcación se han tenido en cuenta los 

aspectos socioeconómicos relacionados con los usos del agua, a través de la caracterización 

económica de los mismos o en el análisis coste-beneficio que se lleva a cabo para el análisis 

de las medidas a desarrollar. 

Finalmente decir que los aspectos normativamente establecidos para el cumplimiento de los 

objetivos de la planificación hidrológica y de otras directivas comunitarias relacionadas con el 

agua no deben considerarse contrarios a los objetivos del reto demográfico. Bien al contrario, 

tener un buen estado del agua de nuestros ríos, acuíferos, lagos, embalses, que permitan una 

conservación adecuada de nuestra biodiversidad y patrimonio natural, es claramente un 

beneficio para el mundo rural despoblado, y con toda probabilidad fuente de numerosas 

oportunidades. Y también ha de ser beneficioso para consolidar un regadío sostenible en 

términos sociales, económicos y ambientales. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

De la aportación recibida no se derivan modificaciones en el Esquema de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 18. FENACORE 6: 

La Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España, emitió el 30 de octubre de 

2020, un informe de aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. A continuación, 

se recoge un resumen de todas ellas. 

PROPUESTAS 

En relación con los caudales ecológicos exponen:  

Propuesta 1: Aconsejan actuar con prudencia y ponderación en el establecimiento de 

caudales porque no pueden crecer en todos los planes. 

Propuesta 2: Exponen que, el caudal circulante en el período de estiaje en muchas de las 

masas de agua es prácticamente nulo, por lo que el mantenimiento de caudales ecológicos 

ha de hacerse a costa de desembalses que afectan a las garantías de otros usos como el 

regadío.  

Propuesta 3: En los casos que se demostrara una afección por la implantación de caudales 

ecológicos a los aprovechamientos legalizados preexistentes, y tras ser ésta verificada y 

comprobada por el personal técnico del Organismo de Cuenca, y si los Titulares de dichos 

aprovechamientos lo solicitasen de forma expresa, se debe tramitar el correspondiente 

expediente para indemnizar los perjuicios. Se entiende por “afección” la disminución del 

caudal aprovechado debido a la restricción que supone el caudal ecológico. 

Propuesta 4: En el proceso para la implantación de los caudales ecológicos, será necesario 

realizar un análisis jurídico de lo que supondría la aplicación de los caudales ecológicos para 

las concesiones vigentes y análisis hidrológicos y económico-financieros basados en el 

cálculo de la relación coste/beneficio de lo que puede suponer su aplicación para el regadío 

y los diferentes sectores productivos.  

Propuesta 5: El caudal ecológico debe tener un porcentaje en el canon de regulación y es el 

Estado a quien corresponde este coste. Tal como está ahora el canon de regulación del 

caudal ecológico lo pagan los usuarios y no quien realmente se beneficia de él, que es el 

conjunto de la sociedad. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones recibidas y se pasa a dar respuesta a continuación a cada una 

de las propuestas recibidas. 
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Respuesta 1: Como saben, la implantación de un régimen de caudales ecológicos, que consta 

de una serie de componentes, es una obligación legal en las masas de agua de la categoría río 

y aguas de transición. 

En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, los caudales ecológicos se han 

determinado en todas las masas de agua ya en el primer ciclo de planificación, de acuerdo con 

lo establecido por la norma de aplicación, y a partir de las metodologías recogidas en la 

legislación vigente. En este tercer ciclo de planificación se están llevando a cabo estudios de 

perfeccionamiento de estos caudales que permitirán ajustar con mayor precisión los datos 

resultantes a la realidad. 

Respuesta 2.: Tal y como establece el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se 

modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, los caudales ecológicos no tendrán el 

carácter de uso, debiendo considerarse como una restricción que se impone con carácter 

general a los sistemas de explotación y en los cauces de ríos no regulados, la exigencia de los 

caudales ecológicos quedará limitada a aquellos periodos en que la disponibilidad natural lo 

permita. 

Respuesta 3.: El Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), así como la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH) recogen la obligatoriedad de la implantación de los regímenes 

de caudales ecológicos. El RPH por su parte, señala que dicho proceso se desarrollará 

conforme a un proceso de concertación que tendrá en cuenta los usos y demandas actualmente 

existentes y su régimen concesional, así como las buenas prácticas. Así mismo, la IPH 

establece como objetivo general de la concertación la compatibilización de los derechos 

preexistentes con el régimen de caudales ecológicos para su implantación. Para la consecución 

de dicha compatibilización, la IPH fija tres objetivos a abordar: la valoración de la integridad 

hidrológica y ambiental del régimen de caudales ecológicos; el análisis de la viabilidad técnica, 

económica y social de su implantación efectiva y, finalmente, la propuesta, en su caso, de un 

plan de implantación y gestión adaptativa. Finalmente, para proporcionar un mejor fundamento 

técnico a los regímenes y superar las dificultades de la implementación, la IPH plantea 

diferentes etapas y contextualiza los posibles escenarios donde desarrollar dicho proceso, es 

decir, con anterioridad o no a la aprobación del PH y los niveles de participación ciudadana 

requeridos en su caso.  

En el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, tanto la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico, como la Agencia Vasca del Agua han concluido los respectivos 

procesos de concertación, habiendo notificado los caudales ecológicos a los titulares de 

prácticamente todos los aprovechamientos. Los trabajos realizados para la implantación de 

estos caudales se han sometido a un proceso de participación pública. Además, en el caso de 

los aprovechamientos que podrían presentar dificultades para la implantación de estos 

caudales, bien sea por las limitaciones significativas en los usos del agua o por la inviabilidad o 

dificultad técnica o económica, se han elaborado estudios específicos de compatibilidad para 

cada caso. En estos casos, se ha llevado a cabo un proceso de participación activa con los 
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titulares de los aprovechamientos. Finalmente, se han elaborado diversos Planes de 

Implantación y Gestión Adaptativa que recogen alternativas que facilitan la conciliación entre 

los derechos del agua preexistentes y los caudales ecológicos. 

Por todo ello, se entiende que la aportación no es de aplicación en la presente demarcación 

hidrográfica. 

Con respecto a las consideraciones respecto al derecho a indemnización, no es algo que 

parezca corresponder a esta etapa de discusión de los Esquemas provisionales de Temas 

Importantes, ni siquiera es algo que pueda interferir con la obligación normativa de establecer 

ese régimen de caudales ecológicos. En todo caso, conviene recordar los numerosos 

dictámenes del Consejo de Estado al respecto, recogidos y reafirmados en diversas sentencias 

judiciales en el sentido de la no procedencia de indemnización. En concreto, en el dictamen 

315/2013 del Consejo de Estado, se dice textualmente:  

“Sin embargo, en primer lugar, nada impide a los planes imponer nuevos requisitos y las 

consecuencias de ello serán o no la indemnización, pero no la nulidad de la norma. Además, 

como ha puesto de relieve el Consejo de Estado en numerosos dictámenes, caso por caso, en 

realidad la casi totalidad de las concesiones no consagran, sin embargo, derechos consolidados 

a determinado caudal que imponga a los organismos de cuenca tales obligaciones de mantener 

un caudal por encima de otros usos o por encima de la más relevante, consistente en el 

mantenimiento de la calidad ambiental de los ecosistemas fluviales. Por tanto, el que deban o 

no indemnizarse las modificaciones de las concesiones dependerá de cada caso, siendo lo más 

probable que ello no sea así porque por mucho que el artículo 65.3 (en relación con el 65.1.c) 

imponga la obligación de indemnizar las modificaciones de concesiones derivadas de 

necesidades de adecuación a los planes hidrológicos, resulta obvio que ello presupone que se 

goza de tal derecho en la concesión, lo que en materia de caudales ha resultado no ser así”. 

Respuesta 4: Queda respondida con la respuesta anterior. 

Respuesta 5: Tal y como se ha descrito en apartados previos, el caudal ecológico no se 

considera un uso sino una restricción previa a los mismos. En consecuencia, no debe contribuir 

en ningún caso al canon de regulación. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

De la aportación recibida no se derivan modificaciones en el Esquema de Temas Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 19. FENACORE 7: 

La Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España, emitió el 30 de octubre de 

2020, un informe de aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. A continuación, 

se recoge un resumen de todas ellas. 

PROPUESTAS 

Plantean que el Régimen Económico-Financiero aprobado tras unas difíciles negociaciones 

entre el Ministerio y los usuarios, entre otros la propia Federación Nacional de Comunidades 

de Regantes, NO DEBE MODIFICARSE. Más bien debe ser aplicado en toda su amplitud y a 

la totalidad de los beneficiarios de las obras. Para argumentar esta propuesta el alegante 

señala: 

1. Es sorprendente que se hable de modificaciones del Régimen Económico Financiero del 
agua cuando es un tema que va más allá del contenido de la planificación hidrológica y 
requiere una modificación de la ley con la tramitación parlamentaria correspondiente. 

2. Se aportan una serie de afirmaciones: 
- El artículo 9 de la DMA no requiere la recuperación íntegra de los costes 
- La DMA admite excepciones en la aplicación del principio de recuperación de costes 

basadas en las consecuencias sociales, ambientales y económicas, así como las 
condiciones geográficas y climáticas de cada territorio y de las poblaciones 
afectadas 

- La recuperación de costes es mayor en el regadío español que en otros países 
mediterráneos competidores. Además, en España se tienen unas condiciones 
naturales que obligan a la construcción de infraestructuras de suministro cuyo coste 
pone en desventaja al regadío frente al de otros países. 

3. El principio de recuperación de costes ya se aplica en virtud del Art. 114 de la Ley de 
Aguas. 

4. Los costes de los servicios relacionados con el agua NO son sólo los costes de las 
Confederaciones Hidrográficas. A la hora de cuantificar qué se paga por los servicios del 
agua en España, se ha actuado con el prejuicio de considerar que todos los servicios del 
agua los presta la Administración del Estado a través de las Confederaciones 
Hidrográficas. A continuación, el alegante expone en detalle y qué costes considera qué 
deben pagar directamente los usuarios y qué se debe pagar entre todos con los 
impuestos a través de los Presupuestos de las Administraciones Públicas (PGE...). 

5. Si se incremente el porcentaje de pago directo por parte de los usuarios habrá que 
incrementar su participación en la gestión de las Confederaciones. 

6. En la línea de incentivar el uso eficiente de los recursos, la modernización del regadío 
lleva asociado el control del consumo con contadores y una tarifa binómica que repercute 
en un menor consumo y una mayor facturación. Por otra parte, el régimen económico-
financiero vigente ya proporciona incentivos para el uso eficiente: el artículo 114.6 de la 
Ley de Aguas vigente trata de incentivar o desincentivar el mayor o menor consumo de 
acuerdo con los principios de la Directiva Marco del Agua mediante la aplicación de un 
coeficiente corrector dirigido a incentivar los consumos más eficientes. 

7. En el Régimen actual, hay un límite en la fiscalidad del agua. Las tasas permiten 
recuperar los gastos, pero no recaudar más de lo gastado. Es muy preocupante para los 
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regantes que se sustituya la aplicación del Principio de Recuperación de Costes a través 
de los cánones y las tarifas de la vigente Ley de Aguas por un sistema de precios fijados 
unilateralmente por la Administración, que no requiera justificar los costes y los gastos 
como en el actual Régimen Económico Financiero del Agua. 

8. Una política de recuperación de costes que no tenga en cuenta los efectos sociales, 
medioambientales y económicos de la recuperación producirá graves consecuencias en 
el regadío español, el cual debería considerarse un sector estratégico de la economía. 
La repercusión de los costes ambientales puede poner en peligro el mantenimiento de la 
actividad de regadío. Además, modificaciones en el Régimen Económico-Financiero 
suponga una variación unilateral por parte del Estado de las concesiones vigentes que 
tienen las Comunidades de Regantes y otros usuarios con lo que se rompería el equilibrio 
económico de las concesiones de forma poco respetuosa con los principios de seguridad 
jurídica. 

9. Los costes medioambientales deben ser asumidos por la sociedad y los Presupuestos 
Generales del Estado: 
- La experiencia de las Comunidades Autónomas que han aprobado impuestos 

medioambientales ha sido negativa. No puede plantearse que por un mismo daño 
medioambiental se pretenda plantear un impuesto por parte del Estado y el mismo 
por parte de las comunidades autónomas entendiendo que los costes 
medioambientales tienen que ser soportados por toda la sociedad. 

- Ya se repercuten los costes de los estudios de Impacto Ambiental. Otros costes van 
a resultar muy difíciles de evaluar. 

- Sería más práctica una campaña de información, educación y concienciación sobre 
los aspectos medioambientales del uso del agua y no por cobrar un canon 
medioambiental. 

No es necesaria la modificación del Régimen Económico-Financiero del agua, al menos en lo 
que al regadío se refiere. Esta modificación viene a responder al afán recaudatorio del Estado. 

 

RESPUESTA 

Se agradecen las aportaciones recibidas y se pasa a dar respuesta a continuación a la 

propuesta recibida. 

Respuesta 1: En efecto, como ya se señala en el EpTI las modificaciones en el Régimen 

Económico Financiero del agua requieren una modificación de la ley con la tramitación 

parlamentaria correspondiente. No obstante, esto no quiere decir que sea un tema ajeno a la 

planificación hidrológica. Por el contrario, está estrechamente imbricado con la misma y con el 

cumplimiento de los requerimientos de la DMA, máxime cuanto que la Comisión Europea ha 

requerido a España en repetidas ocasiones por la falta de determinados instrumentos 

adecuados para repercutir los costes ambientales y del recurso, entre otras carencias del 

régimen económico-financiero vigente. 

Respuesta 2: El EpTI plantea unas alternativas de actuación para solventar las carencias 

detectadas en la aplicación de los principios del Artículo 9 de la DMA, entre las que se encuentra 

la adaptación del Régimen económico-financiero a estos principios. Estas alternativas están 
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sujetas a un debate iniciado en la participación pública del EpTI. Resulta claro el contenido del 

art. 9 de la DMA en cuanto a la no obligatoriedad de recuperación íntegra de los costes y a la 

aplicación de excepciones, pero también debe tener en cuenta los otros preceptos incluidos en 

el artículo 9, como la recuperación de los costes ambientales y del recurso, la política de precios 

incentivadora de la eficiencia y la aplicación del principio de “quien contamina paga”. 

Respuesta 3: No está en duda si se está aplicando o no el Régimen económico-financiero 

vigente, sino si este cumple todos los requerimientos de la Directiva Marco del Agua. 

Respuesta 4: El análisis de recuperación de costes incluye todos los costes en que incurren los 

servicios del agua, incluidos los costes ambientales y del recurso, y no solo los de las 

administraciones hidráulicas, que son una parte del total. Sin embargo, el EpTI sí que analiza 

las carencias financieras de las Confederaciones en concreto, las cuales dificultan su actuación 

en su ámbito competencial y redundan en una merma de su capacidad de prestar los servicios 

que tiene asignado.  

Por otra parte, en relación con las aportaciones del alegante sobre qué costes se deberían o no 

repercutir, el diseño de estos nuevos instrumentos o la modificación de los ya existentes deberá 

tener en cuenta previsiblemente los costes que sean directamente asignables a cada usuario, 

en el marco de la aplicación de los principios contenidos en el artículo 9 de la DMA. 

Respuesta 5: El marco legal para la participación de los usuarios en los Órganos de Gobierno 

y Gestión de las Confederaciones está establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, 

órganos en los que están representados otra serie de interesados en materia de la gestión de 

aguas (ONG, Asociaciones empresariales, sindicales, agrarias, medioambientales, 

consumidores, etc.). La regulación actual no vincula la composición de estos órganos a un 

mayor o menor peso del pago directo de los usuarios en los presupuestos de las 

Confederaciones. 

Respuesta 6: Se está de acuerdo con el alegante en la utilidad del control del consumo con 

contadores y la aplicación de la tarifa binómica para incentivar la eficiencia, también en la 

medida de que estas tarifas recojan la totalidad de los costes de suministro. En cuanto al artículo 

114.6, el análisis de su idoneidad en el fomento de la eficiencia y de la aplicación del principio 

de recuperación de costes se realizaría en el marco del análisis para la revisión del Régimen 

económico-financiero. 

Respuesta 7: En la modificación del Régimen Económico-Financiero la Administración, al igual 

que hace en la actualidad, deberá justificar los costes y gastos incluidos en los instrumentos 

que se establezcan, los cuales deberán incluir los costes ambientales y del recurso, en 

aplicación del artículo 9 de la DMA. 

Respuesta 8: El artículo 9 de la DMA permite la aplicación de exenciones al principio de 

recuperación de costes que deberán ser debidamente justificadas en el marco de los Planes 
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Hidrológicos. Por otra parte, toda modificación legal tendrá en cuenta los principios de seguridad 

jurídica de los usuarios 

Respuesta 9: El artículo 9 de la DMA expone claramente que los costes medioambientales y 

del recurso deben ser asumidos por los usuarios que incurran en ellos. Otra cosa es la 

posibilidad de aplicar exenciones a los mismos, abierta asimismo en el citado artículo 9. 

No se está de acuerdo con la valoración de que la experiencia de las Comunidades Autónomas 

que han aprobado impuestos medioambientales ha sido negativa. Por otra parte, el diseño de 

la modificación del Régimen Económico-Financiero debe tener en cuenta, naturalmente, la 

existencia de tasas medioambientales autonómicas, con objeto de no incurrir en dobles 

imposiciones. 

Por otra parte, La dificultad de estimación de los costes ambientales no debe eximir de su 

consideración, y ya se dispone de una metodología para su cálculo, la cual ya se ha aplicado 

en anteriores ciclos de planificación. Los costes de los estudios de Impacto Ambiental no pueden 

sustituir al cálculo de los costes ambientales. 

Las campañas de concienciación sobre los aspectos medioambientales del uso del agua 

también se tienen en cuenta en el Programa de Medidas, pero no pueden sustituir a la aplicación 

de los costes ambientales según se consideran en el artículo 9 de la DMA. 

Finalmente, la modificación del Régimen Económico-Financiero no vendría a responder a un 

afán recaudatorio del Estado sino al cumplimiento de los preceptos del artículo 9 de la DMA de 

satisfacción de los costes de los servicios del agua por aquel que se beneficia de ellos y en la 

aplicación del principio de “quien contamina paga”. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

De las aportaciones recibidas no se derivan modificaciones en el Esquema de Temas 

Importantes. 
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DOCUMENTO Nº 20: Fundación Nueva Cultura del Agua. 

La Fundación Nueva Cultura del Agua, presenta, con fecha 30 de octubre de 2020, un informe con 
aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

La Fundación Nueva Cultura del Agua (en adelante FNCA) presenta, de forma muy sintética, 
observaciones generales acerca de cómo abordan los Esquemas Provisionales de Temas 
Importantes (EPTI) algunos de tales temas. Según señala el informe, buena parte de lo 
contenido en ese documento se sustenta en los análisis más detallados elaborados en relación 
con el EPTI de algunas demarcaciones hidrográficas, entre las que no se encuentra la DHCOr, 
por lo que no siempre resulta fácil dar respuesta adecuada a las aportaciones realizadas por la 
FNCA.  

En cuanto al contenido del informe de la FNCA incluye consideraciones generales sobre 
algunos apartados de los EpTI, en concreto: Diagnóstico, legislación de temas importantes, 
alternativas y medidas de gestión; además recoge una valoración más detallada sobre algunos 
temas que considera claves, y que hacen referencia a las siguientes cuestiones:  

 Gestión de las demandas, particularmente las agrarias, ante el cambio climático. 
 Sobre las grandes infraestructuras hidráulicas. 
 Caudales ecológicos. 
 Gestión de las aguas subterráneas. 
 Masas de aguas de transición y costeras. 
 Contaminación difusa. 
 Recuperación de costes. 
 Integración de las masas en Zonas Protegidas, particularmente en relación con la Red 

Natura 2000. 
 Restauración fluvial y aspectos hidromorfológicos. 
 Gestión del riesgo de inundaciones. 

En primer lugar, en relación con la gestión de las demandas, particularmente las agrarias ante 
el cambio climático, la FNCA aporta lo siguiente: 

El cambio climático está imponiendo una reducción del agua disponible en las distintas cuencas, 
reducción ya visible en el periodo reciente, que impactará claramente en el periodo de vigencia 
del tercer ciclo de planificación y que se intensificará en el futuro. Ante unos recursos hídricos 
decrecientes, la adaptación al cambio climático pasa, necesariamente, por la reducción de las 
demandas. Sin embargo, en los EpTI no se plantea seriamente esta necesidad ni se definen 
medidas eficaces para ello.  

Señalan concretamente el caso de las demandas agrarias, donde se detectan numerosas 
carencias en la información y critican el insuficiente reconocimiento del regadío como fuerza 
motriz principalmente responsable de las presiones sobre las masas de agua. 

Exponen que las medidas propuestas en el ámbito de las actividades agrarias se pueden 
clasificar así en tres grupos: medidas necesarias pero insuficientes, medidas ineficaces y 
medidas contraproducentes. 

En relación a las grandes infraestructuras hidráulicas plantean las siguientes propuestas: 
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Propuesta 1: consideran que se continúan promoviendo obras incluidas en los anexos de la Ley 
del Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001, de 5 de julio) pese a la obsolescencia de muchas 
de ellas y que el “interés general” que se decretó sobre tales obras resulta hoy en día insuficiente 
desde un punto de vista legal, pues en la actualidad debería justificarse apropiadamente el 
“interés público superior” según lo dispuesto en la Directiva Marco del Agua. Alegan no percibir 
ningún cambio en relación con los informes de viabilidad preceptivos para las nuevas 
infraestructuras, que suelen adolecer de importantes deficiencias y sin embargo son aprobados 
rutinariamente por la administración competente. 

Propuesta 2: No observan demasiado interés por el adecuado mantenimiento y la seguridad de 
las presas existentes. 

En cuanto a los caudales ecológicos (Tema importante 6), plantean algunas de las propuestas 
que tienen relacion con la sobreexplotación y la existencia de innumerables pozos ilegales 
(problemas que no tienen relación con esta demarcación). 

Propuesta 3: Consideran que los EpTI siguen sin prestarle la atención debida a las carencias 
de información de calidad sobre las aguas subterráneas y al escaso acceso público a dicha 
información, dado el serio problema de gobernanza existente en cuanto al control del número 
real de pozos, volumen total de extracciones, estatus jurídico de pozos y extracciones y destino 
final de las aguas, entre otros aspectos. 

Propuesta 4: Plantean que se está produciendo un deterioro de las aguas subterráneas con el 
paso del tiempo, tanto en términos cuantitativos como cualitativos y que no se recogen 
determinaciones y medidas que deberían llevarse a cabo para poder paliarlo. 

En relación con las masas de agua de transición y costeras consideran constatada la práctica 
ausencia de temas importantes sobre las aguas costeras y de transición en la mayoría de los 
EpTI y propone la siguiente: 

Propuesta 5: Se plantea la necesidad de integrar de forma real y efectiva las aguas de transición 
y costeras en la gestión del conjunto de la cuenca. 

En relación con la contaminación difusa (Tema importante 3), el informe de la FNCA aporta un 
diagnóstico general señalando este tema como una de las principales causas del mal estado de 
muchas masas de agua. Se identifican además los sectores y actividades que originan el 
problema, destacando la contribución de la agricultura, el regadío en particular, y la ganadería, 
que acumulan nitratos procedentes de los lixiviados del exceso de fertilizantes utilizados en los 
cultivos y de los purines del ganado en régimen intensivo. También los pesticidas contribuyen 
a aumentar el impacto en las masas de agua y, en determinadas cuencas los lixiviados mineros 
son un problema importante. El informe hace una valoración crítica de la respuesta de los EpTI 
y de la planificación hidrológica, en general, a estos problemas, atribuyendo su supuesto 
enquistamiento al poco interés de las administraciones responsables, tanto del agua como en 
materia agraria, así como a su débil coordinación y cooperación. 

Para revertir este proceso de contaminación difusa, se formulan las siguientes propuestas: 

Propuesta 6: 

 Liderazgo de las administraciones agrarias de las CC.AA. en el desarrollo y control de 
las medidas, introduciendo condicionalidades efectivas en las ayudas de la PAC. 
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 Coordinación y cooperación de los Organismos de Cuenca y las administraciones 
agrarias en los objetivos de disminuir la contaminación difusa. 

 Reducción en las explotaciones agrarias de la contaminación difusa, implicando a los 
agricultores. 

 Creación de Comunidades de Usuarios en masas de agua subterránea con el objeto 
de llegar a un autocontrol de los productos utilizados (fertilización orgánica y uso de 
fitosanitarios). 

 Adecuación ambiental del conjunto del sistema agrario para una mayor resiliencia frente 
a los flujos de nutrientes, con soluciones basadas en la naturaleza, con la creación de 
manchas dispersas de vegetación, restauración ambiental y funcional de la red de 
drenaje y recreación o ampliación, cuando sea viable, de humedales naturales.  

En relación con la recuperación de costes el alegante señala que, si bien hay que valorar 
positivamente el reconocimiento explícito de la inadecuación del régimen económico financiero 
de la Ley de aguas para una gestión del agua conforme a los objetivos de la DMA, se declara a 
continuación en el EPTI que tal reforma de la Ley de aguas excede las competencias de los 
organismos de cuenca y de la planificación. 

Se señala, asimismo, que el planteamiento hace énfasis en los aspectos de financiación de las 
medidas y se olvida la función de orientación del comportamiento de los agentes hacia el 
cumplimiento de objetivos mediante incentivos y penalizaciones pecuniarias. Se realizan otra 
serie de valoraciones sobre el planteamiento y propósito del EPTI en esta materia, tales como 
que existe “un mayor interés en buscar justificaciones a la renuncia de facto a la recuperación 
de costes”, “la resistencia que permea en todos los documentos a una recuperación de costes”, 
o a que solo “se presta atención a los costes ambientales y del recurso desde un punto de vista 
recaudatorio al servicio de la financiación de las medidas de los planes”. 

Asimismo, se realizan consideraciones relativas a la configuración de los órganos de gobierno 
de los organismos de cuenca en el sentido de que privilegia el interés privativo de los agentes 
prestatarios o usuarios de los servicios frente al interés público general. 

Se señala que la estimación de los costes ambientales sigue siendo muy deficiente, pues, de 
acuerdo con la IPH, los costes se aproximan mediante el coste de las medidas, pero no las 
potenciales necesarias para lograr los objetivos, sino las registradas en el plan, que no suelen 
ser suficientes para alcanzar el buen estado. 

En relación con la restauración fluvial y aspectos hidromorfológicos (Tema importante 5), el 
informe de la FNCA valora positivamente tanto la consideración de la hidromorfología como 
tema importante independiente como el análisis efectuado por el EpTI en relación con las 
presiones, causas y necesidades de restauración. En concreto, el informe destaca los esfuerzos 
que se están realizando para la permeabilización de los ríos mediante la eliminación o, en su 
caso, permeabilización de azudes y presas en desuso, aspecto recogido en el EpTI de la 
presente Demarcación Hidrográfica. El informe considera un avance la inclusión del nuevo 
Protocolo de caracterización de la calidad hidromorfológica que se va a abordar en el tercer 
ciclo, así como la actualización de inventarios de presiones longitudinales y transversales, entre 
otros. 

Sin embargo, el informe de la FNCA detecta deficiencias en relación con la gestión de la erosión 
y la dinámica de sedimentos, o la desatención a los caudales de crecida o generadores ligados 
directamente a la gestión de los caudales ecológicos. A estos aspectos negativos, añade la 
gestión de las especies invasoras en algunas Demarcaciones, centradas más en el control que 
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en la erradicación, lo que en esta Demarcación Hidrográfica se ha considerado específicamente 
como uno de los temas importantes. 

El informe concluye reconociendo avances interesantes en los EpTI actuales en materia de 
restauración ecológica y aspectos hidromorfológicos y añade que “(…) básicamente se necesita 
que tales avances se concreten y se cumplan de forma real y efectiva en el tercer ciclo de 
planificación”. El informe no incluye ninguna solicitud concreta en relación con este tema 
importante en la DHCOr. 

En relación con el tema 8. Protección de hábitats y espacios protegidos, el informe de la FNCA 
realiza un análisis crítico sobre la integración de la Red Natura 2000 en los planes hidrológicos 
de cuenca, considerando que, en general, se trata de una tarea pendiente, opinando que se 
hace claramente necesario abordar adecuadamente la gestión de estos espacios por medio de 
planes que sean capaces de incluir y coordinar las necesidades hídricas de las especies y 
hábitats que albergan con la gestión del territorio más allá de los límites del espacio protegido, 
cobrando especial relevancia la planificación hidrológica. Considera que las administraciones 
públicas con competencias tanto en la planificación y la gestión del agua, como en la 
conservación de los hábitats y/o especies, deben trabajar coordinadamente para conseguir que 
la planificación hidrológica se aplique acorde con los principios básicos de la Directiva Marco 
del Agua (DMA). A este respecto, se hace eco de las recomendaciones apuntadas por la 
Comisión Europea en su evaluación de los actuales planes hidrológicos españoles.  

Además, y en lo que se refiere a Demarcaciones que han incorporado al EPTI este tema, la 
FNCA considera que el análisis de los sectores implicados y de las alternativas y medidas 
posibles no se centran en resolver los problemas de gobernanza que, en su opinión, resulta 
clave para una integración efectiva de las masas en zonas protegidas.  

Por otro lado, y para aquellos EpTI que sí incorporan una ficha sobre las Zonas Protegidas, 
caso de la DHCOr, entre otras, el informe de la FNCA se muestra crítico con la forma de abordar 
determinados aspectos y, en particular, el de la gobernanza, o más específicamente el de la 
falta de gobernanza de las administraciones públicas en relación con el cumplimiento de las 
exigencias comunitarias. De la misma forma las alternativas y medidas propuestas incluyen 
medidas genéricas de mejora de las masas, en lugar de plantear acciones para mejorar la 
coordinación entre las administraciones competentes en aguas y en materia ambiental y para 
definir cómo deberían determinarse los requerimientos hídricos en masas protegidas. En 
definitiva, el análisis de los sectores implicados y de las alternativas y medidas posibles no se 
centran en resolver los problemas de gobernanza, que es la clave para una integración efectiva 
de las masas en zonas protegidas. 

En virtud de ese análisis, el informe de la FNCA, formula las siguientes propuestas:   

Propuesta 7: Incorporar a la ficha del EpTI lo siguiente: 

 En relación con la información disponible, se debe mejorar la identificación de los 
hábitats y las especies que dependen del agua y con ello de los espacios Red Natura 
2000 implicados, así como la identificación de las masas de agua relacionadas. 

 En relación con la gobernanza, se deben plantear y responder tres cuestiones clave: i) 
¿Cómo se van a incluir los requerimientos hídricos particulares de las zonas protegidas 
(calidad y cantidad) ?; ii) ¿Cómo se van a incluir los objetivos específicos de las zonas 
protegidas en tanto que objetivos más rigurosos? ¿Cómo se va a evaluar el riesgo de 
no cumplirlos?; iii) ¿Cómo se van a incorporar los requisitos adicionales en los 
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indicadores para asegurar su seguimiento y cumplimiento (diseño y aplicación de 
medidas concretas, no de forma genérica) para garantizar la conservación? 

 Plantear la puesta en marcha de espacios de trabajo que permitan armonizar las 
distintas políticas sectoriales como la del agua y la conservación de la naturaleza, así 
como abrir el espacio de debate de los ambientes tradicionales de la planificación 
hidrológica a otros actores del ámbito científico, técnico y académico en materia de 
conservación de la naturaleza. Los EPTI debería plantear mecanismos para mejorar la 
implicación de las administraciones competentes en materia de conservación y 
presupuestar todos aquellos recursos y acciones necesarias para asegurar la 
integración definitiva de la Red Natura 2000 en los planes de cuenca. 

Finalmente, en relación con la gestión del riesgo de inundaciones, destacan el gran esfuerzo 
que se está realizando en los últimos años en las demarcaciones y en el ministerio por actualizar 
estos planes y todos sus puntos de apoyo, tanto de información como de desarrollo 
metodológico y de divulgación y afirman que la cartografía de inundabilidad es de alta calidad y 
sigue avanzando territorialmente, así como en la consolidación del Dominio Público Hidráulico, 
su definición y normativa. 

También valoran positivamente el planteamiento que se está realizando siempre que es posible 
de medidas no estructurales y finalmente agradecen el esfuerzo de comunicación y divulgación 
que se está llevando a cabo en algunas demarcaciones. No obstante, consideran que hay 
aspectos no resueltos que seguirán exigiendo un importante esfuerzo en los próximos años, 
como la integración de estos planes de gestión con la ordenación del territorio y el propio 
crecimiento urbanístico, que en muchos casos siguen sin adaptarse al riesgo de inundación.  

Propuesta 8: Para acabar propone lo siguiente: 

 La elaboración de un análisis de los costes, incluyendo los ambientales y de la eficacia 
de las medidas de gestión propuestas, que permita contrastar ambos con los de las 
actuaciones y planes de defensa convencionales obsoletos, pero todavía en ejecución. 

 Realizar el esfuerzo de explicar a la población con claridad y contundencia la ineficacia 
y los efectos negativos de los viejos sistemas de defensa, consolidando su sustitución 
por nuevas propuestas que deben conseguir la resiliencia natural y social a través de 
soluciones basadas en la naturaleza y la restauración de los espacios fluviales. 

 Investigar sobre las medidas previstas, tanto en su diseño final como en su seguimiento 
y gestión adaptativa. 

 

RESPUESTA 

En primer lugar, hay que agradecer las aportaciones realizadas por la FNCA, resultan de interés 
para la mejora de los documentos relativos al tercer ciclo de planificación, en los distintos 
aspectos que hacen referencia a esta Demarcación. 

En relación con la primera cuestión relativa a la gestión de las demandas, particularmente las 
agrarias, ante el cambio climático, es preciso recordar que en esta demarcación, a diferencia 
de otras, las demandas agrarias suponen un volumen casi residual, del 1%, con respecto de la 
demanda total. 

Por otro lado, el EpTI de esta demarcación sí hace énfasis en la gestión de la demanda ante 
unos recursos hídricos decrecientes. De hecho, en los últimos 15 años, incluso en una situación 
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de crecimiento poblacional, los consumos urbanos, que representan más del 70% de los totales 
de la demarcación, han experimentado un descenso del orden del 20-30% (variable en función 
del sistema de abastecimiento), debido fundamentalmente a actuaciones de gestión de la 
demanda y uso eficaz del agua, promovidas por los principales entes gestores del 
abastecimiento, lo que facilita una mejor situación de estos sistemas ante los efectos del cambio 
climático. No obstante, existen zonas en las que estos trabajos no han sido desarrollados con 
la misma intensidad y que precisan un impulso, aspecto que está recogido, por tanto, en el EpTI. 

Dicho esto, es conveniente recordar que los objetivos de la planificación hidrológica establecen 
la consecución de los objetivos ambientales (buen estado y adecuada protección de las aguas) 
y la satisfacción de las demandas. Los objetivos ambientales, que responden a una Directiva 
comunitaria, están tasados mediante una serie de valores de indicadores de calidad, normas de 
calidad ambiental, cumplimiento de determinados parámetros biológicos, físico-químicos, etc. 
Este cumplimiento de los objetivos medioambientales en las masas de agua y en los 
ecosistemas asociados es una obligación normativa que debe guiar el trabajo de las 
Administraciones Públicas del agua en el ámbito de la planificación hidrológica. Tal es así, que 
los incumplimientos de estos objetivos pueden llevar aparejados procedimientos sancionadores 
contra el Estado miembro, como así está sucediendo en otros ámbitos y Directivas.  

Por su parte, el objetivo de la atención de las demandas forma también parte de las obligaciones 
ineludibles de la Administración del agua. Es evidente que por su propia esencia esta atención 
tiene unos límites cuantitativos y cualitativos que están condicionados por el cumplimiento de 
los objetivos ambientales, y por otros criterios y principios que rigen la normativa comunitaria 
(recuperación de costes o quien contamina paga, por ejemplo).  

Por otra parte, la incidencia del cambio climático es una evidencia científica que ha de ser 
considerada como prioritaria y transversal en todos los planteamientos relacionados con la 
gestión y la planificación hidrológica.  Corresponde a la planificación hidrológica el difícil papel 
de trasladar esta evidencia científica de una forma real y concreta a la toma de decisiones en la 
gestión del agua, más allá del planteamiento genérico que no solo compartimos, sino que 
consideramos ineludible trasladar a la sociedad desde el ámbito de las Administraciones 
encargadas de la protección del medio ambiente. 

Así, debe tenerse en cuenta que la forma de considerar estos efectos e incorporarlos a los 
planes hidrológicos debe ser respetuosa con los criterios normativos y técnicos existentes. 

Consideramos que el planteamiento generalizado de que la “adaptación al cambio climático 
pasa necesariamente por la reducción de las demandas” no responde adecuadamente a la 
necesidad de un trabajo riguroso que tenga en cuenta los mencionados criterios técnicos y 
normativos que deben desarrollarse.  

Respecto a esta consideración del cambio climático, cabe decir en primer lugar que el propio 
proceso de planificación es, en su esencia, un proceso adaptativo. Los planes hidrológicos 
constituyen el elemento de referencia para la gestión del agua en la demarcación hidrográfica 
durante cada periodo de vigencia de 6 años. Cada ciclo de revisión del Plan Hidrológico debe 
adaptarse a las mejoras del conocimiento, a las actualizaciones de datos, y por supuesto, afinar 
el proceso de adaptación al cambio climático. 

En cada ciclo de planificación debe plantearse la necesidad de cumplimiento de los objetivos 
ambientales, y hacer efectiva la atención de las demandas bajo ese condicionante del 
cumplimiento de objetivos medioambientales. Por ello en cada ciclo de planificación, y de la 
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forma reglamentariamente establecida, se realizan los análisis necesarios que incluyen los 
ajustes en los inventarios de recursos, en las restricciones necesarias para el cumplimiento de 
objetivos, y que concluyen con la determinación de balances hídricos, incluyendo el que se 
realiza para el escenario del año 2039 (en el caso del plan en elaboración), a efectos de 
consideración del efecto del cambio climático. Evidentemente, los resultados obtenidos de ese 
balance hídrico han de ser tenidos en cuenta a la hora de tomar decisiones en los planes que 
se elaboran para el periodo 2022-2027.   

Al respecto anterior, se recuerda que el planteamiento respecto a la serie de aportaciones de 
recursos hídricos que se utiliza en los modelos de planificación hidrológica corresponde con la 
denominada “serie corta de la planificación” que comprende desde el año 1980, y que se va 
ampliando en seis años en cada nuevo ciclo de planificación (en los planes en elaboración 
incluirá hasta 2018). Esta serie, de acuerdo con todos los estudios desarrollados, es ya una 
serie impactada por el cambio climático, y va extendiéndose en seis años en cada ciclo. 

Dicho lo anterior, desde las administraciones del agua se está de acuerdo en que el tratamiento 
del cambio climático y sus efectos y adaptación al mismo, requieren de una mejora importante 
en su consideración en los planes del tercer ciclo. 

En estos momentos está tramitándose en el Parlamento el Proyecto de Ley de Cambio Climático 
y Transición Ecológica. Los principios inspiradores de esta Ley, que están alineados con todas 
las estrategias europeas desarrolladas en el contexto de emergencia climática al que ha de 
hacerse frente, han de integrarse en los planteamientos de la planificación hidrológica. 

Así, desde la Dirección General del Agua se están desarrollando diversos proyectos en el marco 
del Plan PIMA-Adapta que tienen como objetivo la adaptación de diversas masas de agua a los 
efectos del cambio climático, en el contexto de la Directiva Marco del Agua y de la Directiva de 
Evaluación y Gestión de los Riesgos de inundación. 

Trabajos similares se están acometiendo desde el Gobierno Vasco. 

Además, por parte del CEDEX y de la Universidad Politécnica de Valencia se están finalizando 
trabajos de aplicación directa para los planes hidrológicos del tercer ciclo. Los trabajos del 
CEDEX son una continuación y mejora de los que ya desarrolló en 2017 sobre la Evaluación 
del Impacto del Cambio Climático en los Recursos Hídricos y Sequías en España, que 
constituye el documento de referencia en España en este tema. Los trabajos actuales facilitan 
una información de mayor detalle en cuanto a su escala, tanto en la distribución geográfica 
como en la temporal. Por su parte, los trabajos de la Universidad Politécnica de Valencia tienen 
en cuenta ya los criterios y requerimientos planteados por el Proyecto de Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética. En concreto desarrolla un análisis de los impactos (a partir 
de la peligrosidad y de la exposición) y de la vulnerabilidad del cambio climático en los 
ecosistemas terrestres y acuáticos. A partir de esos impactos y vulnerabilidad se obtienen los 
correspondientes mapas de riesgo. Este análisis se hace respecto a varios tipos de impactos: 
la alteración de hábitats (como afecta el incremento de temperatura del agua a determinadas 
especies), oxígeno disuelto (las consecuencias de su reducción por el aumento de temperatura), 
la afección a los macroinvertebrados y la concentración de nitratos en las masas de agua 
subterránea. 

Estos trabajos, junto con otros realizados por las comunidades autónomas, deben marcar el 
camino a seguir por los que se desarrollarán en los próximos años dentro de la aplicación de 
los contenidos del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC), aprobado 
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recientemente para el periodo 2021-2030, y uno de cuyos ejes de actuación es el de Agua y 
Recursos Hídricos.  

En cuanto a las grandes infraestructuras hidráulicas: 

Respuesta 1: Resulta claro que no puede establecerse una correspondencia entre las obras 
declaradas de interés general y el interés público superior establecido por la DMA, puesto que 
son conceptos distintos. 

En todo caso, se considera que en la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental los 
problemas que motivaron la declaración de las obras de interés general que aún no han sido 
finalizadas siguen vigentes, si bien con distinto grado de prioridad.  

Además del replanteamiento del concepto de interés general del Estado respecto a la obra 
hidráulica, hay otras cuestiones relativas a las infraestructuras hidráulicas de las esbozadas en 
el documento de observaciones, que están siendo actualmente analizadas y debatidas a través 
de trabajos como el Plan DSEAR. Destacan la reformulación de todo el régimen jurídico de las 
obras de interés general del Estado establecido en el TRLA, la derogación o actualización de 
algunas de las actuaciones declaradas de interés general del Estado que pueden no ser ya 
merecedoras de dicha condición, la deficiente aplicación del principio de recuperación de costes 
en este tipo de infraestructuras, o los sistemas primeramente de evaluación de la compatibilidad 
de las actuaciones con la declaración de interés general y después de la viabilidad técnica, 
ambiental y socioeconómica de estas infraestructuras.  Como ya se ha indicado, el citado Plan 
es un instrumento de gobernanza complementario a los planes hidrológicos, cuyos resultados 
se integrarán en estos permitiendo mejorar el tratamiento que de estos temas estratégicos se 
hace en la política del agua.  

En particular y sin entrar en mucho detalle puesto que el borrador del Plan DSEAR está en 
consulta pública en la web del MITECO, en el Plan se incluyen los principios orientadores para 
una reforma del régimen jurídico de las obras de interés general, estableciendo unos criterios 
objetivos y racionales que han de cumplir las obras hidráulicas para que sean indubitablemente 
merecedoras de estas declaración, y habilitando los mecanismos para descatalogar las que ya 
no lo sean;  los principios orientadores para una reforma del régimen económico y financiero de 
la Ley de aguas que permita aplicar completamente los principios de recuperación de costes y 
de quien contamina paga;  la reasignación de actuaciones entre la administración pública del 
agua en la AGE, con criterios transparentes y objetivos y en cuya definición juega un papel 
fundamental la posibilidad de estos organismos de recuperar los costes de las infraestructuras 
ejecutadas con cargo a los presupuestos generales del Estado; y finalmente,  la propuesta de 
un informe de compatibilidad de las obras con la declaración de interés general, previamente a 
ello, así como la modificación del informe existente de viabilidad técnica, económica, social y 
ambiental de las infraestructuras que, habiendo sido previamente evaluadas como merecedoras 
de la calificación de interés general, han de demostrar también su viabilidad global. 

Respuesta 2: La seguridad de presas está recogido en EpTI de la demarcación hidrográfica del 
Cantábrico Oriental, concretamente en el Tema 14. Otros fenómenos adversos, junto con 
aspectos relativos a infraestructuras críticas, entre otros. 

Está cuestión está siendo objeto de trabajo y avance por parte de las dos administraciones 
hidráulicas de la demarcación, y es uno de los temas que está siendo considerado dentro de 
los tipos de actuaciones que se están planteando en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (Fondo de Recuperación europeo), junto a las de restauración de ríos e 
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hidromorfológica; recuperación de acuíferos; depuración, saneamiento y reutilización; gestión 
del riesgo de inundación; gestión de reservas naturales fluviales; y planificación, control y 
gestión (redes, por ejemplo). 

En relación con los caudales ecológicos y a la gestión de las aguas subterráneas: 

Respuesta 3: Se considera que la observación no es representativa de la situación de la 
demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental. El estudio y la mejora del conocimiento de las 
aguas subterráneas ha sido una prioridad para las Comunidades Autónomas y las 
administraciones hidráulicas de la demarcación. Así, se cuenta con información precisa y 
detallada, disponible en las páginas electrónicas de las distintas administraciones. Como 
ejemplo, en el ámbito del Euskadi, la Agencia Vasca del Agua elabora con periodicidad anual 
un informe sobre los resultados de los programas de seguimiento del estado de las masas de 
agua subterránea, disponible en su página electrónica. De la misma manera, la plataforma 
UBEGI, a la que se puede acceder a través de la página web de URA, permite la obtención de 
datos piezométricos, foronómicos y de calidad registrados en los puntos de la red de control. 

En todo caso, es preciso recordar que la problemática relacionada con los pozos ilegales, grave 
en otras demarcaciones hidrográficas, no es significativa en el Cantábrico Oriental. 

Respuesta 4: La situación descrita no es representativa de esta demarcación. En el ámbito del 
Cantábrico Oriental solo existe una masa de agua subterránea, en mal estado químico. En ella 
se cuenta con un seguimiento operativo detallado que muestra la evolución favorable de los 
principales indicadores, y están en marcha medidas para la progresiva recuperación del 
acuífero. 

Relacionado con las masas de agua de transición y costeras:  

Respuesta 5: La situación descrita no es representativa de esta demarcación. En el Cantábrico 
Oriental se ha elaborado un nuevo y completo análisis de todos los elementos que generan 
presiones sobre las masas de agua de transición y costeras, similar al realizado en las masas 
de agua continentales, teniendo como base la información facilitada por las redes de 
seguimiento del estado de las masas de agua transición y costera de Euskadi, cuyo inicio data 
de 1994. 

Tal y como se ha descrito en apartados previos, la Agencia Vasca del Agua publica anualmente 
un informe del seguimiento del estado de las masas de agua de transición y costeras de la 
demarcación, que puede consultarse en su página web. 

Por otro lado, conviene recordar, que desde el primer ciclo de planificación, se han incorporado 
en los programas de medidas, actuaciones encaminadas a alcanzar el buen estado en las 
masas de agua de transición de la demarcación (todas las costeras cumplen sus objetivos 
ambientales), de acuerdo con el análisis de presiones e impactos realizado; y que la normativa 
del Plan Hidrológico de esta demarcación incluye un capítulo específico relativo a estas masas 
de agua.  

En relación con la contaminación difusa: 

Respuesta 6: En relación con la contaminación difusa hay que indicar que los documentos 
iniciales del tercer ciclo de planificación [Revisión de tercer ciclo (2021-2027)], incorporan un 
análisis actualizado y detallado de las presiones e impactos que sufren las masas de agua de 
la DHCOr por fuentes de contaminación difusa. Las principales conclusiones de este análisis 
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apuntan a que en esta demarcación las presiones difusas (sobre todo derivadas de ciertas 
actividades relacionadas con el sector primario) no tienen un carácter significativo, y no se 
detectan masas de agua con riesgo de incumplir los objetivos ambientales por esta causa. No 
obstante, sí se detectan puntualmente afecciones relacionadas básicamente con la gestión 
ganadera y con la gestión de las plantaciones forestales. Se trata de afecciones que pueden 
solventarse mediante la aplicación de buenas prácticas y normativas existentes. En 
consecuencia, se considera que el EpTI trata de manera adecuada esta cuestión.  

En relación a las observaciones realizadas en cuanto a la recuperación de costes, se coincide 
con la FNCA en su importancia esencial para el cumplimiento de los objetivos marcados por la 
Directiva Marco del Agua, y así está expresado en el EpTI. 

Efectivamente, la modificación del régimen económico-financiero trasciende las competencias 
de los organismos de cuenca y los contenidos de los planes hidrológicos de cuenca, pero se 
consideró importante, desde el punto de vista del espíritu de la participación pública y de la 
mencionada trascendencia del tema, someter este tema a debate en esta etapa del EpTI. Los 
temas relacionados con el régimen económico-financiero, política de precios y tarifas, etc. son 
especialmente sensibles a las políticas sectoriales y difíciles desde el punto de vista de la toma 
de decisiones. Esta toma de decisiones debe estar basada en abordar realmente los principios 
y objetivos establecidos en el artículo 9 de la Directiva Marco del Agua, y desde las 
administraciones del agua se considera que existe ahí un importante margen de mejora, pero 
ese marco no limita totalmente los planteamientos respecto a la forma de afrontar estas mejoras. 
Por ello parecía oportuno plantear este tema en los EpTI. 

Aunque se comparten objetivos y planteamientos generales de la observación, no se 
encuentran en ella demasiados elementos concretos que orienten ya no solo sobre posibles 
propuestas de cambios en el régimen económico-financiero, sino en cuanto a las posibilidades 
de mejora dentro del marco legislativo actual, que como bien señalan, también existen, salvo 
consideraciones como la relativa a la configuración de los órganos de gobierno de los 
organismos de cuenca, o juicios de valor que en este caso no se comparten, como “un mayor 
interés en buscar justificaciones a la renuncia de facto a la recuperación de costes”, “la 
resistencia que permea en todos los documentos a una recuperación de costes”, o a que solo 
“se presta atención a los costes ambientales y del recurso desde un punto de vista recaudatorio 
al servicio de la financiación de las medidas de los planes”. 

En paralelo al proceso de planificación, la Dirección General del Agua está trabajando en 
determinadas reformas y modificaciones del marco jurídico existente. Una parte de los análisis, 
trabajos y propuestas de reformas se centran específicamente en la revisión y mejora de las 
herramientas actualmente existentes, con el fin de orientar una política de precios y tarifas que 
aborde realmente los principios y objetivos establecidos en el artículo 9 de la Directiva Marco 
del Agua. Toda la información recibida en el proceso de consulta pública de los EpTI respecto 
a este tema pasa a formar parte de los análisis y propuestas que se debaten. En este sentido, 
desde las administraciones del agua somos conscientes de que su organización ha trabajado 
en estos temas, y materiales específicamente elaborados al respecto forman ya parte de este 
proceso de análisis. 

Queremos también destacar que algunos de los planteamientos y alternativas hasta ahora 
analizados forman parte del proceso de consulta pública del Plan DSEAR, que si bien se centra 
de forma muy específica en los temas de depuración, saneamiento y reutilización, introduce el 
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debate, entre otros aspectos, de determinados principios orientadores para una futura reforma 
legislativa del régimen económico-financiero de la Ley de Aguas. 

En cuanto al sistema de cálculo de los costes ambientales, el enfoque utilizado evalúa estos 
costes como el de las medidas necesarias para alcanzar el buen estado de las masas de agua. 
Evidentemente, es posible que en algún caso las medidas no sean eficaces para el logro de los 
objetivos, pero esto solo se podrá establecer a posteriori y se espera minimizar estos casos en 
base a un riguroso análisis DPSIR y de evaluación de la eficacia. 

En cuanto a la protección de hábitats y especies protegidas: 

Respuesta 7:  En relación con esta cuestión hay que señalar en primer lugar que ya en el vigente 
Plan Hidrológico de segundo ciclo se contempló y recogió en los apéndices del RZP la 
información a la que hace referencia el informe de la FNCA en relación con hábitats y especies 
ligados al agua.  En este sentido conviene recordar que el RZP de la Demarcación recoge entre 
otras cuestiones: 

 Una relación de espacios Red Natura 2000 con los hábitats y especies dependientes 
del medio hídrico identificados en cada una de estas zonas, así como los criterios de 
selección considerados. 

 La identificación de los espacios red natura 2000 dependientes del medio hídrico y las 
masas de agua relacionadas. 

 Una relación de hábitats dependientes del medio hídrico, estén o no incluidos en Red 
Natura 2000. 

 Relación de especies dependientes del medio hídrico, incluyendo aves del Anexo I de 
la Directiva 2009/147/CE y aquellas otras de presencia regular no incluidas en el citado 
Anexo I estén o no incluidas en Red Natura 2000. 

 Relación de espacios Red Natura 2000 del Registro de Zonas Protegidas con los 
hábitats y especies dependientes del medio hídrico presentes en cada una de ellas. 

Se trata de información de base a la hora de establecer las zonas protegidas de la Demarcación 
y orientar la gestión de la administración hidráulica en relación con la protección de hábitats y 
especies.  

Toda esta información se elaboró a partir de la información oficial existente, en concreto a partir 
de los formularios normalizados de datos de los espacios Red Natura 2000, (de acuerdo con la 
base de datos CNTRYES); el listado de hábitats y especies ligados al agua se obtuvo a partir 
de la información facilitada por la Dirección General de Biodiversidad del ahora MITERD, a partir 
de una base de datos actualizada a fecha de elaboración del Plan del segundo ciclo. En todo 
caso, la información generada en los últimos años en relación con Red Natura 2000, se 
incorporará al plan del tercer ciclo, adaptándola a la información más actualizada disponible. 

Por otro lado, el Plan hidrológico del segundo ciclo ya incorporó a la planificación hidrológica las 
normas y objetivos de conservación de los espacios incluidos en el RZP. Esta integración se 
planteó de la siguiente manera:  

 Identificando e incorporando al RZP la lista de espacios de la Red Natura 2000 
dependientes del medio hídrico identificados en el ámbito de la DHCOr.  

 En la Normativa del Plan, a través de su artículo 9 (Objetivos medioambientales) donde 
se establece que: 
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o Los objetivos medioambientales para las zonas del Registro de Zonas 
Protegidas constituyen objetivos adicionales a los generales de las masas de 
agua con las cuales están relacionadas y aluden a los objetivos previstos en la 
legislación a través de la cual fueron declaradas dichas zonas y a los que 
establezcan los instrumentos para su protección, ordenación y gestión). 

o También hay que señalar el artículo 49 (Zonas declaradas de protección de 
hábitat o especies), que alude a las garantías establecidas en el artículo 6.3 de 
la Directiva Hábitats (incorporado al derecho interno a través del artículo 46.4 
de la Ley 2007/42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad). 

o Incorporando a la gestión de las autorizaciones en materia de aguas los 
mecanismos de coordinación con las autoridades competentes en estos 
espacios.  

 En el Programa de medidas, considerando aquellas actuaciones recogidas en los 
decretos autonómicos que aprueban los instrumentos de gestión de estos espacios y 
que tienen relación con las líneas de actuación de la planificación hidrológica. Así, la 
memoria del Programa de Medidas del Plan incluye un amplio repertorio de medidas 
destinadas a la consecución de los objetivos ambientales de los espacios de la Red 
Natura 2000 que forman parte del RZP, y que han sido incorporadas a sus distintas 
líneas de actuación: 

o Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración. 
o Medidas para la consecución de los regímenes de caudales ecológicos en los 

espacios de la Red Natura 2000. 
o Medidas para la restauración y mejora de las aguas superficiales. 
o Determinación del dominio público hidráulico, al menos a nivel técnico, en 

ámbitos Natura 2000. 
o Medidas para la conectividad fluvial. 
o Redes de control y seguimiento del medio hídrico. 

De lo expuesto hasta ahora y teniendo en cuenta toda la información generada en los últimos 
años en relación con la gestión de las zonas protegidas Red Natura 2000 de la DHCOr, cabe 
considerar que el Plan Hidrológico de esta Demarcación recoge los contenidos fundamentales 
que en relación con los espacios y especies protegidos vinculados al medio hídrico se 
establecen en sus respectivos instrumentos de gestión. Entre estos contenidos fundamentales 
destacan las medidas y actuaciones que se plantean en dichos instrumentos, medidas que se 
han estimado como las apropiadas para responder a las exigencias ecológicas de los hábitats 
y especies de interés comunitarios presentes en dichos espacios y, en consecuencia, para 
alcanzar los objetivos de conservación que establecen.  

No obstante lo anterior, y tal como se ha señalado anteriormente, la continua generación de 
nueva información y la actualización periódica de la existente plantean la necesidad de 
actualizar a su vez la información que sobre esta materia debe incorporarse al Plan Hidrológico, 
cuestión a la que se atenderá debidamente. 

Otra cuestión que destaca el informe de FNCA es la supuesta desgobernanza que a su juicio 
existe en relación con la gestión de las zonas protegidas, cuestión que considera clave para 
una integración efectiva de las masas de agua en zonas protegidas. A este respecto cabe 
señalar que las responsabilidades y competencias tanto en materia de biodiversidad como de 
aguas están perfectamente identificadas y reguladas a todos los niveles administrativos. El 
hecho de que estas responsabilidades estén repartidas entre distintas administraciones y, 
dentro de estas, en distintos organismos o Direcciones encargados de la planificación y gestión 
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de las zonas protegidas, no debe confundirse con una supuesta “desgobernanza”, pero sí 
implica necesariamente un esfuerzo de coordinación e integración de políticas y actuaciones, y 
esta es precisamente una cuestión que el EpTI de la DHCOr considera fundamental: seguir 
profundizando en el esquema de coordinación e imbricación seguido en el segundo ciclo, de 
forma que posibilite la compatibilidad de los objetivos de ambos planes y garantice la idoneidad 
de las líneas de actuación prioritarias que se seleccionen.  

Finalmente, en relación con la gestión del riesgo de inundación, se agradece la valoración del 
esfuerzo que están haciendo las administraciones hidráulicas.  

Respuesta 8:  Las medidas estructurales incluidas en el PGRI y el PH de la demarcación 
hidrográfica del Cantábrico Oriental fueron diseñadas a través de un detallado estudio de 
alternativas basado en estudios de coste / eficacia, considerando distintas alternativas (todas 
ellas compatibles con los objetivos medioambientales de cada masa de agua) de soluciones 
técnicas y periodos de retorno objetivo de protección. Con carácter general, las medidas 
estructurales en esta demarcación están basadas en la naturaleza. 

En cuanto a la explicación a la población con claridad de los efectos de los efectos negativos 
de los viejos sistemas de defensa, es algo que las administraciones hidráulicas de la 
demarcación llevan impulsando desde hace tiempo. Como ejemplo, la Agencia Vasca del Agua 
lleva varios años introduciendo vídeos divulgativos sobre la nueva gestión de las aguas, acorde 
a los principios de la DMA, en la televisión autonómica y en horario de máxima audiencia. Entre 
ellos hay varios sobre los efectos de los antiguos encauzamientos. Animamos a la FNCA a 
visitar el canal youtube de la Agencia Vasca del Agua, en el que se pueden encontrar dichos 
vídeos.  

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Se considera que varias de las cuestiones planteadas en esta aportación no son representativas 
de la situación en el ámbito de la demarcación del Cantábrico Oriental. 

El resto de las sugerencias están alineadas con las directrices recogidas en el Esquema 
Provisional de Temas Importantes, por lo que no se consideran necesarios cambios adicionales 
en el documento. 
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DOCUMENTO Nº 1 (GOIENER): 

El día 19 de abril tuvo entrada en la Agencia Vasca del Agua a través del correo electrónico una 

propuesta realizada por Goiener. 

PROPUESTAS 

Propuesta 1: Se platea la creación de un nuevo tramo de caudales ecológicos en el tramo 

Lemoa- Basauri acorde a los caudales reales del rio. 

- Aguas altas :2361 l/s   - Aguas medias: 1744 l/s    -Aguas bajas: 1194 l/s 

 

RESPUESTA 

La aportación se refiere a una cuestión más propia de la siguiente etapa de planificación, el 

proyecto de Plan Hidrológico, que la actual del Esquema de Temas Importantes. Dicho proyecto 

incorporará la revisión de los caudales ecológicos vigentes actualmente y será sometido a seis 

meses de consulta pública. 

Respuesta 1: Los Documentos Iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica han 

contemplado la división de la masa de agua Nervión II, que engloba actualmente las zonas bajas 

del Nervión y del Ibaizabal, generando una nueva masa de agua para el Nervión, desglosada 

del tramo bajo del Ibaizabal. Por consiguiente, la revisión del Plan Hidrológico considerará esta 

nueva masa para la definición y revisión de los regímenes de caudales ecológicos actualmente 

vigentes. 

Por otro lado, indicar que después de analizar su propuesta, se ha detectado que la misma no 

ha tenido en cuenta el contenido del artículo 13.4 de la Normativa del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Orienta, que determina los caudales mínimos 

ecológicos en los puntos de los cauces no coincidentes con los del apéndice 5.1. del mismo 

documento. 

En este caso concreto, para calcular el caudal ecológico en cualquier punto de la cuenca del río 

Ibaizabal ubicado entre los puntos definidos Ibaizabal III y Nervión II, se debería aplicar la 

siguiente fórmula (art.13.4a): 

 

donde: 

 Q1+Q2+…+Qn es el caudal mínimo ecológico en el punto o puntos de aguas arriba 
tanto en el cauce principal como en los afluentes. En aquellos casos en los que exista 
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aguas arriba más de un punto con caudal mínimo ecológico definido en el Apéndice 
5.1 sobre el mismo cauce principal o afluente, se tomará como Q1+Q2+…+Qn el más 
próximo que se quiere estimar en cada caso. 

 Qb es el caudal mínimo ecológico en el punto de aguas abajo. En aquellos casos en 
los que exista aguas abajo más de un punto con caudal mínimo ecológico definido en 
el Apéndice 5.1 se considerará el más próximo sobre el cauce principal. 

 Qx es el caudal mínimo ecológico en el punto que se quiere estimar. 

 A1+A2+…+An son las superficies de las cuencas vertientes en los puntos de aguas 
arriba correspondientes a Q1+Q2+…+Qn. 

 Ab es la superficie de cuenca vertiente en el punto de aguas abajo. 

 Ax es la superficie de cuenca vertiente en el punto que se quiere estimar 

En definitiva, el caudal ecológico a lo largo del tramo propuesto no sería el definido para el punto 

Nervión II, sino el resultante de aplicar la fórmula del artículo 13.4 de la Normativa del Plan 

Hidrológico. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

La aportación, aclarada la interpretación que debe hacerse de la normativa del plan hidrológico, 

no precisa de modificaciones del ETI. En todo caso, el proyecto de Plan Hidrológico incorporará 

la propuesta de revisión de los caudales ecológicos actualmente vigentes y será sometido a un 

proceso de consulta pública durante 6 meses. 
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DOCUMENTO Nº 23: Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife). 

La Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), presenta, con fecha 30 de octubre de 2020, 

un informe con aportaciones al Esquema Provisional de Temas Importantes. 

PROPUESTAS 

La Sociedad Española de Ornitología SEO/BirdLife (en adelante SEO) ha llevado a cabo un 
análisis detallado de los documentos correspondientes al “Esquema provisional de Temas 
Importantes" en función, principalmente, de la integración de la conservación de la naturaleza 
en los planes de cuenca, y en especial a través de la adecuada atención a los objetivos de 
conservación de las Zonas Protegidas de la Red Natura 2000 como parte de los objetivos 
medioambientales de la Directiva Marco del Agua. 
 
Por lo que respecta a la DHCOr se destacan y valoran además otros temas importantes, ya sea 
por su directa relación con la protección de la Red Natura 2000 o por sus implicaciones 
indirectas para alcanzar el estado de conservación favorable de los hábitats y las especies de 
las Directivas de Aves y de Hábitats; es caso de los temas relativos al régimen de caudales 
ecológicos o a las especies exóticas invasoras.   
 

En síntesis, se realizan aportaciones a los siguientes temas:  
 
Tema 6. Mantenimiento de caudales ecológicos. 
Tema 7. Presencia de especies alóctonas invasoras. 
Tema 8. Protección de hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas. 
 
En relación con el Tema 6. Mantenimiento de caudales ecológicos, consideran que en general 
la definición de los caudales ecológicos es todavía incompleta en lo que concierne a 
componentes como los generadores, máximos y tasas de cambio, tan importantes como los 
caudales mínimos y al mismo nivel de obligación normativa, y plantean además que los 
responsables de las competencias en medio ambiente de las Comunidades Autónomas 
indiquen las necesidades de agua de los ecosistemas acuáticos incluidos en los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000 (cumplir con el régimen de caudal ecológico y su régimen 
estacional) y las Confederaciones Hidrográficas deben garantizar esos caudales. Exponen que 
en general, no existen más que menciones genéricas al respecto, a pesar de ser una obligación 
actual y para todos los espacios de la Red Natura 2000. 
 
Se realizan las siguientes propuestas: 
 
Propuesta1:  No es posible dilatar más la publicación de planes de Red Natura 2000 que 
incorporen los requerimientos hídricos de sus hábitats y sus especies.  
 
Propuesta 2. No es aceptable que las medidas de un pilar fundamental, como es establecer, 
ajustar y aplicar el régimen de caudales ecológicos en las zonas protegidas a través de los 
planes de la Red Natura 2000 ni se mencionen ni se presenten como medidas básicas 
obligadas. 
 
En relación con el Tema 7. Presencia de especies alóctonas invasoras, SEO considera que los 
EpTI se centran únicamente en las especies “más mediáticas”, y echa en falta un aumento del 
conocimiento como medida previa para cualquier actuación.  En su opinión, las alternativas 
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previstas son insuficientes y parciales y las medidas son localizadas territorialmente o centradas 
en la concienciación e información. Estas medidas deberían complementarse con otras más 
decididas, considerando que existe un problema de “desgobernanza” en este tema, así como 
de ausencia de políticas enfocadas a evitar los factores que favorecen su presencia y expansión. 
En este sentido considera que es innegociable dar un giro a la actual gestión y planificación que 
se hace en todas las demarcaciones, especialmente en los ejes principales, si se pretenden 
establecer unas condiciones ecológicas que mejoren a medio y largo plazo las condiciones 
ambientales de los ríos, ya que de no ser así, cualquier actuación o inversión económica en 
este sentido será malgastar recursos económicos y materiales. Para hacer frente al problema 
considera imprescindible trabajar para reducir algunos factores como:  
 

 La presencia de un alto contenido en nutrientes en las aguas. 
 La regulación de los caudales y afección a los flujos y velocidades del agua y la 

presencia de los azudes, que reducen la velocidad de las aguas. 
 La ocupación y artificialización de riberas, que incrementa claramente las áreas de 

insolación con menor profundidad del cauce.  
 
En consecuencia con lo anterior, realiza la siguiente propuesta:  
 
Propuesta 3:  
 
1. Incorporar de forma exhaustiva en el documento, para conocer la capacidad real de control 
de cada especie, qué medidas se plantean para mejorar el estado ecológico del tramo del río 
afectado por cada una de las especies. En este sentido indicar con sus correspondientes 
códigos la siguiente información y el cruce de la misma: 

I. Masas de agua 
II. Estado/Potencial Ecológico 
III. Objetivos medioambientales (tanto de la masa de agua como de las Zonas 
Protegidas afectadas) 
IV. Medidas incorporadas al Programa de Medidas que mejoren el estado de la masa 
de agua en relación con los factores mencionados 
VII. Grado de ejecución de dichas medidas (e información económica de la ejecución) 
VIII. Resultados alcanzados 
 

2. Detallar de forma clara para las masas de agua afectadas la evolución del resultado de las 
medidas ejecutadas para reducir los efectos respecto a nutrientes, caudales y alteración 
hidromorfológica. 
 
En relación con el Tema 8. Protección de hábitats y espacios protegidos, el informe de SEO 
realiza un análisis crítico sobre la integración de la Red Natura 2000 en los planes hidrológicos 
de cuenca, considerando que, en general, se trata de una tarea pendiente, opinando que se 
hace claramente necesario abordar adecuadamente la gestión de estos espacios por medio de 
planes que sean capaces de incluir y coordinar las necesidades hídricas de las especies y 
hábitats que albergan con la gestión del territorio más allá de los límites del espacio protegido, 
cobrando especial relevancia la planificación hidrológica. Considera que las administraciones 
públicas con competencias tanto en la planificación y la gestión del agua, como en la 
conservación de los hábitats y/o especies, deben trabajar coordinadamente para conseguir que 
la planificación hidrológica se aplique acorde con los principios básicos de la Directiva Marco 
del Agua (DMA). A este respecto, se hace eco de las recomendaciones apuntadas por la 
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Comisión Europea en su evaluación de los actuales planes hidrológicos españoles y que 
trascribe de la siguiente forma:  
 

Llevar a cabo un estudio exhaustivo junto a las autoridades responsables de la 
conservación de la naturaleza para obtener las necesidades cuantitativas y cualitativas 
de los hábitats y especies protegidos, traducido en objetivos específicos para cada zona 
protegida que deben incluirse en los planes hidrológicos de cuenca, así como el 
seguimiento y las medidas apropiadas. Para las zonas protegidas designadas bajo las 
Directivas de Aves y Hábitats, se informa que no hay evidencia de un estudio exhaustivo 
para definir objetivos adicionales de las zonas protegidas e implementar un seguimiento 
y medidas apropiadas. 
 
La DMA requiere que los objetivos de las directivas de la naturaleza se tengan 
plenamente en cuenta en la planificación de cuencas hidrográficas y en otras decisiones 
de gestión del agua para que su implementación sea totalmente coherente con los 
objetivos de las áreas protegidas. 

 
Además, y en lo que se refiere a Demarcaciones que han incorporado al EPTI este tema, la 
SEO considera que el análisis de los sectores implicados y de las alternativas y medidas 
posibles no se centran en resolver los problemas de gobernanza, que es la clave para una 
integración efectiva de las masas en zonas protegidas.  
 
Por otro lado, y para aquellos EpTI que sí incorporan una ficha sobre las Zonas Protegidas, 
caso de la DHCOr, entre otras, y a pesar de valorar favorablemente algunos aspectos de la 
integración de este tema en la planificación hidrológica, el informe de la SEO se muestra crítico 
con la forma de abordar determinados aspectos y, en particular:  
 

 El análisis de presiones que originan el problema, que se focaliza en describir las 
presiones que afectan a las masas de agua en relación a su estado ecológico, en lugar 
de centrarse en el que, a su juicio, es el verdadero problema, a saber: Por qué no se 
han incorporado requisitos adicionales a los establecidos en materia de aguas por la 
DMA (relativos por ejemplo a requisitos adicionales en materia de indicadores 
fisicoquímicos, biológicos, hidromorfológicos, caudales ecológicos, etc.). 
 

 El análisis de los sectores y actividades generadores del problema es erróneo porque 
si la cuestión que debe abordar el Plan es la incorporación de los requisitos adicionales 
establecidos en materia de aguas por la DMA, el problema que se detecta es sobre 
todo de falta de gobernanza en relación con el cumplimiento de las citadas exigencias 
comunitarias: Se mantiene una clara descoordinación entre las distintas áreas de 
trabajo (aguas y conservación) que incapacita el cumplimiento de tareas para asegurar 
el cumplimiento de la DMA en relación con las Zonas Protegidas de la Red Natura 2000. 
 

En virtud de ese análisis, SEO considera que el sentido final de este apartado de la 

ficha del EpTI es el de identificar las administraciones públicas con responsabilidad en 

la cuestión, localizar las administraciones que deben controlar y solucionar el problema, 

las que presentan competencias en el TI y las que pudieran promover inversiones para 

resolverlo. Asimismo, se entiende que debería identificarse y recogerse el papel 
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desempeñado por cada una de estas administraciones durante la evolución de tema 

descrito como importante. 

 

 El planteamiento de alternativas también se considera incorrecto; en lo que se refiere a 
la ficha de la DHCOr no se entiende cómo se establece la alternativa 1 porque, aunque 
identifica una serie de medidas a implantar, no analiza las particularidades de cada una 
en relación tanto al calendario, presupuesto y efectividad, como en relación al coste de 
no actuar. 
 
SEO/BirdLife considera que la información de cada alternativa debería incluir el listado 
de las medidas propuestas, el calendario de aplicación y el análisis económico de las 
mismas (que incluya no solo el coste de implementación sino también el coste adicional 
en el que se incurriría en caso de no poner en práctica dichas medidas o de las 
correspondientes sanciones europeas, en caso de producirse incumplimientos por 
motivos difícilmente justificables), así como el número de zonas protegidas beneficiado 
(que pasen de estado de conservación desfavorable a estado de conservación 
favorable) entre otros aspectos. 

 
Por otro lado, el informe de SEO/BirdLife identifica 10 tareas individualizadas sobre cómo 
asegurar la integración de la Red Natura 2000 y la Directiva Marco del Agua, indicando en cada 
caso los contenidos que debe recoger el EpTI para responder de manera satisfactoria al objetivo 
señalado.  
 
Por lo que respecta a la DHCOr, detecta carencias en las tareas 6, 7, 8, y 10, en algunos casos 
las carencias son parciales y en otros totales. Las carencias más significativas hacen referencia 
a las siguientes cuestiones:  
 

 Tarea 7.1: Sobre el Estado de Conservación para cada elemento de interés que 
depende del agua en cada Zona Protegida RN2000. 

 Tarea 8. Sobre el análisis de presiones e impactos. Evaluación del riesgo de no alcanzar 
los Objetivos de Conservación de cada Zona Protegida RN2000 y la identificación de 
las causas relacionadas. 

 Tarea 10. Sobre la inclusión y aplicación de indicadores y seguimiento Indicadores 
 
Por último, el informe de SEO incluye una valoración del Plan Hidrológico del segundo ciclo en 
relación con los objetivos de las Zonas Protegidas Red Natura 2000, insistiendo en que a pesar 
de que en esta Demarcación la normativa incluye una especificación sobre dichos objetivos (art. 
9.4), los objetivos específicos no aparecen en los apéndices de la normativa (apéndices 6 y 7).  
 
En consecuencia, con dicho análisis, se formulan las siguientes propuestas:   
 
Propuesta 4: Incorporar a la ficha del EpTI lo siguiente: 
  

 En relación con la información disponible, se debe mejorar la identificación de los 
hábitats y las especies que dependen del agua y con ello de los espacios Red Natura 
2000 implicados, así como la identificación de las masas de agua relacionadas. 

 En relación con la gobernanza, se deben plantear y responder tres cuestiones clave: i) 
¿Cómo se van a incluir los requerimientos hídricos particulares de las zonas protegidas 
(calidad y cantidad) ?; ii) ¿Cómo se van a incluir los objetivos específicos de las zonas 
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protegidas en tanto que objetivos más rigurosos? ¿Cómo se va a evaluar el riesgo de 
no cumplirlos?; iii) ¿Cómo se van a incorporar los requisitos adicionales en los 
indicadores para asegurar su seguimiento y cumplimiento (diseño y aplicación de 
medidas concretas, no de forma genérica) para garantizar la conservación? 

 Plantear la puesta en marcha de espacios de trabajo que permitan armonizar las 
distintas políticas sectoriales como la del agua y la conservación de la naturaleza, así 
como abrir el espacio de debate de los ambientes tradicionales de la planificación 
hidrológica a otros actores del ámbito científico, técnico y académico en materia de 
conservación de la naturaleza. Los EPTI debería plantear mecanismos para mejorar la 
implicación de las administraciones competentes en materia de conservación y 
presupuestar todos aquellos recursos y acciones necesarias para asegurar la 
integración definitiva de la Red Natura 2000 en los planes de cuenca. 

 
Propuesta 5: Los planes hidrológicos del tercer ciclo deben:  
 

 Definir el estado de todas las zonas protegidas. 
 Definirse las necesidades cuantitativas y cualitativas de los hábitats y las especies 

protegidas, traducidas en objetivos específicos para cada una de las zonas protegidas 
que deben incorporarse en los planes. Asimismo, en los planes deben incluirse un 
control y unas medidas apropiadas. 

 

RESPUESTA 

Cabe señalar que las aportaciones realizadas por la SEO resultan de gran utilidad para la mejora 

de los documentos relativos al tercer ciclo de planificación, en particular para profundizar en los 

aspectos relacionados con el registro de zonas protegidas y con la protección de hábitats y 

especies vinculados al agua. 

Respuesta 1: Se valora positivamente la aportación y se comparte lo expuesto en la aportación, 
donde se indica que los responsables de las competencias en medio ambiente de las 
Comunidades Autónomas son quienes deben indicar las necesidades de agua de los 
ecosistemas acuáticos incluidos en los espacios protegidos de la Red Natura 2000 y las 
Confederaciones Hidrográficas o Administraciones Hidráulicas, deben garantizar esos 
caudales.  
 
Respuesta 2: Las medidas básicas son los requisitos mínimos que deben cumplirse en cada 
demarcación. Los principales grupos de medidas a aplicar son, entre otros: 
 

 Medidas para aplicar la legislación sobre protección del agua. 

 Medidas para aplicar el principio de recuperación de los costes del uso del agua. 

 Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua. 

 Medidas de control sobre extracción y almacenamiento del agua. 

 Medidas de control sobre fuentes difusas y vertidos puntuales. 

 Prohibición de vertidos directos a aguas subterráneas. 

 Medidas respecto a sustancias peligrosas en aguas superficiales. 
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Se comparte la idea de que ajustar y aplicar el régimen de caudales ecológicos en las zonas 
protegidas teniendo en cuenta los requisitos establecidos en los planes de la Red Natura 2000 
es una medida fundamental, pero no se ajusta a la definición de medida básica que aparece 
contemplada en la legislación de Aguas. 
 
Respuesta 3: En relación con el tema 7. Presencia de especies alóctonas invasoras, hay que 
señalar en primer lugar que el EpTI de la DHCOr recoge, de entre las que se encuentran 
presentes en los ecosistemas acuáticos de esta Demarcación, aquellas especies consideradas 
más preocupantes tanto por la Comisión Europea como en los distintos catálogos nacionales o 
autonómicos existentes, sean más o menos “mediáticas”. 
 
Por otro lado, hay que reconocer que el trabajo realizado en el ámbito de la Demarcación y en 
los últimos años, por las distintas administraciones con competencias en este tema, ha aportado 
un conocimiento importante, tanto sobre cuáles son las especies más preocupantes, como 
sobre su distribución y herramientas de control. El esfuerzo y la inversión realizados han sido 
significativos, con buenos resultados en algunos casos y en otros no tanto, porque tal como se 
refleja en el EpTI, la eliminación de especies invasoras es sumamente difícil si se trata de 
especies con elevada capacidad de expansión. En consecuencia, consideramos correcto el 
enfoque del EpTI cuando señala que las medidas deben estar dirigidas a frenar el avance de 
las especies invasoras, mitigar los efectos asociados a su presencia, recuperar el tamaño de 
las poblaciones originales de especies autóctonas amenazadas y mejorar el valor ecológico de 
los sistemas acuáticos, recuperando la biodiversidad y funcionalidad de los ecosistemas, 
cuestiones compartidas con las que pone de manifiesto SEOBirdlife en su informe.  
 
Por lo que respecta a los factores que según el informe citado propician la presencia de especies 

invasoras (alto contenido en nutrientes, regulación de caudales, ocupación y artificialización de 

riberas), el EpTI reconoce la importancia de cada uno de esos temas, de manera que forman 

parte del listado de temas importantes de la Demarcación, proponiendo en cada caso las 

decisiones que deben incorporarse al plan del tercer ciclo y que deben redundar en una mejora 

de los ecosistemas acuáticos que, entre otras cuestiones, dificultará la expansión de las 

especies invasoras. 

También reconoce el EpTI que es necesaria la optimización de los esfuerzos que se están 

realizando en la lucha contra estas especies invasoras, y que debe mejorarse la coordinación 

entre los diferentes organismos involucrados en este tema, profundizando en cuestiones como 

la identificación de las especies que merecen ser objetivo de esfuerzo y también en cuanto a 

las actuaciones concretas a desarrollar en la lucha contra cada una de las especies sobre las 

que se decida actuar, y en ese esfuerzo se centran las decisiones que, según el EpTI, pueden 

adoptarse de cara a la configuración del futuro plan.  

En consecuencia con lo señalado en los párrafos anteriores, se considera correcto el 

tratamiento que el EpTI da a este tema, entendiendo que es fundamental mantener el esfuerzo 

y el impulso que se ha dado en los últimos años a la lucha contra las especies invasoras, y que 

resulta prioritaria la elaboración y desarrollo de estrategias y planes integrados que permitan el 

establecimiento de criterios, directrices y prioridades para un trabajo más coordinado y eficaz 
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de las administraciones competentes, optimizando recursos en unas tareas no siempre fáciles 

de traducir en éxitos sensibles y duraderos. 

Por último, hay que señalar que está en elaboración una Estrategia nacional de gestión, control 

o posible erradicación de las especies exóticas invasoras ligadas a los ecosistemas acuáticos. 

Una vez formulada y aprobada, el Plan del Tercer ciclo de la DHCOr incorporará las decisiones 

que le resulten de aplicación. 

Respuesta 4. Protección de hábitats y espacios protegidos (Tema 8). En relación con esta 

cuestión hay que señalar en primer lugar que ya en el vigente Plan Hidrológico de segundo ciclo 

se contempló y recogió en los apéndices del RZP buena parte de la información a la que hace 

referencia el informe de la SEO en relación con hábitats y especies ligados al agua.  En este 

sentido convine recordar que el RZP vigente de la Demarcación recoge entre otras cuestiones: 

 Una relación de espacios Red Natura 2000 con los hábitats y especies dependientes 
del medio hídrico identificados en cada una de estas zonas, así como los criterios de 
selección considerados. 

 La identificación de los espacios red natura 2000 dependientes del medio hídrico y las 
masas de agua relacionadas. 

 Una relación de hábitats dependientes del medio hídrico, estén o no incluidos en Red 
Natura 2000. 

 Relación de especies dependientes del medio hídrico, incluyendo aves del Anexo I de 
la Directiva 2009/147/CE y aquellas otras de presencia regular no incluidas en el citado 
Anexo I estén o no incluidas en Red Natura 2000. 

 Relación de espacios Red Natura 2000 del Registro de Zonas Protegidas con los 
hábitats y especies dependientes del medio hídrico presentes en cada una de ellas. 

Se trata de información de base a la hora de establecer las zonas protegidas de la Demarcación 

y orientar la gestión de la administración hidráulica en relación con la protección de hábitats y 

especies.  

Toda esta información se elaboró a partir de la información oficial existente, en concreto a partir 

de los formularios normalizados de datos de los espacios Red Natura 2000, (de acuerdo con la 

base de datos CNTRYES); el listado de hábitats y especies ligados al agua se obtuvo a partir 

de la información facilitada por la Dirección General de Biodiversidad del ahora MITERD, a partir 

de una base de datos actualizada a fecha de elaboración del Plan del segundo ciclo. En todo 

caso, la información generada en los últimos años en relación con Red Natura 2000, se 

incorporará al plan del tercer ciclo, adaptándola a la información más actualizada disponible. 

Por otro lado, el Plan hidrológico del segundo ciclo ya incorporó a la planificación hidrológica las 

normas y objetivos de conservación de los espacios incluidos en el RZP. Esta integración se 

planteó de la siguiente manera:  
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 Identificando e incorporando al RZP la lista de espacios de la Red Natura 2000 

dependientes del medio hídrico identificados en el ámbito de la DHCOr.  

 En la Normativa del Plan, a través de su artículo 9 (Objetivos medioambientales) donde 
se establece que: Los objetivos medioambientales para las zonas del Registro de Zonas 
Protegidas constituyen objetivos adicionales a los generales de las masas de agua con 
las cuales están relacionadas y aluden a los objetivos previstos en la legislación a través 
de la cual fueron declaradas dichas zonas y a los que establezcan los instrumentos 
para su protección, ordenación y gestión). 
 
También hay que señalar el artículo 49 (Zonas declaradas de protección de hábitat o 
especies), que alude a las garantías establecidas en el artículo 6.3 de la Directiva 
Hábitats (incorporado al derecho interno a través del artículo 46.4 de la Ley 
2007/42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad). 
 

 Incorporando a la gestión de las autorizaciones en materia de aguas los mecanismos 
de coordinación con las autoridades competentes en estos espacios.  

 En el Programa de medidas, considerando aquellas actuaciones recogidas en los 

decretos autonómicos que aprueban los instrumentos de gestión de estos espacios y 

que tienen relación con las líneas de actuación de la planificación hidrológica. Así, el 

Programa de Medidas del Plan incluye un amplio repertorio de medidas destinadas a la 

consecución de los objetivos ambientales de los espacios de la Red Natura 2000 que 

forman parte del RZP, y que han sido incorporadas a sus distintas líneas de actuación: 

- Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración. 
- Medidas para la consecución de los regímenes de caudales ecológicos en los 

espacios de la Red Natura 2000. 
- Medidas para la restauración y mejora de las aguas superficiales. 
- la determinación del dominio público hidráulico, al menos a nivel técnico, en 

ámbitos Natura 2000. 
- Medidas para la conectividad fluvial. 
- Redes de control y seguimiento del medio hídrico. 

De las líneas de actuación expuestas, extraídas de los Decretos de designación de los 

Espacios Red Natura 2000, es fácil inferir cuáles son las principales presiones y 

amenazas que sobre las zonas protegidas se identifican en dichos decretos de 

designación que, por otra parte, y tal como señala el EpTI, son coincidentes con las 

identificadas, con carácter general, en las masas de agua de la Demarcación.  

De lo expuesto hasta ahora y teniendo en cuenta toda la información generada en los últimos 

años en relación con la gestión de las zonas protegidas Red Natura 2000 de la DHCOr, cabe 

considerar que el Plan Hidrológico de esta Demarcación recoge los contenidos fundamentales 

que en relación con los espacios y especies protegidos vinculados al medio hídrico se 

establecen en sus respectivos instrumentos de gestión. Entre estos contenidos fundamentales 

destacan las medidas y actuaciones que se plantean en dichos instrumentos, medidas que se 
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han estimado como las apropiadas para responder a las exigencias ecológicas de los hábitats 

y especies de interés comunitarios presentes en dichos espacios y, en consecuencia, para 

alcanzar los objetivos de conservación que establecen.  

No obstante lo anterior, y tal como se ha señalado anteriormente, la continua generación de 

nueva información y la actualización periódica de la existente plantean la necesidad de 

actualizar a su vez la información que sobre esta materia debe incorporarse al Plan Hidrológico, 

cuestión a la que se atenderá debidamente. 

Por ejemplo, en este proceso de selección de actuaciones a incorporar al Plan del Tercer ciclo, 

será decisiva la información recogida en el Marco de Acción Prioritaria 2021-2027 y financiación 

de la Red Natura 2000, elaborado recientemente por las administraciones responsables en la 

planificación y gestión de la Red Natura 2000 y en el que se establecen las actuaciones 

prioritarias para la gestión de la Red y se estiman las necesidades de financiación para el 

horizonte 2021-2027. En ese trabajo se detallan, para cada espacio protegido y para cada tipo 

de ecosistema, por tanto también para los relacionados con el medio hídrico, las medidas de 

mantenimiento y recuperación relacionadas con cada lugar. Se detallan también las 

administraciones competentes en la gestión de los espacios de la Red Natura 2000 así como 

los diversos organismos con competencias concurrentes y que también tienen su papel en 

algunas materias que afectan a la Red Natura 2000. 

Otra cuestión que destaca el informe de SEOBirdlife es la supuesta desgobernanza que a su 

juicio existe en relación con la gestión de las zonas protegidas, cuestión que considera clave 

para una integración efectiva de las masas de agua en zonas protegidas. A este respecto cabe 

señalar que las responsabilidades y competencias tanto en materia de biodiversidad como de 

aguas están perfectamente identificadas y reguladas a todos los niveles administrativos. El 

hecho de que estas responsabilidades estén repartidas entre distintas administraciones y, 

dentro de estas, en distintos organismos o Direcciones encargados de la planificación y gestión 

de las zonas protegidas, no debe confundirse con una supuesta “desgobernanza”, pero sí 

implica necesariamente un esfuerzo de coordinación e integración de políticas y actuaciones, y 

esta es precisamente una cuestión que el EpTI de la DHCOr considera fundamental: seguir 

profundizando en el esquema de coordinación e imbricación seguido en el segundo ciclo, de 

forma que posibilite la compatibilidad de los objetivos de ambos planes y garantice la idoneidad 

de las líneas de actuación prioritarias que se seleccionen.  

En este sentido hay que señalar, a modo de ejemplo, que la Agencia Vasca del Agua mantiene 

una línea de trabajo conjunto activa y fluida con los organismos con competencias en materia 

de Biodiversidad, que implica la coordinación en la elaboración de la planificación hidrológica y 

de los planes de gestión de los espacios de la RN2000, y el suministro, por ejemplo, de los 

datos obtenidos a través de las diferentes redes de control [redes de control biológico y químico 

de aguas superficiales (ríos, aguas costeras y de transición, humedales interiores, …)] 
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existentes en la Demarcación, necesarios para la determinación del estado de conservación de 

hábitats y especies objeto de conservación. 

Respuesta 5: En relación con la definición del estado de todas las zonas protegidas y el 

establecimiento de las necesidades cuantitativas y cualitativas de los hábitats y las especies 

protegidas, traducidas en objetivos específicos para cada una de las zonas protegidas, se 

reconoce como un primer problema de origen, el cumplimiento de los objetivos ambientales de 

las masas de agua. Dada la evidente relación que el buen estado ecológico ha de tener en la 

calidad de la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas asociados, y por tanto de los 

hábitats y especies dependientes del agua, los requerimientos adicionales no deberían ser algo 

generalizado en las masas de agua, sino la consecuencia de unos requisitos particulares de 

una especie o un hábitat, singulares respecto a las condiciones de buen estado ecológico de la 

masa. El planteamiento de los trabajos que en su momento se realizaron para la definición de 

las condiciones de buen estado de las masas de agua, desde el punto de vista del estado 

ecológico (“Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés 

comunitario en España”), así lo consideraba. 

Dicho esto, se asume la necesidad de avanzar en la determinación de aquellas masas que 

precisan de unos objetivos más rigurosos por la existencia de hábitats o especies que así lo 

requieran, y se insiste en la voluntad de avanzar en este tema, conjuntamente con las 

administraciones competentes en la materia.  En este sentido, el EpTI de la DHCOr plantea 

abordar el análisis de los vínculos entre estado ecológico y estado conservación, profundizando 

en la identificación de requisitos adicionales a los establecidos en materia de aguas por la DMA 

(en materia, por ejemplo, de indicadores fisicoquímicos, biológicos, hidromorfológicos, caudales 

ecológicos, etc.), reconociendo que es un tema complejo en el que se están desarrollando 

algunas iniciativas, y en el que será necesario avanzar de cara al tercer ciclo de planificación. 

 

MODIFICACIONES ASUMIDAS PARA EL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Las cuestiones planteadas en la aportación están alineadas con las directrices que están 

siguiendo las administraciones hidráulicas  de la demarcación y que ya han sido recogidas en 

el Esquema Provisional de Temas Importantes. 
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4  CONCLUSIONES 

Finalizado el periodo de consulta pública del denominado “Esquema Provisional de 

Temas Importantes del tercer ciclo de planificación hidrológica 2021-2027”, 

correspondiente a la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental se recibieron un 

total de 23 propuestas: 5 de la Administración General del Estado, 1 de la Junta de 

Castilla y León, 3 de distintas Diputaciones Forales y las 14 restantes de usuarios y 

asociaciones. 

Tras el análisis detallado de las 23 aportaciones remitidas se puede concluir que tras el 

examen detallado de las 23 aportaciones recibidas, éstas aglutinan 124 cuestiones 

específicas: 

 104 (84%) de ellas son cuestiones que han sido valoradas de forma 

positiva. 

 

o 88 (71%) son propuestas que enriquecen o mejoran el planteamiento 

original del EpTI o hacen referencia a aspectos que ya estaban recogidos 

en los documentos, procediéndose a la corrección o mejora en los 

mismos, o al refuerzo, en su caso, de ciertos aspectos ya incluidos 

previamente.   

 

o 16 (13%) son cuestiones que, por su detalle, son más propias de la 

siguiente etapa de planificación hidrológica, el Proyecto de Plan, y que 

serán tenidas en cuentan durante la elaboración de este documento. Con 

carácter general, no generan cambios en las decisiones del ETI, si bien 

son citadas en los casos que corresponde.  

 

 3 (2%) son comentarios u opiniones que no precisan posicionamiento en 

relación con posibles modificaciones del EpTI. 

 

 17 (14%) son cuestiones que no han podido ser valoradas de forma positiva ni 

integradas en el EpTI. Muchas de ellas responden a aportaciones genéricas 

realizadas a las distintas cuencas del estado, con una orientación no 

representativa de la realidad de las cuencas de la presente demarcación; o a 

aspectos relativos a la gestión del agua que se encuentran fuera del alcance o 

de los cometidos de la planificación hidrológica. En todo caso, se ha intentado 

clarificar estas cuestiones. 

De esta forma, sólo 17 cuestiones (14% del total) no han sido consideradas en los 

contenidos del ETI consolidado o en la elaboración del Proyecto de Plan Hidrológico.  

 

En las siguientes páginas se recogen los textos íntegros de las propuestas, 

observaciones y sugerencias recibidas. 
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PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

RECIBIDAS 



 

     
  SECRETARIA DE ESTADO  

DE MEDIO AMBIENTE 
 
DIRECCION GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 
DESERTIFICACION 

  
      

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

REVISIÓN Y OBSERVACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LOS 
ESQUEMAS DE TEMAS IMPORTANTES DEL TERCER CICLO DE 

PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 2021-2027 
 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
De acuerdo con el artículo primero del Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se 
modifica el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas, la parte española de la DH del Cantábrico Oriental comprende el 
territorio de las cuencas hidrográficas de los ríos que vierten al mar Cantábrico desde la cuenca 
del Barbadun hasta la del Oiartzun, incluyendo la intercuenca entre la del arroyo de La Sequilla 
y la del río Barbadun, así como todas sus aguas de transición y costeras, y el territorio español 
de las cuencas de los ríos Bidasoa, incluyendo sus aguas de transición, Nive y Nivelle. Las 
aguas costeras tienen como límite oeste la línea de orientación 2º que pasa por Punta del 
Covarón y como límite este la frontera entre el mar territorial de España y Francia.  
 
La superficie continental de la Demarcación, incluidas las aguas de transición, es de 5.806 km2 
(6.386 km2 si incluimos las masas costeras), y se extiende por 5 provincias (Burgos, 
Araba/Álava, Gipuzkoa, Bizkaia y Navarra) de 3 comunidades autónomas: País Vasco, Navarra 
y Castilla y León. 
 
La Demarcación incluye una parte de aguas costeras naturales, formadas por 4 masas de, cuya 
tipología corresponde a Aguas costeras atlánticas del cantábrico oriental expuestas sin 
afloramiento. El control del estado de las cuatro masas de agua de la categoría aguas costeras 
presentes en la Demarcación se realiza por parte de la Agencia Vasca del Agua (URA). 
 
El conjunto de espacios Red Natura 2000 incluidos total o parcialmente en la Demarcación del 
Cantábrico Oriental son 8 LICs, 34 ZEC y 7 ZEPAs, que abarcan una superficie, dentro del 
ámbito considerado, de 503,40, 508,35 y 256,67 km2, respectivamente. Puesto que las figuras 
de protección se superponen parcialmente, la superficie del conjunto de espacios Rede Natura 
2000 es aproximadamente de 1.167 km2, lo que representa en torno al 18 % de la superficie 
total de la Demarcación. En cuanto a las Reservas Naturales Fluviales de la demarcación hay 3 
tramos definidos con 22,98 km de tramos de ríos protegidos: Ríos Urrizate-Aritzacun, Cabecera 
del río Añarben y Cabecera del río Altube. Existen dos humedales Ramsar en la Demarcación: 
Urdaibai y Txingudi. 
 
Estos espacios sirven para albergar especies faunísticas muy interesantes ligadas al agua 
como Cottus aturi, Petromyzon marinus, Alosa alosa, mamíferos protegidos como el desmán 
ibérico Galemys pyrenaicus, especies de insectos acuáticos como Coenagrion mercuriale y 
Oxygastra curtisii, y especies de flora asociada a ecosistemas acuáticos como Littorelletalia 
uniflorae y Caricion davallianae. 
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2.  INFORMACIÓN DE PARTIDA 
 
La documentación de referencia utilizada para realizar el análisis de esta Demarcación está 
formada por: 
 
x “Esquema Provisional De Temas Importantes (EpTI) de la parte española de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, Tercer ciclo de planificación hidrológica.”  
x “Resumen Del Esquema Provisional De Temas Importantes de la parte española de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental Tercer ciclo de planificación hidrológica.”  
x Presentación del seminario web. 
x Datos extraídos del proyecto de “Identificación de los requerimientos de conservación de 

plantas protegidas ligadas al agua elaborado por el Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas (CEDEX)”. 

 
Además de estos documentos específicos, es importante tener en cuenta, a la hora de analizar 
la adecuación de las medidas propuestas para cada Tema Importante, las referencias a la 
normativa vigente sobre protección de la biodiversidad, incluyendo la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, así como la Estrategia de la UE sobre 
Biodiversidad para 2030: Traer la naturaleza de vuelta a nuestras vidas.  
 
A este respecto, es importante tener en cuenta todos aquellos elementos de esta Estrategia que 
tienen o pueden tener relevancia respecto a la planificación hidrológica. Entre ellos, figuran: 
 
x Recuperar los ecosistemas degradados de toda la UE que se encuentren en mal estado, 

y reducir la presión ejercida sobre la biodiversidad. La Estrategia propone un Plan de 
Recuperación de la Naturaleza de la UE de gran alcance, en el que se prevé: previa 
evaluación de impacto, elaborar una propuesta de un nuevo marco jurídico para la 
recuperación de la naturaleza con la finalidad de recuperar los ecosistemas degradados.  

x En relación a los ecosistemas acuáticos, se plantea restaurar al menos 25.000 Km de 
ríos para 2030, mediante la eliminación de barreras y la recuperación de humedales y 
llanuras de inundación. 

x Se incluye como medida para trabajar en la restauración hidrológico-forestal, plantar al 
menos 3.000 millones de árboles, respetando plenamente los principios ecológicos y 
protegiendo los boques primarios y maduros que aún se conservan. 

 
Por otra parte, incorpora otra serie de medidas cuya implementación deberían redundar 
igualmente en una mejora del estado ecológico de las aguas, como son: 
 

x En relación al uso de sustancias químicas para los cultivos, se prevé reducir en un 50 % 
el uso global de plaguicidas químicos y el riesgo que plantean, así como reducir el 
empleo de los más nocivos o peligrosos. 

x La agricultura ecológica también ayudará a la mejora del medio hídrico gracias a la 
gestión de al menos el 25 % de las tierras agrarias en régimen de agricultura ecológica. 

x Se plantea reducir en al menos un 50 % las pérdidas de nutrientes procedentes de 
fertilizantes y disminuir el uso de estos últimos en al menos un 20 %. 

 
3. REVISIÓN DE TEMAS CON RELEVANCIA AMBIENTAL  

 

CSV : GEN-261c-74c4-0d7e-d8c9-ab6d-9c0e-7e1c-52c4
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : JORGE LUIS MARQUINEZ GARCIA | FECHA : 21/10/2020 14:03 | NOTAS : F



3 
 

Los temas importantes identificados por la DHCOR en este tercer ciclo de planificación 
hidrológica, vienen recogidos en la tabla adjunta.  

 
Tabla 1 Listado de temas importantes. 

Temas Importantes del documento Esquemas provisionales tercer ciclo. CH 
Cantábrico Oriental 

A) Cumplimiento de los objetivos medioambientales  
o Tema 1. Contaminación de origen urbano. 
o Tema 2. Contaminación puntual por vertidos industriales. 
o Tema 3. Contaminación difusa.  
o Tema 4. Otras fuentes de contaminación. 
o Tema 5. Alteraciones hidromorfológicas.  
o Tema 6. Mantenimiento de caudales ecológicos.  
o Tema 7. Especies alóctonas invasoras. 
o Tema 8. Protección de hábitats y especies asociadas a zonas protegidas. 
B) Atención de las demandas y racionalidad del uso  
o Tema 9. Abastecimiento urbano y a la población dispersa. 
o Tema 10. Adaptación a las previsiones de Cambio Climático. 
o Tema 11. Otros usos. 
C) Seguridad frente a fenómenos meteorológicos extremos: sequías e 
inundaciones  
o Tema 12. Inundaciones 
o Tema 13. Sequías 
o Tema 14. Otros fenómenos adversos. 
D) Conocimiento y Gobernanza  
o Tema 15. Coordinación entre administraciones. 
o Tema 16. Recuperación de costes y financiación. 
o Tema 17. Mejora del conocimiento. 
o Tema 18. Sensibilización, formación y participación pública. 

 
Dentro de los TI identificados por esta DH que tienen una relación directa con el cumplimiento 
de objetivos ambientales, se analizarán de forma detallada los que tiene un especial interés por 
su afección más directa a los espacios y especies dentro del territorio de la demarcación. 
Estos temas son los siguientes: 
 
x Tema 3. Contaminación difusa.  
x Tema 5. Alteraciones hidromorfológicas y ocupación del dominio público.  
x Tema 6. Mantenimiento de caudales ecológicos.  
x Tema 7. Presencia de especies alóctonas invasoras. 
x Tema 8. Protección de hábitats y especies asociadas a zonas protegidas. 

 
Sin embargo, también se considera necesario hacer alusión a algunos temas que, aunque no 
son tan prioritarios en relación con los espacios y especies, pueden afectar a este ámbito de 
forma indirecta. Estos temas son: 
x Tema 2. Contaminación  puntual por vertidos industriales. 
x Tema 4. Otras fuentes de contaminación. 
x  Tema 12. Inundaciones 

1.1. T02. CONTAMINACIÓN DIFUSA.  
  

EL TEMA EN LA DEMARCACIÓN 
 

En el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental y en lo que respecta al sector agrario, la 
contaminación difusa es fundamentalmente de origen ganadero, mientras que la de origen 
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agrícola no resulta relevante. La intensificación de los aprovechamientos forestales y la 
aplicación de los tratamientos fitosanitarios plantean afecciones y riesgo de contaminación de 
las aguas superficiales y subterráneas que será necesario prevenir y, en su caso, corregir, 
adoptando las medidas que sean precisas.  
 
En este EpTI se considera que la contaminación difusa se puede ver favorecida e 
incrementarse por la realización de determinadas prácticas forestales que implican matarrasas y 
mecanización del terreno para la siguiente plantación, así como la construcción inadecuada de 
pistas, que pueden generar, en determinadas circunstancias, pérdidas de suelo importantes a 
través de los fenómenos de erosión hídrica. Además, estas prácticas pueden provocar 
afecciones a la estructura y composición del bosque de ribera en caso de determinadas cortas 
de arbolado. Por lo que respecta a la actividad forestal, las medidas de Sustitución de 
plantaciones forestales con especies alóctonas por bosques autóctonos conllevan primas en 
aquellos ámbitos situados en espacios Red Natura 2000 o en lugares incluidos en los registros 
de zonas protegidas de los planes hidrológicos.  
 

ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS 
 
Las alternativas planteadas en el documento son: 
 
Solución alternativa 0: en el escenario tendencial se prevé seguir trabajando en base a las 
medidas preventivas establecidas hasta ahora y encaminadas a evitar la afección generada por 
las actividades agrícolas y ganaderas. Sin embargo, se prevé que estas actividades sigan 
provocando impactos puntuales en determinadas cabeceras y manantiales, de la misma forma 
que se están registrando en la actualidad. En el sector forestal la situación causada por la 
banda marrón del pino es una circunstancia nueva que debe ser tenida en cuenta. 
 
Solución alternativa 1: se plantea continuar con el enfoque del Plan Hidrológico vigente basado, 
en buena parte, en el establecimiento de medidas, de carácter preventivo, emprendidas por las 
administraciones sectoriales y el propio sector, para la mejora de las prácticas agrícolas y 
ganaderas. 
 
Comentarios: será necesario avanzar en la implementación de los códigos de buenas prácticas 
agrarias, y en la identificación de las medidas más adecuadas para prevenir y evitar la 
contaminación de origen ganadero, especialmente en el entorno de captaciones para 
abastecimiento u otras zonas de especial interés. Las actuaciones deberán estar encaminadas 
tanto a la prevención como al control, sobre todo en el entorno de las zonas protegidas, y en 
particular en las masas de agua de la Red Natura 2000 y en las zonas de abastecimiento.  
 
Deberá realizarse un programa de control y seguimiento ajustado a las actuaciones concretas 
que se lleven a cabo como consecuencia de la aplicación de tratamientos fitosanitarios. 
 
Solución alternativa 2: no se ha planteado.  
 

NUEVAS PROPUESTAS Y MEDIDAS 
 
En general todas las acciones encaminadas a disminuir la contaminación difusa provocada por 
la agricultura y la ganadería redundarán en una mejora del estado de conservación de las 
especies protegidas ligadas al agua, especialmente de aquellas que dependan en mayor 
medida de este factor. A este respecto será útil la identificación de las masas de agua de la 
cuenca del Cantábrico Oriental, en las que esta presión supone una amenaza para 
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determinadas plantas ligadas al agua detalladas en el Anexo 1, a fin de garantizar la aplicación 
de medidas para reducir la contaminación difusa especialmente en los entornos de estas. 
 
A este respecto es también importante señalar la aplicación del Plan Nacional de Uso 
Sostenible de Fitosanitarios, donde se contemplan aspectos sobre la protección del medio 
ambiente y el agua potable y la reducción de riesgos en zonas específicas zonas de protección 
de hábitats y especies y zonas de protección de especies acuáticas). En base a este Plan, 
existen ciertas restricciones a la utilización de productos fitosanitarios en áreas sensibles y 
espacios naturales. 
 
El Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, pretende, entre otros objetivos, 
que se reduzca el riesgo para plantas y animales derivado del uso de productos fitosanitarios en 
las zonas de mayor interés (artículo 34). De este modo, se han identificado estas zonas de 
interés, que resultan ser las más sensibles por estar en ellas presentes las especies más 
amenazadas, tanto de flora como de fauna. Para definir estas zonas (llamadas “Zonas de 
protección”) se ha considerado la presencia de especies protegidas en zonas agrícolas, la red 
Natura 2000 y la presencia de masas de agua. El resultado ha sido una cartografía con tres 
grandes categorías: zonas no agrícolas, zonas periféricas (agrícolas con bajo riesgo) y zonas 
de protección (agrícolas con alto riesgo). 1  
 
Entre las medidas recogidas en el EpTI conviene destacar: 
 
x Aunar los esfuerzos combinados de las administraciones sectoriales y del propio sector 

para los planes de desarrollo rural, que incluyen adaptaciones normativas. En esta línea 
es preciso mejorar las prácticas relativas a gestión de deyecciones en determinados 
emplazamientos en los que se están detectando superaciones de las normas de calidad 
de nutrientes en relación con la actividad ganadera. 

x Reforzar y profundizar la reducción de las presiones que pudieran estar relacionadas 
con las actividades del sector forestal, especialmente en el entorno de las zonas 
protegidas y en las cabeceras de las cuencas.  

 
 

1.2.  TEMA 5. ALTERACIONES HIDROMORFOLÓGICAS Y 
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO.  

 
EL TEMA EN LA DEMARCACIÓN 

 
Las alteraciones morfológicas y la ocupación del dominio público pueden considerarse uno de 
los principales problemas del medio acuático de la DH del Cantábrico Oriental. Las 
características del relieve en la demarcación, con topografía accidentada y valles encajados, 
unido a la alta densidad de población de la mayor parte de este territorio, han hecho que las 
vegas fluviales y estuarinas hayan sido ocupadas por usos urbanos, industriales y agrarios, a la 
vez que se ha construido una densa red de vías de transporte. En ocasiones, la ocupación ha 
afectado también a los propios cauces, a través de cambios en la cobertura de los mismos. 

 
ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS 

 
                                                      
1 https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-silvestres/ce-silvestres-
fitosanitarios.aspx  
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Las alternativas planteadas en el documento son: 
 
Solución alternativa 0: se plantea la previsible evolución del problema sin que se planteen 
medidas diferentes a las ya adoptadas. Por lo que respecta a las medidas relativas a la 
restauración y rehabilitación de riberas fluviales, humedales interiores, estuarios y zonas 
costeras, se considera una línea de actuación fundamental para avanzar en la mejora ambiental 
de las masas de agua superficiales. En los espacios de la Red Natura 2000 se ha planteado un 
amplio conjunto de medidas de restauración o rehabilitación en sus planes de gestión, 
plenamente congruentes con los objetivos de la planificación hidrológica. En lo relativo a la 
vegetación de ribera, se aprecia una mejoría clara en cuanto al incremento en su cobertura, 
tanto por regeneración natural como por actuaciones de revegetación realizadas por las 
administraciones. 
 
Solución alternativa 1: se plantea la previsible evolución del problema, planteando soluciones 
que permitan la consecución de los objetivos ambientales en 2027. Se considera necesario 
avanzar de manera más decidida en la recuperación y mejora morfológica de las masas de 
agua superficiales. 
 
Comentarios: El planteamiento de estas actuaciones debe basarse en la plena coordinación e 
imbricación a todos los efectos entre el Plan Hidrológico y el plan de gestión del riesgo de 
inundación. Se considera fundamental realizar un mayor esfuerzo en relación con la 
restauración y rehabilitación de las masas de agua superficiales de la demarcación, y con la 
permeabilización de obstáculos, abordando actuaciones de cierta envergadura en determinadas 
masas de agua. Para ello será preciso avanzar en la coordinación de actuaciones de las 
diferentes administraciones, incluyendo las competentes en la gestión de la Red Natura 2000. 
También parecería necesaria una priorización consensuada y compartida de las actuaciones a 
llevar a cabo. 
 
Se propone continuar con la delimitación cartográfica del deslinde del Dominio Público 
Hidráulico, al menos a nivel técnico y priorizando su determinación en los espacios fluviales 
incluidos en la Red Natura 2000, considerando que puede ser una información relevante a la 
hora de definir las superficies objeto de restauración. 
 
Solución alternativa 2: no se ha planteado.  
 

NUEVAS PROPUESTAS Y MEDIDAS 
 

En el diagnóstico se describe este Tema Importante como uno de los principales problemas de 
la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. En los dos ciclos de planificación 
precedentes se han conseguido avances importantes, sin embargo, en algunos casos la 
alteración morfológica ha sido de tal magnitud que las medidas necesarias para la reversión se 
consideran inviables desde un punto de vista técnico o económico. De este modo, en la 
actualidad existen 36 masas de agua designadas como “masa de agua muy modificada 
[MAMM]” (32 ríos -de los cuales 9 son embalses- y 4 estuarios). 

Destacan algunas líneas de actuación puestas en marcha en el segundo ciclo, como las 
centradas en la restauración y rehabilitación de riberas fluviales, humedales interiores, estuarios 
y zonas costeras. En este caso, se priorizaron las actuaciones en RN2000, reservas naturales 
fluviales y tramos de interés medioambiental, así como aquellos tramos con indicadores 
morfológicos de valor insuficiente, excluyendo las masas de agua muy modificadas. 
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El tercer ciclo de planificación se plantea con vistas a: 

x Alcanzar los buenos estados ecológicos en todas las masas de agua, de acuerdo con 
los plazos y prórrogas previstos. 

x Cumplir las exigencias de las normas de protección que resultan aplicables en las zonas 
protegidas, alcanzando los objetivos ambientales particulares que en ellas se 
determinen. 

 

Sería conveniente que en los trabajos de priorización de actuaciones del tercer ciclo, se 
añadieran como espacios de interés medioambiental, aquellos con presencia de hábitats y 
especies amenazados dependientes del agua, que también pueden formar parte del Registro de 
Zonas Protegidas. Por otro lado, también se recomienda tener en cuenta lo dispuesto en los 
instrumentos de gestión de cualquier espacio que forme parte del Registro de Zonas Protegidas 
y de cualquier Plan de conservación o recuperación de especies amenazadas presentes en el 
territorio de la cuenca. Estas medidas además servirán para mejorar el ecosistema fluvial y los 
ecosistemas adyacentes. Los ríos tienen un papel crucial como corredores naturales y este tipo 
de medidas permitirán también incrementar la calidad de la vegetación riparia que constituye a 
su vez corredores ecológicos muy valiosos para la fauna terrestre. 

Para ello, y en el caso de las especies de flora, puede ser de utilidad la información que se 
aporta en el Anexo 1, extraída del estudio del CEDEX: una lista con las especies de flora 
amenazada ligada al agua, presentes en diferentes masas de agua de la cuenca del Cantábrico 
Oriental y unas tablas en las que se identifican las presiones para cada masa de agua, entre 
ellas las presiones relacionadas con las alteraciones hidromorfológicas. Además, se adjuntan a 
este informe toda la información sobre los requerimientos ecológicos de estos taxones 
analizados en dicho estudio. 

En cuanto a las alternativas, se presentan 2. Por un lado, la alternativa 0 supone el 
mantenimiento de las medidas incluidas en el Plan Hidrológico vigente, pero se asume que de 
cara a alcanzar los objetivos medioambientales, sería preciso destinar más medios económicos 
a la ejecución de actuaciones de restauración y rehabilitación de riberas fluviales, humedales 
interiores, estuarios y zonas costeras, así como de permeabilización de obstáculos, abordando 
además proyectos de mayor envergadura en determinadas masas de agua.  

Las mejoras que incluye la alternativa 1 respecto a la alternativa 0, que permitan la consecución 
de los objetivos ambientales para 2027, coinciden en su mayoría con las medidas planteadas 
en el apartado de “Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro Plan”. 
Destacan: 

x Realizar un mayor esfuerzo inversor por parte de las administraciones competentes. 
Para ello será preciso avanzar en la coordinación de actuaciones de las diferentes 
administraciones, incluyendo las competentes en la gestión de la Red Natura 2000.   

x En cuanto a la vegetación de ribera, se plantea trabajar en la misma línea de mejora 
seguida en el ciclo anterior. No obstante, se considera necesario incorporar el objetivo 
de extender la anchura en márgenes en determinados espacios, a través de los 
acuerdos pertinentes con los titulares de los terrenos, especialmente en las zonas de 
mayor interés ambiental. 

x Se propone continuar con la delimitación cartográfica del deslinde del Dominio Público 
Hidráulico, al menos a nivel técnico y priorizando su determinación en los espacios 
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fluviales incluidos en la Red Natura 2000, considerando que puede ser una información 
relevante a la hora de definir las superficies objeto de restauración. 
 

Las mejoras mencionadas hasta ahora en la alternativa 1 se consideran muy positivas de cara 
a alcanzar un buen estado ecológico para las masas de agua de la cuenca y sus ecosistemas 
asociados. Sin embargo, hay una propuesta en relación con aspectos normativos y de gestión 
que llama la atención. Se trata de dos iniciativas de cambio en la designación de masas de 
agua muy modificadas:  
 
x La primera es valorar el cambio de designación de dos masas de agua hasta ahora 

calificadas de naturales, a masas de agua muy modificadas: las masas de agua Igara-A 
y Artigas-A. De esta manera se rebajan los objetivos medioambientales, lo que hace 
más factible su cumplimiento. 

x Por el contrario, en la segunda se considera la posibilidad de revertir la designación de 
tres masas de agua hasta ahora designadas como muy modificadas: Izoria, Ordunte II y 
Arratia. Se plantea valorar si esta designación es adecuada, entendiendo que en la 
actualidad las alteraciones del régimen hidrológico en las que se basó su designación 
quizá no sean de la magnitud necesaria para mantener dicha calificación. 

 

A este respecto, la primera propuesta no parece aceptable, teniendo en cuenta la necesidad de 
avanzar hacia la mejora del estado ecológico general de las masas de agua de la cuenca y sus 
ecosistemas dependientes. Sin embargo la segunda se considera muy positiva, porque abre la 
posibilidad a la recuperación de nuevos espacios, estableciendo objetivos medioambientales 
más ambiciosos. 

Por último, dentro de ese mismo apartado, se incluye una medida que no se menciona dentro 
de la alternativa 1, a pesar de que complementaría bien al resto de medidas que sí se han 
incluido:  

x Adoptar criterios de priorización que maximicen la relación coste-beneficio de las 
actuaciones y, sin renunciar a proyectos abordables por cuestiones de oportunidad, 
desarrollar de forma preferente aquellas actuaciones en los espacios de mayor interés 
ambiental (espacios de la Red Natura 2000); aquellas que mejoran significativamente las 
condiciones del hábitat para las especies migradoras, como el salmón, la anguila, el 
sábalo y la lamprea; o aquellas que maximizan la longitud de tramos de ríos permeables. 

Si analizamos este tema desde el punto de vista de la consideración de los humedales y zonas 
húmedas, ya en el anterior ciclo de planificación quedaba patente que el deterioro 
hidromorfológico era uno de los problemas más graves de esta demarcación. Por ello, el 
Programa de Medidas plantea varias líneas generales de actuación al respecto, siendo una de 
ellas la restauración y rehabilitación de riberas fluviales, humedales interiores, estuarios y zonas 
costeras, a la que se reconoce como una línea fundamental para avanzar en la mejora de las 
masas de agua superficiales y de sus ecosistemas asociados, aún a pesar de la dificultad de 
recuperar determinados espacios que en la actualidad están muy alejados de sus valores 
potenciales, de la dificultad de la disposición de terrenos en las márgenes, y de los elevados 
costes que habitualmente se necesitan para abordar actuaciones de cierta envergadura que 
restauren de manera eficaz estas masas de agua.  

Hay que señalar que durante el segundo ciclo de planificación se han efectuado trabajos en 
este ámbito, algunos de los cuales han concernido a humedales (por ejemplo en Txingudi, 

CSV : GEN-261c-74c4-0d7e-d8c9-ab6d-9c0e-7e1c-52c4
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : JORGE LUIS MARQUINEZ GARCIA | FECHA : 21/10/2020 14:03 | NOTAS : F



9 
 

humedal de Importancia Internacional de la Lista Ramsar), pero se reconoce que es tal la 
magnitud y extensión del problema en general en la demarcación que es necesario, de cara al 
tercer ciclo de planificación, un impulso decidido de estas medidas, incrementando los 
esfuerzos y abordando proyectos de envergadura. 

Sin embargo, llama la atención que en el apartado de “Planteamiento de alternativas” y en el de 
“Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro plan”, en lo referente al 
Programa de Medidas no se haga referencia a humedales interiores, estuarios y zonas 
costeras, y que en varias de las acciones propuestas (que en general son muy interesantes y 
oportunas) se priorice su aplicación a los espacios de mayor interés, que restringe a los sitios 
Red Natura 2000. Es cierto que muchos de los sitios Red Natura 2000 son o incluyen en sus 
límites humedales, así que en cualquier caso algunas acciones acabarían beneficiando a ciertos 
humedales de la demarcación, pero también es cierto que otros no lo son, aunque sí sean 
espacios de gran interés y Zonas Protegidas (humedales del Inventario de IEZH y Humedales 
Ramsar).  

Para dar respuesta a lo señalado en los párrafos anteriores, se propone modificar el texto de los 
apartados “Planteamiento de alternativas” y en el de “Decisiones que pueden adoptarse de cara 
a la configuración del futuro plan “de manera que se refieran tanto a los sitios Red Natura 2000 
como a los humedales del IEZH y de la Lista Ramsar. 

Por último hay que destacar una propuesta novedosa, muy interesante de este tema:  

x Avanzar en la delimitación cartográfica del deslinde del Dominio Público Hidráulico, al 
menos a nivel técnico, prioritariamente en los espacios fluviales incluidos en la Red 
Natura 2000 (en razón de que puede ser una información relevante a la hora de definir 
las superficies objeto de restauración).  

A este respecto hay que recordar el carácter demanial de muchos humedales españoles 
reseñado en la legislación básica de aguas y costas, por lo que se propone modificar el texto de 
este tema para que esta propuesta se refieran también a los humedales de la demarcación. 

Finalmente, entre las medidas recogidas en el EpTI a destacar se mencionan las siguientes: 
 
x Realizar el seguimiento y la evaluación de la calidad hidromorfológica, mediante la 

utilización de los protocolos aprobados recientemente por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico en los análisis de la caracterización hidromorfológica 
de las masas de agua de la categoría ríos.  

x Así mismo, se considera conveniente profundizar en la utilización de nuevas 
metodologías que contribuyan a realizar una valoración más precisa del estado de la 
vegetación de ribera y su evolución. En particular, se plantea profundizar en la utilización 
de información LIDAR (que ya ha sido utilizada en el ámbito del País Vasco para la 
elaboración de los documentos iniciales del presente ciclo de planificación) e imágenes 
satélite (Sentinel). 

 
 

1.3.  TEMA 6. MANTENIMIENTO DE CAUDALES ECOLÓGICOS.  
 

EL TEMA EN LA DEMARCACIÓN 
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En la DH del Cantábrico Oriental la problemática del mantenimiento de caudales ecológicos que 
implica la compatibilidad entre las extracciones de agua y el mantenimiento de este régimen, no 
es un problema generalizado.  
 
En la demarcación se están realizando trabajos de perfeccionamiento del régimen de caudales 
ecológicos, mejorándolos en las reservas naturales fluviales y en espacios de la Red Natura 
2000, respondiendo a sus exigencias ecológicas y manteniendo a largo plazo las funciones 
ecológicas de las que dependen, incluyendo la consideración de las necesidades hídricas de 
otras especies asociadas a los cursos fluviales, como pueden ser el desmán del Pirineo 
(Galemys pyrenaicus) o el visón europeo (Mustela lutreola). 
 

ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS 
 

Las alternativas planteadas en el documento son: 
 
Solución alternativa 0: se plantea la previsible evolución del problema sin que se adopten 
medidas diferentes a las ya recogidas en el Plan Hidrológico. Se prevé que, con los regímenes 
de caudales ecológicos determinados ya establecidos, así como con el cumplimiento del resto 
de las condiciones recogidas en dicha normativa, se registre una mejora en el estado de las 
masas de agua. Está previsto que se desarrollen los estudios de perfeccionamiento del régimen 
de caudales ecológicos contemplados en el programa de medidas, lo que posibilitará orientar la 
gestión del citado régimen hacia una mejora continua, logrando establecer unos caudales 
ecológicos más acordes con el régimen natural de las masas de agua, principalmente en 
reservas naturales fluviales y espacios de la Red Natura 2000 y en masas en las que se ha 
previsto la necesidad de revisar los mismos, tal y como se ha especificado anteriormente. En el 
marco de desarrollo de estos estudios, será necesario tener en cuenta la previsión de reducción 
de recursos hídricos debido a los efectos del cambio climático. Se prevé dar continuidad a los 
programas de seguimiento y control adaptativo del régimen de caudales ecológicos incluidos en 
el programa de medidas, llevando a cabo controles más exhaustivos y específicos, lo que 
permitirá mejorar el conocimiento de la localización de los problemas y de las causas de los 
mismos. 
 
Se considera que no será necesario adoptar medidas adicionales a las ya contempladas en el 
Plan Hidrológico vigente, por lo que en principio no se plantean alternativas adicionales. 
 
Solución alternativa 1:no se ha planteado. 
Solución alternativa 2: no se ha planteado.  
 

NUEVAS PROPUESTAS Y MEDIDAS 
 

En relación a las especies de fauna asociadas a medio hídrico y que se han de tener 
especialmente en cuenta, destaca la especie de ictiofauna Cottus aturi conocido como burtaina, 
coto. Es una especie en peligro de extinción, presente en la cuenca del Bidasoa, en el río 
Aranea, río Adour, río Nivelle. Las actuaciones más importantes para la preservación de esta 
especie están encaminadas al seguimiento de las poblaciones, el control del nivel del agua de 
los cauces con la especie y actuaciones en el caso de su presencia en pozas, la recuperación 
de frezaderos y reconstrucción del hábitat, la conservación ex situ y la concienciación y 
sensibilización. El documento completo se adjunta en el Anexo 2. 
 
Como ya se ha comentado, el mantenimiento de caudales ecológicos en esta demarcación no 
es un problema generalizado, sin embargo, existen algunas cuencas en las que este problema 
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es muy grave, con repercusiones ambientales relevantes en áreas de gran importancia. En el 
primer ciclo de planificación ya se definió el régimen de caudales ecológicos mínimos para 
todas las masas de agua y el de máximos para algunas. El segundo ciclo de planificación se 
está dedicando a los procesos de concertación y a los programas de seguimiento y control de 
los regímenes de caudales ecológicos. Estos controles han permitido el seguimiento y 
valoración de los principales problemas existentes en la materia en la demarcación, detectar 
determinadas infracciones por parte de distintos titulares y adoptar las medidas administrativas 
correspondientes. 

Por otro lado, en 2019 también se iniciaron trabajos de perfeccionamiento del régimen de 
caudales. Esta revisión resulta conveniente, desde el punto de vista de la integración de la 
conservación de la biodiversidad, sobre todo en lo que respecta a:  

x Realización de nuevos estudios de hábitat, incluyendo nuevas masas estratégicas.  
x Avanzar en la mejora de los caudales ecológicos en las reservas naturales fluviales y en 

espacios de la Red Natura 2000, respondiendo a sus exigencias ecológicas y 
manteniendo a largo plazo las funciones ecológicas de las que dependen, incluyendo la 
consideración de las necesidades hídricas de otras especies tanto de flora como de 
fauna asociadas a los cursos fluviales, como pueden ser entre otras el desmán del 
Pirineo (Galemys pyrenaicus) o el visón europeo (Mustela lutreola). 

 

En cuanto al planteamiento de alternativas, llama mucho la atención que solo se contemple la 
alternativa 0. Aunque la situación esté bien encauzada y se estén afrontando los principales 
problemas, las medidas propuestas en el segundo ciclo de planificación tienen margen de 
mejora, ampliación y revisión.  

Dentro del apartado “Decisiones que puedan adoptarse de cara a la configuración del futuro 
Plan” se incluyen entre otros, los estudios de perfeccionamiento del régimen de caudales, 
citados anteriormente. En este caso, su revisión puede generar la necesidad de diseñar 
medidas nuevas no contempladas hasta ahora. Por ejemplo, en cuanto al ajuste de caudales en 
zonas protegidas y como se menciona en el documento, “especialmente en RN2000 y Reservas 
Naturales Fluviales”, sería conveniente realmente tener en cuenta todos los espacios con 
presencia de hábitats y especies amenazados ligados al agua, para los cuales el 
incumplimiento de los caudales ecológicos supone una presión importante.  

En cuanto a los trabajos para “Avanzar en el conocimiento de las necesidades hídricas de las 
especies”, se considera necesario tener en cuenta otros grupos de especies dependientes del 
medio acuático además del desmán y del visón. 

Por ello, para completar los estudios de perfeccionamiento del régimen de caudales, se 
recomienda tener en cuenta la información mencionada en apartado de alteraciones 
hidromorfológicas, relativa al proyecto del CEDEX y recogida en el Anexo 1, en lo que se refiere 
a la flora ligada al agua.  

En lo que respecta a la estimación de los requerimientos hídricos de las zonas húmedas de la 
demarcación, es un asunto que no se trata de manera específica en este tema. Solamente al 
final de la misma, en el apartado de “Decisiones que pueden adoptarse de cara a la 
configuración del futuro plan”, hay una propuesta que se refiere a la necesidad de realizar 
estudios para ajustar o mejorar en su caso los caudales ecológicos en Zonas Protegidas y, en 
particular, en las reservas naturales fluviales y espacios de la Red Natura 2000. A este 
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respecto, se reitera la necesidad de incluir otros tipos de Zonas Protegidas, como son los 
humedales del IEZH o los incluidos en la Lista Ramsar.  

Por tanto, para completar la información contenida en el EpTI, especialmente la referida al 
grupo ecosistémico de los humedales, sería necesario que se incorporara la siguiente 
información: 
 
Por un lado, la estimación de sus requerimientos hídricos con los condicionantes señalados a 
continuación: 
 
x necesidades de actualización/ampliación de las masas de agua de la demarcación 

(humedales que cumplan criterios y humedales Ramsar). 
x necesidades de actualización/ampliación del Registro de Zonas Protegidas de la 

demarcación (humedales del Inventario Español de Zonas Húmedas (IEZH) y, en su 
defecto, de otros inventarios, humedales Ramsar, humedales que son o forman parte de 
la Red Natura 2000, humedales que sustentan especies/hábitats de interés comunitario, 
en peligro/protegidas, etc.). 

x requerimientos hídricos de los humedales (caudales ecológicos). 
x potencial consideración de los humedales de la demarcación como dominio público. 
x necesidades de restauración de los humedales (alteraciones hidromorfológicas). 

 
Por otro lado, la información anterior debería ser complementada con la siguiente 
caracterización: 
 
x Determinar con claridad los humedales que deben ser caracterizados como masas de 

agua (categoría lago/transición) en función de que cumplan los criterios establecidos 
para ello en la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) (criterios de tamaño o 
tamaño/profundidad o que merezcan tal consideración por su especial relevancia 
ecológica, como los sitios Ramsar), y ampliar si fuera necesario el listado de los 
humedales actualmente considerados masas de agua de cada demarcación. 

x Determinar con claridad los humedales que deban estar incluidos en el Registro de 
Zonas Protegidas en función de que cumplan los criterios establecidos para ello en la 
IPH, ampliando si fuera necesario el listado de los actualmente así considerados. 
Además, y en cualquier caso, no hay que olvidar que con seguridad existen necesidades 
de actualización (durante los tres últimos años se han incluido muchos nuevos 
humedales en el IEZH, y también se ha ampliado la Lista de Humedales Ramsar) 

x También podría ser relevante determinar los humedales que forman parte del dominio 
público, a menos a nivel técnico, ya que puede ser una información muy relevante para 
la planificación hidrológica en distintos aspectos (protección genérica del dominio 
público, restauración del mismo, etc.). 
 
 

1.4.  TEMA 7. PRESENCIA DE ESPECIES ALÓCTONAS 
INVASORAS. 

 
EL TEMA EN LA DEMARCACIÓN 

 
La presencia de especies invasoras en la demarcación, sobre todo especies vegetales, es más 
acentuada en las cotas bajas del territorio, cercanas a la costa, donde además de una mayor 
presencia de actividades propagadoras de estas especies, se dan también las temperaturas 
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medias más elevadas. Esta circunstancia hace pensar que el cambio climático, de acuerdo a las 
previsiones que se manejan en la actualidad, puede aumentar tanto la superficie afectada por 
esta problemática como su incidencia en los terrenos en los que ya hay presencia de estas 
especies. Una de las actuaciones más relevantes en marcha actualmente relacionada con la 
temática es la Aprobación de la Estrategia de Biodiversidad del País Vasco 2030 y Primer Plan 
de Acción 2020. Uno de los problemas que pretende atajar dicha estrategia es la ausencia de 
un marco de referencia en materia de especies exóticas invasoras, estableciendo las 
prioridades de actuación y las directrices para que las administraciones públicas, 
investigadores, agentes sociales y sectores de producción trabajen conjuntamente con el 
objetivo común de contribuir a prevenir y rebajar esta amenaza para las especies y hábitats 
naturales. Las actuaciones realizadas y la normativa de aplicación han dado lugar a una mejora 
importante de la situación en relación con algunas especies concretas. 
 

ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS 
 

Las alternativas planteadas en el documento son: 
 
Solución alternativa 0: Se prevé continuar, en líneas generales, con el esquema de actuaciones 
del Plan Hidrológico vigente, manteniendo o incrementando en algunos casos, el esfuerzo para 
controlar la expansión de las especies invasoras por parte de las administraciones públicas con 
competencias en la materia, así como su coordinación. El seguimiento de la distribución de las 
especies invasoras y el mantenimiento de las actuaciones de control y de las líneas de 
investigación desarrolladas en esta materia permitirá detectar nuevas amenazas, nuevas líneas 
de actuación o la redefinición de algunas de las medidas existentes. 
 
Solución alternativa 1: no se ha planteado. 
 
Solución alternativa 2: no se ha planteado.  
 

NUEVAS PROPUESTAS Y MEDIDAS 
 
De las medidas propuestas en el EpTI destaca la elaboración y el desarrollo de estrategias y 
planes integrados que permitan la realización de un trabajo más coordinado y eficaz de las 
administraciones competentes, optimizando los recursos disponibles para atajar y controlar este 
problema en la demarcación. 
 
En relación con esto último, se estima pertinente destacar que está en elaboración una 
Estrategia nacional de gestión, control o posible erradicación de las especies exóticas invasoras 
ligadas a los ecosistemas acuáticos terrestres, por lo que, una vez sea aprobada, será 
necesaria su consideración. 
 
Como parte de la investigación de las características de las especies invasoras es fundamental 
generar información precisa y actualizada sobre la distribución de determinadas especies como 
base para la toma de decisiones encaminadas a su erradicación de las masas de agua.  
 
 

1.5.  TEMA 8. PROTECCIÓN DE HÁBITATS Y ESPECIES 
ASOCIADAS A ZONAS PROTEGIDAS. 

 
EL TEMA EN LA DEMARCACIÓN 
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El Registro de Zonas Protegidas (RZP) incluido en la revisión del Plan Hidrológico (2015 – 
2021) de la Demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental comprende los siguientes 
espacios de la Red Natura 2000 ligados al medio hídrico: 6 Zonas de Especial Protección para 
las Aves (ZEPAs), 31 Zonas Especiales de Conservación (ZECs) y 8 Lugares de Interés 
Comunitario (LICs). Con posterioridad a la entrada en vigor de la revisión del Plan Hidrológico, 
se han aprobado los decretos de designación de los 8 LICs que estaban pendientes de 
designación. Todos los espacios de la Red Natura 2000 del ámbito de la demarcación están 
designados actualmente como ZEPA o ZEC: existen actualmente 6 ZEPAs y 39 ZECs. 
Considerando que ambas figuras de protección se superponen parcialmente, la superficie del 
conjunto de espacios Red Natura 2000 es aproximadamente de 1167 km2, lo que representa en 
torno al 18 % de la superficie total de la demarcación. 
 
Se prevé avanzar en la implementación de los planes de gestión de los espacios de la Red 
Natura 2000, lo cual conllevará la aplicación de medidas que deben repercutir en la mejora 
progresiva del estado de conservación de los hábitats y especies vinculados al agua y que 
constituyen objetivos de gestión en estos espacios. 
 

ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS 
 

Las alternativas planteadas en el documento son: 
 
Solución alternativa 0: se plantea continuar con el enfoque del Plan Hidrológico vigente basado 
en la incorporación a la planificación hidrológica de los objetivos, normas y actuaciones 
establecidas en los instrumentos de gestión de los espacios de protegidos de la Red Natura 
2000 que figuran en el RZP. 
 
Las líneas de actuación prioritarias dentro de esta alternativa son: 
 
x Mejorar en la coordinación entre las administraciones con responsabilidad en materia de 

Red Natura 2000, e integración de la información sobre seguimiento de las actuaciones 
realizadas. 

x Definición y priorización de las medidas y actuaciones previstas para el ciclo de 
planificación (2021-2027), seleccionando aquellas que, desde las competencias de la 
administración hidráulica, pueden contribuir en mayor medida a los objetivos 
ambientales previstos en los planes de gestión. 

x Compromisos de financiación y calendario de puesta en marcha necesarios para cada 
una de las actuaciones que se planteen, por parte de cada una de las administraciones 
hidráulicas implicadas. 

x Profundizar en los vínculos estado ecológico – estado conservación. 
 

Solución alternativa 1: no se ha planteado. 
Solución alternativa 2: no se ha planteado.  
 

NUEVAS PROPUESTAS Y MEDIDAS 
 

El Registro de Zonas Protegidas de la parte española de la Demarcación Hidrológica del 
Cantábrico Oriental incluye por un lado todos los espacios de la Red Natura 2000 que cuentan 
con elementos de interés comunitario (Hábitats y/o especies) relacionados con el medio hídrico. 
Es decir, aquellos que tienen una representación significativa de un hábitat del Anejo I o de una 
especie del Anexo II de la Directiva Hábitats, o de una especie del Anexo I de la Directiva Aves, 
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que estén vinculados al agua. Por otro lado, también se han incluido las Reservas Hidrológicas 
o Reservas Naturales Fluviales, figura que permite incorporar reservas naturales lacustres y 
subterráneas. 

En el primer y sobre todo en el segundo ciclo de planificación se ha hecho un gran esfuerzo por 
incorporar a la planificación hidrológica las normas y objetivos de conservación de los espacios 
de la Red Natura 2000 incluidos en el RZP. Hay que resaltar que esta inclusión no solo se ha 
hecho en la normativa sino también en el Programa de Medidas, incorporando aquellas 
actuaciones contempladas en los instrumentos de gestión de estos espacios. Las Reservas 
Hidrológicas todavía no tienen definidas sus medidas de gestión, pero está prevista su 
incorporación al Programa de Medidas en cuanto se definan. 

Todos estos aspectos suponen un gran avance para la integración de la conservación de la 
biodiversidad en la planificación hidrológica y resulta muy positivo observar este enfoque en 
esta Demarcación. Se sugiere que, además de los espacios de la Red Natura 2000 y de las 
Reservas Hidrológicas, se considere la incorporación al Registro de Zonas Protegidas de todos 
aquellos espacios que contienen hábitats y especies amenazadas ligados al agua. Para ello se 
pueden revisar por ejemplo los planes de conservación y recuperación de especies 
amenazadas, especialmente si tienen definidas las áreas críticas.  

Para el caso de la flora, al margen de que existan o no planes de recuperación, puede ser de 
utilidad el estudio del CEDEX (Anexo 1) en que se han identificado varias masas de agua 
dentro de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental con presencia de 4 especies 
protegidas a nivel nacional. Este estudio se diseñó para identificar los requerimientos eco-
hidrológicos de las especies de flora protegida. Por ello, se incluye en dicho Anexo la lista de 
especies localizadas en la Demarcación, las masas de agua en las que se encuentran y un 
listado de las presiones identificadas en cada masa, que combina las de la Directiva Marco del 
Agua con las de la Directiva Hábitats. 

Por tanto, se reitera la necesidad de incluir no solo los espacios considerados en este Tema 
Importante, ya que: 

x Hay hábitats y especies de interés comunitario ubicados fuera de la Red Natura 2000, 
sobre los cuales existen los mismos compromisos de conservación favorable que en el 
caso de los que están dentro de sitios Red Natura 2000. 

x Existen otros tipos de Zonas Protegidas, como son los humedales del IEZH o los 
incluidos en la Lista Ramsar, que además también mantienen hábitats y especies de 
interés comunitario ligados al agua, sobre los que, como ya se ha indicado, existen los 
citados compromisos de conservación. 

 
Aunque se valora muy positivamente la existencia de este Tema Importante específico, hay 
aspectos que pueden ser mejorados. 
 
En la ficha se indica que para establecer el listado de espacios de la Red Natura 2000 a incluir 
en el Registro de Zonas Protegidas (RZP) de esta Demarcación Hidrográfica “se realizó una 
selección de aquellos espacios que cuentan con elementos de interés comunitario (hábitats y/o 
especies) relacionados con el medio hídrico”, pero no especifica cuáles son en concreto tales 
tipos de hábitat y especies de interés comunitario ni los criterios de selección, de manera que la 
identificación posterior que hace de los espacios Red Natura 2000 seleccionados para su 
incorporación al RZP no puede ser contrastada ni, en su caso, rebatida o mejorada. El EpTI 
debe listar explícitamente los tipos de hábitat y especies de interés comunitario a los que 
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confiere la condición de ‘dependientes de / relacionados con el medio hídrico’ y debería además 
justificar razonadamente la atribución de esa condición a los tipos de hábitat y las especies así 
listados, o al menos aportar la referencia documental en la que se basa tal atribución.  
 
Es muy positivo que se señale que las redes de control de la calidad de las aguas gestionadas 
por los organismos competentes en el ámbito de la Demarcación informan del estado de las 
masas de agua incluidas en los espacios de la Red Natura 2000. Sin embargo, y aun siendo 
una información relevante y necesaria, no es suficiente para establecer el estado de 
conservación de los tipos de hábitat y especies asociados a dichas masas de agua.  
 
Esta DH establece una relación entre el estado ecológico y el estado de conservación, aunque 
el listado que realiza de las presiones que pueden impedir que se alcance el buen estado 
ecológico es reducida (pág. 181). Sin embargo, su análisis no va mucho más allá. Esta relación 
se realiza sin considerar la Guía para la integración de los objetivos de la Directiva Hábitats y de 
la Directiva Aves en los Planes Hidrológicos del Tercer Ciclo, y el análisis de presiones no 
considera ni la propia tipología de la DMA ni las correspondencias entre las presiones y 
amenazas de la DH y de la DMA.  
 
En términos generales, aunque la información correspondiente a este Tema Importante es algo 
imprecisa y excesivamente genérica, se considera que tiene un enfoque adecuado e integra, al 
menos en su exposición, ambas Directivas.  
 
En todo caso, se recomienda la utilización de la Guía para la integración de los objetivos de la 
Directiva Hábitats y de la Directiva Aves en los Planes Hidrológicos del Tercer Ciclo para la 
identificación de los tipos de hábitat de interés comunitario ‘ligados al agua’.  
 
Y se considera además indispensable el uso de los trabajos desarrollados en la Serie 
‘Metodologías para el seguimiento del estado de conservación de los tipos de hábitat’ y más en 
concreto los vinculados a ecosistemas acuáticos epicontinentales: ecosistemas lóticos, 
ecosistemas leníticos de interior, ecosistemas costeros (en lo referido específicamente a 
marismas, lagunas costeras, estuarios y deltas) y bosques y matorrales de ribera. En esos 
documentos no solo se identifican los tipos de hábitat susceptibles de ser evaluados, sino que 
además se describe qué evaluar (en cuanto a superficie, estructura, funcionamiento, presiones 
y amenazas) y cómo. 

Aparte de las recomendaciones mencionadas en el párrafo anterior, se exponen a continuación 
consideraciones generales que se han de tener en cuenta en el análisis de los aspectos 
relacionados con esta temática: 
 
1) Para asegurar la coordinación entre la planificación hidrológica y la gestión de espacios 
dependientes del medio hídrico (y, en general, la conservación de la biodiversidad), es 
imprescindible que este Tema Importante esté debidamente tratado desde el punto de vista 
conceptual, normativo y, en su caso, operativo de los instrumentos de la política de 
biodiversidad.  
 
Por lo demás, la consideración y el tratamiento adecuados de los espacios protegidos y 
ecosistemas dependientes del medio hídrico en los Esquemas de Temas Importantes y, en 
definitiva y fundamentalmente, en los Planes Hidrológicos de las DDHH, deben estar basados 
entre otros en los trabajos sobre esta materia realizados por la Subdirección General de 
Biodiversidad Terrestre y Marina, en su calidad de órgano del MITERD al que competen, entre 
otras funciones, “la formulación de la política nacional en materia de protección, la conservación 
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del patrimonio natural y de la biodiversidad y la elaboración de normativa que permita cumplir 
con los objetivos establecidos por dicha política”, “la formulación de estrategias, planes, 
programas, directrices básicas comunes y medidas para la conservación y el uso sostenible del 
patrimonio natural y la biodiversidad” y “la elaboración de criterios comunes para el desarrollo, 
conservación, gestión y financiación de la Red Natura 2000 y de los espacios naturales 
protegidos, incluyendo los humedales, y su integración en las políticas sectoriales”.  
 
2) Para posibilitar la convergencia entre la Directiva Marco del Agua y la Directiva Hábitats en lo 
referente a los espacios protegidos y ecosistemas dependientes del medio hídrico, de manera 
armonizada para toda España, asegurando la coherencia entre los distintos Planes Hidrológicos 
de Cuenca, es necesario un ejercicio coordinado entre las diferentes DDHH para aproximar 
enfoques, unificar criterios y estandarizar metodologías.  
  
3) Para garantizar la integración y el tratamiento adecuados de los ecosistemas acuáticos y 
terrestres dependientes del medio hídrico en la planificación hidrológica de las DDHH, es 
imperativo utilizar la mejor información ecológica disponible sobre la naturaleza y la 
conservación de esos ecosistemas.  
 
En este sentido, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico lleva 
desarrollando desde hace más de una década una línea consolidada de trabajo para la 
tipificación, el seguimiento y la evaluación periódica del estado de conservación de los tipos de 
hábitat en España, incluyendo los directamente dependientes del medio hídrico (lagos, lagunas, 
humedales, turberas, ríos, y bosques y matorrales de ribera). Estos trabajos, que han contado 
con el asesoramiento y la participación de un gran número de expertos en cada uno de esos 
tipos de ecosistemas, tienen en todos los casos por finalidad cumplir con los objetivos marcados 
por la Directiva Hábitats (y, en el caso de lagos, lagunas, humedales y ríos, teniendo en cuenta 
además la DMA y su aplicación en España y procurando su compatibilidad con ella).  
 
Como producto resultante de todo ello, se dispone en la actualidad –además de la publicación 
inicial sobre las bases ecológicas para la conservación de los tipos de hábitat de interés 
comunitario (VVAA 2009)– del conjunto de publicaciones que conforman la reciente serie 
documental Metodologías para el seguimiento del estado de conservación de los tipos de 
hábitat. Estos documentos técnicos formalizan los procedimientos para la evaluación de la 
superficie, la estructura y función y las presiones y amenazas de cada tipo de hábitat, o grupo 
de tipos de hábitat, estableciendo para ello metodologías y protocolos robustos y homogéneos 
para todo el territorio español. El resultado final de la aplicación de las metodologías propuestas 
es la determinación sistemática y periódica del estado de conservación de cada tipo de hábitat a 
escala local y de región biogeográfica.  
 
Para los ecosistemas acuáticos epicontinentales y los riparios se dispone en concreto del 
material siguiente, que debería ser empleado para abordar adecuadamente su consideración e 
integración en la planificación hidrológica de las DDHH: 
 
- En el caso de los ecosistemas lóticos se propone una batería de métodos para evaluar su 
superficie y su evolución (Sánchez González & Mellado-Díaz 2019a); se sugieren una serie de 
mejoras para la evaluación de su estructura y funcionamiento en el lugar (masa de agua, en el 
contexto de la DMA), empleando los procedimientos establecidos para el seguimiento de los 
ecosistemas lóticos en el ámbito de la DMA (Sánchez González & Mellado-Díaz 2019b), y se 
establecen procedimientos de evaluación de las presiones y amenazas, complementarios al 
sistema IMPRESS de la DMA (Sánchez González & Mellado-Díaz 2019c), con el cual se 
establece además un sistema de equivalencias entre las presiones de la DMA y de la Directiva 
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Hábitats, similar al que desde la Comisión se ha propuesto para el reporte del artículo 17, pero 
más completo y en todo caso compatible con el mismo.  
 
- En lo concerniente a los ecosistemas leníticos, los procedimientos y herramientas 
disponibles para la evaluación de la superficie ocupada y la caracterización del estado ecológico 
de cada tipo de hábitat lenítico de interior puede encontrarse en Camacho et al. (2019a); la 
metodología propuesta para la evaluación del parámetro ‘Estructura y función’ a escala de 
localidad (lago, laguna o humedal), en Camacho et al. (2019c), a partir de la elaborada por 
Camacho et al. (2009); y la metodología para estimar las presiones y amenazas que afectan al 
estado de conservación de cada tipo de hábitat lenítico de interior, en Camacho et al. (2019b).  

 
- Finalmente, y de manera análoga, se han desarrollado metodologías específicas para evaluar 
la superficie ocupada por los bosques y matorrales de ribera (Garilleti et al. 2019), su 
estructura y sus funciones (Lara et al. 2019) o las presiones y amenazas que les afectan o que 
pueden afectarles (Calleja et al. 2019). 
 
Dentro de los espacios protegidos, se ha analizado de forma específica si se han tenido en 
cuenta los requerimientos de las zonas que forman parte de la Red Natura 2000, para lo que se 
ha tenido en cuenta lo establecido en la ya mencionada “Guía para la integración de los 
objetivos de la Directiva Habitats y Directiva Aves en los planes hidrológicos” (versión 9 
de marzo de 2020). Para ello se ha evaluado el grado de cumplimiento (nulo, parcial o 
completo) de cada uno de los siguientes aspectos:  
 
- Si tiene o no un tema importante destinado específicamente a Natura 2000, o que incluya su 
consideración como elemento relevante junto a otras Zonas Protegidas u otros elementos del 
medio natural: Se considera completa, ya que se ha incluido la FICHA 8: PROTECCION DE 
HÁBITATS Y ESPECIES ASOCIADAS A ZONAS PROTEGIDAS.  
 
- Si existe un análisis de situación en relación a los aspectos más básicos (nº de espacios por 
tipología, superficie de la D.H. incluida en N2000 (con o sin descripción de tipologías), nº de 
taxones o tipos de hábitats de interés comunitario consignados, nº de espacios con planes de 
gestión: Se realiza un análisis adecuado y suficiente sobre el número de espacios y el grado de 
cobertura que tienen en la D.H., así como de su estado de designación como ZEC.  

 
- Si existe o se prevé una identificación de otros espacios declarados para la protección de las 
especies ligadas al agua (humedales RAMSAR, IEZH, ámbito de las estrategias y los planes de 
recuperación…): Dado que se recoge la identificación de EPRN2000 que se realizó en el 
segundo plan y se entiende que se debe de actualizar en este, y no hay mención a otras figuras 
de protección, con la excepción de las reservas fluviales se debe de considerar parcial. 

 
- Si existe o se prevé una identificación de las presiones y amenazas en sitios N2000, conforme 
a lo contenido en los Formularios Normalizados de Datos, que contienen la información 
reportada a la Comisión Europea: Se efectúa un análisis parcial, más basados en los resultados 
del IMPRESS que de los propios FND. 

 
- Si existe o se prevé una identificación de los requerimientos adicionales, ya sean los 
establecidos por los planes de gestión u otros documentos, con o sin carácter legalmente 
vinculante: Se considera bastante completo, ya que dentro de la ficha nº 6 se considera la 
necesidad de avanzar en la mejora de los caudales ecológicos en las reservas naturales 
fluviales y en espacios de la Red Natura 2000, con especial atención en relación a otras 
especies. Sin embargo, como se mencionaba anteriormente, cabe la posibilidad de fijar la 

CSV : GEN-261c-74c4-0d7e-d8c9-ab6d-9c0e-7e1c-52c4
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : JORGE LUIS MARQUINEZ GARCIA | FECHA : 21/10/2020 14:03 | NOTAS : F



19 
 

atención en hábitats y especies que siendo de interés comunitario no se encuentran dentro de 
Red Natura. Existen numerosas menciones a lo largo del texto a la necesidad de una mejor 
incardinación de la planificación hidrológica y de la conservación de la biodiversidad lo cual es 
muy positivo.  

 
- Si existe o se prevé un análisis específico de las zonas protegidas y de los valores por las que 
estas se declaran: Se considera parcial. 

 
- Si existe o se prevén analizar y desarrollar las potencialidades y oportunidades que brindan las 
zonas protegidas en su conjunto y en especial los sitios Natura 2000 para avanzar en una 
integración con otras Directivas, como las de Inundaciones, Nitratos o Marco de las Estrategias 
Marinas: Se han encontrado al menos dos menciones: 

 
o Se menciona la necesidad de avanzar en la coordinación e integración de forma simultánea 

con la MSFD y Natura 2000 (Memoria, pag. 50). 
o Se priorizan las actuaciones de restauración hidromorfológica como herramienta para 

minimizar el riesgo de inundaciones en EPRN2000 (Ficha 12). 
 
- Si existe o se prevén aspectos adicionales para mejorar la gestión e integración de las zonas 
protegidas y de los valores por las que estas se declaran en la gestión hídrica: Se considera 
parcial. Aunque durante el documento se hacen menciones a la necesidad de atender a las 
demandas del Desmán de los Pirineos o al visón europeo, así como de peces del Anexo II de la 
D.H. como el Sábalo, el Salmón atlántico o la Anguila europea, no se mencionan las vigentes 
estrategias para su conservación, ni los planes de recuperación y gestión aprobados para estas 
especies. Igualmente no debe perderse de vista la necesidad de atender a las demandas de 
plantas protegidas ligadas al agua. 
 
En cuanto a la situación actual de la DH, se ha realizado un análisis partiendo de los siguientes 
conjuntos de datos: capa de masas de agua superficiales lineales del 2º ciclo de planificación y 
las redes de seguimiento para las aguas superficiales, para los programas operativo y de 
referencia, obtenidas del IDE del MITECO (https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-
sig/ide/descargas/agua/default.aspx), y la cartografía de Red Natura 2000 a diciembre de 2019, 
tal y como figura en la página web de la AEMA.  
 
Con esta cartografía se han realizado varios análisis, que han dado los siguientes resultados, 
pudiendo consultarse la información complementaria en el Anexo 3:  
 
� % de longitud de una masa de agua cubierta por RN2000: En esta demarcación hay unos 450 
km de masas de agua lineales (MAL en lo sucesivo) con solape en Natura 2000. Más de un 50 
% de las MAL no tienen solape con ningún espacio Natura 2000, mientras que más del 30% de 
las MAL cuentan con más del 25% de su longitud dentro de Natura 2000. 
 
� Número de espacios que atraviesa una misma masa de agua: En esta Demarcación las MAL 
que atraviesan algún espacio (menos del 50%, tal y como hemos visto en la figura anterior) 
mayoritariamente atraviesan un único EPRN2000 (casi el 70%), mientras que un 2% atraviesan 
3 EPRN2000. Esto nos indica una adecuada coincidencia de las masas de agua y delos 
espacios Natura 2000. 
 
� Número de masas que hay en cada uno de los espacios: un 12% de los EPRN2000 que son 
atravesados por MAL que lo hacen con 5 o más simultáneamente. En esta D.H. hay 1 
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EPRN2000 de cabecera que resulta atravesado por 9 MAL, el ZEC ES2120005 Oria Garaia / 
Alto Oria. 
 
Además, se proponen una serie de mejoras a tener en cuenta para la correcta integración de 
estos espacios en la Planificación Hidrológica de esta Demarcación: 
 
x Considerar un análisis completo de los planes de gestión de los EPRN2000.  
x Incrementar las redes de seguimiento de las aguas superficiales hasta lograr una 

cobertura de al menos un 25% de los EPRN2000 que posean elementos cuyo estado de 
conservación dependa de la gestión hídrica.  

x Favorecer la restauración de tramos con alteraciones hidromorfológicas dentro de Zonas 
Protegidas, atendiendo a la documentación técnica existente.  

x Priorizar la restitución de la continuidad longitudinal dentro de Zonas Protegidas, en 
especial aquellos tramos con presencia de especies diádromas.  

x Considerar la posibilidad del uso de canales en desuso para favorecer la recuperación 
de especies de náyades (familia Unionidae).  

x Completar el deslinde del DPH dentro de las zonas protegidas.  
x En caso de que se designen Reservas Hidrológicas fuera de Red Natura 2000, concertar 

con las Autoridades Competentes la inclusión en Red Natura 2000.  
x Incorporar la consideración de los planes de gestión, recuperación y conservación de 

otras especies de interés comunitario ligadas al agua.  
 
Para completar este Tema Importante, se propone introducir un apartado específico que analice 
los aspectos relacionados con los humedales. Esta propuesta, tal y cómo se ha mencionado 
antes, tiene su justificación en el cumplimiento de las indicaciones que la legislación básica 
nacional en materia de aguas y de conservación de la biodiversidad tiene de establecer una 
coordinación real y efectiva entre la planificación hidrológica y la conservación de los elementos 
de nuestro patrimonio natural que dependen del agua y su manejo.  
 
El objetivo final de esta acción es buscar sinergias positivas en el cumplimiento de sus 
respectivos compromisos y objetivos, ya que el buen estado de las masas de agua y la 
adecuada protección del dominio público contribuyen en gran medida a garantizar que se pueda 
alcanzar un estado de conservación favorable de los hábitats, las especies y los ecosistemas 
dependientes del agua. 
 
Dentro del apartado de Humedales, se debería incluir la siguiente información: 
1. Consideración de los humedales. Información recogida en el Tema Importante 
relacionado con caudales ecológicos, en el apartado de Nuevas propuestas y medidas, 
referente a los requerimientos hídricos y su caracterización. 
 
2. Consideración de sus problemas/presiones 

 
x Determinar con claridad (en un segundo nivel y en diferentes categorías) los humedales 

concretos que no están en buen estado/bien conservados 
x Determinar la causa original (naturaleza y origen) de las presiones generadoras de los 

problemas que los afectan (calidad/cantidad de agua, aguas superficiales/subterráneas, 
asuntos horizontales como presencia de EEI, etc.) 

 
3. Consideración de sus necesidades de protección/conservación/restauración 
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x Incorporar medidas, conforme al enfoque DPSIR, para el caso de aquellos humedales 
que son masas de agua (lago/transición)  que lo necesiten. En los casos de aquellos que 
además de ser masas de agua formen parte del Registro de Zonas Protegidas, se 
deberá atender, además de a su objetivo de buen estado o buen potencial, según 
corresponda, a los requisitos adicionales de protección. 

x La estimación e implantación de sus necesidades hídricas (concepto homólogo al de 
caudal ecológico en ríos) es uno de los aspectos centrales a tener en consideración la 
hora de intentar alcanzar los objetivos de buen estado. Garantizar un régimen de 
inundación adecuado ha sido identificado como una de las principales herramientas para 
su conservación/recuperación. Para el caso de las zonas húmedas la IPH no detalla los 
componentes con que debe definirse el régimen de caudales ecológicos, mencionando 
únicamente diversos criterios y elementos/parámetros a considerar para su definición. 

 
Entre las medidas contempladas en el EpTI se recomienda profundizar en tratar de establecer 
vínculos claros entre el estado de las masas de agua presentes en los espacios de la Red 
Natura 2000 y el estado de conservación de los hábitats y especies ligadas al medio acuático.  
 
Además, se enfatiza en la necesidad de establecer protocolos y acuerdos de colaboración entre 
administraciones con competencias en Red Natura 2000 para mejorar la información sobre las 
medidas que se está aplicando o está previsto aplicar, y cómo y en qué medida estas están 
contribuyendo a la consecución de los objetivos ambientales establecidos para los espacios 
Red Natura 2000. 
 
Finalmente, se remarca la importancia de profundizar en los vínculos existentes entre las 
Directivas (DMA y Directiva Hábitats) y sus objetivos, a fin de poder identificar qué posibles 
requisitos adicionales a los establecidos en materia de aguas por la DMA (relativos por ejemplo 
a requisitos adicionales en materia de indicadores fisicoquímicos, biológicos, hidromorfológicos, 
caudales ecológicos, etc.), es necesario considerar para dar respuesta a los objetivos de 
conservación de hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas de la Red Natura 2000. 
 
 

4. OTROS TEMAS AMBIENTALES 
 
Tal y como se ha comentado, el resto de temas que se describen a continuación, aunque tienen 
cierta importancia a nivel ambiental, no se consideran tan prioritarios en cuanto a la afección de 
espacios y especies. Aun así, se analiza brevemente su afección dentro de la demarcación. 
 

CONTAMINACIÓN PUNTUAL POR VERTIDOS INDUSTRIALES 
 

La contaminación de origen industrial, junto con la de origen urbano, puede considerarse uno de 
los principales problemas del medio acuático de la DH del Cantábrico Oriental. Tanto los 
vertidos industriales directos (no conectados a redes de saneamiento urbanas) como los 
indirectos constituyen elementos significativos de presión sobre los ecosistemas acuáticos. 
Dentro de los vertidos industriales directos inventariados, los sectores con mayor 
representatividad son la producción y transformación de metales, la fabricación y trasformación 
del papel y el sector químico. Al igual que para el tema de contaminación de origen urbano, es 
importante destacar la problemática generada por determinados contaminantes considerados 
emergentes generados por la actividad industrial.  
 

ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS 
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Solución alternativa 0: se plantea la previsible evolución del problema sin que se adopten 
medidas diferentes a las ya adoptadas. Se prevé que se complete y mejore red de 
infraestructuras básicas de saneamiento y depuración contempladas en el programa de 
medidas de ciclo de planificación precedente, con mayor o menor retraso, incorporando a las 
mismas un volumen mayor de aguas residuales de origen industrial. La previsión es que 
problemática relativa a sustancias preferentes y prioritarias, y contaminantes emergentes de 
origen industrial genere mayores incumplimientos debido a la actualización de las sustancias 
objeto de control y el incremento en los niveles de exigencia de las Normas de Calidad 
Ambiental. 
 
Solución alternativa 1: se planteará la previsible evolución del problema planteando soluciones 
que permitan la consecución de los objetivos ambientales en 2027. Será necesario completar y 
modernizar la red de infraestructuras básicas saneamiento y depuración, ya consideradas en el 
programa de medidas del PH del ciclo anterior. Será fundamental trabajar para la incorporación 
a la red de saneamiento de los vertidos industriales no conectados. 
 
Comentarios: Se considera fundamental ampliar el conocimiento existente sobre los focos 
emisores de sustancias prioritarias, preferentes y emergentes, de manera que se evalúe, con la 
mayor exactitud, la afección que generan en el medio receptor.  
 
Solución alternativa 2: no se ha planteado.  
 

NUEVAS PROPUESTAS Y MEDIDAS 
 
Las medidas recomendadas en el EpTI a destacar en relación a la posible afección a espacios 
protegidos implican continuar trabajando en la reducción de la contaminación en origen, tanto 
de la carga como de la peligrosidad de las sustancias vertidas. Para ello será necesario insistir 
en la aplicación de mejoras y modernización de los sistemas de depuración y la implantación de 
las mejores técnicas disponibles para reducir la contaminación generada por los vertidos 
industriales. 
 
En lo que se refiere a contaminantes considerados emergentes originados en procesos 
industriales se considera esencial profundizar en el estudio y seguimiento de la problemática; y, 
además, avanzar en el diseño de técnicas de tratamiento que limiten y eviten el vertido de estas 
sustancias a las masas de agua. En relación con esta medida también se deberá trabajar en la 
mejora de la información disponible sobre el vertido de sustancias preferentes y prioritarias y en 
la localización de las masas afectadas por este problema. 
 

OTRAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN 
 

En la DH del Cantábrico Oriental han existido en el pasado diversas explotaciones mineras de 
menas metálicas, algunas de ellas especialmente importantes en la margen izquierda de la ría 
de Bilbao y en el extremo noroccidental de Gipuzkoa. Su presión sobre las aguas fue muy 
significativa, afectando en su momento tanto a la calidad de los recursos hídricos como a los 
ecosistemas relacionados. Un ejemplo relativamente reciente es la Mina Troya (masa de agua 
subterránea Beasain), cuya explotación y posterior abandono produjo en 1995 la surgencia de 
aguas por la bocamina norte con un elevadísimo contenido en arsénico, hierro, zinc y otros 
metales, con efectos que llegaron a ser manifiestos incluso en el eje del Oria.  
 
Las actividades extractivas existentes en la actualidad son fundamentalmente canteras de 
áridos calizos, repartidas en todo el ámbito de la demarcación. Esta actividad, en función de sus 
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características, puede afectar de forma puntual a las aguas superficiales y subterráneas, y a sus 
ecosistemas relacionados, con incrementos localizados de la carga en suspensión y de la 
turbidez.  
 
Por lo que respecta al problema de la acumulación de basura, se trata de un problema global 
que está cobrando particular relevancia en los últimos años. Como se ha comentado 
anteriormente, es un problema que puede afectar a todas las masas de agua superficiales, si 
bien es en el medio marino donde se pone de manifiesto de una manera más aguda.  
 

ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS 
 

Solución alternativa 0: se plantea la previsible evolución del problema sin que se adopten 
medidas diferentes a las ya adoptadas. A pesar de que el planteamiento general del plan 
vigente, en lo que respecta a otras fuentes de contaminación, puede considerarse correcto 
puede resultar insuficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos ambientales en el 
plazo establecido. 
 
Solución alternativa 1: se planteará la previsible evolución del problema planteando soluciones 
que permitan la consecución de los objetivos ambientales en 2027. 
 
Comentarios: Se considera necesario impulsar y profundizar en los aspectos relativos a la 
mitigación de la contaminación de las aguas debida a suelos contaminados y vertederos, 
incrementado los medios en las administraciones hidráulicas para acometer los trabajos de 
estudio y mitigación necesarios en esta materia. 
 
Se considera necesaria la puesta en marcha de nuevas actuaciones en las zonas más 
problemáticas que permitan eliminar los lixiviados de hidrocarburos (HCH) vertidos al medio 
acuático, y mejorar el estado químico del acuífero de Gernika, entre otros. Finalmente, es 
necesario impulsar y profundizar en los aspectos relativos a la mejora del conocimiento en 
relación con la acumulación de basuras en las masas de agua superficiales y diseñar 
estrategias de prevención y reducción de focos de acumulación, desarrollando medidas 
específicas para ello. 
 
Solución alternativa 2: no se ha planteado.  
 

NUEVAS PROPUESTAS Y MEDIDAS 
 
De las medidas propuestas en el EpTI, destacan las medidas encaminadas o relacionadas con 
los aspectos ambientales y con la protección de hábitats y especies están relacionadas con 
tratar de impulsar y profundizar los aspectos relativos a la mitigación de la contaminación de las 
aguas debida a suelos contaminados y vertederos. Es necesario impulsar y profundizar en los 
aspectos relativos a la mejora del conocimiento en relación con la acumulación de basuras en 
las masas de agua superficiales y las estrategias de prevención y reducción de focos de 
acumulación de forma que no lleguen al mar y no afecten a los ecosistemas marinos. Esta 
mejora del conocimiento debería centrarse en los indicadores asociados a los prescriptores que 
establece la Directiva Marco sobre la Estrategia Marina: tendencias de la cantidad de basura 
marina en la costa, columna de agua y los fondos, así como su composición, distribución 
espacial y si fuera posible, su origen; tendencias en la cantidad, distribución y composición de 
micropartículas; y, por último, las tendencias y la composición de la basura ingerida por la fauna 
marina. 
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Se propone como medida interesante en este tema la elaboración de un programa de 
prevención y reducción de la basura en masas de agua superficiales, incluyendo medidas para 
la corrección de focos de acumulación de basuras, actuaciones destinadas a la retirada de 
residuos en puntos de acumulación de basuras y su traslado a vertedero, medidas de 
información y sensibilización y medidas de vigilancia y seguimiento. 
 

INUNDACIONES 
 
Las inundaciones constituyen el riesgo natural que mayores daños ha provocado históricamente 
en el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental, tanto en términos materiales como en pérdida de 
vidas humanas.  
 

ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS 
 
Solución alternativa 0: El Plan Hidrológico correspondiente al ciclo 2021-2027, al incorporar todo 
el contenido del PGRI de la demarcación, incluye un análisis completo y detallado de las 
inundaciones en este ámbito territorial y un conjunto de medidas que abordan de una forma 
integral esta problemática. Tal y como se ha comentado previamente, la gestión del riesgo de 
inundación se plantea mediante cuatro líneas principales de actuación: prevención, protección, 
preparación y recuperación. Es de esperar que el escenario único que se contempla en este 
documento, es decir, mantener el Programa de Medidas del PGRI vigente, logre una mejora 
sustancial de la problemática de las inundaciones en el ámbito de la demarcación. Es 
importante ajustar y completar la normativa del Plan Hidrológico en relación con aspectos tales 
como la definición de sistemas de drenaje sostenible o las disposiciones sobre resguardos de 
puentes, entre otros. 
 
Solución alternativa 1: no se ha planteado. 
Solución alternativa 2: no se ha planteado.  
 

NUEVAS PROPUESTAS Y MEDIDAS 
 
De las medidas propuestas en el EpTI, se propone como medida tratar de consolidar la 
coordinación y vinculación entre el PGRI y el PH de la demarcación a nivel de planteamientos 
estratégicos, estructura documental y tramitación, teniendo como ejes de actuación la política 
preventiva, el principio de protección y mejora del estado de las masas de agua superficiales y 
zonas protegidas, y el principio de utilización de consideraciones coste-eficacia a la hora de 
diseñar medidas estructurales, de forma que se asegure la consecución de todos los objetivos 
de ambas planificaciones. Dentro de esta medida, ya planteada en el tema, es interesante 
remarcar la necesidad de continuar con el impulso de las medidas naturales de retención del 
agua, de las soluciones basadas en la naturaleza, y de la conservación y restauración fluvial, 
con la colaboración activa de todas las autoridades competentes para conseguir 
implementarlas.  
 
Destacar tal y como se remarca en el Anexo 3 de comentarios en relación a la Red Natura 2000 
en relación a la protección ambiental, es necesario la priorización de actuaciones de mejora de 
la hidromorfología fluvial en los espacios de la Red Natura 2000 conforme a sus planes de 
gestión y en las reservas naturales fluviales. 
 
 

5. CONCLUSIONES 
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Los EpTIs que recogen aspectos más directamente ligados a la protección de la biodiversidad 
de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental son:  

x Tema 3 Contaminación difusa.  
x Tema 5. Alteraciones hidromorfológicas 
x Tema 6 Mantenimiento de caudales ecológicos 
x Tema 7 Presencia de alóctonas invasoras 
x Tema 8 Protección de hábitats y especies protegidas 
 
En relación con la contaminación difusa en lo que respecta al sector agrario es 
fundamentalmente de origen ganadero, mientras que la de origen agrícola no resulta relevante. 
La intensificación de los aprovechamientos forestales y la aplicación de los tratamientos 
fitosanitarios también pueden plantear afecciones y riesgo de contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. En general todas las acciones encaminadas a disminuir la 
contaminación difusa provocada por estas actividades redundarán en una mejora del estado de 
conservación de las especies ligadas al agua, para lo cual será útil la identificación de las 
masas de agua de esta cuenca en las que esta presión supone una amenaza para las especies 
relevantes.  
 

Las alteraciones morfológicas y la ocupación del dominio público son uno de los principales 
problemas del medio acuático de la parte española de la DH del Cantábrico Oriental. Sería 
conveniente que en los trabajos de priorización de actuaciones del tercer ciclo se añadieran 
como espacios de interés medioambiental, aquellos con presencia de hábitats y especies 
amenazados dependientes del agua, que también pueden formar parte del Registro de Zonas 
Protegidas. A este respecto se considera importante establecer protocolos y acuerdos de 
colaboración entre administraciones con competencias en Red Natura 2000 y gestión 
hidrológica para mejorar la información sobre las medidas que se está aplicando o está previsto 
aplicar y cómo y en qué medida estas están contribuyendo a la consecución de los objetivos 
ambientales establecidos para los espacios Red Natura 2000. También se considera necesario 
incluir los humedales en el Programa de Medidas.  

Respecto al mantenimiento de caudales ecológicos, a pesar de que se están realizando 
medidas muy acertadas e interesantes en la demarcación, se propone diseñar nuevas medidas 
no contempladas hasta ahora relacionadas con el ajuste de caudales en zonas protegidas y 
como se menciona en el documento, “especialmente en RN2000 y Reservas Naturales 
Fluviales”. Sería conveniente tener en cuenta, no sólo estos espacios sino todos aquellos con 
presencia de hábitats y especies amenazados ligados al agua, para los cuales el 
incumplimiento de los caudales ecológicos supone una presión importante.  

La presencia de especies exóticas invasoras, sobre todo las vegetales, es más acentuada en 
las cotas bajas del territorio, cercanas a la costa. Una de las actuaciones más relevantes en 
marcha actualmente relacionada con este problema es la Aprobación de la Estrategia de 
Biodiversidad del País Vasco 2030 y Primer Plan de Acción 2020. En relación con ello, se 
estima pertinente destacar que está en elaboración una Estrategia nacional de gestión, control o 
posible erradicación de las especies exóticas invasoras ligadas a los ecosistemas acuáticos 
terrestres, por lo que, una vez sea aprobada, será necesaria su consideración. 
 

Aunque se valora como acertada la elaboración de un tema independiente para el análisis de la 
protección de hábitats y especies asociadas a zonas protegidas, se han detectado algunas 
cuestiones que sería conveniente mejorar. En este tema se recogen medidas encaminadas a la 
protección del medio natural coordinadas para profundizar en los vínculos existentes entre las 
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Directivas (DMA y Directiva Hábitats) y sus objetivos, pero se sugiere que además de los 
espacios de la Red Natura 2000 y de las Reservas Hidrológicas, se considere la incorporación 
al Registro de Zonas Protegidas de todos aquellos espacios que contienen hábitats y especies 
amenazadas ligados al agua, así como hábitats y especies de interés comunitario ubicados 
fuera de la Red Natura 2000, y humedales del IEZH o los incluidos en la Lista Ramsar, sobre 
todos los cuales existen compromisos de conservación. También se hace hincapié en la 
necesidad de usar fuentes de información oficiales para el tratamiento de todo este tipo de 
datos. 
 
Igualmente, la inclusión de zonas húmedas en el análisis de algunos de los temas se considera 
insuficiente, por lo que además de incluir la información sobre las especies silvestres, se 
propone ampliar la información sobre presiones y estado de conservación de los humedales.  

Por último, se enfatiza en la necesidad de establecer protocolos y acuerdos de colaboración 
entre administraciones con competencias en Red Natura 2000 y espacios protegidos para 
mejorar la información sobre todas las medidas que se está aplicando o está previsto aplicar 
para todos los temas, y cómo y en qué medida estas están contribuyendo a la consecución de 
los objetivos ambientales establecidos para los espacios protegidos. 
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Anexo 1   
 
En el siguiente Anexo se presentan los siguientes datos, extraídos del Proyecto de Identificación de 
los requerimientos de conservación de plantas protegidas ligadas al agua (CEDEX), presentes en 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

- Especies de flora ligadas al agua. 
- Presiones detectadas para las 38 masas de agua identificadas.  
- Fichas de directrices para la identificación de medidas necesarias para cada una de estas 

especies. 
 
REQUERIMIENTOS DE ESPECIES DE FLORA 
 

De las 38 especies estudiadas en el Proyecto de Identificación de los requerimientos de 
conservación de plantas protegidas ligadas al agua, hay 4 que se encuentran en la parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, ubicadas en 38 masas de agua superficial 
o en sus cuencas vertientes y algunas también se encuentran en zonas de la cuenca que están 
fuera de masa: 

 

TABLAS CON PRESIONES DETECTADAS EN MASAS DE AGUA 
 

En las siguientes tablas se muestran las presiones detectadas para las 38 masas de agua 
identificadas. 

 

Requerimien
to hídrico de 

la especie 

Relación 
planificaci

ón y 
gestión 

hidrológic
a 

Masas de agua en las que está 
presente 

Evaluación del 
estado de 

conservación 
informe art. 17 

Directiva Hábitats 
2013-2018 

Culcita 
macrocarpa Alto Directa 

Fuera de masa, 
ES017MSPFES111R046040, 
ES017MSPFES111T046020 

Desfavorable - 
Inadecuado 

Soldanella 
villosa Alto Directa 

ES017MSPFES001MAR002320, 
ES017MSPFES001MAR002330, 
ES017MSPFES002MAR002340, 
ES017MSPFES002MAR002370, 
ES017MSPFES002MAR002380, 
ES017MSPFES005MAR002390, 
ES017MSPFES008MAR002401,  
ES017MSPFES008MAR002402, 
ES017MSPFES008MAR002410, 
ES017MSPFES010MAR002420, 
ES017MSPFES010MAR002430, 
ES017MSPFES016MAR002440, 
ES017MSPFES017MAR002450, 
ES017MSPFES018MAR002480, 
ES017MSPFES018MAR002491, 
ES017MSPFES027MAR002620, 
ES017MSPFES027MAR002630, 

ES017MSPFES111R012010, 
ES017MSPFES111R014010, 
ES017MSPFES111R075020, 
ES017MSPFES111T012010 y 
ES017MSPFES111T068010 

------ 
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Requerimien
to hídrico de 

la especie 

Relación 
planificaci

ón y 
gestión 

hidrológic
a 

Masas de agua en las que está 
presente 

Evaluación del 
estado de 

conservación 
informe art. 17 

Directiva Hábitats 
2013-2018 

Vandenboschia 
speciosa Alto Directa 

ES017MSPFES001MAR002320, 
ES017MSPFES002MAR002340, 
ES017MSPFES008MAR002402, 
ES017MSPFES010MAR002420, 
ES017MSPFES010MAR002430, 
ES017MSPFES017MAR002450, 
ES017MSPFES018MAR002491, 
ES017MSPFES026MAR002670, 
ES017MSPFES027MAR002620, 
ES017MSPFES065MAR002810, 
ES017MSPFES067MAR002790, 
ES017MSPFES068MAR002841, 

ES017MSPFES111R045010, 
ES017MSPFES111R046030, 
ES017MSPFES111R048030, 
ES017MSPFES111R074010 y 
ES017MSPFES111R075010 

Desfavorable - 
Malo 

Woodwardia 
radicans Alto Directa 

ES017MSPFES065MAR002810, 
ES017MSPFES068MAR002841, 
ES017MSPFES073MAR002910, 

ES017MSPFES111R034020, 
ES017MSPFES111R044010, 
ES017MSPFES111R044020, 
ES017MSPFES111R045010, 
ES017MSPFES111R046020, 
ES017MSPFES111R046030, 
ES017MSPFES111R046040, 
ES017MSPFES111R048030, 
ES017MSPFES111R074010, 
ES017MSPFES111R075010, 
ES017MSPFES111R075020, 
ES017MSPFES111T046020 y 
ES017MSPFES111T068010 

Desfavorable - 
Inadecuado 

 

En las siguientes tablas se muestran las presiones detectadas para cada una de estas masas de 
agua. Asimismo, se adjuntan en los documentos anexos las fichas de directrices para la 
identificación de medidas necesarias para cada una de estas especies, de acuerdo con los 
resultados del Proyecto de Identificación de los requerimientos de conservación de plantas 
protegidas ligadas al agua (CEDEX). 
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Tabla 1. Presiones en las Masas de agua: ES017MSPFES001MAR002320, ES017MSPFES001MAR002330, 
ES017MSPFES002MAR002340, ES017MSPFES002MAR002370, ES017MSPFES002MAR002380, 
ES017MSPFES005MAR002390, ES017MSPFES008MAR002401, ES017MSPFES008MAR002402, ES017MSPFES008MAR002410 
y ES017MSPFES010MAR002420. 
 

Presiones/Masas de 
Agua CH Cantábrico 

Oriental 

ES017MSPF
ES001MAR0

02320 

ES017MSPF
ES001MAR0

02330 

ES017MSPF
ES002MAR0

02340 

ES017MSPF
ES002MAR0

02370 

ES017MSPF
ES002MAR0

02380 

ES017MSPF
ES005MAR0

02390 

ES017MSPF
ES008MAR0

02401 

ES017MSPF
ES008MAR0

02402 

ES017MSPF
ES008MAR0

02410 

ES017MSPF
ES010MAR0

02420 

1_6 - Point - Waste 
disposal sites X  X     X  X 

1_9 - Point – Other X  X     X  X 

2_4 - Diffuse – Transport X X X X X X X X X X 

2_7 - Diffuse - 
Atmospheric deposition  X X X X X X X X X X 

3_1 – Abstraction or flow 
diversion – Agriculture X  X     X  X 

3_5 – Abstraction or flow 
diversion – Hydropower X X X X X X X X X X 

4_1_2 - Physical 
alteration of 
channel/bed/riparian 
area/shore - 

X  X     X  X 

4_2_1 - Dams, barriers 
and locks - Hydropower X X X X X X X X X X 

4_3_1 - Hydrological 
alteration – Agriculture X X X X X X X X X X 

4_3_3 - Hydrological 
alteration – Hydropower X X X X X X X X X X 

4_3_6 - Hydrological 
alteration – Other X X X X X X X X X X 

5_1 - Introduced species 
and diseases X  X     X  X 

5_3 – Litter or fly tipping X X X X X X X X X X 
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Tabla 2. Presiones en las Masas de agua: ES017MSPFES010MAR002430, ES017MSPFES016MAR002440, 
ES017MSPFES017MAR002450, ES017MSPFES018MAR002480, ES017MSPFES018MAR002491, 
ES017MSPFES026MAR002670, ES017MSPFES027MAR002620, ES017MSPFES027MAR002630, ES017MSPFES065MAR002810 
y ES017MSPFES067MAR002790. 

Presiones/Masas de 
Agua de la CH Cantábrico 
Oriental 

ES017MSPF
ES010MAR0

02430 

ES017MSPF
ES016MAR0

02440 

ES017MSPF
ES017MAR0

02450 

ES017MSPF
ES018MAR0

02480 

ES017MSPF
ES018MAR0

02491 

ES017MSPF
ES026MAR0

02670 

ES017MSPF
ES027MAR0

02620 

ES017MSPF
ES027MAR0

02630 

ES017MSPF
ES065MAR0

02810 

ES017MSPF
ES067MAR0

02790 

1_6 - Point - Waste 
disposal sites X  X  X X X  X X 

1_9 - Point – Other X  X  X X X  X X 

2_4 - Diffuse – Transport X X X X X X X X X X 

2_7 - Diffuse - 
Atmospheric deposition  X X X X X X X X X X 

3_1 – Abstraction or flow 
diversion – Agriculture X  X  X X X  X X 

3_4 – Abstraction or flow 
diversion – Cooling water   X        
3_5 – Abstraction or flow 
diversion – Hydropower X X X X X  X X   
4_1_1 - Physical 
alteration of 
channel/bed/riparian 
area/shore - 

        X  

4_1_2 - Physical 
alteration of 
channel/bed/riparian 
area/shore - 

X  X  X X X  X X 

4_1_4 - Physical 
alteration of 
channel/bed/riparian 
area/shore – 

  X        

4_2_1 - Dams, barriers 
and locks - Hydropower X X X X X  X X   
4_2_2 - Dams, barriers 
and locks - Flood 
protection         X  
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Presiones/Masas de 
Agua de la CH Cantábrico 
Oriental 

ES017MSPF
ES010MAR0

02430 

ES017MSPF
ES016MAR0

02440 

ES017MSPF
ES017MAR0

02450 

ES017MSPF
ES018MAR0

02480 

ES017MSPF
ES018MAR0

02491 

ES017MSPF
ES026MAR0

02670 

ES017MSPF
ES027MAR0

02620 

ES017MSPF
ES027MAR0

02630 

ES017MSPF
ES065MAR0

02810 

ES017MSPF
ES067MAR0

02790 

4_2_4 - Dams, barriers 
and locks - Irrigation         X  
4_2_6 - Dams, barriers 
and locks - Industry   X        
4_3_1 - Hydrological 
alteration – Agriculture X X X X X X X X X X 

4_3_3 - Hydrological 
alteration – Hydropower X X X X X  X X   
4_3_6 - Hydrological 
alteration – Other X X X X X  X X   
4_4 - 
Hydromorphological 
alteration - Physical loss 
of whole or 

        X  

5_1 - Introduced species 
and diseases X  X  X X X  X X/ Plan 

5_3 – Litter or fly tipping X X X X X X X X X X 
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Tabla 3. Presiones en las Masas de agua: ES017MSPFES068MAR002841, ES017MSPFES073MAR002910, 
ES017MSPFES111R012010, ES017MSPFES111R014010, ES017MSPFES111R034020, ES017MSPFES111R044010, 
ES017MSPFES111R044020, ES017MSPFES111R045010 y ES017MSPFES111R046020. 

Presiones / Masas de Agua de 
la CH Cantábrico Oriental 

ES017MSPFE
S068MAR0028

41 

ES017MSPFE
S073MAR0029

10 

ES017MSPF
ES111R0120

10 

ES017MSPF
ES111R0140

10 

ES017MSPF
ES111R0340

20 

ES017MSPF
ES111R0440

10 

ES017MSPF
ES111R0440

20 

ES017MSPF
ES111R0450

10 

ES017MSPF
ES111R0460

20 
1_6 - Point - Waste disposal 
sites X       X  

1_9 - Point – Other X       X  
2_4 - Diffuse – Transport X X X X X X X X X 

2_7 - Diffuse - Atmospheric 
deposition  X X X X X X X X X 

3_1 – Abstraction or flow 
diversion – Agriculture X X   X X X X X 

3_5 – Abstraction or flow 
diversion – Hydropower   X X      

4_1_1 - Physical alteration of 
channel/bed/riparian 
area/shore - 

X X   X X X X X 

4_1_2 - Physical alteration of 
channel/bed/riparian 
area/shore - 

X X   X X X X X 

4_2_1 - Dams, barriers and 
locks - Hydropower   X X      
4_2_2 - Dams, barriers and 
locks - Flood protection X X   X X X X X 

4_2_4 - Dams, barriers and 
locks - Irrigation X X   X X X X X 

4_3_1 - Hydrological alteration 
– Agriculture X X X X X X X X X 

4_3_3 - Hydrological alteration 
– Hydropower   X X      
4_3_6 - Hydrological alteration 
– Other   X X      
4_4 - Hydromorphological 
alteration - Physical loss of 
whole or 

X X   X X X X X 
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Presiones / Masas de Agua de 
la CH Cantábrico Oriental 

ES017MSPFE
S068MAR0028

41 

ES017MSPFE
S073MAR0029

10 

ES017MSPF
ES111R0120

10 

ES017MSPF
ES111R0140

10 

ES017MSPF
ES111R0340

20 

ES017MSPF
ES111R0440

10 

ES017MSPF
ES111R0440

20 

ES017MSPF
ES111R0450

10 

ES017MSPF
ES111R0460

20 
5_1 - Introduced species and 
diseases X X   X X X X X 

5_3 – Litter or fly tipping X X X X X X X X X 
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Tabla 4. Presiones en las Masas de agua: ES017MSPFES111R046030, ES017MSPFES111R046040, 
ES017MSPFES111R048030, ES017MSPFES111R074010, ES017MSPFES111R075010, ES017MSPFES111R075020,  
ES017MSPFES111T012010, ES017MSPFES111T046020 y ES017MSPFES111T068010. 

Presiones / Masas de Agua de 
la CH Cantábrico Oriental 

ES017MSPFE
S111R046030 

ES017MSPF
ES111R0460

40 

ES017MSPF
ES111R0480

30 

ES017MSPF
ES111R0740

10 

ES017MSPF
ES111R0750

10 

ES017MSPF
ES111R0750

20 

ES017MSPF
ES111T0120

10 

ES017MSPF
ES111T0460

20 

ES017MSPF
ES111T0680

10 

1_6 - Point - Waste disposal 
sites X  X X X     

1_9 - Point – Other X  X X X     
2_4 - Diffuse – Transport X X X X X X X X X 

2_7 - Diffuse - Atmospheric 
deposition  X X X X X X X X X 

3_1 – Abstraction or flow 
diversion – Agriculture X X X X X X  X X 

3_5 – Abstraction or flow 
diversion – Hydropower      X X  X 

4_1_1 - Physical alteration of 
channel/bed/riparian 
area/shore - 

X X X X X X  X X 

4_1_2 - Physical alteration of 
channel/bed/riparian 
area/shore - 

X X X X X X  X X 

4_2_1 - Dams, barriers and 
locks - Hydropower      X X  X 

4_2_2 - Dams, barriers and 
locks - Flood protection X X X X X X  X X 

4_2_4 - Dams, barriers and 
locks - Irrigation X X X X X X  X X 

4_3_1 - Hydrological alteration 
– Agriculture X X X X X X X X X 

4_3_3 - Hydrological alteration 
– Hydropower      X X  X 

4_3_6 - Hydrological alteration 
– Other      X X  X 
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Presiones / Masas de Agua de 
la CH Cantábrico Oriental 

ES017MSPFE
S111R046030 

ES017MSPF
ES111R0460

40 

ES017MSPF
ES111R0480

30 

ES017MSPF
ES111R0740

10 

ES017MSPF
ES111R0750

10 

ES017MSPF
ES111R0750

20 

ES017MSPF
ES111T0120

10 

ES017MSPF
ES111T0460

20 

ES017MSPF
ES111T0680

10 
4_4 - Hydromorphological 
alteration - Physical loss of 
whole or 

X X X X X X  X X 

5_1 - Introduced species and 
diseases X X X X X X  X X 

5_3 – Litter or fly tipping X X X X X X X X X 
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FICHAS DE DIRECTRICES PARA LA IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS NECESARIAS 
PARA CADA UNA DE ESTAS ESPECIES DE FLORA 
 
Se adjuntan en los documentos anexos las fichas de directrices para la identificación de 
medidas necesarias para cada una de estas especies. 
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Anexo 2   
 
Información básica sobre acciones prioritarias para la conservación de peces 
continentales presentes en la parte española de la Demarcación del Cantábrico Oriental 
 
Cottus aturi.  Burtaina, Coto (CEEA: En peligro de extinción) 
 
Cuenca: Bidasoa. Río Aranea, río Adour, río Nivelle. 
CCAA involucradas: Navarra 
Actuaciones 
 

1. Seguimiento de las poblaciones:  
-Actuación: Determinar en qué cursos fluviales se mantiene la especie, su situación 
poblacional y la de su hábitat. 
-Época: Mayo-Junio.  
-Metodología: Pesca eléctrica; Toma de datos ambientales y físico-químicos de los 
puntos de muestreo. 
-Valoración de esfuerzo de la actuación: Pesca de 3 días en todos los cursos del área 
de distribución de la especie hasta conocer su distribución actual y situación de las 
poblaciones. 
 

2. Control del nivel del agua de los cauces con la especie:  
-Época: Agosto- Octubre (hasta que haya lluvias) todos los años del proyecto. 
-Actuación: 1º Establecer dónde queda la especie en la época estival y postestival. 
2º Comprobar que existe un caudal mínimo ecológico en esas zonas y estado del 
agua.  
3º Alertar de las situaciones en los que no haya caudal mínimo para evitar la extracción 
de agua, u otras medidas con la Confederación y Gob. de Navarra. 
-Metodología: Pesca eléctrica y análisis del agua. 
-Valoración de esfuerzo de la actuación: Recorrido por los cursos determinados en 
primavera para comprobar las condiciones ambientales en época de sequía.  
 

3. Conservación ex situ 
-Actuación: Creación de un centro para cría en cautividad y conservación de un stock 
de ejemplares, previo análisis genético de las posibles poblaciones manteniéndolas 
aisladas, así como su utilización como posible refugio para mantener los ejemplares de 
un cauce para los que haya algún tipo de amenaza en condiciones naturales. 
-Época: A lo largo del proyecto.  
Método: Pesca eléctrica. 
 

4. Concienciación y sensibilización 
Actuación: - Elaboración de cartelería a instalar en las zonas de paso en los puentes 
sobre los cauces, donde se indique la presencia de este endemismo, su importancia y 
medidas para conservar el hábitat y la especie. Elaboración de material didáctico: 
trípticos, CD, exposición temporal, etc. (para centros educativos, oficinas de turismo, 
asociaciones de pescadores, etc.). Organización de charlas en centros educativos, etc.  
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Otras especies prioritarias que requieren actuaciones de conservación y restauración 
por su estado desfavorable de conservación:  
-Luciobarbus graellsii (Barbo de Graells) cuenca del Ebro y ríos de más al norte en el 
Cantábrico y Cataluña. ENDEMICA (Vulnerable) 
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Anexo 3 
 
 
Análisis de situación 
En esta demarcación hay unos 450 km de masas de agua lineales (MAL en lo sucesivo) con 
solape en Natura 20001. Más de un 50 % de las MAL no tienen solape con ningún espacio 
Natura 2000, mientras que más del 30% de las MAL cuentan con más del 25% de su longitud 
dentro de Natura 2000. 

 
Figura nº 1: Porcentaje de masas de agua de la D.H. Cantábrico Oriental en función del 
porcentaje de longitud incluido en espacios Natura 2000 

 
En esta Demarcación las MAL que atraviesan algún espacio (menos del 50%, tal y como 
hemos visto en la figura anterior) mayoritariamente atraviesan un único EPRN2000 (casi el 
70%), mientras que un 2% atraviesan 3 EPRN2000. Esto nos indica una adecuada 
coincidencia de las masas de agua y delos espacios Natura 2000. 

 
Figura nº 2: Porcentaje de masas de agua de la D.H. Cantábrico Oriental según el número de 
espacios Natura 2000 que atraviesan 

 
Como tercer paso se ha analizado cuántas MAL distintas atraviesan un mismo espacio. En 
este caso tenemos que un 12% de los EPRN2000 que son atravesados por MAL que lo hacen 
con 5 o más simultáneamente. En esta D.H. hay 1 EPRN2000 de cabecera que resulta 
atravesado por 9 MAL, el ZEC ES2120005 Oria Garaia / Alto Oria. 

                                                 
1 Los totales pueden superar el 100%, ya que se solapa independientemente con LIC/ZEC y ZEPA 
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Figura nº 3: Porcentaje de espacios Natura 2000 en la D.H. Cantábrico Occidental según el 
número de MAL que los atraviesan 

Finalmente se analizan cuántas estaciones de las redes de seguimiento de las aguas 
superficiales están dentro de Natura 2000 y su reparto por masas de agua, siendo el 
siguiente: 
Redes de seguimiento Operativa Referencia Total 
Totales 52 8 60 
En N2000 3 2 5 
Sitios N2000 con estaciones 1 2 3 
 
El reparto resulta homogéneo en el territorio, sin que haya espacios que concentran más de 
una estación. 
 
Evaluación de coherencia y de bases para la definición de objetivos  
 
Al respecto del primer punto, es importante saber el listado de THIC y EIC en base a la que se 
realiza la selección de Zonas Protegidas. La DG Agua ha preparado un borrador de Guía para 
la integración de los objetivos de la Directiva Hábitats en los planes hidrológicos del tercer 
ciclo, donde figuran los THIC y EIC que es preciso considerar. En el caso de las aves, es 
preciso considerar también las aves migradoras de presencia regular en España, tal y como 
se expone en la citada Guía.  
No se hace ninguna mención a los criterios que se van a emplear en la selección de masas de 
agua cuyas condiciones hidromorfológicas se encuentran alteradas. Dado que sí se expone 
que se van a priorizar las Zonas Protegidas como áreas de restauración, es preciso resaltar 
que existe ingente documentación al respecto de cómo efectuar la restauración de los tipos de 
hábitats de interés comunitario. 
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Culcita macrocarpa 

 
1 

DIRECTRICES DE GESTIÓN DE LA ESPECIE Culcita macrocarpa 

CONDICIONANTES Y REQUERIMIENTOS DE LA ESPECIE 

Se trata de un caméfito, con tallo grueso, muy largo, extendido sobre el sustrato. 

Es una especie androdioica, con dispersión anemócora, habiéndose cultivado con éxito 
en los últimos años por la Junta de Andalucía en el Laboratorio de Propagación Vegetal 
(LPV), en el marco del programa de conservación de Pteridofitos (Rodríguez Hiraldo et 
al., 2006).  

Culcita macrocarpa se distribuye por la Cornisa Cantábrica, norte de Galicia, alrededores 
de Oporto, sierras de Algeciras, islas de Azores, Madeira y Tenerife. 

La presencia de la planta está siempre asociada a la presencia de sombra, temperaturas 
suaves todo el año y elevada humedad atmosférica y edáfica, condiciones que encuentra 
en valles encajonados de fuerte pendiente, preferiblemente con orientaciones de umbría 
y próximos a la costa. Suele vivir junto a cascadas que aportan humedad en forma de 
salpicadura y pulverizado. El espesor de suelo no parece condicionar su desarrollo, ya 
que puede vivir en taludes terrosos o pedregosos, en suelos esqueléticos e, incluso, 
directamente sobre la roca. La naturaleza del sustrato tampoco resulta determinante y 
aparece sobre diversidad de rocas ácidas, básicas o ultrabásicas, aunque 
aparentemente evita los sustratos calcáreos. Encuentra su ambiente idóneo en bosques 
riparios maduros: alisedas (Cornisa Cantábrica), avellanedas (Galicia), ojaranzales 
(sierras de Algeciras) y monte verde (Macaronesia). 

La planta en muchas ocasiones estrechamente ligada a hábitats localmente raros, 
sensibles y de reducida superficie (crestones de roca con agua rezumante en el seno de 
bosques naturales higrófilos) por lo que las principales amenazas de la especie están 
directamente relacionadas con la conservación de los medios húmedos de que 
dependen. 

La causa principal es la destrucción del bosque para cultivos forestales. La construcción 
de minicentrales hidroeléctricas y las visitas vandálicas a las poblaciones también están 
contribuyendo a la supresión o alteración del hábitat. 

A continuación figuran las presiones y amenazas principales que pueden poner en riesgo 
la conservación de la especie: 

PRESIONES 

A. Explotación forestal, desaparición de los bosques naturales, y plantaciones de 
exóticas.  

B. Cambios en el régimen hídrico de los arroyos y ríos donde se sitúan sus 
poblaciones debido a las infraestructuras de regulación o detracción de caudales: 
presas, minicentrales, etc.  

C. Especies invasoras. 

D. Ganadería: exceso de carga ganadero y/o pisoteo. 

  



Culcita macrocarpa 

 
2 

AMENAZAS 

A. Explotaciones forestales: sustitución de la cobertura vegetal natural por 
aprovechamientos forestales. 

B. Alteración del régimen hídrico de los cursos de agua. 

C. Proliferación de especies invasoras exóticas que desplacen a las poblaciones de 
la especie por competencia. 

D. Aprovechamientos ganaderos intensivos. 

E. Usos recreativos: pueden llegar a constituir una amenaza en poblaciones 
pequeñas y vulnerables. 

DIRECTRICES DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 

Como directrices de gestión de la especie se recomienda mantener los esfuerzos de 
vigilancia continua sobre las poblaciones, con el objetivo de evitar la destrucción de 
hábitat y de los efectivos poblacionales, y evitar en su entorno la eliminación de los 
bosques naturales, la extensión de plantaciones madereras con exóticas y la extensión 
de especies invasoras en su hábitat.  

I. Directriz 1. Gestión forestal:  

MEDIDAS:  

‐ Control de los aprovechamientos y transformaciones de los bosques 
naturales en los que se sitúan sus poblaciones.  

‐ Eliminación de las plantaciones de árboles exóticos, especialmente 
eucaliptos, en el entorno de las poblaciones existentes y en las áreas de 
recarga de los arroyos y surgencias que posibilitan la viabilidad de las 
mismas. 

‐ Tratamientos selvícolas respetuosos con las poblaciones de la especie en lo 
relativo al empleo de maquinaria pesada y labores de apeo y saca de 
madera, debido a los daños al suelo y a los reductos donde se sitúa la 
especie. 

‐ Restauración de las riberas alteradas cuya regeneración se considere 
prioritaria para la especie. 

‐ Mejora de conectividad longitudinal y transversal de los cauces o arroyos 
donde se localicen las poblaciones de Culcita macrocarpa. Conservación de 
la composición y estructura de la vegetación de ribera que alberga a estas 
poblaciones. 

II. Directriz 2. Gestión hidrológica: 

MEDIDAS: 

‐  Implementación de medidas de gestión encaminadas a la conservación de 
los caudales y aportaciones necesarios para la conservación de las 
condiciones hidrológicas en los arroyos donde se sitúan sus poblaciones. 

‐ Control de las infraestructuras de regulación y detracción de agua de los 
arroyos donde se sitúe la especie, como azudes, tomas de aprovechamiento 
hidroeléctrico, etc. Se establecerán las necesidades de la especie en cuanto 
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a régimen y temporalidad de caudales, calado de la lámina de agua e 
inundabilidad de las márgenes.  

‐ Limitaciones a nuevas concesiones e infraestructuras que puedan alterar el 
régimen hidrológico natural de estos pequeños cauces. 

‐ Conservación de la morfología y red de drenaje natural de los cauces y sus 
márgenes. Establecer limitaciones a la construcción de obstáculos 
longitudinales o infraestructuras que alteren o modifiquen la ribera topográfica 
de estos arroyos. 

III. Directriz 3. Gestión de especies exóticas invasoras:  

MEDIDAS: 

‐ Evitar los daños por la extensión de especies exóticas invasoras que están 
invadiendo su hábitat. Es especialmente preocupante y grave la extensión de 
Tradescantia fluminensis, que con frecuencia puede desplazar a sus 
poblaciones, evitando su desarrollo y reproducción. Esta especie está 
extendiéndose por los bosques ribereños del cantábrico, reproduciéndose de 
forma vegetativa a partir de fragmentos de tallos que son arrastrados por la 
escorrentía superficial.  

‐ Control y erradicación de especies invasoras por su incidencia directa sobre 
la calidad del hábitat y la regeneración natural de la especie. 

‐ Campañas periódicas de control y erradicación de las especies exóticas, 
contempladas en el Reglamento (UE) nº 1143/2014, sobre la prevención y la 
gestión de la introducción y propagación de especies exóticas invasoras.  

‐ Muestreos anuales de detección de especies exóticas invasoras. Elaboración 
de mapas de localización, densidad y distribución de estas especies para el 
control del avance de sus poblaciones. 

‐ Realización de estudios específicos para la elección del método de 
erradicación o eliminación más efectivo (físicos, químicos o biológicos) y de 
menor repercusión ambiental. 

‐ Erradicación de estas especies mediante tratamientos selvícolas localizados 
con medios manuales, para evitar la entrada de maquinaria en sus 
proximidades. 

‐ Eliminación de los restos de corta de las especies erradicadas mediante su 
extracción y transporte a vertedero para evitar la reproducción vegetativa de 
los fragmentos de tallos. 

IV. Directriz 4. Gestión del uso recreativo:  

MEDIDAS: 

‐ Ordenar y limitar, en su caso, el tránsito de excursionistas por las 
poblaciones menos numerosas y más frágiles. Ordenación espacio temporal 
de los accesos en función de la biología de la especie. 

‐ Gestión del uso recreativo en cuanto a los usos permitidos y a los accesos o 
red de senderos existentes. 

‐  Época de visitas: se recomienda limitar el acceso a los arroyo en época seca 
(mayo-septiembre) para evitar daños en la floración y fructificación, cuando el 
suelo se encuentra desnudo. 
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V. Directriz 5: Gestión de la conservación de la especie:  

MEDIDAS: 

‐ Censos, control y vigilancia de las poblaciones inventariadas. Realización de 
un censo anual para el seguimiento de la especie en cuanto a su densidad, 
localización y distribución. 

‐ Estudios de la evolución de la población en el tiempo. 

‐ Creación de un banco de semillas y/o vivero de plantas de la especie. 

‐ Elaboración de planes integrales de conservación de los hábitats donde se 
sitúen las poblaciones de la especie. Inclusión en alguna figura de protección 
ambiental que asegure su conservación futura. 

‐ Promover la traslocación de individuos, en los lugares idóneos previamente 
seleccionados, teniendo en cuenta los factores principales del medio: tipo de 
suelo, humedad edáfica, exposición solar, sombreado, etc. 
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DIRECTRICES DE GESTIÓN DE LA ESPECIE Soldanella villosa 

CONDICIONANTES Y REQUERIMIENTOS DE LA ESPECIE 

Planta herbácea perenne, desarrolla rizomas subterráneos.  
Hemicriptófito rizomatoso con preferencia para la reproducción asexual, mediante la 
extensión de rizomas y desprendimiento de tallos enraizantes. En los ríos y regatas, la 
dispersión vegetativa puede llegar a cierta distancia ya que los tallos enraizantes se 
separan del individuo por la fuerza de las corrientes, desarrollando nuevos individuos a lo 
largo del cauce.  
Endemismo del suroeste de Europa, desde el País Vasco francés al este hasta la parte 
occidental de Cantabria al oeste. La mayoría de las poblaciones se concentran en el 
norte de Navarra y la parte oriental de Gipuzkoa, con poblaciones puntuales en 
Cantabria y Bizkaia (Uribe-Echebarría et al., 2006). 
Debido a su capacidad de extenderse y dispersarse vegetativamente a lo largo de las 
regatas se hace complicado definir ejemplares genéticamente diferenciados, por lo que 
los censos se centran en el conteo de “manchas” y en la medición del tamaño de éstas.  
Vive en dos tipos de hábitat: bordes, paredes rezumantes, taludes de arroyos y 
cascadas, por una parte, y en terrenos higroturbosos alrededor de manantiales, por otra. 
Siempre en ambientes muy húmedos, sobre sustrato ácido y en los pisos colino y 
montano, entre 70 y 970 metros de altitud. En los entornos de regatas y cascadas 
aparece junto a Cardamine flexuosa, Cardamine raphanifolia, Chrysosplenium 
oppositifolium, Dryopteris filix-mas, Epilobium obscurum, etc. y de forma puntual con otra 
especie de interés, como es Vandenboschia speciosa. En los trampales acidófilos 
aparece junto a Anagallis tenella, Calluna vulgaris, Carum verticilatum, Erica tetralix, 
Galium palustre, etc. 

PRESIONES 

A. Carga ganadera excesiva en los trampales. 
B. Actividades antrópicas que alteren la dinámica hídrica de sus hábitats. 

AMENAZAS 

A. Alteración del hábitat. 
B. Gestión inadecuada de las masas forestales próximas a las regatas. 
C. Fragmentación o lejanía las poblaciones periféricas respecto a los núcleos 

principales. 

DIRECTRICES DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 

I. Gestión del cambio climático. 

MEDIDAS:  
‐ Directriz 1. Adoptar e implementar medidas generales de adaptación al 

cambio climático, teniendo en cuenta que la especie y su hábitat depende 
fundamentalmente de las condiciones de humedad generadas por la  altitud, 
orientación y el régimen de precipitaciones vertical.  
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‐ Directriz 2. Las medidas deben mitigar y minimizar los efectos de sequías 
prolongadas, lluvias torrenciales, variaciones en la escorrentía y recarga de 
acuíferos, posibles variaciones en la extensión del hábitat. 

II. Gestión de la distribución y estado de las poblaciones. 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1. Se conoce muy poco sobre la dinámica, la biología reproductiva y 
genética de sus poblaciones, información imprescindible para el desarrollo 
adecuado de planes de conservación. Sería necesaria la declaración como 
Área de Interés Naturalístico o microrreserva de los enclaves limitantes entre 
Cantabria y Bizkaia, por su carácter conector entre las poblaciones 
occidentales y orientales. 

‐ Directriz 2. Censos periódicos, control y vigilancia de las poblaciones 
inventariadas. Realización de un censo anual para el seguimiento de la 
especie en cuanto a su densidad, localización y distribución. 

‐ Directriz 3. Estudios de la evolución de la población en el tiempo. 

‐ Directriz 4. Elaboración de planes integrales de conservación de los hábitats 
donde se sitúen las poblaciones de la especie. Inclusión en alguna figura de 
protección ambiental que asegure su conservación futura. 

‐ Directriz 5. Promover la traslocación de individuos, en los lugares idóneos 
previamente seleccionados, teniendo en cuenta los factores principales del 
medio: tipo de suelo, humedad edáfica, humedad ambiental, exposición solar, 
etc. 

‐ Directriz 6. Repoblar las poblaciones de Soldanella villosa en las áreas donde 
ha desaparecido y cuya presencia fue constatada en el pasado. 

III. Gestión del material genético de reproducción.  

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1. Promover la conservación de material vegetal de reproducción 
para preservar la variación genética de la especie a lo largo de toda su 
distribución espacial. 

‐ Directriz 2. Creación de un banco de germoplasma y/o vivero de plantas de la 
especie. 

‐ Directriz 3. Se propone continuar con los trabajos de conservación ex situ de 
semillas para conservar una muestra significativa de la diversidad genética 
de la especie a lo largo de su área de distribución 

IV. Gestión de especies invasoras. 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1. Reforzar la gestión, control y erradicación de especies invasoras 
por su efecto negativo en lo relativo a la calidad del hábitat. 

‐ Directriz 2. Campañas periódicas de control y erradicación de las especies 
exóticas, contempladas en el Reglamento (UE) nº 1143/2014, sobre la 
prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies exóticas 
invasoras.  
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‐ Directriz 3. Muestreos anuales de detección de especies invasoras. 
Elaboración de mapas de localización, densidad y distribución de estas 
especies para el control del avance de sus poblaciones. 

‐ Directriz 4. Realización de estudios específicos para la elección del método 
de erradicación o eliminación más efectivo (físicos, químicos o biológicos) y 
de menor repercusión ambiental. 

‐ Directriz 5. Erradicación de estas especies mediante tratamientos selvícolas 
localizados con medios manuales, para evitar la entrada de maquinaria en 
sus proximidades. 

‐ Directriz 6. Eliminación de los restos de corta de las especies erradicadas 
mediante su extracción y transporte a vertedero. 

V. Gestión de las infraestructuras y vías de comunicación. 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1. Minimización del impacto del trazado de caminos. Reducir el 
impacto de las operaciones e infraestructuras de transporte. 

‐ Directriz 2. Asegurar la perdurabilidad de la población en cualquier operación 
de mejora de accesos y canalizaciones. 

‐ Directriz 3. Control de los tratamientos selvícolas en las actuaciones de 
conservación y mantenimiento de los caminos. 

VI. Gestión forestal. 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1: Prevenir y/o controlar  actividades forestales. Especialmente 
adaptar/gestionar la reforestación y la regeneración forestal en la cuenca del 
arroyo y evitar/controlar infraestructuras de transporte de madera.  

‐ Directriz 2. Adopción de prácticas de manejo forestal compatibles con la 
regeneración y la preservación del sotobosque y los hábitats sobre los que se 
asienta la especie.  

‐ Directriz 3. Control sobre repoblaciones con especies alóctonas. 

VII. Gestión de las redes de distribución de agua. 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1. Gestionar las operaciones e infraestructuras de drenaje de 
manera que no generen residuos en las áreas objeto de operaciones de 
mejora de canalizaciones. 

‐ Directriz 2.  la alteración morfológica del terreno natural en las actuaciones de 
mejora de las redes de distribución. 

‐ Directriz 3: Reducir el impacto del funcionamiento y de las infraestructuras 
para captación de agua (canales, hidroeléctricas,…), en funcionamiento o 
abandonadas. 

‐ Directriz 4: Reducir/eliminar la contaminación de fuente puntual en aguas 
superficiales o subterráneas de áreas recreativas.  
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VIII. Gestión ganadera. 

MEDIDAS: 
‐ Directriz 1: Prevenir y/o controlar actividades agrícolas y ganaderas en las 

cercanías de las cabeceras.  
‐ Directriz 2. Adaptar la frecuencia del pastoreo del ganado vacuno y 

minimizar/prevenir los impactos de la herbivoría silvestre (ciervo, corzo, 
jabalí), para mantener las condiciones del hábitat y evitar que se convierta en 
una amenaza directa para la especie o su hábitat, usando vallado de 
exclusión si es necesario. 

‐ Directriz 3. Establecimiento de la carga ganadera máxima compatible con la 
conservación de la especie. 

‐ Directriz 4. Manejo tradicional del ganado en cuanto a rotación y 
temporalidad del pastoreo. Adaptar la frecuencia del pastoreo para mantener 
las condiciones del hábitat, prevenir el impacto del pisoteo y la herbivoría en 
la zona repoblada, evitando que se convierta en una amenaza directa para la 
especie o su hábitat.  

‐ Directriz 5. Selección del tipo de ganado, e incluso razas, compatibles con la 
conservación del hábitat. 

‐ Directriz 6. Vallado por zonas para limitar el acceso de ganado en zonas 
restringidas o en épocas críticas. 

IX. Gestión de la red hidrológica natural. 

MEDIDAS: 
‐ Directriz 1. Reducir el impacto de los cambios hidrológicos por la canalización 

y la desviación del agua, que afecten al funcionamiento hidrológico o 
características físicas del caudal del río que inunda la población.  

‐ Directriz 2. Implementación de medidas de gestión encaminadas a la 
conservación de los caudales y aportaciones necesarios para la conservación 
de las condiciones hidrológicas en los arroyos donde se sitúan sus 
poblaciones. 

‐ Directriz 3. Control de las infraestructuras de regulación y detracción de agua 
de los arroyos donde se sitúe la especie, como azudes, etc. Se establecerán 
las necesidades de la especie en cuanto a régimen y temporalidad de 
caudales, calado de la lámina de agua e inundabilidad de las márgenes.  

‐ Directriz 4. Limitaciones a nuevas concesiones e infraestructuras que puedan 
alterar el régimen hidrológico natural de estos pequeños cauces. 

‐ Directriz 5. Conservación de la morfología natural de los cauces. 
Conservación de la morfología y red de drenaje natural de los cauces y sus 
márgenes. Establecer limitaciones a la construcción de obstáculos 
longitudinales o infraestructuras que alteren o modifiquen la ribera topográfica 
de estos arroyos. 

‐ Directriz 6. Mejorar la conectividad transversal y longitudinal de la vegetación 
de ribera. 

‐ Directriz 7. Eliminar las barreras transversales u obstáculos existentes que 
modifiquen o alteren el régimen natural del río por laminación de avenidas y 
generación de remansos y elevación de la cota de la lámina de agua. 

‐ Directriz 8. Restauración de las riberas mal conservadas o alteradas 
hidromorfológicamente. 

‐ Directriz 9. Simular avenidas generadoras en los cauces regulados para 
asegurar la inundación del sustrato para el mantenimiento de las riberas. 
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DIRECTRICES DE GESTIÓN DE LA ESPECIE  
Vandesboschia speciosa 

CONDICIONANTES Y REQUERIMIENTOS DE LA ESPECIE 

El esporofito de este delicado helecho es una planta vivaz, que puede llegar a medir 
entre 10 y 40 cm, provista de una cepa rizomatosa horizontal muy larga y relativamente 
gruesa. 
Las poblaciones pueden estar formadas únicamente por la forma esporofítica 
(reproducción mediante esporas) o gametofítica (reproducción sexual), o por ambas. El 
desarrollo de las esporas y su dispersión puede darse durante todo el año y 
probablemente la especie presenta dos tipos de dispersión de las mismas: hidrocora y 
anemocora. Debido a que las esporas son clorofílicas, con escasa capacidad de resistir 
a condiciones ambientales adversas, los requerimientos de temperatura y humedad en la 
época de dispersión son factores críticos. 
En la Península esta presente en las 3 regiones biogeográficas, Atlántica, Macaronésica 
y Mediterránea. Se distribuye por toda la cornisa cantábrica hasta el País Vasco francés, 
en las provincias andaluzas de Cádiz y Málaga, y, muy puntualmente, en Portugal. En 
Canarias la podemos encontrar en las islas de La Gomera, El Hierro, Tenerife, Gran 
Canaria y La Palma. 
Es una planta higrotermófila que se desarrolla entre 0 y 700 m de altitud, en zonas muy 
húmedas (cercanas a la saturación) y permanentemente umbrosas, con temperaturas 
suaves y homogéneas durante todo el año (RATCLIFFE et al., 1993) porque la 
incapacidad de retención del agua de su fase esporofítica hace que V. speciosa sea un 
helecho muy sensible a la sequía (RUMSEY, 1994). Normalmente aparece cercana a 
corrientes de agua y sobre roquedos silíceos (bordes de torrentes, cascadas, valles 
encajados, cuevas etc.)(DELGADO 	 PLAZA, 2010). En algún caso puede llegar a 
colonizar cuevas situadas en acantilados costeros (LORIOT, 2005). 

PRESIONES Y AMENAZAS 

A. Debido a sus estrictos requerimientos ecológicos la calidad del hábitat es un 
factor muy importante para garantizar su conservación. Factores antrópicos como 
la gestión forestal, la creación o mantenimiento de pistas, las tomas de agua para 
actividades agrarias, y factores naturales (desprendimientos o riadas), pueden 
afectar de forma directa. Además, alteraciones en el régimen de lluvias y el rango 
de temperatura que presumiblemente podrían darse en el futuro son también 
factores de riesgo a tener en cuenta. 

DIRECTRICES DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 

I. Ámbito: Totalidad del área de presencia. Estado y conservación de la especie. 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1: Sería necesario realizar estudios sobre su biología, con especial 
atención a la fase gametofítica.  

‐ Directriz 2: Desarrollar protocolos de propagación y el reforzamiento de las 
poblaciones más escasas y vulnerables. 

‐ Directriz 3: Adoptar/implementar medidas de mitigación del cambio climático. 
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II. Ámbito: Totalidad del área de presencia: Gestión de la red hidrológica natural:  

MEDIDAS: 
‐ Directriz 1. Reducir el impacto de los cambios hidrológicos por la canalización 

y la desviación del agua, que afecten al funcionamiento hidrológico o 
características físicas del cauce.  

‐ Directriz 2. Implementación de medidas de gestión encaminadas a la 
conservación de los caudales y aportaciones necesarios para la conservación 
de las condiciones hidrológicas en los arroyos donde se sitúan sus 
poblaciones. 

‐ Directriz 3. Control de las infraestructuras de regulación y detracción de agua 
de los arroyos donde se sitúe la especie, como azudes, etc. Se establecerán 
las necesidades de la especie en cuanto a régimen y temporalidad de 
caudales, calado de la lámina de agua e inundabilidad de las márgenes.  

‐ Directriz 4. Limitaciones a nuevas concesiones e infraestructuras que puedan 
alterar el régimen hidrológico natural de estos pequeños cauces. 

‐ Directriz 5. Conservación de la morfología natural de los cauces. 
Conservación de la morfología y red de drenaje natural de los cauces y sus 
márgenes. Establecer limitaciones a la construcción de obstáculos 
longitudinales o infraestructuras que alteren o modifiquen la ribera topográfica 
de estos arroyos. 

‐ Directriz 6. Mejorar la conectividad transversal y longitudinal de la vegetación 
de ribera. 

‐ Directriz 7. Restauración de las riberas mal conservadas o alteradas 
hidromorfológicamente. La especie necesita zonas muy húmedas y 
permanentemente umbrosas por lo que la calidad de la composición y 
estructura de a vegetación determina la habitabilidad de la especie. 

‐ Directriz 8. Simular avenidas generadoras en los cauces regulados para 
asegurar la inundación del sustrato para el mantenimiento de las riberas. 

III. Ámbito: Cuenca Palmones 

MEDIDAS: 
‐ Directriz 1: Prevenir y/o controlar actividades ganaderas en las cercanías de 

los arroyos.  
‐ Directriz 2: Controlar los impactos provenientes de la herbivoría de animales 

silvestres (jabalí).  

IV. Ámbito: Cuenca Guadiaro 

MEDIDAS: 
‐ Directriz 1: Controlar los impactos provenientes de la herbivoría de animales 

silvestres (jabalí, gamo y venado). 

V. Ámbito: DH Galicia Costa 

MEDIDAS: 
‐ Directriz 1: Prevenir y/o controlar  actividades forestales. Especialmente 

adaptar/gestionar la reforestación y la regeneración forestal en la cuenca. 
‐ Directriz 2: Restauración del hábitat de las áreas impactadas tanto por las 

infraestructuras deportivas, turísticas y de ocio.  
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VI. Ámbito: Cuenca hidrográfica  intracomunitaria (Canarias) 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1: Manejo, control o erradicación de especies exóticas invasoras y 
especies nativas problemáticas. 

‐ Directriz 2: Prevenir y/o controlar actividades agrícolas en las cercanías de 
los arroyos, especialmente las modificaciones del flujo hidrológico o 
alteración física y las captaciones activas de aguas subterráneas, 
superficiales o mixtas.  

‐ Directriz 3: Minimizar/prevenir los impactos de los procesos naturales 
bióticos. 

‐ Directriz 4: Reducir el impacto de los cambios hidrológicos de causa múltiple.  

‐ Directriz 5: Prevenir y/o controlar  actividades forestales. Especialmente 
adaptar/gestionar la reforestación y la regeneración forestal en la cuenca del 
arroyo y evitar/controlar infraestructuras de transporte de madera.  

‐ Directriz 6: Prevenir y/o gestionar las fragmentaciones de las poblaciones 
debidas a intrusiones y actividades antropogénicas. 

VII. Ámbito: Cuenca Cantábrico Oriental 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1: Prevenir y/o controlar actividades agrícolas en las cercanías de 
los arroyos, especialmente las modificaciones del flujo hidrológico o 
alteración física y las captaciones activas de aguas subterráneas, 
superficiales o mixtas.  

‐ Directriz 2: Prevenir y/o controlar  actividades forestales. Especialmente 
adaptar/gestionar la reforestación y la regeneración forestal en la cuenca del 
arroyo y evitar/controlar infraestructuras de transporte de madera.  

‐ Directriz 3: Reducir el impacto de las operaciones e infraestructuras de 
transporte. 

‐ Directriz 4: Restauración del hábitat de las áreas impactadas por deposición 
de residuos. 

‐ Directriz 5: Manejo, control o erradicación de especies invasoras. (Crocosmia 
x crocosmiiflora).  

‐ Directriz 6: Minimizar/prevenir los impactos de los procesos naturales bióticos 
y abióticos. 

VIII. Ámbito: Cuenca Cantábrico Occidental 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1: Prevenir y/o controlar  actividades forestales. Detener las 
prácticas de manejo y explotación forestal, adaptar/gestionar la reforestación 
y la regeneración forestal en la cuenca del arroyo y evitar/controlar quemas 
para la silvicultura. 

‐ Directriz 2: Prevenir y/o controlar actividades ganaderas y agrícolas en las 
cercanías de los arroyos. Las granjas cercanas a los arroyos contaminan 
acuíferos y fuentes con purines 
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IX. Ámbito: subcuenca del arroyo “Butroe” 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1: Recuperar la vegetación de ribera, la única mancha de 
Vandenboschia speciosa se sitúa muy expuesta al sol. 

X. Ámbito: subcuenca del arroyo Llimeside:  

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1: Realizar seguimiento exhaustivo del EV TrispeAs1 para confirmar 
o no su desaparición. Realizar especial esfuerzo en encontrar gametófitos de 
la especie.  

‐ Directriz 2: Recuperar la vegetación del arroyo de Llimeside erradicando los 
eucaliptos. 

‐ Directriz 3: Evitar los drenajes de la pista de saca de madera, rehaciendo el 
perfil de la ladera al menos en las proximidades del crestón rocoso del EV 
TrispeAs1.  
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DIRECTRICES DE GESTIÓN DE LA ESPECIE Woodwardia radicans 

CONDICIONANTES Y REQUERIMIENTOS DE LA ESPECIE 

Planta perenne, hemicriptófito, de rizoma grueso. 
En la Península Ibérica se localiza en las sierras de Geres y Sintra en Portugal y en la 
Cornisa Cantábrica está presente en todas las provincias costeras, además mantiene 
algunas localidades aisladas más al interior, en Álava y Burgos. Su límite oriental 
absoluto se encuentra en Navarra (ORE-A et al., 2008). 
Aparece en taludes arcillosos húmedos, sombríos, de suelos eutrofos con escorrentía 
acentúada, en zonas de ambiente muy húmedo apareciendo por tanto en bosques de 
ribera, donde es una planta diferencial de las comunidades de la subalianza Hyperico 
androsaemi - Alneion (alianza Alno-Padion, orden Populetalia albae, clase Querco-
Fagetea), que abarca los bosques riparios cantábrico ± atlánticos. 
Requiere de penumbra y calor, con inviernos suaves y humedad elevada. Vive en suelos 
de moderadamente secos a húmedos y ricos en bases (pH 5.5-8). Aparece en suelos 
moderadamente pobres o ligeramente ricos, pero no está presente en suelos muy 
fertilizados. 

PRESIONES 

A. Presencia de especies invasoras. 

B. Actividades forestales 

C. Actividades antrópicas 

AMENAZAS 

A. Alteraciones de la calidad del medio acuático. 

B. Alteración de las aportaciones y caudales 

C. Contaminación difusa 

DIRECTRICES DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 

I. Gestión del cambio climático. Ámbito: Totalidad del área de presencia  

MEDIDAS:  

‐ Directriz 1. Adoptar e implementar medidas generales de adaptación al 
cambio climático, teniendo en cuenta que la especie y su hábitat depende 
fundamentalmente de las condiciones de humedad generadas por el régimen 
de precipitaciones vertical y horizontal.  

‐ Directriz 2. Las medidas deben mitigar y minimizar los efectos de sequías 
prolongadas, lluvias torrenciales, variaciones en la escorrentía y recarga de 
acuíferos, posibles variaciones en la extensión del hábitat y cotas de 
incidencia del mar de nubes o de su temporalidad y aporte de humedad. 
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II. Gestión de la distribución y estado de las poblaciones. : Totalidad del área de 
presencia. 

MEDIDAS: 
‐ Directriz 1. Censos periódicos, control y vigilancia de las poblaciones 

inventariadas. Realización de un censo anual para el seguimiento de la 
especie en cuanto a su densidad, localización y distribución. 

‐ Directriz 2. Estudios de la evolución de la población en el tiempo. 
‐ Directriz 3. Elaboración de planes integrales de conservación de los hábitats 

donde se sitúen las poblaciones de la especie. Inclusión en alguna figura de 
protección ambiental que asegure su conservación futura. 

‐ Directriz 4. Promover la translocación de individuos, en los lugares idóneos 
previamente seleccionados, teniendo en cuenta los factores principales del 
medio: tipo de suelo, humedad edáfica, humedad ambiental, exposición solar, 
sombreado, etc. 

III. Gestión de especies invasoras: Totalidad del área de presencia. 

MEDIDAS: 
‐ Directriz 1. Reforzar la gestión, control y erradicación de especies invasoras 

por su efecto negativo en lo relativo a la calidad del hábitat. 
‐ Directriz 2. Manejar y controlar la proliferación de especies invasoras cuyo 

comportamiento invasivo se debe al desequilibrio generado, directa o 
indirectamente, por las actividades humanas, alterando la calidad del hábitat 
y compitiendo fuertemente con especies amenazas que habitan en 
ambientes higrófilos. 

‐ Directriz 3. Campañas periódicas de control y erradicación de las especies 
exóticas, contempladas en el Reglamento (UE) nº 1143/2014, sobre la 
prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies exóticas 
invasoras.  

‐ Directriz 4. Muestreos anuales de detección de especies invasoras. 
Elaboración de mapas de localización, densidad y distribución de estas 
especies para el control del avance de sus poblaciones. 

‐ Directriz 5. Realización de estudios específicos para la elección del método 
de erradicación o eliminación más efectivo (físicos, químicos o biológicos) y 
de menor repercusión ambiental. 

‐ Directriz 6. Erradicación de estas especies mediante tratamientos selvícolas 
localizados con medios manuales, para evitar la entrada de maquinaria en 
sus proximidades. 

‐ Directriz 7. Eliminación de los restos de corta de las especies erradicadas 
mediante su extracción y transporte a vertedero. 

IV. Gestión de la red hidrológica natural: Totalidad del área de presencia. 

MEDIDAS: 
‐ Directriz 1. Reducir el impacto de los cambios hidrológicos por la canalización 

y la desviación del agua, que afecten al funcionamiento hidrológico o 
características físicas de los pequeños cauces y arroyos.  

‐ Directriz 2. Implementación de medidas de gestión encaminadas a la 
conservación de los caudales y aportaciones necesarios para la conservación 
de las condiciones hidrológicas en los arroyos donde se sitúan sus 
poblaciones. 
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‐ Directriz 3. Control de las infraestructuras de regulación y detracción de agua 
de los arroyos donde se sitúe la especie, como azudes, etc. Se establecerán 
las necesidades de la especie en cuanto a régimen y temporalidad de 
caudales, calado de la lámina de agua e inundabilidad de las márgenes.  

‐ Directriz 4. Limitaciones a nuevas concesiones e infraestructuras que puedan 
alterar el régimen hidrológico natural de estos pequeños cauces. 

‐ Directriz 5. Conservación de la morfología natural de los cauces. 
Conservación de la morfología y red de drenaje natural de los cauces y sus 
márgenes. Establecer limitaciones a la construcción de obstáculos 
longitudinales o infraestructuras que alteren o modifiquen la ribera topográfica 
de estos arroyos. 

‐ Directriz 6. Mejorar la conectividad transversal y longitudinal de la vegetación 
de ribera. 

‐ Directriz 7. Eliminar las barreras transversales u obstáculos existentes que 
modifiquen o alteren el régimen natural del río por laminación de avenidas y 
generación de remansos y elevación de la cota de la lámina de agua. 

‐ Directriz 8. Actuaciones de recuperación del lecho de los cauces y su 
granulometría natural. 

‐ Directriz 9. Restauración de las riberas mal conservadas o alteradas 
hidromorfológicamente. 

V. Gestión de las infraestructuras hidráulicas en la agricultura. Totalidad del área de 
presencia. 

MEDIDAS: 

‐ Directriz 1. Gestionar las operaciones e infraestructuras de drenaje e 
irrigación en la agricultura, tanto si se trata de infraestructuras hidráulicas 
reguladas como de captaciones irregulares para usos particulares, las cuales 
afectan al mantenimiento de la vegetación higrófila.  

‐ Directriz 2. Minimizar el impacto del trazado de caminos  

‐ Directriz 3. Asegurar la perdurabilidad de la población en cualquier operación 
de mejora de accesos y canalizaciones. 

VI. Ámbito: Cuenca Cantábrico Occidental  

MEDIDAS:  

‐ Directriz 1: Prevenir y/o controlar actividades ganaderas en las cercanías de 
los arroyos. Las granjas cercanas a los arroyos contaminan acuíferos y 
fuentes con purines.  

‐ Directriz 2: Prevenir la conversión de hábitats naturales y seminaturales en 
monocultivos forestales (por ejempo Eucalyptus sp.).  

‐ Directriz 3: Prevenir y/o controlar  actividades forestales. Detener las 
prácticas de manejo y explotación forestal, adaptar/gestionar la reforestación 
y la regeneración forestal en la cuenca del arroyo y evitar/controlar quemas 
para la silvicultura. 

‐ Directriz 4: Manejo, control o erradicación de especies exóticas invasoras. 

‐ Directriz 5: Restauración del hábitat de las áreas impactadas áreas 
recreativas. 
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VII. Ámbito: Cuenca Cantábrico Oriental 

MEDIDAS:  

‐ Directriz 1:  Gestionar las operaciones e infraestructuras de drenaje e 
irrigación en la agricultura. 

‐ Directriz 2: Reducir el impacto de las operaciones e infraestructuras de 
transporte 

‐ Directriz 3: Gestionar/evitar los cambios en los sistemas y regímenes 
hidrológicos  

‐ Directriz 4: Manejo, control o erradicación de especies exóticas invasoras e 
invasoras.  

VIII. Ámbito: Cuenca hidrográfica  intracomunitaria (Canarias) 

MEDIDAS:  

‐ Directriz 1:  Gestionar las operaciones e infraestructuras de drenaje e 
irrigación en la agricultura. 

‐ Directriz 2: Reducir el impacto de tala de árboles en márgenes de caminos 
por motivos de seguridad pública. 

‐ Directriz 3: Manejo, control o erradicación de especies exóticas invasoras, 
especies exóticas y especies nativas problemáticas. 

‐ Directriz 4: Prevenir y/o controlar los efectos de las actividades 
antropogénicas tales como talas y procesos que generan fragmentación de 
las poblaciones.  

‐ Directriz 5: Adoptar/implementar medidas de mitigación del cambio climático.  
 



 MINISTERIO
 PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
 Y EL RETO DEMOGRÁFICO

SECRETARÍA DE ESTADO DE
MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
COSTA Y EL MAR

O      F      I      C      I      O DESTINATARIO

FECHA: Madrid, a 5 de mayo de 2020

Confederación Hidrográfica del Cantábrico .
 Plaza de España, 2
 33071 Oviedo.
 

 

REF : IP ETIP

             

CANTÁBRICO ORIENTAL

     

ASUNTO: Consulta pública de los documentos titulados "Esquema provisional de Temas
Importantes" correspondiente al proceso de revisión de tercer ciclo del  plan
hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Cantábrico
Oriental  (en  el  ámbito  de  competencia  de  la  Administración  General  del
Estado).

Con fecha 24 de enero de 2020 se publicó en el BOE el inicio de la apertura del período de
consulta  pública  de  los  documentos  "Esquema  provisional  de  Temas  Importantes"
correspondiente al proceso de revisión de tercer ciclo (2021-2027)  de la parte española de
las demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental (en el ámbito de competencia de la
Administración General del Estado).

El  objetivo  esencial  del  Esquema  de  Temas  Importantes  de  la  demarcación  es  la
identificación, definición y planteamiento de solución para los principales problemas tanto
actuales como previsibles de la demarcación hidrográfica relacionados con el agua.

El documento del Esquema de Temas Importantes se construye en dos fases. La primera,
en  cuya  denominación  se  incluye  el  adjetivo  de  provisional,  define,  valora  y  plantea
alternativas para los Temas Importantes, sus posibles soluciones, e identifica los agentes
implicados,  tanto en la  existencia  de los  problemas como en la  responsabilidad  de su
solución.

Para cada uno de estos Temas Importantes se presenta un ficha en la que se realiza una
descripción del problema, se analiza la naturaleza y origen de la presiones generadoras del
problema,  se  plantean  alternativas  de  actuación  y  se  establecen  las  medidas  que  se
pueden tomar de cara a la configuración del futuro plan.

En base a la documentación presentada, esta Subdirección General para la Protección de
la Costa, informa, en relación con los temas en el ámbito de su competencia:

Pza San Juan de la Cruz s/n
28071 Madrid
TEL.: 91 5976000
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MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN ECOLOGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

TEMA  5.ALTERACIONES  HIDROMORFOLÓGICAS  Y  OCUPACIÓN  DEL  DOMINIO
PÚBLICO  

Se debería tener en cuenta la  gestión integrada de los sedimentos en la  demarcación
hidrográfica.  Específicamente  la  falta  de  planificación  en  la  gestión  de  los  sedimentos
supone un riesgo a la estabilidad de la morfodinámica sedimentaria en la costa lo que
puede impactar negativamente en el dominio público marítimo – terrestre y repercutir en
procesos erosivos en la costa (tanto erosiones permanentes como erosiones puntuales
tras fenómenos extraños).

Se hace necesario diagnosticar el estado de los ríos y costas españolas en términos de
continuidad  hidrosedimentaria  e  identificar  las  mejores  estrategias  de  gestión  y/o
recuperación, para poder garantizar así un aprovechamiento del medio fluvial y costero que
sea sostenible a largo plazo.

Deberían,  por  tanto,  evaluarse  los  efectos  que  las  distintas  decisiones  en  materia  de
planificación  hidrológica  tienen  sobre  el  balance  sedimentario de  la  Demarcación
Hidrográfica y la repercusión de este balance en la llegada de sedimentos al  litoral,  la
erosión  costera  y  el  riesgo  de  inundación.  Se  deberían  asimismo  proponer  medidas
correctoras y compensatorias al respecto.

TEMA 6. MANTENIMIENTO DE CAUDALES ECOLÓGICOS

Se considera que debería incluirse el concepto de  caudal ecológico sólido, dentro del
concepto  de  caudal  ecológico  y  que  este  concepto  no  incluya  solamente  el  caudal
ecológico ‘líquido’.

TEMA  10.  ADAPTACIÓN  DE  LOS  ESCENARIOS  DE  APROVECHAMIENTO  A  LAS
PREVISIONES DEL CAMBIO CLIMÁTICO

No se indica la posible afección del cambio climático en el aporte de caudal sólido a las
desembocaduras de ríos, arroyos o barrancos. Específicamente deben considerarse:

-Las sequías que pueden producir una disminución del aporte de caudal sólido a
las desembocaduras de ríos, arroyos o barrancos. Dicha disminución provoca un
significativo impacto en cuanto a la defensa del referido DPM-T dado que puede
crear o aumentar la erosión de playas al  perder la aportación sedimentaria que
puede sustentar dicho sistema, incrementada más si cabe por los posibles efectos
en nivel del mar y temporales por el cambio climático.

-Las avenidas, que producen en un corto espacio de tiempo un aporte masivo de
caudal  sólido  con  tamaños  granulométricos  diversos,  además  de  todo  tipo  de
materiales y suciedad que pueden producir una afección importante a los sistemas
costeros asociados.
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MINISTERIO PARA 
LA TRANSICIÓN ECOLOGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Con el fin de mejorar y profundizar en la evaluación de impactos originados por el cambio
climático  en  orden  a  diseñar  las  medidas  de  adaptación  a  sus  efectos,  y  dentro  del
proyecto “Elaboración de la metodología y bases de datos para la proyección de impactos
de cambio climático  en la  costa española”,  perteneciente  al  Plan  de Impulso al  Medio
Ambiente para la Adaptación al Cambio Climático en España (PIMA Adapta), financiado por
este  Ministerio,  se  han  desarrollado  proyecciones  regionales  de  cambio  climático  de
variables marinas necesarias para el estudio de impactos costeros a lo largo de toda la
costa española, presentadas por este Ministerio en noviembre de 2019.

Más información se puede encontrar en el siguiente enlace:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/estrategia-adaptacion-
cambioclimatico/default.aspx 1

1 Apartado Proyecciones regionales de cambio climático de variables marinas

EL SUBDIRECTOR GENERAL PARA
LA PROTECCIÓN DE LA COSTA,

Ángel Muñoz Cubillo.
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Consideraciones al Esquema Provisional de Temas Importantes de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental desde el punto de vista de las 

Estrategias Marinas. 
 
 

1. Introducción 
 
La Directiva Marco del Agua y la Directiva Marco sobre la Estrategia Marina, impulsadas 
ambas por la Comisión Europea y el Parlamento Europeo, han dado lugar a dos 
instrumentos de planificación, Planes Hidrológicos y Estrategias Marinas, que tratan de 
lograr el buen estado de las aguas gestionadas por los Estados Miembros, los primeros 
centrados en las aguas superficiales y subterráneas y los segundos en las aguas 
marinas. Las aguas costeras son el nexo de unión entre ellos, debiendo abordarse en 
las Estrategias Marinas, según se indica en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de 
Protección del Medio Marino, aquellos aspectos de la protección o la planificación del 
medio marino que no se hayan contemplado en los Planes Hidrológicos de cuenca, por 
ejemplo en lo relativo al estado de la biodiversidad marina (hábitats y especies), el 
control de los vertidos desde buques o aeronaves, el ruido submarino, o las basuras 
marinas entre otras cuestiones. o la declaración de áreas marinas protegidas.  
No está de más tampoco recordar que, si bien se están implementando herramientas 
de planificación y gestión independientes, el medio a gestionar está interconectado, y 
se produce la interacción entre compartimentos, que no son estancos, con flujos de 
masa (agua, sedimentos, sustancias y biota) y de energía entre aguas de transición, 
aguas costeras y aguas marinas, de forma natural o de forma antropogénica, de modo 
que todo lo que ocurre en la cuenca hidrográfica termina repercutiendo en el medio 
costero y marino donde desemboca dicha cuenca. Es por ello que se hace necesaria 
una coordinación entre ambos instrumentos para conseguir el fin propuesto. 
Si bien lo ideal sería que estos instrumentos estuviesen plenamente alienados en sus 
fases, en la realidad los diagnósticos y soluciones propuestas no son completamente 
simultáneos y tienen un cierto desfase, lo que dificulta la búsqueda de planteamientos 
comunes que beneficien a todos los tipos de aguas involucradas. En concreto, es 
fundamental que en los esquemas de temas importantes de cada plan hidrológico se 
identifiquen actuaciones que contribuyan a alcanzar los objetivos ambientales definidos 
en las Estrategias Marinas, aprobados mediante  la Resolución de 11 de junio de 2019, 
de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 7 de junio de 2019, por el que se aprueban los objetivos 
ambientales del segundo ciclo de las estrategias marinas españolas 
Con este documento se pretende poner de relieve aquellas cuestiones que, estando 
recogidas en los Esquemas Provisionales de Temas Importantes de la Demarcación 
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Hidrográfica del Cantábrico Oriental sometidos a consulta pública1 por un periodo de 
seis meses, entre el 28 de septiembre de 2019 y el 27 de marzo de 2020 en el ámbito 
intracomunitario de la demarcación (incluidas las aguas costeras de esta cuenca), son 
de interés para la consecución de los objetivos ambientales, establecidos para aguas 
marinas de la demarcación noratlántica en cumplimiento de la Ley 41/2010 de 
Protección del Medio Marino, incluyendo en algunos casos propuestas de modificación 
de estos temas de forma que aborden mejor la consecución de dichos objetivos, y por 
tanto mejoren la coordinación en la implementación de ambas directivas. La declaración 
del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, conlleva la 
suspensión de los plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos, 
modificándose por tanto, la fecha de fin de consulta pública. 
 

2. Temas importantes identificados  
 
La relación de temas importantes identificados para el tercer ciclo de planificación 
hidrológica y puestos a consulta pública se han distribuido en 4 grupos, tal y como se 
muestra en la siguiente figura. De conexión directa con las Estrategias Marinas son los 
que se incluyen en el primer grupo, de cumplimiento de los objetivos medioambientales. 
El resto de temas, si bien podrían encontrarse relaciones con el medio marino, no son 
tan directas y no son abordadas en este documento. 

 
 

3. Objetivos ambientales de la Demarcación noratlántica relacionados con 
los Planes Hidrológicos 

Como ya se ha mencionado, en aras de la mejora del estado del medio marino, la 
Estrategia Marina noratlántica establece una serie de objetivos ambientales, cuyo 

                                                           
1 https://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-
00033362/es/contenidos/informacion/eti_2021_2027/es_def/index.shtml 
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cumplimiento depende en gran medida de las actuaciones que se lleven a cabo a través 
de los Planes Hidrológicos: 

� B.N.1.Identificar y abordar las causas (fuentes de contaminación difusa de 
nutrientes y/o vertido de efluentes) que producen la tendencia creciente de la 
concentración de nutrientes en las áreas de productividad contrastante NorP2, 
NorC2 y NorC3, en las que se han detectado concentraciones superiores a los 
valores umbral en la evaluación inicial del D5 

� B.N.2. Identificar y abordar las principales fuentes de contaminantes en el medio 
marino con el fin de mantener tendencias temporales decrecientes o estables en 
los niveles de contaminantes en sedimentos y en biota, así como en los niveles 
biológicos de respuesta a la contaminación en organismos indicadores 

� B.N.3. Reducir el aporte de nutrientes, contaminantes y basuras procedentes de 
descargas de ríos. 

� B.N.4. Reducir el aporte de nutrientes, contaminantes y basuras procedentes de 
aguas residuales. 

� B.N.5. Reducir el aporte de nutrientes, contaminantes y basuras procedentes de 
episodios de lluvia. 

� B.N.6. Reducir el aporte de nutrientes y contaminantes procedentes actividades 
agropecuarias: sobrantes y retornos del regadío y usos ganaderos, entre otros. 

� C.N.1. Reducir la intensidad y área de influencia de las presiones antropogénicas 
significativas sobre los hábitats bentónicos, con especial atención a los hábitats 
protegidos y/o de interés natural. 

� C.N.14. Promover que los ecosistemas marinos dependientes de las plumas 
asociadas a las desembocaduras de los ríos sean tenidos en cuenta al fijar los 
caudales ecológicos en la elaboración de los planes hidrológicos. 

Todos estos objetivos están cubiertos por alguno de los temas importantes 
mencionados: los 6 primeros están relacionados con los 4 primeros temas importantes, 
y que podrían ser englobados bajo el tema contaminación, y también se observa un 
objetivo común relacionado con los caudales ecológicos y un último con hábitats 
protegidos. 
Según la información del Plan Hidrológico de Segundo Ciclo (2015-2021), las aguas 
costeras de esta demarcación se encuentran en buen estado ecológico y químico, y que 
por tanto, cumplen los objetivos medioambientales. No sucede lo mismo con las aguas 
de transición, y si bien éstas no se encuentran dentro del ámbito de aplicación de las 
Estrategias Marinas, las interacciones que se establecen con las aguas costeras y 
marinas podrían dar lugar a efectos negativos en estas últimas. 
Se realiza a continuación un repaso por los temas importantes con una mayor relación 
con las Estrategias Marinas. 
 
Temas Importantes relacionados con la contaminación (del 1 a 4) 
 

x Tema1. De origen urbano 
 
En este apartado se comentan los problemas de incumplimientos de calidad de las 
aguas generados en algunas zonas por vertidos y alivios de aguas residuales de gestión 
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deficiente, y se reconoce también que pueden dar lugar a incumplimientos en otros 
ámbitos, como son los relativos a algunas zonas de protección de hábitats y especies, 
zonas de producción de moluscos y zonas de baño. En concreto, se resalta los 
incumplimientos en zonas de baño en determinadas épocas, relacionados con alivio de 
las redes de saneamiento y depuración. Un caso específico es el estuario del Oka, que 
además de problemas en las aguas de baño, presenta también en ocasiones 
incumplimientos en las zonas de cría de moluscos. 
No hay ninguna masa de agua costera en riesgo de no alcanzar los objetivos de 2021 
por contaminación orgánica, contaminación por nutrientes, contaminación 
microbiológica y contaminación química, cuyo origen esté en el vertido y/o alivio de 
aguas residuales urbanas, pero sí hay varias masas de agua de transición, algunas de 
ellas declaradas como zonas sensibles por presentar problemas de eutrofización. Para 
estos estuarios se indica que la mayor parte de la carga de nutrientes que llega a los 
mismos no está relacionada con vertidos directos, si no con los aportes de ríos y en 
estos casos, el problema no es puntual, sino que se requiere de la recuperación previa 
de dichos ríos. 
 

x Tema 2. De origen industrial 
 
En esta sección se comenta que los vertidos industriales, para su análisis, se han 
dividido en dos tipos, los autorizados que vierten directamente a la masa de agua y los 
incorporados a redes de saneamiento y depuración. 
Los vertidos de origen industrial han dado lugar a contaminaciones esporádicas en 
algunas ocasiones o continuadas en tiempo en otras, con afección a aguas, sedimentos 
y biota, afección que sigue siendo tangible incluso después de aplicar medidas 
correctoras. Estos sedimentos se localizan, generalmente, en los tramos bajos de los 
ríos y pueden constituir una fuente de irradiación permanente de elementos 
contaminantes que terminan afectando la calidad de las aguas de los estuarios, destino 
final de muchos de estos contaminantes. 3 masas de agua de transición cuentan presión 
significativa debida a vertidos de aguas residuales industriales 
Se indica también que la mayor parte de los impactos que generan estos vertidos están 
relacionados con impactos por nutrientes y materia orgánica. Tan sólo en el caso de la 
masa de transición Oka interior, los vertidos de origen industrial conectados a 
saneamiento provocan un incumplimiento del estado químico, por superación de la NCA 
de níquel, lo que se ha relacionado con el insuficiente tratamiento depurativo realizado 
en la EDAR de Guernika. 
 

x Tema 3. Contaminación difusa 
 
La contaminación difusa en esta demarcación se debe sobre todo a la actividad 
ganadera, y afecta fundamentalmente a los ríos y arroyos de orden menor. Se trata de 
una presión que, salvo excepciones, no parece relevante a nivel de masa de agua, salvo 
en las escalas menores (manantiales, cabeceras). 
La intensificación de los aprovechamientos forestales y la aplicación de los tratamientos 
fitosanitarios plantean afecciones y riesgo de contaminación de las aguas superficiales 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EI
SE

R
-f4

30
-1

5b
3-

04
97

-4
9b

1-
b4

58
-5

11
0-

54
ae

-9
75

2 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

es
pu

bl
ic

as
.g

ob
.e

s/
va

lid
a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO
GEISER GEISER-f430-15b3-0497-49b1-b458-5110-54ae-9752 13/05/2020 11:52:56 Horario peninsular
Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento
O00004493e2000004030 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-f430-15b3-0497-49b1-b458-5110-54ae-9752

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


 

 
 

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

y subterráneas que será necesario prevenir, y en su caso, corregir, adoptando las 
medidas que sean necesarias. 
 

x Tema 4. Otras fuentes de contaminación 
 
En este tema se recogen las presiones provocadas por las actividades extractivas y los 
rellenos asociados, suelos contaminados y residuos y la acumulación de basura, 
singularmente en el medio marino. 
El estuario del Bidasoa y de Nervión son dos de los estuarios afectados por esta 
actividad, presentando el primero problemas por TBT y el segundo por HCH. Se prevé 
que con las medidas propuestas, el estuario del Bidasoa cumpla en 2021, mientras que 
para el Nervión será necesario seguir trabajando para conseguir el buen estado químico. 
 
Comentarios relacionados con los Temas Importantes 1 a 4, relacionados con la 
contaminación. 
Los problemas relacionados con la contaminación por nutrientes, materia orgánica y 
contaminantes están bastante bien estudiados en la Demarcación del Cantábrico 
Oriental, con un trabajo minucioso de identificación de fuentes y estudio de posibles 
soluciones o de avance de conocimiento para poder plantear adecuadamente las 
mismas. De hecho, el programa de medidas vigente ya contempla la puesta en marcha 
de medidas para tratar de resolver o paliar todos los problemas descritos. Sin embargo, 
se aduce que no se han destinado los recursos necesarios y por ello hay medidas que 
no se han podido ejecutar completamente o iniciar, por falta de presupuesto. 
En las conclusiones de la evaluación de la demarcación marina noratlántica del segundo 
ciclo de Estrategias Marinas, con respecto al Descriptor 5 (eutrofización), Criterio 1 
(nutrientes en aguas costeras), se resalta que los datos de nutrientes analizados indican 
que los valores umbrales definidos en la DMA para nitrato, amonio y fosfato fueron 
sobrepasados en algunas estaciones localizadas en las áreas de productividad 
contrastante NorP2, NorC2 y NorC3, en particular en las aguas situadas frente a las rías 
gallegas, desembocadura del río Sella, y aguas costeras situadas frente a grandes 
núcleos urbanos (La Coruña, Gijón, Bilbao y San Sebastián, las aguas frente a estas 
dos últimas ciudades pertenecientes al área NORC3). Para tratar de resolver este 
problema, se incluyó entre los objetivos ambientales de la Estrategia marina de esta 
demarcación, el B.N.1, con el fin de identificar y abordar las causas (fuentes de 
contaminación difusa de nutrientes y/o vertido de efluentes) que producen la tendencia 
creciente de la concentración de nutrientes en las áreas de productividad contrastante 
NorP2, NorC2 y NorC3, en las que se han detectado concentraciones superiores a los 
valores umbral en la evaluación inicial del D5. Sería interesante que este objetivo 
fuese tenido en cuenta y se abordase en el Esquema de Temas Importantes, en 
los temas 1 y 2, para que a lo largo del ciclo de planificación se pudiesen 
identificar las causas que contribuyen a la superación de umbrales de los 
nutrientes citados en las aguas costeras frente a San Sebastián y Bilbao, y se 
adoptasen las medidas pertinentes, si procediese.  
 
El resto de objetivos cuyo código comienza por “B. N”. de las Estrategias Marinas, 
quedan bien abordados a través de los Temas 1 a 4 del Esquema. 
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En aquellos estuarios en los que se realizan dragados para mantener o ampliar 
calados, sería interesante que no sólo se considerase la calidad de las aguas, sino 
también de los sedimentos, con el establecimiento de medidas de control de la 
contaminación en origen que la mejoren o al menos, que prevengan su 
empeoramiento, ya que en muchas ocasiones, estos sedimentos son vertidos al 
mar. En estos casos, la calidad de los sedimentos será tenida en cuenta a la hora 
de emitir informe de compatibilidad con las estrategias marinas.  
En la siguiente tabla se muestran los dragados realizados en puertos o estuarios vascos 
en los últimos años, según la información remitida al Convenio OSPAR, habiendo sido 
vertido al mar el material correspondiente a los dragados resaltados en negrita.  

Año Zona dragada Tipo Destino 

2014 Zumaia Mantenimiento Vertido al mar 
2014 Ondarroa Mantenimiento Vertido al mar 
2014 Lekeitio Mantenimiento Vertido al mar 
2014 Mundaka Mantenimiento Vertido al mar 
2015 Lekeitio Mantenimiento Alimentación de 

playas 
2015 Mundaka Mantenimiento Alimentación de 

playas 
2015 Bilbao (Axpe) Mantenimiento Relleno 
2015 Bilbao (Sestao) Capital Relleno 
2015 Bilbao (Nervión) Mantenimiento Relleno 
2015 Bilbao (Acería de Sestao) Mantenimiento Relleno 
2015 Bilbao (Santutxi) Mantenimiento Relleno 
2016 Bilbao (Santutxi) Mantenimiento Relleno 
2016 Bilbao (Sextao) Mantenimiento Relleno 
2016 Bilbao (Abra exterior) Capital Relleno 
2016 Bilbao (relleno muelles) Capital Relleno 
2017 Muelles de Lezo, Herrera y 

Donobane (Pasaia) 
Mantenimiento Vertido al mar y a 

vertedero 
2017 Puerto de Orio Mantenimiento Vertido al mar 
2017 Zumaia. Astilleros 

Belenciaga 
Mantenimiento Vertido al mar 

2017 Puerto de Ondarroa Mantenimiento Vertido al mar 
2017 Puerto de Bilbao Capital Alimentación de 

playas 
2018 Puerto de Orio Mantenimiento Vertido al mar 
2018 Zumaia Mantenimiento Vertido al mar 
2018 Bilbao. Espigón central. 

Ampliación del puerto de Bilbao, 
Abra Exterior (1ª fase) 

Capital Relleno 

2018 Bilbao. Relleno en esplanada del 
espigón central (diferentes 
zonas de dragado) 

Mantenimiento Relleno 
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2018 Bilbao. Muelle y relleno de la 
dársena de Udondo 

Capital Relleno 

2018 Bilbao. Adecuación de calados 
Santurtzi y Portugalete - Las 
Arenas 

Mantenimiento Relleno 

 
En el Tema Importante 4, Otras fuentes de contaminación, se hace mención expresa al 
problema de las basuras en las aguas superficiales, en particular en el medio marino. 
Se indican varios comentarios en lo que a este tema se refiere: 

x En la página 49, en el párrafo que hace mención a los datos aportados por 
el proyecto PELAGIS/CRMM, la frase “Se trata de basura procedente de 
barcos, pero principalmente de la ribera del mar y de los ríos” no deja muy 
claro cuál es el origen principal de los fragmentos y se necesitaría 
clarificación. 

x En esta misma página, la redacción del penúltimo párrafo, que comienza 
con “Actualmente no se dispone…”, resulta confusa, y se quería matizar lo 
siguiente: 
- Actualmente, a nivel europeo, se está trabajando en el establecimiento 

de valores umbral de los indicadores de basuras marinas que sirvan 
para evaluar si se ha alcanzado el buen estado ambiental en las aguas 
marinas y se dispone de una propuesta para basuras en playas.  

- A nivel nacional se han definido objetivos ambientales respecto al 
descriptor de basuras marinas (D10) que pueden consultarse en la 
Resolución de 11 de junio de 2019, de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
7 de junio de 2019, por el que se aprueban los objetivos ambientales del 
segundo ciclo de las estrategias marinas españolas. En el texto parece 
que existe una confusión entre objetivos ambientales y normas de 
calidad ambiental, estas últimas no se van a definir para los indicadores 
del D10 ya que para la evaluación del estado, como se ha indicado 
anteriormente, se prevé establecer valores umbral del Buen Estado 
Ambiental. 

- Para evaluar el impacto de las basuras marinas se pretende utilizar dos 
indicadores: ingestión de basuras por la fauna marina y enredo en 
basuras marinas ya que el resto de indicadores son indicadores de 
estado. Resulta confuso el texto ya que parece indicar que las basuras 
marinas solo causan impacto cuando se produce su acumulación, 
aunque sí es cierto que no existe información de todas las masas de 
agua. Indicar que la DGCM, en el marco de las Estrategias Marinas, tiene 
operativos diferentes programas de seguimiento oficial de basuras 
marinas y que, en referencia a los indicadores de impacto en biota, se 
están definiendo programas de seguimiento en el marco del Proyecto 
INDICIT II (Implementation Of Indicators Of Marine Litter On Sea Turtles 
And Biota In Regional Sea Conventions And Marine Strategy Framework 
Directive Areas). 
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x Página 50. Tercer párrafo. Sería interesante que se incorporase el título del 
proyecto y alguna referencia sobre dónde se puede consultar más 
información sobre este proyecto de basuras marinas puesto recientemente 
en marcha en el ámbito de Guipuzkoa. 

x Página 60. Párrafo final del apartado 2. Solución cumpliendo los objetivos 
ambientales antes de 2027 (alternativa 1) que hace referencia a las basuras 
marinas: 
- Vuelve a resultar confuso que se hable de acumulación de basuras 

cuando el impacto lo crean las basuras marinas independientemente de 
si se acumulan o no, evidentemente el acúmulo de basuras marinas 
podría incrementar el impacto de las mismas.  

- Tal y como se indica, resulta de gran interés la mejora del conocimiento 
sobre la ubicación de las áreas de acúmulo de basuras marinas (hot 
spots) y también, las medidas de prevención y reducción de las basuras 
marinas en origen, es decir, sobre la fuente generadora de las mismas. 

- Los programas de medidas de las EEMM establecen una serie de 
medidas dirigidas a la reducción de las basuras en el medio marino 
(Real Decreto 1365/2018, de 2 de noviembre, por el que se aprueban las 
estrategias marinas) en línea con lo indicado en el último párrafo. 

Estos mismos comentarios también aplican las decisiones a considerar 
relacionado con basuras marinas de la página 62, dentro del apartado D. 
Decisiones que pueden adaptarse de cara a la configuración del nuevo plan. 
Comentar también que hay un error tipográfico en la segunda línea del párrafo 
que comienza con “- Por lo que respecta a las masas costeras…” y donde dice 
presciptores, debería decir “descriptores”. 
En cuanto a las alternativas de soluciones propuestas, se considera que la 
selección de la alternativa 1 en todos los Temas Importantes tratados favorecerá 
la consecución de mejores o más rápidos resultados en lo que al alcance del buen 
estado ecológico y químico de las aguas de transición se refiere. 

 
 
x Tema 6. Implantación del régimen de caudales ecológicos 

 
El artículo 3.4.4.1. de la Instrucción de Planificación Hidrológica indica que el objetivo 
de los regímenes de caudales ecológicos es “mantener de forma sostenible la 
funcionalidad y estructura de los ecosistemas acuáticos y de los ecosistemas terrestres 
asociados, contribuyendo a alcanzar el buen estado o potencial ecológico en ríos o 
aguas de transición”. 
En este tema, se abordan, por tanto, el diagnóstico y soluciones implementadas y 
previstas para estos dos tipos de masas de agua, y se indica expresamente que la 
implementación de un régimen de caudales ecológicos adecuados es una herramienta 
esencial para alcanzar el buen estado ecológico y químico en todas las masas de agua 
superficial de la categoría río y de transición. 
 
Comentarios sobre con el Tema Importante 6, relacionados con la implantación 
de caudales ecológicos 
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Entre los objetivos de las Estrategias Marinas se ha incluido el objetivo C.N.14. 
“Promover que los ecosistemas marinos dependientes de las plumas asociadas a las 
desembocaduras de los ríos sean tenidos en cuenta al fijar los caudales ecológicos en 
la elaboración de los planes hidrológicos.”. En cumplimiento de este objetivo, se 
propone incluir la consideración del buen estado de los ecosistemas de  aguas 
costeras dentro del tema importante de los caudales ecológicos, dada la importancia y 
fragilidad de los ecosistemas asociados a las de las plumas de los ríos, que entre otras 
cosas constituyen zonas de freza y reclutamiento de ciertas especies marinas.    
 

x Tema 7. Especies alóctonas invasoras 
 
Si bien no se hace mención a las aguas costeras en la descripción de este tema, sí se 
incluyen las zonas costeras en el apartado de evolución temporal de la problemática, 
donde se menciona que en el segundo ciclo de planificación se ha llevado a cabo un 
proyecto INTERREG-POCTEFA en la Bahía de Txingudi (desembocadura del Bidasoa), 
con actuaciones de erradicación de Baccharis halimifolia en las Marismas de Txingudi y 
Jaizkibel. 
En este tema, las especies alóctonas mencionadas se distribuyen por las masas de 
agua de tipo río y de transición, y no se abordan las especies alóctonas en aguas 
costeras.  
 
Comentarios sobre con el Tema Importante 7, relacionados con las especies 
alóctonas invasoras 
 
Se solicita: 

x que se incluya la navegación comercial en la sección B, apartados 1 y 2 
como una actividad que potencialmente podría contribuir a la 
introducción de especies invasoras. 

x que se añada en la página 110 la siguiente consideración (en negrita):  
  
En este sentido se tendrán en consideración, entre otros, los resultados del primer 
informe sexenal remitido en junio de 2019 en cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento (UE) nº 1143/2014, así como los del informe “Identificación temprana y 
seguimiento de especies exóticas invasoras de flora y fauna introducidas por la actividad 
humana en aguas continentales superficiales”, elaborado por el CEDEX (2019) y la 
información que se genere en el proyecto LIFE INVASAQUA, actualmente en marcha, 
así como , para aguas costeras, los resultados de la evaluación inicial  del 
descriptor 2 “Especies Alóctonas Invasoras” de la demarcación marina 
noratlántica en el marco de la estrategia marina noratlántica de segundo ciclo 
(https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-
marino/anexoparteivfichaseiybeadmnor_tcm30-498361.pdf). 
 

x Tema 8. Protección de hábitats y especies asociadas a las zonas 
protegidas 

 
En este tema se describe cómo se han seleccionado los espacios pertenecientes a la 
Red Natura 2000 que se incluyen en el Registro de Zonas Protegidas de la DMA. En 
estas masas de agua, además del cumplimiento de los objetivos generales de la DMA 
de alcanzar el buen estado ecológico, el cumplimiento de los objetivos específicos 
establecidos en los planes de gestión elaborados y aprobados específicamente para 
cada de esas zonas protegidas.  
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En el segundo ciclo de planificación se incluyeron las medidas establecidas en los 
planes de gestión de los espacios de la Red Natura 2000 seleccionados en los planes 
de medida de la DMA. Las dificultades vienen de que en los planes de gestión de los 
espacios no se detallan los compromisos de financiación necesarios para cada una de 
las actuaciones que se proponen, por parte de cada una de las Administraciones 
implicadas en la gestión de dichos espacios. 
La evolución del estado ecológico de las masas de agua costeras o de transición 
incluidas en los espacios costeros y estuáricos de la Red Natura 2000 es favorable o 
estable en el periodo 2013-2017. 
Se indica también en términos generales que puede esperarse que un buen estado 
ecológico de una masa de agua contribuirá al estado de conservación favorable de los 
hábitats y especies vinculados a ella. Sin embargo, en ocasiones esto no es suficiente, 
y en otras no es estrictamente necesario. 
 
Comentarios sobre con el Tema Importante 8, relacionados con la protección de 
hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas 
 
 
Para este tema, se solicita, de forma general, la priorización de las medidas y 
actuaciones que afecten a espacios protegidos relacionados con aguas costeras 
que contribuyan a la consecución del objetivo ambiental C.N.1. Reducir la 
intensidad y área de influencia de las presiones antropogénicas significativas 
sobre los hábitats bentónicos, con especial atención a los hábitats protegidos y/o 
de interés natural.  
Asímismo, dentro del registro de zonas protegidas, se solicita que se incluyan (si 
no se ha hecho ya) las ZEPAs y LICs/ZECs de gestión estatal, que en muchas 
ocasiones llegan hasta la costa y por tanto entran dentro del ámbito de la 
demarcación hidrográfica.  
 
Por otro lado, se sugiere que se tengan en cuenta la evaluación del estado de 
conservación de los hábitats y especies que se hayan reportado en el último 
sexenio de la DH y DAves, para identificar aquellos hábitats o especies 
dependientes del medio acuático sobre los cuales los PH podrían contribuir a 
mejorar su estado.  
 
 

x Tema 15. Coordinación entre administraciones 
 
Se pone de relevancia en este tema la necesidad de mejorar la coordinación entre 
administraciones. En el planeamiento de alternativas, se menciona expresamente la 
coordinación con las estrategias marinas, en la alternativa 0 (previsible evolución del 
problema bajo el escenario tendencial) de forma general, como otro tema en el que es 
necesario seguir avanzando. En la alternativa 1 (solución cumpliendo los objetivos 
ambientales antes de 2027) se incluye el siguiente párrafo: “Además, en este nuevo 
ciclo de planificación se debe avanzar de manera decidida en la implementación de los 
programas de medidas de las estrategias marinas del segundo ciclo, lo cual exigirá una 
coordinación estrecha del Plan Hidrológico con las estrategias marinas.” 
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En las líneas de actuación propuestas, una de ellas incluye la coordinación con las 
estrategias marinas. Se incluye en este punto los objetivos ambientales de la 
demarcación noratlántica que se enviaron desde esta SG de forma genérica a todas las 
cuencas hidrográficas (mencionados anteriormente en este documento). 
 
Comentarios sobre con el Tema Importante 15, relacionado con la coordinación 
entre administraciones. 
 
La alternativa 1 profundiza en la coordinación de los planes hidrológicos de cuenca con 
las estrategias marinas, por lo que se sugiere la selección de esta frente a la 
alternativa 0 manifestando la DGCM su disposición a colaborar en todas aquellas 
maneras que se estimen oportunas con la autoridad competente en la implementación 
de la DMA, en este caso la Agencia Vasca del Agua, para contribuir a la versión final de 
los ETIs así como en las reuniones específicas que traten de concretar aquellos temas 
importantes relacionados con el estado ambiental de las aguas costeras y marinas. 
En este sentido, se hace hincapié en la existencia del Comité de Seguimiento de la 
Estrategia Marina Noratlántica, que constituye un importante foro de coordinación entre 
la AGE y las comunidades autónomas para la protección del medio marino, y en 
concreto en el ámbito de las aguas costeras, zona geográfica de solapamiento entre las 
estrategias marinas y los planes hidrológicos 
 

x Tema 17. Mejora del conocimiento 
 
Se indica que el esfuerzo de mejora del conocimiento debe concentrarse, entre otros 
temas, en: 

- Actualización y mejora del conocimiento sobre la incidencia del cambio 
climático. 

- Mejora del conocimiento asociado al inventario de presiones, en particular 
las relacionadas con los vertidos, extracciones de agua y alteraciones 
morfológicas 

- Caracterización de fuentes puntuales y difusas de contaminación. 
- Distribución de especies alóctonas con influencia en el medio hídrico y 

métodos de control. 
- La evaluación del estado de las masas de agua y zonas protegidas. 
- Integración de la información proporcionada por los distintos programas de 

seguimiento y otras informaciones sobre el medio acuático generadas por las 
distintas administraciones con competencias en políticas sectoriales. 

- Mejora del conocimiento de la relación entre presiones e impactos. 

Comentarios sobre con el Tema Importante 17, relacionado con la mejora del 
conocimiento 
 
Los objetivos ambientales de las Estrategias Marinas relacionados con la contaminación 
están cubiertos por los temas que requieren de mejora de conocimiento, salvo lo 
relacionado con las basuras. Sería interesante poder avanzar en el conocimiento de 
los aportes a los ríos, aguas de transición y aguas costeras, y por ende, al medio 
marino, tanto de macrobasuras como de microbasuras, desde fuentes localizadas 
en tierra (ríos y aportes directos). 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE CARÁCTER GENERAL A LOS ESQUEMAS DE 
TEMAS IMPORTANTES 

 

El cambio climático se aborda en el Esquema de Temas Importantes, poniendo de manifiesto las 
notables implicaciones que sus efectos tienen sobre la planificación y gestión del agua. 

Existe un amplio consenso científico en señalar que el cambio climático es producido como resultado 
de la actividad humana por la emisión de gases de efecto invernadero, por lo que debe omitirse 
cualquier referencia que ponga en duda esta afirmación. Las incertidumbres existentes a la hora de 
proyectar el comportamiento futuro de algunas variables climáticas no deben confundirse con las 
certezas claras que existen sobre la realidad del fenómeno y sus causas. 

La incorporación del cambio climático en los ETI en gran parte se reduce a los efectos sobre la 
disponibilidad de los recursos hídricos. Es preciso abordar un planteamiento más amplio y extender 
los efectos del cambio climático a todas las variables de la planificación y gestión hidrológica, 
considerando no sólo su repercusión en la cantidad de recursos disponibles, sino también en la 
evolución de los usos y las demandas, la calidad del agua, el estado de las masas y de los ecosistemas 
acuáticos, y la frecuencia e intensidad de eventos extremos (sequías e inundaciones). Todas las 
variables sin excepción van a verse afectadas por el cambio climático, por lo que deben abordarse 
conjuntamente. 

Por su carácter transversal, la consideración de los efectos del cambio climático debe constituir el 
primer paso en la planificación hidrológica y condicionar ineludiblemente la toma de decisiones, 
influyendo en la valoración de alternativas en otros temas importantes. 

Los criterios de integración de los efectos del cambio climático sobre los recursos hídricos son muy 
dispares. En términos generales se toma como base el estudio del CEDEX1; sin embargo, los criterios 
adoptados por demarcación hidrográfica difieren mucho entre sí, con variaciones en los periodos de 
referencia (serie corta y larga) y los escenarios de emisiones (RCP4.5 y 8.5). El establecimiento de 
criterios mínimos uniformes daría solidez a los resultados y permitiría su comparabilidad, sin perjuicio 
de que puedan considerarse escenarios más pesimistas en aplicación del principio de precaución. 

Es preciso avanzar en la evaluación de riesgos y la adopción de medidas de adaptación. Aunque no 
se disponga de una metodología definida, es preciso abordar una estimación de los principales riesgos 
en cada demarcación, identificando aquellas presiones que se verán agudizadas por efecto del cambio 

 
1 CEDEX (2017). Evaluación del impacto del cambio climático en los recursos hídricos y sequías en España. 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente.  



   

  

climático. Consecuentemente, se identificarán aquellas medidas de adaptación dirigidas 
específicamente a la reducción de estos riesgos. 

Muchas medidas de adaptación pueden estar ya incluidas en los Programas de Medidas de los planes 
hidrológicos, o bien incorporarse tras la evaluación de riesgos. Es importante identificar y diferenciar 
aquellas medidas que respondan al cumplimiento de objetivos concretos de reducción de riesgos y 
adaptación al cambio climático. 

En el establecimiento de medidas de adaptación deberá evitarse en la medida de lo posible que 
contribuyan al incremento de las emisiones de gases de efecto invernadero, que resulten 
desproporcionadas o ineficientes, que sean insostenibles o contraproducentes en relación con otros 
objetivos relevantes de largo plazo. 

Las Soluciones basadas en la Naturaleza constituyen un principio orientador para actuaciones de 
adaptación al cambio climático, reforzando los servicios que proporcionan los ecosistemas fluviales y 
acuáticos. 

Las proyecciones de cambio climático deben considerarse en la justificación de nuevas 
infraestructuras de regulación o transferencia de recursos, así como en propuestas de ampliación de 
regadíos. Las previsiones de capacidad de almacenamiento, transferencia o garantía de suministro 
pueden verse notablemente mermadas en el futuro a medio-largo plazo. 

 

 

 

Subdirección General de Coordinación de Acciones frente al Cambio Climático 

Oficina Española de Cambio Climático 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
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                                                            Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, O.A. 

Oficina principal 
Plaza de España, 2  

33071 Oviedo  
Asturias 

participación.planificacion@chcantabrico.es 
 

 
 
ASUNTO. Esquema Provisional de Temas Importantes DH. Cantábrico Occidental y 
DH. Cantábrico Oriental 

 
                        
Adjunto se remiten las Alegaciones de esta Dirección General, en el marco del 
proceso de participación pública del Esquema de Temas Importantes del tercer ciclo 
de planificación (2021-2027). 
 
Desde la Secretaría General de Pesca se traslada la importancia de los nuevos Planes 
Hidrológicos para el desarrollo de la acuicultura en España. En este nuevo ciclo de 
programación supone una gran oportunidad para una adecuada integración de la 
actividad en estos nuevos instrumentos. La acuicultura, como uso no consuntivo del 
agua y que sostiene muchas zonas costeras y rurales, es una actividad que provee de 
alimentos sanos y se puede desarrollar en armónica complementariedad con otros 
usuarios del agua y el espacio. 
 
En este sentido, aprovechamos para informarles de que la Secretaría General de 
Pesca, dentro de sus competencias en planificación y coordinación de la actividad 
económica del sector acuícola, está trabajando, junto con las autoridades competentes 
en acuicultura de las Comunidades Autónomas, en una nueva estrategia de desarrollo 
sostenible de la acuicultura 2021-2030.  
 
Por ello, ello, desde esta Secretaría se traslada las alegaciones adjuntas para su 
estudio y consideración. 

 
Madrid, 30 de octubre de 2020 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y  

ACUICULTURA 
 

  
 

Ignacio Gandarias Serrano 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Secretaría General de Pesca (SGP), a través de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera y Acuicultura ejerce, entre otras funciones, la planificación, 
coordinación y fomento de la diversificación económica del sector acuícola; y la 
planificación, coordinación y gestión, en el ámbito del sector pesquero, de la Política 
Marítima Integrada y de las estrategias de crecimiento azul, que incidan en el mismo, y 
su coordinación con otros departamentos ministeriales. Además, la SGP trabaja en 
coordinación constante con las autoridades competentes que gestionan la acuicultura 
en las Comunidades Autónomas.  
 
Y en este contexto de planificación y coordinación de la actividad acuícola en España, 
la SGP tiene gran interés en participar en el proceso de planificación hidrológica para 
el tercer ciclo de planificación hidrológica.  Hasta el momento, la SGP ha venido 
analizando los Documentos Iniciales y los Esquemas de Temas Importantes de cada 
demarcación hidrográfica, desde una perspectiva general sobre las cuestiones más 
importantes para la acuicultura. Además, desde la SGP se ha asistido a distintas 
conferencias web (Webinar) que se han organizado. 
 
Fruto de este proceso de análisis global, se trasladan a continuación las siguientes 
alegaciones a los Esquemas de Temas Importantes, con un doble objetivo: iniciar un 
proceso de colaboración, cooperación y comunicación estable sobre el papel de la 
acuicultura en la planificación hidrológica; y en segundo lugar contribuir 
específicamente al proceso actual de consulta. 

A) ALEGACIONES DE CARÁCTER GENERAL A LOS EpTI 
 

A.1. CONTEXTO ESTRATÉGICO DE LA ACUICULTURA 

ALEGACIÓN 1 . COHERENCIA DE ESTRATEGIAS DE ACUICULTURA CON LOS 
PPHH 
 
Según se recoge en el Reglamento básico sobre la Política Pesquera Común, la 
acuicultura debe desempeñar un papel fundamental en nuestra sociedad: esta «debe 
contribuir a preservar el potencial de producción de alimentos en todo el territorio de la 
Unión sobre una base sostenible, a fin de garantizar a los ciudadanos de la Unión la 
seguridad alimentaria a largo plazo, incluido el suministro de alimentos, así como el 
crecimiento y el empleo, y contribuir a satisfacer la creciente demanda mundial de 
alimentos de origen acuático».  
 
La acuicultura es uno de los pilares de la estrategia de la UE sobre Crecimiento azul 
y sitúa la acuicultura marina entre los sectores con mayor potencial de empleo y 
crecimiento sostenibles. Además, la acuicultura contribuirá al marco general de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 20301. 
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Actualmente la Secretaría General de Pesca está trabajando en una nueva estrategia 
de acuicultura 2021-2030, que se presentará como contribución a las nuevas 
Directrices para el desarrollo sostenible de la acuicultura de la UE. Esta nueva 
Estrategia podrá las bases para el desarrollo de la actividad y establecerá las 
prioridades en áreas tales como: la mejorar de los procedimientos administrativos para 
la autorización de la actividad; la planificación espacial ordenada; la sostenibilidad 
ambiental de las granjas; la contribución de la acuicultura a la mitigación del cambio 
climático; la innovación para mejorar los procesos; o sanidad y bienestar de los 
animales de cría. 
 
Se considera necesario un trabajo conjunto de ambas planificaciones, acuícola e 
hidrológica, que permita una formulación realista de objetivos estratégicos y 
operativos, que incremente la eficacia y la coherencia de ambas estrategias. La SGP 
se pone a disposición para comenzar un diálogo técnico para trabajar en esta 
coherencia. 
 

A.2. CARACTERIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD  
 

ALEGACIÓN 2. ACTUALIZACION DE INFORMACIÓN DE ACUICULTURA 
 
Se solicita la actualización de los datos de establecimientos de acuicultura,  Zonas 
de producción de moluscos y Zonas de interés declaradas para la acuicultura, en 
los planes hidrológicos de las distintas demarcaciones. Se han observado algunos 
datos desactualizados.   
 
Se aporta para su incorporación, la cartografía del Directorio Nacional de 
Establecimientos de Acuicultura de la SGP-MAPA, actualizados a fecha diciembre 
2019. Asimismo, se puede consultar esta información en el Visor Nacional de 
Establecimientos de Acuicultura (ACUIVISOR), disponible en 
https://servicio.pesca.mapama.es/acuivisor/ 
 
Por lo que se refiere al Registro de Zonas Protegidas en España: moluscos PHC 
2015-2021 (noviembre de 2019), se indica que no coincide con la última información 
más actualizada de las Zonas de Producción de Moluscos declaradas por las 
Comunidades Autónomas, y que se publican recopiladas en su versión geográfica en 
el ACUIVISOR  de la Secretaría General de Pesca. (Se adjunta cartografía). 
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A.3. DIFERENCIAS DEL ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES -SEGUNDO Y 
TERCER CICLO2 

ALEGACIÓN 3. INCORPORACIÓN DE NUEVOS TEMAS AL ESQUEMA DE TEMAS 
IMPORTANTES  DEL TERCER CICLO. 
 
Desde la SGP se apoya la incorporación de los nuevos temas en el Esquema de 
Temas Importantes del tercer ciclo de planificación, respecto a los Planes hidrológicos 
anteriores, tales como la implantación del régimen de caudales ecológicos, por la 
importancia que tiene sobre la acuicultura continental, y el grave perjuicio que 
supone para la actividad un cálculo incorrecto o desajustado. 
 
Asimismo, se considera muy positiva la incorporación del tema “adaptación al 
cambio climático”,  recogida dentro de la estrategia nacional e internacional de 
adaptación al cambio climático. 
 
También parece muy adecuado redefinir “gestión del riesgo de inundación”, de 
cara a la “seguridad frente a fenómenos meteorológicos extremos”. La acuicultura 
recientemente se ha visto fuertemente impactada por los fenómenos extremos 
ocurridos en 2020, lo  que ha supuesto pérdidas de producciones enteras y cuantiosas 
pérdidas económicas por la destrucción total de estructuras de cultivo. La nueva 
Estrategia de Acuicultura 2021-2030 incorpora este problema y trabajará en la 
minimización y mitigación de los efectos del cambio climático en la actividad. 
 

B) ALEGACIONES DE CARÁCTER PARTICULAR 
 

B.1. RÉGIMEN DE CAUDALES ECOLÓGICOS 

ALEGACIÓN 4. Establecimiento de caudales ecológicos acordes con la realidad 
del sector y de la cuenca. 
 
Respecto a los caudales ecológicos, según indican los interlocutores, a las 
explotaciones de acuicultura se les aplican regímenes de caudales ecológicos 
inviables para el desarrollo de la actividad. Dado que los usos del agua en piscicultura 
continental son siempre no consuntivos, los Planes Hidrológicos deberían distinguir 
a estos efectos, las peculiaridades y las necesidades operativas de un sector que 
trabaja con organismos vivos, y que presenta esa dependencia vital de la 
disponibilidad de agua para poder mantener su actividad.  
 
Se propone profundizar en los criterios técnicos utilizados en la metodología de 
cuantificación de los caudales y analizar si existen modelos alternativos que arrojen 
resultados más ajustados respecto a los caudales naturales del río.  Además, se 
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podría valorar la posibilidad de diseñar algún tipo de mecanismo de readaptación 
permanente de los caudales ecológicos inicialmente fijados.  
 
Para ello, se propone: 

 
a) Verificar con criterios técnicos la metodología de cuantificación de los caudales, 

y proponer en su caso modelos alternativos que arrojen resultados más 
ajustados a la realidad de los caudales naturales del río, y que incluyan las 
detracciones de caudal irregulares, en caso de existir. 

b) Adoptar mecanismos de readaptación permanente de los caudales 
ecológicos inicialmente fijados, que permita reducirlo ocasionalmente para 
posibilitar la pervivencia de la biomasa de las granjas, sin correlativo daño para 
el medio natural, p .ejemplo en casos de estiaje.  

 

B.2. ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE AGUA Y CONTROL DE LOS VOLÚMENES 

ALEGACIÓN 5 SGP. PRELACIÓN DE USOS 
 
La acuicultura se considera en las políticas europeas como uno de los sectores con 
mayor potencial de empleo y crecimiento sostenible que contribuye a las 
economías locales y regionales, a la cohesión territorial, a la integración de las 
actividades y que proporciona alimentos sanos y seguros.   
 
Y para asegurar la sostenibilidad de la actividad, el uso del agua es el factor clave. Por 
lo tanto, es de vital importancia que, en la PRELACIÓN DE USOS de cada plan 
hidrológico se tenga en cuenta las características y necesidades de la actividad. 
 
Se observa que, de los 17 Planes Hidrológicos en vigor consultados, la mayoría 
reservan a la acuicultura un 5º puesto, y 3 de ellos la relegan al 6º y 7º, con el doble 
agravante de que la acuicultura está por debajo, a veces 3 puestos, de la ganadería 
terrestre y de la agricultura. Es evidente que la piscicultura es funcionalmente 
equiparable a la ganadería, con la ventaja a su favor de que todos éstos usos son 
altamente consuntivos. 
 
Se considera necesario por tanto, valorar la actividad acuícola como un uso no 
consuntivo; probadamente sostenible; generador de riqueza local, fijación de población 
rural y de cohesión interterritorial; y fácil de controlar frente a otros usos más 
ineficientes. 
 
Por ello, se solicita que los organismos de cuenca reserven a la acuicultura una cuota 
de uso no consuntivo del agua más justa y un orden adecuado al tipo de actividad en 
la prelación de usos actual.  
 
Se propone separar del orden de prelación de usos aquellos cauces o sub cauces en 
los que existan granjas piscícolas reconocidas como relevantes para la zona, 
utilizando al efecto la vía de la excepción al régimen general, que ya existe y se 
funciona con éxito desde hace años por ejemplo en el PH del Guadalquivir.  
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B.3. USO DEL AGUA 
 
En el análisis realizado por la SGP para la elaboración de su Estrategia 2021-2030, se 
concluye que la acuicultura es un ejemplo de “ubicación indefensa”.  La inexistencia 
de zonas aptas delimitadas o, dentro de éstas, las dificultades para hacer valer el 
derecho de las granjas a no recibir vertidos ajenos, es una fuente de riesgos 
operacionales y biológicos. La calidad del agua es un aspecto que resulta crítico 
para la viabilidad del cultivo en las zonas de acuicultura  y muy especialmente para la 
producción de moluscos.  
 

ALEGACIÓN 6 SGP.  

DEFINICIÓN DE CRITERIOS TÉCNICOS COORDINADOS PARA LA 
ACUICULTURA, Y MAYOR VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REGÍMENES DE CAUDALES DE LOS DISTINTOS USUARIOS Y DE LOS 
MÁXIMOS CONCESIONALES FIJADOS EN LOS PPHH.  

MAYOR VIGILANCIA DE USOS ILEGALES DE AGUA Y CONOCIMIENTO y 
VIGILANCIA DE LA CONTAMINACIÓN DIFUSA 
 

B.3.1. Calidad del agua 
Se considera muy importante trabajar sobre los incumplimientos normativos, por 
ejemplo en la depuración de aguas o en los vertidos. En paralelo, se considera 
necesario trabajar en el marco normativo de aplicación, especialmente en la 
calidad de aguas para la cría de moluscos. En la Recomendación que ha elaborado el 
Consejo Consulto de Acuicultura (octubre 2019) Protección específica de la calidad de 
las aguas para cría de moluscos, se proponen distintas iniciativas para armonizar y 
garantizar la implementación eficaz de las normas de calidad de aguas para la cría de 
moluscos en los Estados Miembro, entre ellas trabajar desde una perspectiva 
transversal a las Direcciones Generales DG ENV, MARE y SANTE que facilite el 
intercambio y funcione como enlace entre las diferentes Directivas Europeas (DMA, 
MSFD, REACH, INSPIRE...).  

También se propone evaluar la posibilidad de complementar el marco legal europeo 
sobre la protección de las aguas, añadiendo un estándar específico sobre las aguas 
para cría, lo que garantizaría al menos el mismo nivel de protección de la Directiva 
79/923/CEE (al menos los criterios microbiológicos, la saxitoxina y las sustancias que 
afecten al sabor de los moluscos). 

B.3.2. Seguimiento 
 
Uno de los problemas relacionados con la calidad del agua es la ausencia de criterios 
consensuados para el diseño y aplicación de planes de vigilancia ambiental.  
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Por ello, se considera necesario trabajar en la definición de criterios técnicos 
preestablecidos, transparentes, conocidos y basados en el conocimiento científico 
acreditado, y en la unificación de exigencias para las instalaciones de acuicultura 
dentro de la misma cuenca hidrográfica, tanto a nivel de alcance del Estudio de 
impacto ambiental, como para los protocolos de vigilancia ambiental.  

 
Algunos aspectos técnicos que los interlocutores han identificado que deberían ser 
objeto de estudio específico para la acuicultura son los regímenes de los caudales 
ecológicos, los límites de emisión en parámetros N y P o los criterios para la 
delimitación cartográfica de las zonas de uso restringido como la de flujo preferente, y 
los criterios para resolver sobre esa franja. 

 
Finalmente, se indica la necesidad de una mayor vigilancia del cumplimiento de los 
regímenes de caudales de los distintos usuarios y de los máximos concesionales 
fijados en el PH. También una mayor vigilancia de usos ilegales de agua y de 
vigilancia y conocimiento de la contaminación difusa (purines). 

 

En el análisis realizado por la SGP para la elaboración de su Estrategia 2021-2030, se 
recoge que la acuicultura parece que se percibe como una actividad desconocida a la 
que se aplican criterios genéricos, especialmente en lo que se refiere a especies o los 
procesos de cultivo. Se indica la falta de consenso sobre criterios técnicos y sobre las 
interacciones entre usuarios concurrentes sobre el demanio hidráulico. 

 

B.4. ESPECIES ALÓCTONAS INVASORAS. 

ALEGACIÓN 7 SGP. VALORACIÓN DE LAS ESPECIES ALÓCTONAS INVASORAS 
EN UN CONTEXTO INTEGRAL 
 
La utilización de especies exóticas en acuicultura está regulada en el Reglamento (CE) 
nº 708/2007 del Consejo, de 11 de junio de 2007, sobre el uso de las especies 
exóticas y las especies localmente ausentes en la acuicultura3.   

 
La actividad de la acuicultura se ve afectada por los efectos de alguna de las 
especies invasoras presentes en los ríos, y sobre las que nos consta se están 
abordando actuaciones en el ámbito de algunas demarcaciones hidrográficas. 

B.5. CAMBIO CLIMÁTICO  

ALEGACIÓN 8 SGP. CONSIDERAR LA CONTRBUCIÓN DE LA ACUICULTURA A 
LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 
 
La necesidad de adaptarse a las previsiones del cambio climático es un hecho 
constatado e identificado por las distintas administraciones y sectores económicos. 
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En lo que respecta a la acuicultura, actualmente se está trabajando en la integración 
de la actividad por pleno derecho en el Plan Nacional de Adaptación al cambio 
climático (PNACC)4, así como en las nuevas directrices de la Comisión Europea 
para el desarrollo sostenible de la acuicultura-2020, donde se están identificando 
los aspectos sobre los que habría de trabajar para abordar este desafío. 
 
Se considera que en el análisis de los EpTIs sobre cambio climático no se están 
poniendo de manifiesto algunas cuestiones críticas y de relevancia para la 
actividad acuícola. 
 
En este sentido, se solicita considerar la acuicultura como actividad que contribuye a 
mejorar la resilencia del medio frente al cambio climático, y por ello se propone: 

 
- Tomar en consideración los problemas que los efectos del cambio 

climático tienen sobre la actividad acuícola, en relación a la disminución 
de cauces, retroceso de la línea de costa, cambios en las condiciones físico-
químicas del agua, eventos de temporales extremos, etc. 

- Promover la acuicultura para la preservación de los humedales 
costeros y la calidad del medio, al favorecer la protección frente al 
aumento del nivel del mar, y por su eficiencia en el secuestro de carbono, 
en el caso de las zonas de producción de moluscos.  

 

B.6. MEJORA DE LA GOBERNANZA: COORDINACIÓN  
Desde la SGP se traslada la necesidad de coordinar e incorporar las políticas de 
desarrollo de la acuicultura en el marco del Plan Hidrológico. En este sentido, en los 
trabajos de elaboración de la Estrategia de acuicultura 2021-2030 se ha identificado la 
necesidad de coordinación y visión común en el diseño de políticas y estrategias, y en 
un lugar destacado aparecen los Planes Hidrológicos, junto con la Gestión Integrada 
de Zonas Costeras, como elementos vertebradores e integradores entre los diferentes 
usuarios del agua. 

 

ALEGACIÓN 9 SGP. INTEGRACIÓN DE LA ACUICULTURA EN LA FASE 
ESTRATÉGICA, REGULATORIA Y DE EJECUTIVA DE LOS PPHH 
 

En la mayoría de los EpTIs se hace referencia a la mejora de la gobernanza. Con 
respecto a este punto cabe señalar que en el análisis que está realizando la SGP para 
la elaboración de la Estrategia de Acuicultura 2021-2030, se han identificado ciertas 
ineficiencias en el uso y funcionamiento de los instrumentos de cooperación 
existentes. Se constata la escasa relación entre los diferentes instrumentos, en 
ámbitos de trabajo muy relacionados, por ejemplo entre los organismos de 
coordinación de la Secretaría General de Pesca (las Junta Nacionales Asesoras de 
cultivos marinos (JACUMAR) y continentales (JACUCON)), y los diferentes 
instrumentos de gestión y participación que existen en las Confederaciones 
                                                 
  

JUAN IGNACIO GANDARIAS SERRANO - 2020-10-30 15:21:49 CET, cargo=DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y ACUICULTURA 
La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_WPCI5Y6JAISGQQKKB9C434D7BVDW  en https://www.pap.hacienda.gob.es



MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN 

SECRETARIA GENERAL  DE PESCA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION 
PESQUERA Y ACUICULTURA 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 
comerpm@mapa.es 

 

VELAZQUEZ, 147. 2º 
28002 - MADRID 
TEL: 913473681 
FAX: 913478445 

Hidrográficas. Algunos interlocutores de la administración autonómica que gestiona la 
acuicultura indican que no cuentan con ningún mecanismo interadministrativo de 
coordinación con las Confederaciones Hidrográficas. Por otro lado, se desconoce si 
existen mecanismos de colaboración informal (redes, grupos de expertos, 
plataformas,..) con flujos de información, tanto permanentes como específicos para 
abordar temas concretos. 

 
Para ello se propone trabajar conjuntamente mediante una TRIPLE INTEGRACIÓN: 

 
a. En la fase analítica/estratégica actual integrando la Estrategia de acuicultura 

2021-2030 con el nuevo Plan Hidrológico. 

b. En la fase regulatoria: trabajando conjuntamente para dotar a la acuicultura 
de los instrumentos normativos necesarios para poder trasladar las 
estrategias a la realidad de la actividad. 

c. En la fase ejecutiva: mediante la colaboración interadministrativa en la gestión 
de expedientes y el intercambio de datos.  

Asimismo, se propone establecer un mecanismo estable de coordinación C. 
Hidrográfica y la SGP Acuicultura-CCAA para mejorar la comunicación e información, 
y para la colaboración entre los diferentes instrumentos. Se propone trabajar 
coordinadamente en las diferentes fases de los trabajos: fase analítica/estratégica; 
fase  programática; fase regulatoria y fase ejecutiva en gestión de expedientes 
administrativos. Se propone también la participación de expertos de acuicultura en las 
herramientas que pudieran ponerse en marcha de colaboración público-privada, para 
compartir conocimiento y propuestas, y para el contacto permanente para la 
programación, la regulación o la gestión.  

Se considera crucial mejorar la representación y la valoración de la acuicultura en las 
mesas de negociación de planificación hidrológica para eventos como la reducción 
estacional u ocasional de los caudales circulantes. 

 

ALEGACIÓN 10 SGP. ELABORACIÓN DE UN MARCO NORMATIVO INTEGRADO 
 
En general, no existe en acuicultura marina y continental una planificación del 
"paquete regulatorio”. En el caso de la acuicultura continental la situación es más 
compleja aún que en la acuicultura marina, puesto que el cuerpo regulatorio es más 
profuso, y es aplicado por multitud de órganos dispersos, sin unidad ni un objetivo 
común, especialmente en la gestión del DPH y sus áreas de servidumbre, policía y 
usos restringidos. Es habitual la inadaptación de la normativa a las peculiaridades del 
sector y la falta de aplicación de criterios comunes en los que se tenga en cuenta las 
particularidades de la actividad y las conexiones entre las distintas regulaciones. 
También es necesario adaptar el marco normativo a las nuevas situaciones a las que 
se enfrenta la actividad. Por ejemplo, para mejorar la resiliencia de las instalaciones de  
acuicultura a los eventos extremos del cambio climático.  
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En el análisis realizado por la SGP para la elaboración de su Estrategia 2021-2030, se 
ha recogido la necesidad de contar con un aparato regulatorio para la acuicultura 
robusto e intersectorial. Para ello, desde la acuicultura se propone un diálogo entre 
todas las administraciones competentes para identificar los obstáculos y fijar las bases 
para removerlos en cada una de las regulaciones de aplicación. Se propone 
consensuar un marco legislativo coherente con los objetivos estratégicos de la 
actividad, con especial acento en el DPH, además de la ordenación del territorio y los 
aspectos medio ambientales.  En este sentido, los interlocutores identifican a las 
Confederaciones Hidrográficas como unos de los interlocutores más importantes para 
poder llevar a cabo estos trabajos. 

 

ALEGACIÓN 11 SGP. AGILIZACIÓN DE TRÁMITES 
 
En el análisis realizado por la SGP para la elaboración de su Estrategia 2021-2030, se 
han identificado dificultades en los procedimientos con trámites enlazados. En 
algunas Comunidades Autónomas, no existe de facto órgano sustantivo ni un órgano 
de referencia para la actividad de la acuicultura continental. Esto, unido a la 
complejidad de gestionar los expedientes de acuicultura en los que intervienen 
distintos órganos autonómicos y estatales, provoca largos plazos en la tramitación, e 
incoherencias en los criterios aplicados. Esto ocurre especialmente en el uso del DPH, 
captación y vertido, donde en algunos casos no se tienen en cuenta las necesidades 
operativas para desarrollar la actividad. Además, los interlocutores consultados indican 
la tendencia a no resolver expresamente las solicitudes de renovación o prórroga de 
concesiones existentes, lo que genera incertidumbre e inseguridad jurídica en el 
usuario afectado. Además, según los interlocutores uno de los mayores problemas a 
los que se enfrenta el sector en la gestión diaria de sus planes de reordenación y 
crecimiento, se deriva de las actuaciones de los organismos de cuenca en la decisión 
sobre las obras en las granjas. Finalmente, también se indican dificultades para la 
obtención y mantenimiento de permisos de vertido de aguas residuales a las redes 
municipales, en actividades relacionadas con la acuicultura como la industria de 
depuración de moluscos.  
 
Los trámites fundamentales para el sector son el otorgamiento de títulos concesionales 
y autorizaciones de obras principalmente. Se considera necesario agilizar las 
tramitaciones de manera que se pueda obtener los títulos de manera ágil y previsible, 
para dar seguridad a las inversiones y permitir el crecimiento de la actividad. Dado que 
no existe unidad de expediente en los proyectos de acuicultura, se propone: 
 

- Mejorar la coordinación interadministrativa en la tramitación. Se propone crear 
una mesa de gestión interadministrativa, con representación directa de los 
organismos y de los operadores interesados. 

- Establecer un examen de idoneidad previo en el órgano sustantivo (y si no 
existe, en el organismo con competencias más generales), para facilitar la 
toma de decisiones del operador en la fase preparatoria y de consultas a los 
órganos informantes o autorizantes. Se propone que este examen permita 
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emitir una especie de certificado no vinculante de compatibilidad con la 
normativa aplicable. Esto permitirá a las administraciones minimizar trámites y 
a los interesados elaborar sus proyectos con más garantías. 

- Establecer mecanismos para un diálogo entre los técnicos de la 
administración y los técnicos que presentan los proyectos, con el objetivo de 
ahorrar esfuerzos, recursos económicos, honorarios de proyectos re-
modificados, o caducidades de expedientes de licencias municipales de obra. 

 

ALEGACIÓN 12 SGP. INTEGRACIÓN DE LA ACUICULTURA EN LA 
PLANIFICACIÓN ESPACIAL Y TERRITORIAL DE LOS PPHH 
 
Se considera muy positiva la intención de encontrar ubicaciones adecuadas para la 
acuicultura, aunque se considera que en este punto se le da menor importancia en 
algunos planes hidrológicos que a los usos lúdicos.  

 
Por el momento, no existen instrumentos de planificación o gestión de la acuicultura en 
el ámbito continental. Sin embargo, la Comisión Europea, en las Directrices de 
Desarrollo Sostenible de la acuicultura (en elaboración en 2020), insta a los Estados 
Miembros a elaborar una planificación espacial de la acuicultura que incluya la 
acuicultura en agua dulce y en tierra.  
 
En acuicultura marina, la SGP ha elaborado la “Propuesta conjunta de Planificación 
Espacial marina de la acuicultura”, que está siendo incorporada a los Plan de 
Ordenación del Espacio Marítimo (POEM) de la Dirección General de la Costa y el 
Mar. Esta propuesta es el resultado de un trabajo de 6 años con las autoridades 
competentes de acuicultura para coordinar criterios y elaborar un inventario de usos 
existentes y usos futuros de la acuicultura en mar. En tierra, y especialmente en agua 
dulce, es muy elevada la complejidad jurídica para emplazar establecimientos que por 
su propia naturaleza requieren de aguas de calidad y emplazamientos muchas veces 
situados en suelo rústico de especial protección. Aunque en la acuicultura continental 
existe marco legal para la ocupación de espacios [tanto los demaniales (azudes 
principalmente) como las zonas de uso restringido aledañas a las riberas 
(servidumbre, inundables y flujo preferente)]; se dan habitualmente problemas con la 
aplicación en ocasiones muy restrictiva de la normativa; y por la delimitación de las 
zonas de flujo preferente (por la compleja normativa, y en continua adaptación). 

 
Se propone empezar a trabajar coordinadamente entre la Confederación Hidrográfica, 
la Secretaría General de Pesca, las autoridades competentes en acuicultura de las 
Comunidades Autónomas y otros organismos competentes, para dar los primeros 
pasos hacia una planificación espacial de la acuicultura continental, siendo 
conscientes de la complejidad jurídico-normativa y competencial que existe, y la 
necesidad de estudiar las interacciones con otras actividades y usuarios del espacio. 

 
La acuicultura aporta una diversificación de actividades económicas muy necesaria 
para los territorios, por lo que  una adecuada planificación de la actividad redundaría la 
creación de empleos en el ámbito rural y costero y en las economías locales. 
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B.7. COHERENCIA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA -PLANES DE GESTIÓN DE 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 
 

ALEGACIÓN 13 SGP. COMPATIBILIDAD DE LA ACUICULTURA CON LA 
PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Y PLANES DE GESTIÓN DE ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS 
 
La actividad acuícola es totalmente compatible con los  espacios Red Natura 2000, tal 
como se contempla en documento  “Directrices para la Acuicultura y la Red Natura 
2000”5 de la Comisión Europea. 
 
Según la Aquaculture Advisory Council6, el «Documento de Orientación Actividades 
de acuicultura en la Red Natura 2000» (2012) no ha servido para simplificar la 
ubicación de establecimientos de acuicultura en estas zonas. En algunos casos, la 
interpretación demasiado restrictiva de la normativa, condiciona el desarrollo de la 
actividad en espacios en tierra aptos técnicamente, confinando a la actividad a lugares 
poco operativos e inviables. 
 

B.8. INTERACCIONES CON OTROS USOS 
 

Finalmente, en relación a otros aspectos identificados en los EpTi, cabe mencionar 
las interacciones de otros usuarios, que de no estar bien ordenadas, podrían suponer 
un perjuicio para la actividad acuícola continental (p.e., caso de las centrales 
hidroeléctricas o las captaciones clandestinas en los ríos para regadío). 
 

ALEGACIÓN 14 SGP. CORRECTO ANÁLISIS DE LAS ACTIVIDADES PRESENTES 
E INTERACCIONES CON OTROS USOS 
Se solicita la incorporación de la acuicultura al análisis de interacciones de los 
diferentes usos, desde una perspectiva integradora, considerando a la acuicultura 
como un uso no consuntivo del agua, compatible con otros usos, que realiza un uso 
sostenible del agua y que genera riqueza en zonas rurales y costeras. 
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ANEXO CARACTERIZACIÓN DE LA ACUICULTURA EN LOS PLANES 
HIDROLÓGICOS 

 
La gran variedad de enclaves con los que España para la cría de especies marinas y 
continentales, ha permitido desarrollar múltiples sistemas de cultivo lo que ha 
permitido para la cría de más de 40 especies diferentes de peces, moluscos, 
crustáceos y plantas acuáticas. 

1. ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS7 
 
En España hay 5.577 establecimientos autorizados para acuicultura, de los que 5.337 
se dedican a la cría de especies marinas y 240 a la cría de especies continentales. 
 
NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS POR DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
 
Por Demarcaciones Hidrográficas, para acuicultura continental, las demarcaciones con 
mayor número de establecimientos son DH TAJO con 54, DH CANTÁBRICO 
OCCIDENTAL con 34, DH EBRO con 32 y DH DUERO con 21.  
 
Para acuicultura marina, la DH Galicia Costa tiene 4.879 establecimientos, DH del 
Ebro tiene 185 y DH GUADALETE BARBATE tiene 49: 
 
DEMARCACIONES HIDROGRÁFICAS Continental Marina Marina-Continental8 TOTAL(P9) 
D.H. CANTÁBRICO OCCIDENTAL 34 14  48 
D.H. CANTÁBRICO ORIENTAL 7 3  10 
D.H. CUENCAS MEDITERRANEAS DE ANDALUCÍA  25  25 
D.H. DE LAS CUENCAS INTERNAS DE CATALUÑA 3 5  8 
D.H. DE LAS ISLAS BALEARES 3 21  24 
D.H. DEL DUERO 21  1 22 
D.H. DEL EBRO 32 185  217 
D.H. DEL GUADALQUIVIR 14 5  19 
D.H. DEL GUADIANA 14 19  33 
D.H. DEL JUCAR 13 36 1 50 
D.H. DEL SEGURA 3 19  22 
D.H. DEL TAJO 54  1 55 
D.H. FUERTEVENTURA 1   1 
D.H. GALICIA-COSTA 20 4.879  4.899 
D.H. GRAN CANARIA  7  7 
D.H. GUADALETE Y BARBATE 2 49  51 
D.H. LA PALMA  1  1 
D.H. LANZAROTE  2  2 
D.H. MIÑO-SIL 16   16 
D.H. TENERIFE  8  8 
D.H. TINTO, ODIEL Y PIEDRAS  8  8 

                                                 
7 Se entiende aquí por “Establecimientos autorizados” aquellos que cuentan con autorización en vigor para un año 

de referencia determinado. Es decir, se incluyen aquellos que tienen actividad y también aquellos que están 
temporalmente inactivos. 

8 Establecimientos ubicados en zonas interiores pero que se dedican al cultivo de especies marinas 
9 Datos provisionales a la espera de validación definitiva por la Subdirección General de Análisis, Coordinación y 

Estadística. MAPA 
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DEMARCACIONES HIDROGRÁFICAS Continental Marina Marina-Continental8 TOTAL(P9) 
 

SIN ASIGNAR 3 48  51 
TOTAL GENERAL 240 5.334 3 5.577 

Establecimientos autorizados de acuicultura (2019P). Datos provisionales. 
Fuente: Directorio Nacional de Establecimientos de acuicultura (ACUIDIR). SGP-MAPA (2019P) 

 

TIPOLOGÍA DE ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS POR DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
 
Por tipología de establecimientos, en la DH CANTÁBRICO OCCIDENTAL hay 34 
establecimientos de cría de especies continentales en Tanques 10  y Estanques 11 , 
seguida de la DH DEL EBRO (32), DH DEL DUERO (20) y DH GALICIA-COSTA (19). 
También hay un número importante de establecimientos de este tipo en DH 
GUADALQUIVIR (13) y DH JÚCAR (13). 
 
La DH DEL TAJO cuenta con 47 establecimientos dedicados a la cría de especies 
continentales, en charcas situadas en enclaves naturales en sistemas extensivos o 
semiintensivos; y DH GUADIANA tiene 10 establecimientos de este mismo tipo. 
 
Para la cría de especies marinas en bateas12  y long-line13, en DH GALICIA-COSTA se 
encuentra el mayor número de establecimientos (3.633), seguida de DH EBRO (174). 
También hay un número importante de este tipo de cultivos en DH JÚCAR (25); DH 
CUENCAS MEDITERRÁNEAS (16) ANDALUZAS y DH BALEARES (14). 
 
Para la cría de especies marinas en cultivos horizontales14, en DH GALICIA-COSTA 
se ubican el mayor número de establecimientos (1.167), seguida de la DH GUADIANA 
(13), DH DEL EBRO (9), DH BALEARES (5) y DH CANTÁBRICO OCCIDENTAL (4). 
 
Finalmente, para el cultivo de especies marinas en viveros flotantes15, la DH SEGURA 
es la que tiene mayor número (17) de establecimientos de este tipo, seguida de las 
Demarcaciones de las Islas Canarias (16 en total), DH GALICIA-COSTA (9), DH 
JÚCAR (8), DH CUENCAS INTERNAS DE CATALUÑA (5) y DH CUENCAS 
MEDITERRÁNEAS DE ANDALUCÍA (4). 
  

                                                 
10 Tanques: instalación donde se utiliza como sistema de cultivo depósitos con o sin flujo continuo de agua, y con o sin 

sistema de depuración de aguas para su reutilización en el propio cultivo acuícola. 
11 Estanques en tierra: instalaciones donde el cultivo se realiza en zonas excavadas en tierra, con control en el manejo 

de la entrada y salida de agua. 
12 Batea: estructura formada por un emparrillado del que penden cuerdas, cables, cestillos u otros elementos para el cultivo de especies marinas. 

13 Líneas de cultivo (long-line): estructura formada por una cuerda o cable madre fijado mediante muertos y boyas al que se pueden sujetar cuerdas secundarias, realizándose 

sobre ellas cultivos de especies marinas. 
14 Cultivo horizontal que se realiza en zona marítimo-terrestre o marítima en parques, bancos o mesas. 
15 Vivero: estructura de material semirrígido que dan soporte y flotación a bosas de red, en cuyo interior se cultivan 

peces y otras especies. 
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 DH SISTEMA DE CULTIVO 
TIPO DE ACUICULTURA 

Continental Marina Marina-
Continental TOTAL 

D.H. 
CANTÁBRICO 
OCCIDENTAL 

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación16 34 4   38 

Cultivos en Enclaves Naturales   1   1 

Bateas y Long-Lines   4   4 

Cultivos horizontales (parques, bancos  o mesas)   4   4 

Viveros   1   1 
D.H. 
CANTÁBRICO 
ORIENTAL 

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 7 1   8 

Bateas y Long-Lines   2   2 
D.H. CUENCAS 
MEDITERRANEAS 
DE ANDALUCÍA 

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación   5   5 

Bateas y Long-Lines   16   16 

Viveros   4   4 
D.H. CUENCAS 
INTERNAS DE 
CATALUÑA 

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 3     3 

Viveros   5   5 

D.H. DE LAS ISLAS 
BALEARES 
  

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 3 2   5 

Bateas y Long-Lines   14   14 

Cultivos horizontales (parques, bancos  o mesas)   5   5 
D.H. DEL DUERO Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 20   1 21 

Cultivos en Enclaves Naturales (Charcas) 1     1 
D.H. DEL EBRO Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 32 1   33 

Bateas y Long-Lines   174   174 

Cultivos horizontales (parques, bancos  o mesas)   9   9 

Viveros   1   1 
D.H. DEL 
GUADALQUIVIR 

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 13     13 

Cultivos en Enclaves Naturales (Salinas, Marismas) 1 5   6 
D.H. DEL 
GUADIANA 

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 4 2   6 

Cultivos en Enclaves Naturales (Salinas, Marismas y Charcas) 10 4   14 

Cultivos horizontales (parques, bancos  o mesas)   13   13 
D.H. DEL JUCAR Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 13 3 1 17 

Bateas y Long-Lines   25   25 

Viveros   8   8 
D.H. DEL SEGURA Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 3 2   5 
 Viveros   17   17 
D.H. DEL TAJO Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 7   1 8 
 Cultivos en Enclaves Naturales (Charcas) 47     47 
D.H. 
FUERTEVENTURA Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 1     1 

D.H. GALICIA-
COSTA 

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 19 33   52 

Cultivos en Enclaves Naturales   1   1 

                                                 
16 Sistemas de recirculación: una instalación, en tierra o en un tanque, en la que se desarrolla la acuicultura en un 

entorno cerrado que implica la circulación repetida del agua y que depende de una aportación de energía externa 
permanente para estabilizar el entorno de los animales de la acuicultura. 
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 DH SISTEMA DE CULTIVO 
TIPO DE ACUICULTURA 

Continental Marina Marina-
Continental TOTAL 

Bateas y Long-Lines   3.633   3.633 

Cultivos horizontales (parques, bancos  o mesas)   1.167   1.167 

Viveros 1 9   10 

Otros sin información   36   36 
D.H. GRAN 
CANARIA 

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación   2   2 

Viveros   5   5 
D.H. GUADALETE 
Y BARBATE 
  

Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 2 11   13 

Cultivos en Enclaves Naturales (Salinas, Marismas)   35   35 

Cultivos horizontales (parques, bancos  o mesas)   2   2 

Viveros   1   1 
D.H. LA PALMA Viveros   1   1 
D.H. LANZAROTE Viveros   2   2 
D.H. MIÑO-SIL Tanques, Estanques y Sistemas de Recirculación 16     16 
D.H. TENERIFE Viveros   8   8 
D.H. TINTO, 
ODIEL Y PIEDRAS 

Cultivos en Enclaves Naturales (Salinas, Marismas)   7   7 

Cultivos horizontales (parques, bancos  o mesas)   1   1 
 

SIN ASIGNAR   3 48   51 
TOTAL GENERAL 240 5.334 3 5.577 

Establecimientos autorizados de acuicultura (2019P). Datos provisionales. 
Fuente: Directorio Nacional de Establecimientos de acuicultura (ACUIDIR). SGP-MAPA (2019P) 

 

2. PRODUCCIÓN 
 
En España se produjeron en 2018 más de 319.000 Tn de productos de la acuicultura, 
y según datos provisionales de la SGP a la espera de que se publique la Estadística 
oficial, en 2019 se podrían haber superado las 320.000 Tn.  
La producción de acuicultura alcanzó en 2018 un valor en primera venta de más de 
719 millones de euros. 
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PRODUCCIÓN TOTAL DE LA ACUICULTURA SEGÚN EL ORIGEN DEL AGUA 
UTILIZADA 
 

PRODUCCIÓN POR ORIGEN DEL AGUA Tn Valor (€) 

   

AGUA DE MAR 298.265,97 610.547.609,99 

   

AGUA DE ZONA CONTINENTAL 16.863,8217 70.865.765,17 

Cantábrico 1.256,80 6.855.776,10 

Cuenca atlántica andaluza 25,67 71.879,19 

Cuencas internas de Cataluña 10,03 63.700,00 

Cuencas internas País Vasco 1,04 4.156,00 

Duero 4.924,93 13.888.428,00 

Ebro 5.301,77 26.665.673,39 

Galicia-costa 2.375,71 8.103.315,67 

Guadalquivir 1.368,84 5.923.008,00 

Guadiana 1,70 5.310,00 

Islas Baleares 1,19 7.446,50 

Júcar 573,73 5.402.981,86 

Miño-Sil 369,78 1.940.138,04 

Tajo 652,63 1.933.952,42 

   

AGUA DE ZONA INTERMAREAL SALOBRE 4.005,23 37.902.087,77 

Cantábrico 35,98 293.367,43 

Cuenca atlántica andaluza 116,40 947.623,25 

Galicia-costa 1.082,72 9.415.076,53 

Guadalquivir 977,22 7.085.970,98 

Sin asignar 1.792,91 20.160.049,58 

   

TOTAL GENERAL 319.135,03 719.315.462,93 

Producción total de la acuicultura en España según el origen del agua (2018) 
Fuente: Subdirección General de Análisis, Coordinación y Estadística (MAPA) 

 
  

                                                 
17 Una pequeña parte de esta producción es de especies marinas, en establecimientos en el interior que utilizan como 
base agua dulce 
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PRODUCCIÓN DE ESPECIES CONTINENTALES 
 
La producción de ENGORDE DE ESPECIES CONTINENTALES en 2018 fue de 
16.517 Tn, de las que 5.298 Tn se produjeron en DH del EBRO, 4.919 Tn en DH del 
DUERO, 2.375 en DH GALICIA-COSTA y 1.367 Tn en DH del GUADALQUIVIR. 
 

PRODUCCIÓN POR DEMARCACIONES HIDROGRÁFICAS 

ENGORDE (TALLA COMERCIAL EN TN) 

Cantidades 
Producidas (TN) 

Valor de la Producción 
(€) 

ESPECIES CONTINENTALES 16.517,44 55.856.688,75 

D.H. CANTÁBRICO OCCIDENTAL 737,93 3.175.793,11 

D.H. CANTÁBRICO ORIENTAL 217,03 784.156,00 

D.H. DE LAS CUENCAS INTERNAS DE CATALUÑA 0,03 3.900,00 

D.H. DE LAS ISLAS BALEARES 1,19 6.557,20 

D.H. DEL DUERO 4.919,92 13.435.728,00 

D.H. DEL EBRO 5.298,21 16.914.955,17 

D.H. DEL GUADALQUIVIR 1.367,97 5.050.003,00 

D.H. DEL GUADIANA 1,55 1.350,00 

D.H. DEL JUCAR 553,23 4.934.802,86 

D.H. DEL TAJO 649,24 1.824.355,40 

D.H. GALICIA-COSTA 2.375,69 7.955.770,78 

D.H. GUADALETE Y BARBATE 25,67 71.879,19 

D.H. MIÑO-SIL 369,78 1.697.438,04 
 

Producción de los establecimientos autorizados de acuicultura (2018) 
Fuente: Directorio Nacional de Establecimientos de acuicultura (ACUIDIR). SGP-MAPA (2018) 

 
La actividad más importante en la cría de especies continentales es el ENGORDE18 de 
Trucha arcoíris para su venta comercial. No obstante,  la puesta19 de HUEVOS de 
esturión y trucha para su venta está alcanzando un importante valor comercial. Otra 
importante actividad acuícola la CRÍA y PREENGORDE20 de alevines y juveniles, para 
completar el ciclo acuícola, o destinados a la repoblación. La producción de alevines y 
juveniles para repoblación, a pesar de no tener un valor comercial,  supone una 
importante actividad en acuicultura y  contribuye al mantenimiento de las poblaciones 
naturales de algunas especies: 

                                                 
18 Engorde: mantenimiento de las especies objeto de cultivo procedentes del  preengorde o del medio natural 
19 Puesta: proceso por el que las especies de la acuicultura liberan sus huevos. 
20 Preengorde: aclimatación de alevines, postlarvas y semillas resultantes de la incubación. 
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PRODUCCIÓN DE ESPECIES CONTINENTALES 
 

DEMARCACIÓNES HIDROGRÁFICAS / ESPECIES 
CONTINENTALES 

PUESTA-HUEVOS 
(HUEVOS EN MILES) PUESTA-CAVIAR (KG) CRIADERO 

(ALEVINES-MILES) 
PREENGORDE  

(JUVENILES/Nº INDIVIDUOS) 
ENGORDE 

(TALLA COMERCIAL EN TN) 
Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

D.H. CANTÁBRICO OCCIDENTAL 137.501,00 1.981.915,79 2.857,00 52.807,20 260,50   2.839.987,00 15.260,00 737,93 3.175.793,11 
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris 137.501,00 1.981.915,79 2.857,00 52.807,20     452.000,00 15.260,00 737,93 3.175.793,11 
Salmo salar-Salmón atlántico o salmón         222,20   464.530,00       
Salmo trutta fario-Trucha común o de río         38,30   1.923.457,00       

D.H.CANTÁBRICO ORIENTAL             106.445,00   217,03 784.156,00 
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris                 216,00 780.000,00 
Oreochromis niloticus-Tilapia del Nilo                 1,03 4.156,00 
Salmo salar-Salmón atlántico o salmón             106.445,00       

D.H. DE LAS CUENCAS INTERNAS DE CATALUÑA             40.000,00       
Salmo trutta fario-Trucha común o de río             40.000,00       

D.H. DE LAS ISLAS BALEARES             1.092,00 889,30 1,19 6.557,20 
Cyprinus carpio carpio-Carpa o carpa común             1.092,00 889,30 1,19 6.557,20 

D.H. DEL DUERO             3.730.310,00 311.200,00 4.919,92 13.435.728,00 
Hucho hucho-Salmón del Danubio             1.695,00       
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris             3.000.000,00 300.000,00 4.918,67 13.415.728,00 
Salmo trutta fario-Trucha común o de río             712.615,00       
Tinca tinca-Tenca             16.000,00 11.200,00 1,25 20.000,00 

D.H. DEL EBRO 181.292,15 2.587.138,78 13.010,40 617.699,74 731,45   7.075.354,00 5.784.473,13 5.298,21 16.914.955,17 
Acipenser baerii-Esturión siberiano     450,40 400.301,00         37,48 167.155,05 
Acipenser gueldenstaedtii-Esturión del Danubio                 0,05 392,63 
Acipenser naccarii-Esturión del Adriático                 15,83 192.765,32 
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris 179.416,90 2.587.138,78 12.560,00 217.398,74     6.091.112,00 5.781.323,13 5.238,85 16.525.942,17 
Rutilus spp-Bermejuelas nep             1.637,00       
Salmo trutta fario-Trucha común o de río 1.875,25       731,45   979.625,00 3.150,00 6,00 28.700,00 
Tinca tinca-Tenca             2.980,00       

D.H. DEL GUADALQUIVIR     844,00 873.005,00 56,23       1.367,97 5.050.003,00 
Acipenser baerii-Esturión siberiano                 0,69 3.812,70 
Acipenser gueldenstaedtii-Esturión del Danubio     253,20 261.901,50         3,47 19.063,50 
Acipenser naccarii-Esturión del Adriático     590,80 611.103,50         9,73 53.377,80 
Aphanius baeticus-Salinete         0,20           
Aphanius Iberus-Fartet         0,82           
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris                 1.354,08 4.973.749,00 
Salaria fluviatilis-Fraile         0,21           
Salmo trutta fario-Trucha común o de río         50,00           
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DEMARCACIÓNES HIDROGRÁFICAS / ESPECIES 
CONTINENTALES 

PUESTA-HUEVOS 
(HUEVOS EN MILES) PUESTA-CAVIAR (KG) CRIADERO 

(ALEVINES-MILES) 
PREENGORDE  

(JUVENILES/Nº INDIVIDUOS) 
ENGORDE 

(TALLA COMERCIAL EN TN) 
Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

Cantidades 
Producidas 

Valor de la 
Producción € 

D.H. DEL GUADIANA             1.926.584,00   1,55 1.350,00 
Anaecypris hispanica-Jarabugo             9.000,00       
Cyprinus carpio carpio-Carpa o carpa común                 0,25   
Iberochondrostoma lemmingii-Pardilla             37.244,00       
Luciobarbus comizo-Barbo comizo             43.268,00       
Pseudochondrostoma willkommii-Boga del Guadiana             73.580,00       
Squalius pyrenaicus-Cacho             150.000,00       
Tinca tinca-Tenca             1.613.492,00   1,30 1.350,00 

D.H. DEL JUCAR     20.500,00 283.720,00 770,00   2.698.174,00 173.525,00 553,23 4.934.802,86 
Acipenser baerii-Esturión siberiano                 45,23 384.484,86 
Anguilla anguilla-Anguila europea             141.926,00 11.720,00 342,00 3.443.523,00 
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris     20.500,00 283.720,00     2.392.857,00 161.805,00 166,00 1.106.795,00 
Salmo trutta fario-Trucha común o de río         770,00   163.391,00       

D.H. DEL TAJO             106.390,00 5.300,00 649,14 1.810.041,59 
Cyprinus carpio carpio-Carpa o carpa común                 0,20   
Luciobarbus bocagei-Barbo común             74.000,00       
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris             10.000,00 4.500,00 606,70 1.472.175,00 
Salmo trutta fario-Trucha común o de río             4.890,00       
Squalius pyrenaicus-Cacho             4.500,00       
Tinca tinca-Tenca             13.000,00 800,00 42,24 337.866,59 

D.H. GALICIA-COSTA             11.038.434,00 147.544,89 2.375,69 7.955.770,78 
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris             10.893.684,00 147.544,89 2.375,69 7.955.770,78 
Salmo salar-Salmón atlántico o salmón             118.600,00       
Salmo trutta fario-Trucha común o de río             26.150,00       

D.H. GUADALETE Y BARBATE                 25,67 71.879,19 
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris                 25,67 71.879,19 

D.H. MIÑO-SIL 17.105,00 199.200,00     665,00 43.500,00 215.691,00   369,78 1.697.438,04 
Oncorhynchus mykiss-Trucha Arco Iris 17.105,00 199.200,00     665,00 43.500,00     369,78 1.697.438,04 
Salmo salar-Salmón atlántico o salmón             100.352,00       
Salmo trutta fario-Trucha común o de río             115.339,00       

Total general 335.898,15 4.768.254,57 37.211,40 1.827.231,94 2.483,18 43.500,00 29.778.461,00 6.438.192,32 16.517,31 55.838.474,94 
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CORREO ELECTRÓNICO: 
 
comerpm@mapa.es 

3. EMPLEO 
 

En acuicultura trabajan 18.587 personas (14.532 hombres y 4.054 mujeres). No 
obstante, en algunas zonas geográficas, es más preciso tener en cuenta las horas de 
trabajo, no el número de trabajadores, porque un buen número de personas trabajan 
temporalmente o en varias explotaciones. Si se considera una jornada anual de 1.776 
horas (U.T.A.)21, el número de personas empleadas en España 2018 fue de 6.729 
empleos equivalentes directamente relacionados con la actividad. Esto representa una 
Tasa Anual de Empleo del 0.03% del total de empleos del país y el 0.74% del total del 
sector Agrario. 

EMPLEO EN ACUICULTURA Nº Personas Nº UTA 

Mujeres 4.055 1.310,02 
Hombres 14.532 5.419,75 

Total general 18.587 6.729,77 

Empleo de la acuicultura en España (2018) 
Fuente: Subdirección General de Análisis, Coordinación y Estadística (MAPA) 

 

EMPLEO SEGÚN EL ORIGEN DEL AGUA UTILIZADA 
 

EMPLEO POR ORIGEN DEL AGUA Nº Personas Nº UTA 

   

AGUA DE MAR 13.785 5.240,94 

   
AGUA DE ZONA CONTINENTAL 96122 717,34 

Cantábrico 131 75,77 
Cuenca atlántica andaluza 2 1,53 

Cuencas internas de Cataluña 9 8,00 
Cuencas internas País Vasco 9 8,49 
Duero 162 155,68 

Ebro 199 170,08 
Galicia-costa 72 65,83 
Guadalquivir 133 67,39 

Guadiana 37 26,14 
Islas Baleares 3 2,00 
Júcar 72 58,76 

Miño-Sil 38 32,86 
Segura 3 0,14 
Tajo 91 44,70 

   
AGUA DE ZONA INTERMAREAL SALOBRE 3.840 771,49 

                                                 
21 U.T.A.: Unidad de trabajo Anual, trabajo que realiza una persona a tiempo completo durante un año. 
22 Una pequeña parte de estos empleos son en establecimientos que crían especies marinas en el interior y que utilizan 

como base agua dulce 
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EMPLEO POR ORIGEN DEL AGUA Nº Personas Nº UTA 

Cantábrico 20 14,83 

Cuenca atlántica andaluza 88 35,80 
Galicia-costa 3.000 363,10 
Guadalquivir 71 67,67 

Guadiana 6 2,92 
Sin dato 656 287,17 

   

TOTAL GENERAL 18.587 6.729,77 

Empleo de la acuicultura en España según el origen del agua (2018) 
Fuente: Subdirección General de Análisis, Coordinación y Estadística (MAPA) 

 

4. EMPRESAS 
 

La acuicultura en España es una actividad fuertemente arraigada, que se 
desarrolla tanto en sistemas de cultivo con fuerte componente tecnológico y canales 
de comercialización consolidados, como en sistemas de acuicultura basados en el 
aprovechamiento de los recursos acuícolas de forma artesanal con pequeñas 
producciones para consumo local. Y con esta configuración de la acuicultura, la 
gestión de la actividad y los retos a los que se enfrentan las administraciones y los 
operadores son muy distintos.  

En la actividad de acuicultura en España operan distintos tipos de empresas: 

• Empresas pequeñas y microempresas, fundamentalmente familiares que se 
dedican al cultivo en batea, que contribuyen a la preservación de un tejido 
económico-social y cultural local, 

• Empresas pequeñas-medianas con una tecnología de producción consolidada, 
• Grandes Empresas: sólo hay 1 empresa de más de 250 trabajadores, que 

pertenece a un grupo empresarial con establecimientos en Europa y Estados 
Unidos, y que en España produce rodaballo y lenguado. 

 

En 2018 operaron en España 3.636 empresas, la mayoría de ellas microempresas de 
menos de 10 trabajadores: 

TIPO ACUICULTURA Nº EMPRESAS 
Acuicultura Continental 208 

Acuicultura Marina 3.426 
TOTAL 3.636 

 
Fuente: Directorio Nacional de Establecimientos de acuicultura (ACUIDIR). SGP-MAPA (2018).  
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5. CARTOGRAFÍA 
 
La Secretaría General de Pesca recopila anualmente, de las autoridades competentes 
de acuicultura, información georreferenciada de los establecimientos de acuicultura 
marina y continental, de las Zonas de Producción de Moluscos declaradas y de las 
Zonas de Interés para la acuicultura. 
 
Esta información se publica en ACUIVISOR, una herramienta que estructura y unifica 
en un mismo formato la información básica de la actividad acuícola en las diferentes 
Comunidades Autónomas, permite informar sobre la gran diversidad de cultivos que 
hay en España y puede contribuir a la integración de la actividad en otros instrumentos 
de planificación y gestión como la ordenación del espacio marítimo, la gestión del 
dominio público, la planificación hidrológica y territorial, la gestión de espacios 
naturales o el desarrollo rural. 
 

https://servicio.pesca.mapama.es/acuivisor/ 
 

Las capas temáticas de acuicultura que pueden visualizarse en ACUIVISOR son las 
siguientes:  

 

ESTABLECIMIENTOS 
 
En esta capa se incluyen los puntos y los recintos de los establecimientos de 
acuicultura autorizados:  
 

Fuente: autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y 
Secretaría General de Pesca. Diciembre 2019. 

Fecha última actualización: junio 2020. 
Servicio WMS:  

Puntuales:  
https://servicio.pesca.mapama.es/acui-
geoserver/ACUICULTURA2019/Instalaciones_ACUIDIR/wms?reque
st=GetCapabilities 
Recintos: 
https://servicio.pesca.mapama.es/acui-
geoserver/ACUICULTURA2019/Instalaciones_ACUIDIR_REC/wms?r
equest=GetCapabilities 

 
ZONAS DE PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS 
 
Esta capa incluye las zonas de producción de moluscos declaradas en España 
por las Comunidades Autónomas, publicadas en sus respectivos boletines 
oficiales. La SGP consulta periódicamente a las Comunidades Autónomas y 
verifica si ha habido nuevas publicaciones de este tipo de información. De la 
agregación de estos datos se publica una Orden en el Boletín Oficial del 
Estado. El último BOE publicado, Orden APA/524/2019, de 26 de abril, por la 
que se publican las nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y 
otros invertebrados marinos en el litoral español, se puede consultar en el 
siguiente enlace: https://www.boe.es/eli/es/o/2019/04/26/apa524 
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